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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.-Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 
INFORMACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN AUSENCIA Y POR SUPLENCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEL SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JAIME GUILLERMO  
LÓPEZ-ARANDA TREWARTHA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO 
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO; ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
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paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 

4. El artículo 74, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo 
sucesivo, “Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 10, apartado A, el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que 
cuenten con programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el 
objeto de fortalecer las instituciones de seguridad pública; 

6. El Consejo Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Consejo Nacional”), en su Vigésima Octava 
Sesión celebrada el 3 de junio de 2010, aprobó el Acuerdo 03/XXVIII/10, pronunciándose a favor de un 
Modelo Policial que cuente con 32 policías estatales, cada una con un mando único y confiable, apoyado por 
la Policía Federal, para lo cual, los Gobiernos Estatales se comprometen a gestionar y analizar las acciones 
necesarias para garantizar la operación homogénea de sus Instituciones Policiales; 

7. El “Consejo Nacional”, en su Trigésima Primera Sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, mediante 
acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su estructura y 
los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de fondos, subsidios y demás 
recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
“Consejo Nacional”, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, establece que  
el “Consejo Nacional” en su carácter de instancia superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto 
federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los 
Programas con Prioridad Nacional; 

9. El “Consejo Nacional” en su Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2012, 
mediante acuerdo 05/II-SE/2012, se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para establecer en 
el país los modelos de Mando Único o Policía Estatal Coordinada, asimismo, los gobiernos estatales se 
comprometen a suscribir convenios de colaboración para que la designación de los mandos estatales  y 
municipales se realice de manera coordinada entre los tres órdenes de gobierno, y que antes de ser 
designados hayan sido evaluados y certificados, y cumplan con el programa de capacitación de mandos, en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

10. El 15 de febrero  de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad 
pública en materia de mando policial (en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de abril de 2013 

I.3 El Titular del Centro Nacional de Información, referido en el proemio, con fundamento en el artículo 27 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en ausencia y por 
suplencia del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y del Secretario Ejecutivo 
Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y en términos de los artículos 
17 y 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5, 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuenta con facultades 
para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

I.4 El C. Jaime Guillermo López-Aranda Trewartha, Titular del Centro Nacional de Información, fue 
designado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en su carácter de Presidente del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 1 abril de 2011, de conformidad con el 
artículo 17, párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 23 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es 
una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 57, 58, 59 y 74, fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero; 2 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Guerrero; 15, 
fracción III de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guerrero y demás disposiciones aplicables, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Ángel Heladio Aguirre Rivero, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Guerrero, a partir del 1 de Abril del 2011; 

II.4 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Guerrero, es integrante del “Consejo Nacional”; 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio, el Palacio de Gobierno, ubicado en Boulevard Lic. René Juárez Cisneros número 62, edificio 
Región Centro, Segundo piso, Colonia Ciudad de los servicios, Código postal 39074, en la Ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando 
policial (en lo sucesivo, “Subsidio”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de 
Finanzas y Administración, de manera ágil y directa, con la finalidad de apoyarla para el fortalecimiento de sus 
Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, en específico, incentivar la consolidación de las Instituciones Policiales en términos de la “Ley 
General”; continuar con el proceso de implementación iniciado en el ejercicio fiscal 2012, del Módulo de 
Policía Estatal Acreditable, y del Módulo de Policía Ministerial Acreditable y crear e implementar Módulos o 
Unidades adicionales de Policía Estatal Acreditable y de Policía Ministerial Acreditable. 
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SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a  
“EL SECRETARIADO” a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier 
otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $74,979,421.00 (SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “Subsidio”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “Subsidio” se destinarán en forma exclusiva para la profesionalización 
de las instituciones de seguridad pública, el fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de 
confianza, la red nacional de telecomunicaciones, el sistema nacional de información y el fortalecimiento  
de las capacidades humanas y tecnológicas del sistema penitenciario nacional, en atención a los Programas 
con Prioridad Nacional aprobados por el “Consejo Nacional”. 

II. Los recursos del “Subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “Presupuesto de Egresos”, en los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Único de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECÍFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “Subsidio” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo lo previsto en el numeral vigésimo primero, párrafo II, de 
los “Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el numeral antes señalado a la Dirección 
General de Planeación. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 
vigésimo primero de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido y asciende a la cantidad de $29,991,768.40 (VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 28 de junio de 2013, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Único y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por 
ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 
30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $22,493,826.30 (VEINTIDÓS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 30/100 M.N.). 
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C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 30 de agosto de 2013, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Único y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total de los recursos ministrados. La tercera ministración corresponderá al 30 (treinta) por 
ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $22,493,826.30 (VEINTIDÓS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 30/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo séptimo, vigésimo y vigésimo primero de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Planeación la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales vigésimo, vigésimo segundo y vigésimo tercero 
de los “Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales vigésimo primero, 
vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“Subsidio” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “Subsidio” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “Subsidio”. 

F. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General Planeación, mediante informes mensuales y trimestrales, el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos del “Subsidio”; las disponibilidades financieras con las que en 
su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otras previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”, las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DEL SUBSIDIO. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el incumplimiento previsto en el 
numeral trigésimo primero de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 
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II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Planeación cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen 
sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y consecuentemente 
resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión, con la resolución de incumplimiento, sin 
realizar trámite posterior alguno, con excepción de lo previsto en el apartado E, párrafo I del numeral trigésimo 
primero de los “Lineamientos” 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “Subsidio” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA. RENDICIÓN DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “Subsidio”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y/o a las instancias equivalentes en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “Subsidio”. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad  
y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “Subsidio”,  
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 19 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; hará públicas las 
acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la 
información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando no se comprometan las acciones 
en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en los 
“Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, 
comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“Subsidio” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de los “Lineamientos”; iniciar los 
procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido en 
los “Lineamientos”; y coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan  
en tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
entregar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz  
y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Único conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo séptimo y trigésimo octavo de los “Lineamientos”. 
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DÉCIMA TERCERA.  FISCALIZACIÓN. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “Subsidio”. 

DÉCIMA CUARTA. VERIFICACIÓN. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA. TÍTULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
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VIGÉSIMA. DIFUSIÓN. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “Subsidio”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Único, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en tres tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes 
de marzo de dos mil trece.- Por el Secretariado: el Titular del Centro Nacional de Información, Jaime 
Guillermo López-Aranda Trewartha.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Guerrero, Ángel Heladio Aguirre Rivero.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 
INFORMACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN AUSENCIA Y POR SUPLENCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEL SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JAIME GUILLERMO  
LÓPEZ-ARANDA TREWARTHA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO 
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ; QUIEN SERÁ ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO, C. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, POR EL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. ALFREDO 
FLORES GÓMEZ, POR EL DIRECTOR DE LA COMISIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MANDO ÚNICO Y 
ENCARGADO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, C. MIGUEL ÁNGEL CASIO PIÑA; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 

4. El artículo 74, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo 
sucesivo, “Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 10, apartado A, el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que 
cuenten con programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el 
objeto de fortalecer las instituciones de seguridad pública; 

6. El Consejo Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Consejo Nacional”), en su Vigésima Octava 
Sesión celebrada el 3 de junio de 2010, aprobó el Acuerdo 03/XXVIII/10, pronunciándose a favor de un 
Modelo Policial que cuente con 32 policías estatales, cada una con un mando único y confiable, apoyado por 
la Policía Federal, para lo cual, los Gobiernos Estatales se comprometen a gestionar y analizar las acciones 
necesarias para garantizar la operación homogénea de sus Instituciones Policiales; 



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

7. El “Consejo Nacional”, en su Trigésima Primera Sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, mediante 
acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, su estructura y 
los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de fondos, subsidios y demás 
recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
“Consejo Nacional”, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, establece que el 
“Consejo Nacional” en su carácter de instancia superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto 
federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los 
Programas con Prioridad Nacional; 

9. El “Consejo Nacional” en su Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2012, 
mediante acuerdo 05/II-SE/2012, se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para establecer en 
el país los modelos de Mando Único o Policía Estatal Coordinada, asimismo, los gobiernos estatales se 
comprometen a suscribir convenios de colaboración para que la designación de los mandos estatales  y 
municipales se realice de manera coordinada entre los tres órdenes de gobierno, y que antes de ser 
designados hayan sido evaluados y certificados, y cumplan con el programa de capacitación de mandos, en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

10. El 15 de febrero  de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad 
pública en materia de mando policial (en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

I.3 El Titular del Centro Nacional de Información, referido en el proemio, con fundamento en el artículo 27 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en ausencia y por 
suplencia del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y del Secretario Ejecutivo 
Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y en términos de los artículos 
17 y 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5, 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuenta con facultades 
para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

I.4 El C. Jaime Guillermo López-Aranda Trewartha, Titular del Centro Nacional de Información, fue 
designado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en su carácter de Presidente del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 1 abril de 2011, de conformidad con el 
artículo 17, párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 29 y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 30, 81, 85, 87, segundo párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 2, 4, 7 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Nuevo León; y demás disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León 
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 
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II.3 El C. Rodrigo Medina de la Cruz, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 
León, a partir del 4 de octubre de 2009; 

II.4 Los CC. Álvaro Ibarra Hinojosa, Secretario General de Gobierno, Rodolfo Gómez Acosta, Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado, Adrián Emilio de la Garza Santos, Procurador General de 
Justicia, Alfredo Flores Gómez, Secretario de Seguridad Pública del Estado y Miguel Ángel Casio Piña, 
Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de 
Seguridad Pública, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio Específico de Adhesión de 
conformidad con los artículos 87, primer párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León; 1, 4, 8 y 18, fracciones I, II, III, y V, 20, fracciones II y XXXI, 21, fracción XLI, 22, fracciones 
VIII y XIX, y 25, fracciones III, XIII, XIV y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León; 6, 22, fracciones X y XIV y 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Nuevo León; 1, 2, 31, 32, 33, y 34 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Nuevo León; 1, 7 y 8, fracciones I, III, IV y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública 
y demás disposiciones locales aplicables, respectivamente; 

II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Nuevo León, es integrante del “Consejo Nacional”; 

II.6 Observarán las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señalan como 
su domicilio, el ubicado en la manzana circundada por las calles de Zaragoza, 5 de Mayo, Gral. Zuazua y 
Explanada de los Héroes, código postal 64000, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando 
policial (en lo sucesivo, “Subsidio”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General, de manera ágil y directa, con la finalidad de apoyarla para el fortalecimiento de 
sus Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, en específico, incentivar la consolidación de las Instituciones Policiales en términos de la “Ley 
General”; crear e implementar Módulos o Unidades adicionales de Policía Estatal Acreditable y/o de Policía 
Ministerial Acreditable y/o de Custodios Acreditables. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni 
susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a 
“EL SECRETARIADO” a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier 
otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $97,326,022.00 (NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.) de los Recursos del “Subsidio”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “Subsidio” se destinarán en forma exclusiva para la profesionalización 
de las instituciones de seguridad pública, el fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de 
confianza, la red nacional de telecomunicaciones, el sistema nacional de información y el fortalecimiento 
de las capacidades humanas y tecnológicas del sistema penitenciario nacional, en atención a los Programas 
con Prioridad Nacional aprobados por el “Consejo Nacional”. 
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II. Los recursos del “Subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “Presupuesto de Egresos”, en los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Único de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECÍFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “Subsidio” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo lo previsto en el numeral vigésimo primero, párrafo II, de 
los “Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el numeral antes señalado a la Dirección 
General de Planeación. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 
vigésimo primero de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido y asciende a la cantidad de $38,930,408.80 (TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 80/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 28 de junio de 2013, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Único y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por 
ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 
30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $29,197,806.60 (VEINTINUEVE 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 60/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 30 de agosto de 2013, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Único y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total de los recursos ministrados. La tercera ministración corresponderá al 30 (treinta) por 
ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $29,197,806.60 (VEINTINUEVE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 60/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo séptimo, vigésimo y vigésimo primero de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Planeación la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales vigésimo, vigésimo segundo y vigésimo tercero 
de los “Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales vigésimo primero, 
vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 
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B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“Subsidio” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “Subsidio” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “Subsidio”. 

F. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General Planeación, mediante informes mensuales y trimestrales, el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos del “Subsidio”; las disponibilidades financieras con las que en 
su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otras previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”, las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DEL SUBSIDIO. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el incumplimiento previsto en el 
numeral trigésimo primero de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Planeación cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen 
sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y consecuentemente 
resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión, con la resolución de incumplimiento, sin 
realizar trámite posterior alguno, con excepción de lo previsto en el apartado E, párrafo I del numeral trigésimo 
primero de los “Lineamientos”. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “Subsidio” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA. RENDICIÓN DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “Subsidio”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y/o a las instancias equivalentes en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “Subsidio”. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 
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II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “Subsidio”, “EL 
SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 19 del Reglamento de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; hará públicas las 
acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la 
información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando no se comprometan las acciones 
en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en los 
“Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, 
comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“Subsidio” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de los “Lineamientos”; iniciar los 
procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido en 
los “Lineamientos”; y coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
entregar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Único conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo séptimo y trigésimo octavo de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “Subsidio”. 

DÉCIMA CUARTA. VERIFICACIÓN. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA. TÍTULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “Subsidio”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Único, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en tres tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes 
de marzo de dos mil trece.- Por el Secretariado: el Titular del Centro Nacional de Información, Jaime 
Guillermo López-Aranda Trewartha.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro 
Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez 
Acosta.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Adrián Emilio de la Garza Santos.- Rúbrica.- 
El Secretario de Seguridad Pública, Alfredo Flores Gómez.- Rúbrica.- El Director de la Comisión para la 
Implementación del Mando Único y Encargado del Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del 
Sistema Integral de Seguridad Pública, Miguel Ángel Casio Piña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se delegan en los servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, las 
facultades en materia de contrataciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 12, 14, 16, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 19 
y 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 16 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 1, 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad a los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el titular de dicha dependencia puede delegar 
sus facultades en funcionarios subalternos, excepto aquéllas que por disposición de ley o reglamento interior 
respectivo deban ser ejercidas invariablemente por dicho titular; 

Que el artículo 16, último párrafo, tanto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, prevé que el dictamen 
de procedencia de las contrataciones que se realicen en el extranjero será autorizado por el titular de la 
dependencia o aquel servidor público en quien éste delegue dicha función; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la erogación para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones, requerirá de la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad, o aquel 
servidor público en quien éste delegue dicha atribución, así como el dictamen del área respectiva, de que no 
se cuenta con personal capacitado o disponible para su realización. Asimismo, dispone dicho numeral que la 
citada delegación, en ningún caso podrá recaer en servidor público con nivel inferior al de director general en 
las dependencias o su equivalente en las entidades; 

Que el artículo 22, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
establece que la facultad de dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de 
la excepción a la licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 
I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 41 de dicha ley, podrá ser 
autorizado por el titular de la dependencia o entidad o aquel servidor público en quien en éste delegue dicha 
función y que dicho servidor público no podrá tener un nivel inferior al de director general; 

Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece, que los 
titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por concepto de gastos de orden social, 
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, en los términos de las disposiciones generales aplicables, y 

Que con la finalidad de procurar una mejor organización del trabajo administrativo y agilizar el despacho 
de los asuntos competencia de esta Secretaría, es necesario delegar en diversos servidores públicos las 
facultades anteriormente descritas, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en los Subsecretarios, Oficial Mayor, Consultor Jurídico, Director 
Ejecutivo de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo y Directores Generales, en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la facultad de dictaminar la procedencia para las contrataciones que se realicen con 
fundamento en el artículo 16 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 16 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se delega en el Oficial Mayor la facultad de autorizar la erogación para la 
contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones que se realicen con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se delega en el Oficial Mayor la facultad de dictaminar previamente a la iniciación 
del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción para la licitación pública por encontrarse en alguno 
de los supuestos a que se refieren fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y 
XIX del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 22, fracción II de dicho ordenamiento legal. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se delega en el Oficial Mayor y en el Director General de Bienes Inmuebles y 
Recursos Materiales la facultad de autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden social, 
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier tipo de evento 
análogo en términos de lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se delega en el Director General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos la 
facultad para suscribir los contratos de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, que sean 
requeridos por la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como los instrumentos jurídicos necesarios para 
formalizar la relación laboral con la Secretaría. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se delega en el Director General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales la 
facultad para suscribir en nombre y representación de la Secretaría, los contratos de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con la misma, hasta por la 
cantidad que aprueben cada año los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, respectivamente, para adjudicaciones directas e 
invitaciones a cuando menos tres personas, de conformidad con los límites establecidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal. 

El ejercicio de la facultad señalada en el párrafo anterior, respecto de la adquisición de bienes y servicios 
en materia de tecnologías de información y comunicaciones, así como de seguridad de la información y de 
sistematización de procesos e información, se efectuará previo dictamen de procedencia de la Dirección 
General de Tecnologías de Información e Innovación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se delega en el Director General de Tecnologías de Información e Innovación la 
facultad de dictaminar la procedencia técnica y administrativa de los requerimientos de bienes y servicios en 
materia de tecnologías de información y comunicaciones, de seguridad de la información y de sistematización 
de procesos e información por parte de las unidades administrativas de la Secretaría, previo a que la 
Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales suscriba los convenios, contratos, bases de 
colaboración y demás instrumentos jurídicos. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La delegación de las facultades a que se refiere el presente instrumento, no 
excluye la posibilidad de su ejercicio directo por parte del Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Tratándose de los artículos Quinto, Sexto y Séptimo del presente Acuerdo, las facultades delegadas podrán 
también ser ejercidas directamente por el Oficial Mayor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- El “Acuerdo por el que se delegan facultades en los servidores públicos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2005, 
así como sus reformas, continuará vigente, en lo que no se contraponga al presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se abroga el “Acuerdo por el que se delegan en los servidores públicos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores que se indican, diversas facultades previstas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2009. 

Dado en México, Distrito Federal, a los tres días del mes de abril de dos mil trece.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CUARTA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2012 y su anexo 22, publicada el 29 de agosto de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 
144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria expide la: 

CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012 Y SUS ANEXOS 1 Y 22 

Primero. Se realizan las siguientes reformas y adiciones a la Resolución que establece las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2012, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2012: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 

• 3.8.1. primer párrafo, fracciones I y II; apartado L, párrafos primero; segundo, fracción III, 
tercer párrafo. 

• 3.8.2. párrafos primero, quinto y séptimo. 

• 3.8.3. párrafos primero, segundo y cuarto. 

• 3.8.5. fracciones III, VII y VIII. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

• 3.8.1. con una fracción III al primer párrafo. 

• 3.8.2. con un sexto párrafo, pasando el actual sexto párrafo a ser séptimo y así 
sucesivamente. 

• 3.8.3. con un octavo párrafo. 

• 3.8.14. 

• 3.8.15. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

3.8.1.   ..........................................................................................................................................................  

I. Presenten su solicitud ante la ACALCE, mediante el formato denominado "Solicitud de 
inscripción en el registro de empresas certificadas” o a través de la Ventanilla Digital; 

II. Cuenten con sello digital para expedir comprobantes fiscales digitales de conformidad con el 
artículo 29 del Código. 

III. Anexen a la solicitud a que se refiere la fracción I de la presente regla, los siguientes 
documentos: 

a) Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con la 
denominación o razón social y el objeto social. 

b) Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal 
de la persona que suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 

c) Comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, conforme a 
los establecido en la regla 1.1.3., con el cual se demuestre el pago del derecho que 
corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 
40, inciso m) de la LFD. 

d) Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente. 

e) Copia del acuse de recibo que acredite la presentación del dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales, practicado por contador público registrado, 
correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado a la fecha de la 
presentación de la solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas o, en 
su caso, el acuse de recibo que acredite la presentación de la información alternativa 
al dictamen de estados financieros de conformidad con el decreto por el que se 
otorgan facilidades administrativas en materia de simplificación tributaria publicado en 
el DOF el 30 de junio de 2010. 
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 En el caso de que las empresas cuya constitución sea menor a cinco años, conforme 
lo señalado en el artículo 100-A, fracción III de la Ley, deberán anexar copia del o de 
los acuses de recibo de los ejercicios transcurridos desde su constitución. 

 ..........................................................................................................................................................  

L. Las empresas que hayan efectuado operaciones de comercio exterior en los tres años 
anteriores a aquél en que solicitan la inscripción en el registro de empresas certificadas, 
siempre que anexen y cumplan con el formato denominado “Perfil de la empresa” 
debidamente requisitado y en medio magnético, así como con lo establecido en el 
“Instructivo de trámite para solicitar su inscripción en el registro de empresas certificadas”. 

  .................................................................................................................................................  

III. .......................................................................................................................................  

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a las empresas que importen 
temporalmente y retornen mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el 
Anexo I TER del Decreto IMMEX. 

 ..........................................................................................................................................................  

3.8.2. Las empresas que obtengan la autorización prevista en la regla 3.8.1., deberán dar aviso a la 
ACALCE de cualquier cambio de denominación o razón social, domicilio fiscal o clave del RFC de 
la empresa, agente aduanal, apoderado aduanal o transportista autorizado, mediante el formato 
denominado "Avisos a que se refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., relacionadas con el registro de 
empresas certificadas”, o a través de la Ventanilla Digital. 

 ..........................................................................................................................................................  

 Las empresas que obtengan la autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado L y que tengan 
requerimientos específicos señalados en su autorización, deberán dar aviso ante la ACALCE de 
que fueron solventados en un plazo no mayor a 6 meses después de haber obtenido dicha 
autorización, mediante el formato a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, y 
adjuntando los elementos necesarios de comprobación en medio magnético. 

 Las empresas que obtengan la autorización prevista en la regla 3.8.1. y que tengan 
requerimientos específicos que deriven de cualquier acto de verificación, deberán dar aviso ante 
la ACALCE, de que los mismos fueron solventados en un plazo no mayor a 10 días a partir de su 
notificación. 

 Las empresas a que se refiere el tercer párrafo de la presente regla, deberán dar aviso ante la 
ACALCE mediante formato denominado "Avisos a que se refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., 
relacionadas con el registro de empresas certificadas”, o a través de la Ventanilla Digital, cuando 
las circunstancias por las cuales se les otorgó la autorización hayan variado y derivado de éstas 
se requieran cambios en la información vertida y proporcionada a la autoridad, mediante el 
formato denominado “Perfil de la empresa”, presentando para cada instalación que corresponda, 
el formato antes mencionado, debidamente actualizado y en medio magnético. 

 ..........................................................................................................................................................  

3.8.3. Para los efectos del penúltimo y último párrafo del artículo 100-A de la Ley y del último párrafo de 
la regla 3.8.1., la AGACE podrá renovar la autorización de inscripción en el registro de empresas 
certificadas, siempre que presenten ante la ACALCE, declaración bajo protesta de decir verdad 
en la que manifiesten que las circunstancias por las que se le otorgó la autorización, no han 
variado y que continúa cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. Lo anterior, mediante 
el formato denominado “Aviso de renovación en el registro de empresas certificadas”, anexando 
el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, conforme a lo 
establecido en la regla 1.1.3., con el que acredite el pago de derechos a que se refiere el artículo 
40, inciso m) de la LFD, así como la Opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

La ACALCE emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 30 días contados a 
partir de la fecha de presentación del formato denominado “Aviso de renovación en el registro de 
empresas certificadas”. 

 ..........................................................................................................................................................  
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 Las empresas que cuenten con el registro en los términos del apartado D de la regla 3.8.1., 
deberán anexar al formato “Aviso de renovación en el registro de empresas certificadas”, el 
Dictamen favorable emitido por la entidad autorizada en los términos de la regla 3.8.6., fracción I, 
que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras por las operaciones 
realizadas en el ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la solicitud de 
renovación. 

 ..........................................................................................................................................................  

 En el caso que la empresa se encuentre sujeta al procedimiento de cancelación a que se refiere 
el artículo 144-A de la Ley, en relación con la regla 3.8.5., y no haya recibido la resolución 
correspondiente, podrá solicitar su renovación en los términos de la presente regla y la ACALCE 
resolverá la misma, en un plazo de 10 días a partir que se dicte resolución al procedimiento de 
cancelación. 

3.8.5.   ..........................................................................................................................................................  

III. Cuando incumplan con la presentación del comprobante de pago realizado a través del 
esquema electrónico e5cinco, referido en el tercer párrafo de la regla 3.8.3. 

 ..........................................................................................................................................................  

VII. Cuando se detecte que las empresas que cuenten con la autorización prevista en la regla 
3.8.1., apartados D y L, importen temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias 
listadas en el Anexo 28 y éstas se destinen a elaborar bienes del sector de la confección 
clasificados en los capítulos 61 a 63 y en la subpartida 9404.90, o del calzado previstos en 
el capítulo 64 de la TIGIE. 

VIII. Cuando se detecte que las empresas que cuenten con la autorización prevista en la regla 
3.8.1., apartado L, fracción III, realicen importaciones temporales y retornen mercancías de 
las fracciones arancelarias listadas en el Anexo I TER del Decreto IMMEX. 

 ..........................................................................................................................................................  

3.8.14. Para efectos de lo señalado en el numeral 4.2 del formato denominado “Perfil de la empresa” a 
que se refiere la regla 3.8.1, apartado L, las empresas de auto transporte terrestre que se 
dediquen al traslado de mercancías de comercio exterior, podrán solicitar su certificación como 
Socio Comercial ante la ACALCE, siempre que presenten el formato denominado “Solicitud para 
Socio Comercial Certificado”, y cumplan con lo siguiente: 

I. Anexar copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones relacionadas con el 
objeto social, o en caso de personas físicas, documento que ampare su inscripción en 
el RFC, donde conste como actividad la prestación de servicio de autotransporte federal; 

II. Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la 
persona que suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código; 

III. Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” debidamente 
requisitado y en medio magnético; 

IV. Anexar opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente; 

V. Tener tres años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios de autotransporte 
de mercancías; 

VI. Contar con el permiso vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio de 
autotransporte federal de carga; 

VII. Declarar el número de unidades propias o arrendadas, que utiliza para la prestación 
del servicio; 

VIII. Declarar el número de trabajadores registrados ante el IMSS o mediante contrato de 
prestación de servicios, a la fecha de la presentación de la solicitud; 

IX. Contar con instalaciones propias o arrendadas, utilizadas para el resguardo de sus 
unidades; 

X. Comprobar que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías, 
cuentan con sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil 
del Auto Transportista Terrestre”; 

XI. Estar inscritos en el CAAT, de conformidad con la regla 2.4.6. 
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Asimismo, las empresas deberán permitir la inspección de la autoridad a las instalaciones de la 
misma cuando ésta lo requiera, a efecto de verificar que cumple con lo establecido en el formato 
mencionado en el primer párrafo, fracción I de la presente regla, así como para verificar la 
información y documentación que corresponda. En el caso de que la autoridad determine que no 
cumple con lo establecido en el primer párrafo mencionado, la empresa podrá realizar 
nuevamente el trámite de solicitud en un plazo posterior a seis meses, cuando no se haya llevado 
a cabo una inspección, en caso contrario será posterior a dos años, contados a partir de la 
notificación de la resolución. 

La ACALCE emitirá la resolución correspondiente a la solicitud que se refiere el primer párrafo de 
la presente regla en un plazo no mayor a 140 días a partir de la fecha de recepción de la misma. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la 
misma se resolvió en sentido negativo. En caso de que se haya requerido al promovente, el plazo 
comenzará a partir de que el requerimiento haya sido atendido. 

Las empresas que obtengan la certificación como Socio Comercial Certificado prevista en la 
presente regla, deberán dar aviso de las modificaciones o adiciones a los datos asentados en su 
solicitud y anexos correspondientes, en relación a la denominación o razón social, domicilio fiscal 
o clave del RFC, y en su caso de los que tengan requerimientos específicos que deriven de 
cualquier acto de verificación de que los mismos fueron solventados en un plazo no mayor a seis 
meses después de haber obtenido dicha certificación, o cuando realicen la apertura de nuevas 
instalaciones bajo el RFC con el que se haya obtenido la resolución del Socio Comercial Certificado, 
mediante el formato denominado “Aviso de Modificación del Socio Comercial Certificado”. 

La certificación a que se refiere el párrafo anterior, se otorgará con vigencia de un año, misma 
que podrá ser renovada de forma anual, siempre que las empresas presenten ante la ACALCE, 
dentro de los 30 días anteriores a que venza su certificación, declaración bajo protesta de decir 
verdad en la que manifiesten que las circunstancias por las que se le otorgó la certificación como 
Socio Comercial Certificado no han variado y que continúa cumpliendo con los requisitos iniciales, 
mediante el formato denominado “Aviso de renovación de Socio Comercial Certificado”, y anexen 
la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente. Transcurrido un plazo 
de 30 días sin que la autoridad emita la resolución que corresponda, se entenderá renovada 
la certificación. 

La ACALCE podrá cancelar la certificación a que se refiere la presente regla, por un plazo de 
cinco años, en los siguientes casos: 

I. Cuando dejen de cumplir con los requisitos previstos para la obtención de la resolución 
como Socio Comercial Certificado o no se presente solicitud de renovación; 

II. Cuando no presenten los avisos a que se refiere el cuarto párrafo de la presente regla; 

III. Cuando dejen de cumplir con lo previsto en el “Perfil del Auto Transportista Terrestre”. Para 
efectos de validar lo anterior, las empresas deberán permitir la inspección de la autoridad 
a las instalaciones de la empresa, cuando así lo requiera, a efecto de verificar que continúa 
cumpliendo con los requisitos correspondientes a su certificación; 

IV. Cuando el registro en el CAAT de las empresas haya sido cancelado de conformidad con el 
último párrafo de la regla 2.4.6. 

Para efectos del párrafo anterior, la ACALCE emitirá una resolución en la que determine el inicio 
del procedimiento, señalando las causas que lo motivan, ordenando la suspensión como Socio 
Comercial Certificado, y otorgándole un plazo de diez días para ofrecer las pruebas y alegatos 
que a su derecho convengan. 

La ACALCE deberá dictar la resolución que corresponda en un plazo que no excederá de cuatro 
meses a partir de la notificación del inicio del procedimiento. Transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la ACALCE puso fin a dicho 
procedimiento resolviendo en el sentido de revocar la certificación y podrá interponer los medios 
de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo o esperar a que se dicte la resolución. 
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3.8.15. Las empresas que cuenten con la certificación como socio comercial, a que se refiere la regla 
3.8.14., gozarán de los siguientes beneficios: 

I. La ACALCE mantendrá un listado de  los Socios Comerciales Certificados por el SAT, el 
cual se publicará, bajo consulta restringida y con previa autorización de las empresas, en la 
página electrónica www.sat.gob.mx, para efectos de compartirlo con las empresas inscritas 
en el registro de empresas certificadas. 

II. Tratándose del robo de los remolques, semirremolques o portacontenedores importados 
temporalmente, al aplicar el procedimiento establecido en la regla 4.2.1. para su importación 
definitiva, a efectos de determinar la base gravable del IGI a que se refiere el último párrafo 
del artículo 78 de la Ley, las empresas podrán optar por considerar la cantidad equivalente 
en moneda nacional que corresponda al 50% del valor contenido en la columna denominada 
“Loan” (valor promedio para crédito) de la edición National Automobile Dealers Association 
(N.A.D.A.) Official Commercial Truck Guide (Libro Amarillo), correspondiente a la fecha de la 
importación temporal, sin aplicar deducción alguna. 

Segundo. Se modifica el Anexo 1 “Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite”, como sigue: 

I. En su Apartado A. “Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y trámite”, para 
modificar los siguientes formatos: 

a) Avisos a que se refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., relacionadas con el registro de empresas 
certificadas. 

b) Aviso de renovación en el registro de empresas certificadas. 
c) Perfil de la empresa. 

d) Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas. 

II. Para adicionar al Apartado A. “Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y trámite”, 
los siguientes formatos: 

a) Aviso de Modificación del Socio Comercial Certificado. 
b) Aviso de renovación de Socio Comercial Certificado. 

c) Perfil del Auto transportista Terrestre. 

d) Solicitud para Socio Comercial Certificado. 
Tercero. Para adicionar la clave “CO” al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” del Anexo 22 “Instructivo para 

el llenado del pedimento”. 
Cuarto. Para los efectos de la condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre 
de 2012, los contribuyentes que se ubiquen en los supuestos de los incisos a) y b) de la fracción I de dicho 
Transitorio, para obtener la citada condonación respecto de contribuciones autodeterminadas de comercio 
exterior y reflejar el efecto de la misma en los pedimentos correspondientes, deberán realizar el siguiente 
procedimiento: 

Presentación de la solicitud para obtener la condonación: 

I. Ingresar a la página del SAT, opción "Ponte al Corriente", de conformidad con lo establecido en la 
regla II.12.4.2 de la RMF para 2013. 

II. Seleccionar “solicitud”, ingresar a “Capturar adeudo adicional”, y manifestar los datos siguientes: 

a) Concepto del impuesto.- Deberá seleccionar, del listado que se despliegue, la contribución que 
corresponda. 

b) Fecha de causación.- Deberá capturar la fecha correspondiente a la operación de que se trate y 
en caso que haya optado por el esquema de operaciones globales previsto en la fracción III, 
inciso b)  del presente resolutivo, la fecha de causación será el último día del ejercicio que 
corresponda. 

c) Importe a cargo.- Se ingresará el importe total de la contribución correspondiente a la operación 
de que se trate; para el caso de actualización y recargos el sistema los calculará de manera 
automática. Tratándose de operaciones globales se deberá capturar manualmente la 
actualización y recargos que correspondan. 

d) Multas por corrección.- En este rubro deberá capturar la cantidad de las multas que procedan. 
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El procedimiento a que se refiere esta fracción deberá realizarse dentro del plazo establecido en la 
regla II.12.4.1 de la RMF para 2013. 

III. Una vez generada la línea de captura y realizado el pago correspondiente, se dará por concluido el 
trámite de condonación. Además, se debe tramitar, por conducto de agente o apoderado aduanal, un 
pedimento conforme a las siguientes opciones: 

a) Un pedimento con la clave que corresponda y que se encuentre relacionado con la condonación 
obtenida, conforme a lo establecido en el Apéndice 2 del Anexo 22, o 

b) Un pedimento global complementario clave “GC”, conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que 
corresponda a operaciones del mismo régimen aduanero y registrar los pedimentos en el bloque 
de descargos. 

En ambos supuestos se deberá asentar el identificador “CO”, conforme a lo establecido en el Apéndice 8 
del Anexo 22. 

El pedimento global complementario clave “GC” no podrá ser utilizado para reflejar la condonación de 
multas por retorno extemporáneo de importaciones temporales. 

Los pedimentos de que trata este resolutivo, deberán ser tramitados en el mismo mes en que se efectuó el 
pago a que se refiere la fracción III de este resolutivo. 

Quienes se encuentren sujetos al ejercicio de facultades de comprobación, para efectos de aplicar lo 
dispuesto en el presente resolutivo, deberán dar aviso por escrito a la autoridad que inició el acto de 
fiscalización. 

Quinto. Se adiciona con un tercer párrafo al resolutivo Décimo primero de la Primera Resolución de 
Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2012, publicada en el 
DOF el 1 de noviembre de 2012, para quedar como sigue: 

“Décimo primero.  ..........................................................................................................................................  

En caso de que el trámite de solicitud de opinión favorable se resuelva en sentido negativo y que se haya 
llevado a cabo una inspección a las instalaciones de la empresa, la persona moral podrá realizar el trámite 
de su inscripción en el registro de empresa certificada conforme a lo establecido en la regla 3.8.1., 
Apartado L de la presente resolución, en un plazo posterior a dos años, contados a partir de la notificación de 
la referida resolución. Cuando no se haya realizado inspección a las instalaciones de la empresa, el plazo 
será de seis meses.” 

Sexto. Se deja sin efectos el resolutivo Décimo tercero de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2012, publicadas en el DOF el 29 de agosto de 2012. 

Séptimo. Se modifica el resolutivo Décimo séptimo de las Reglas de Carácter General en Materia 
de Comercio Exterior para 2012, publicadas en el DOF el 29 de agosto de 2012, para quedar como sigue: 

“Décimo séptimo. Las empresas que obtuvieron su registro de empresa certificada en los términos de la 
regla 3.8.1., con una vigencia de cinco años, podrán gozar de las facilidades administrativas que les 
correspondían, conforme a las reglas 3.8.3. y 3.8.4. e identificadores del apéndice 8 del Anexo 22 respectivos, 
publicadas en el DOF el 29 de julio de 2011 y su modificación el 10 de octubre de 2011, siempre que 
presenten su solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas conforme a lo establecido en el 
apartado L de la regla 3.8.1., antes del vencimiento de su registro en el presente ejercicio. 

Las empresas que obtengan la resolución en sentido negativo correspondiente a su trámite de solicitud de 
inscripción en el registro de empresas certificadas conforme a lo establecido en el apartado L de la regla 
3.8.1., dejarán de gozar de las facilidades administrativas señaladas en el párrafo anterior del presente 
resolutivo, al día siguiente en que se les notifique dicha resolución.” 

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de abril de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 
Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

 ...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................  

APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

 .............................................................   .............  .............................................................  ..................................................  ............................................  ................................................ 

CO- CONDONACIÓN DE CRÉDITOS 

FISCALES. 

G Condonación emitida de conformidad 

con el Transitorio Tercero de la Ley

de Ingresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal de 2013, publicada

en el Diario Oficial de la Federación el 

17 de diciembre de 2012. 

Se deberá anotar la línea de 

captura que arroja la página

de internet del SAT. 

Deberá anotarse la fecha en 

que fue emitida dicha línea 

de captura. 

No asentar datos. (Vacío). 

 .............................................................   .............  .............................................................  ..................................................  ............................................  ................................................ 

 

 ...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................  

Atentamente 

México, D.F., a 2 de abril de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia de la helada 
y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno que afectó a los municipios de Tetela del Volcán y 
Totolapan del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 

61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 28 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2013; 7o. fracción X, del Reglamento Interior vigente de esta 

Secretaría; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 del Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2013; 1, del 

Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir declaratorias de desastre 

natural para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, 

ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, 

cuando los daños por estos desastres naturales afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola 

y pesquero. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 33 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 

establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de 

Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas) del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos cuyo 

objetivo específico es que el sector rural cuente con apoyos ante afectaciones por desastres naturales en las 

actividades agropecuarias, acuícola y pesquera. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 fracción II de las citadas Reglas de Operación, el 

único medio de atención y ventanilla para el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector 

Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas), es el Sistema de 

Operación y Gestión Electrónica, por lo que no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, en este sentido se 

han establecido los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica 

del Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 

Prevención y Manejo de Riesgos. 

Que a consecuencia de la Helada, ocurrida el 3 de marzo de 2013, existen afectaciones en activos 

productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos ingresos, 

que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y pesquero, en los 

municipios de Tetela del Volcán y Totolapan del Estado de Morelos. 
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Que el C. Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado y el Delegado de la SAGARPA en el 

Estado de Morelos, a través del Sistema de Operación y Gestión Electrónica con fecha 27 de marzo de 2013, 

formularon la solicitud con número de folio 301077 al Titular de esta Secretaría para emitir la Declaratoria por 

Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el 

fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del componente, 

manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la 

normatividad aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 33 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 

Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del Componente 

Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por 

Contingencias Climatológicas), se cercioró de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su 

dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante Dictamen Técnico de referencia 

en el folio 301077, con fecha de recepción del 27 de marzo de 2013 elaborado por el Director de Coordinación 

y Vinculación del INIFAP en Morelos, se menciona la presencia de bajas temperaturas el día 3 de marzo del 

presente año, en los municipios de Tetela del Volcán y Totolapan del Estado de Morelos. 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para  el Sector 

Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Morelos, por lo que he 

tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO, ACUÍCOLA  

Y PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA HELADA Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS  

OCASIONADOS POR DICHO FENÓMENO, QUE AFECTÓ A LOS MUNICIPIOS  

DE TETELA DEL VOLCÁN Y TOTOLAPAN DEL ESTADO DE MORELOS 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, 

a consecuencia de la helada y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico a los 

activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de 

bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 

pesquero, establecidos en los municipios de Tetela del Volcán y Totolapan del Estado de Morelos. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario, Acuícola y 

Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto del 

Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural 

por Contingencias Climatológicas) y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2013. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, Distrito Federal, a 1 de abril de 2013.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Arturo Osornio 

Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de Nuestra 
Señora del Refugio en el Temazcal”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA DE NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO EN EL TEMAZCAL”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle 16 de Septiembre S/N, 
Colonia: Comunidad el Temazcal 
Municipio: Armadillo de los Infante 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de Nuestra Señora del Refugio en el Temazcal”, ubicado en 
Calle 16 de Septiembre sin número, Comunidad del Temazcal, Municipio de Armadillo de los Infante, 
Estado de San Luis Potosí, con superficie de 761.13 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 
colinda en 26.30 mts., con propiedad privada, Hacienda Temazcal y Privada 16 de Septiembre en 4 
secciones de 8.70 mts., 6.90 mts., 8.70 mts. y 2.00 mts.; Al Sur, colinda en 26.79 mts., con calle 16 
de Septiembre y Privada 16 de septiembre en 2 secciones de 22.59 mts. y 4.20 mts.; Al Este, colinda 
en 32.04 mts., con Hacienda Temazcal y Privada 16 de septiembre en 4 secciones de 4.15 mts., 
5.20 mts., 10.55 mts. y 12.14 mts.; y Al Oeste, colinda en 36.70 mts., con escuela primaria 16 de 
septiembre y propiedad privada en 2 secciones de 32.55 mts. y 4.15 mts, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El inmueble está formado por el templo en forma de cruz, cuartos de servicio, bodega y 
salón de usos múltiples; construido en piedra cuenta con muros de grosor pronunciado; la 
cubierta son bóvedas de pañuelo en el claro longitudinal del templo, remata con un retablo 
formado por nichos de piedra y acabado en duela; en las laterales del templo son cubiertas de 
bóvedas de cañón corrido; todos los muros interiores son acabados con aplanado de yeso con 
pintura vinílica y mosaico en muro como guardapolvo; el piso es de mosaico decorativo de color 
azul con blanco. Los anexos están construidos mediante el método tradicional de tabique y block 
con acabados similares al templo, agregando en exteriores repellado de mezcla, conservando el 
mismo tono de pintura en todos los espacios;” 

b) El Plano No. 137, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 761.13 m², con un área cubierta de 338.25 m², y un área 
descubierta de 422.88 m²; 
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c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de 
Nuestra Señora del Refugio en el Temazcal”, ubicado en Calle 16 de Septiembre sin número, Comunidad del 
Temazcal, Municipio de Armadillo de los Infante, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el 
inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo Estrella 
de Belén”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO ESTRELLA DE BELEN”. 

Localizada en: 

Domicilio: Domicilio Conocido S/N 
Colonia: Barrio de Tepetitlán 
Municipio: San Felipe del Progreso 
Estado: Estado de México 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 
1. Que el inmueble denominado “Estrella de Belén”, ubicado en Calle Domicilio Conocido sin número, 

Barrio de Tepetitlán, Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, con superficie de 
798.54 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda en 32.00 mts. con propiedad privada; Al 
Sur, colinda en 43.30 mts. con propiedad privada; Al Oriente, colinda en 24.00 mts. con Carretera 
Principal; y Al Poniente, colinda en 19.10 mts. con propiedad privada, el cual es de los comprendidos 
por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del 
año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 
considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 
integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 
a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Cuenta con un salón principal que se utiliza como templo, así como área de sanitarios, 
patio, estacionamiento, salones de estudio; en el exterior se encuentra rotulado como templo, en 
uso por El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, Asociación Religiosa.;” 

b) El Plano elaborado por “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios”, A.R. el cual señala que 
el inmueble tiene una superficie total de 798.54 m², con un área cubierta de 393.80 m², y un área 
descubierta de 404.74 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 
d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por “El Concilio Nacional de las 

Asambleas de Dios”, A. R. 
e) Constancia emitida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, de que 
inmueble fue manifestado como propiedad de la nación por “El Concilio Nacional de las 
Asambleas de Dios”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 13 de julio de 2011, expedido por el Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, del Instituto de la Función Registral 
del Estado de México. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Estrella de 

Belén”, ubicado en Calle Domicilio Conocido sin número, Barrio de Tepetitlán, Municipio de San Felipe 
del Progreso, Estado de México, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 
CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 
ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla Santa Cruz en 
Rancho Nuevo de la Cruz”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA SANTA CRUZ EN RANCHO NUEVO DE LA CRUZ”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Fausto Nieto S/N 
Colonia: Comunidad Rancho Nuevo de la Cruz Antonio 
Municipio: Armadillo de los Infante 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 
1. Que el inmueble denominado “Capilla Santa Cruz en Rancho Nuevo de la Cruz”, ubicado en Calle 

Fausto Nieto sin número, Comunidad del Rancho Nuevo de la Cruz Antonio, Municipio de Armadillo 
de los Infante, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 856.66 m² y las siguientes colindancias: 
Al Norte, colinda en 30.40 mts. con calle Fausto Nieto; Al Sur, colinda en 21.30 mts. con calle sin 
nombre; Al Este, colinda en 35.20 mts. con calle sin nombre; y Al Oeste, colinda en 20.75 mts. con 
calle sin nombre, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 
encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 
Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 
las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 
a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Es una capilla compuesta por una nave muy pequeña construida por el método tradicional, 
tabique y concreto, vigas de concreto con loseta, el acceso está compuesto por una marquesina 
que funciona como base de campanario; los acabados son austeros, repellado de mezcla y 
pintura vinílica, piso de mosaico y repellado en el interior y exterior; cuenta con una placa de 
concreto al exterior para dar lugar a la explanada que dirige al templo.;” 

b) El Plano No. 138, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 856.66 m², con un área cubierta de 37.08 m², y un área 
descubierta de 819.58 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 
d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 

Potosí”, A. R. 
e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II 
del artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del 
Artículo 27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición 
de parte legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de 
formalización de la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 
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DECLARATORIA 
PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla Santa 

Cruz en Rancho Nuevo de la Cruz”, ubicado en Calle Fausto Nieto sin número, Comunidad del Rancho Nuevo 
de la Cruz Antonio, Municipio de Armadillo de los Infante, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita 
en el inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 
CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 
ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece.- El Director General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de Nuestra 
Señora del Refugio de los Pecadores y Anexos”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO DE LOS PECADORES Y ANEXOS” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Porfirio Díaz No. 1,405, 
Colonia: Localidad La Cantera del Refugio 
Municipio: Rioverde 
Estado de San Luis Potosí 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Parroquia de Nuestra Señora del Refugio de los Pecadores y Anexos”, 
ubicado en Calle Porfirio Díaz No. 1,405, Localidad La Cantera del Refugio, Municipio de Rioverde, 
Estado de San Luis Potosí, con superficie de 1,393.30 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 
colinda en 40.90 mts.; con propiedad privada en 2 secciones de 16.10 mts. y 24.70 mts.; Al Sur, 
colinda en 39.20 mts. con propiedad privada; Al Este, colinda en 32.79 mts. con propiedad privada; y 
Al Oeste, colinda en 32.66 mts. con calle Porfirio Díaz, el cual es de los comprendidos por el artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, conteniendo 
los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Se compone por una nave que la cubierta está elaborada de vigueta y bovedilla, muros de 
piedra con acabados terminados en yeso y pintura blanca y vanos grandes, en los laterales del 
templo al exterior se conserva el acabado de piedra al natural; pisos de mosaico cuadrado, 
retablo sencillo en la parte central del altar, con una salida lateral y los anexos son construidos 
mediante el método tradicional.;” 

b) El Plano No. 111, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,393.30 m², con un área cubierta de 806.23 m², y un área 
descubierta de 587.07 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de 
la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de 
Nuestra Señora del Refugio de los Pecadores y Anexos”, ubicado en Calle Porfirio Díaz No. 1,405, Localidad 
La Cantera del Refugio, Municipio de Rioverde, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el 
inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de la Virgen 
de Guadalupe”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “CAPILLA 
DE LA VIRGEN DE GUADALUPE” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle 2 de Febrero S/N, 
Colonia: San Juan 
Municipio: Ahualulco 
Estado de San Luis Potosí 
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ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero de 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de la Virgen de Guadalupe”, ubicado en Calle 2 de Febrero sin 
número, Colonia San Juan, Municipio de Ahualulco, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 
2,802.04 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda en 76.91 mts. con calle 24 de junio y calle 
2 de febrero; Al Sur, colinda en 81.50 mts. con propiedad privada y calle Elisa Medina G.; Al Este, 
colinda en 20.00 mts. con calle 2 de febrero; y Al Oeste, colinda en 50.68 mts. con calle 24 de junio, 
el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto 
público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de 
Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, conteniendo 
los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Muros de ladrillo y piedra de grosor pronunciado y acabado de yeso en interiores con 
pintura vinílica, bóvedas de cañón corrido rematando con cúpula, ornamentación en relieve y 
pintura en interiores; en el exterior se maneja el material aparente, cúpula adosada terminada en 
aplanado fino y pintada color amarillo, la cimentación en piedra laja aparente cuenta con un 
campanario anexado en la parte norte del inmueble.;” 

b) El Plano No. 124, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,802.04 m², con un área cubierta de 759.02 m², y un área 
descubierta de 2,043.02 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 24 de enero de 2013, tal como lo establece la fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de 
la nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 8 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de la 
Virgen de Guadalupe”, ubicado en Calle 2 de Febrero sin número, Colonia San Juan, Municipio de Ahualulco, 
Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
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SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil trece.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal,  
así como a las entidades federativas, la suspensión provisional otorgada a la empresa Diseños, Ingeniería  
y Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 0004/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA  
DE LA REPÚBLICA, A LAS SECRETARÍAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL 
FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL OTORGADA A L A EMPRESA DISEÑOS, INGENIERÍA  
Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha veintiuno de marzo de dos mil trece, la Magistrada Instructora de la Segunda Sala Regional del 
Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad 637/13-13-02-2, 
promovido por la empresa Diseños, Ingeniería y Construcciones, S.A. de C.V., dictó un acuerdo en el cual 
determinó: “... Con fundamento en los artículos 24 bis, 25 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y 38, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, se admite a trámite  
la suspensión y se suspende en forma provisional la ejecución del acto impugnado para el efecto de que las 
cosas se mantengan en el estado que guardan, hasta en tanto se resuelva en definitiva el juicio de nulidad 
que nos ocupa, a fin de evitar que éste quede sin materia". 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando el objeto de lo que se pretenda contratar se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

México, D.F., a 3 de abril de 2013.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, Lina Nancy Martínez Ponce.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Hidalgo. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; EL DR. JESUS FELIPE GONZALEZ ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGIA LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL  
DE SALUD MENTAL; EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL 
LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA 
LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE 
MONTERRUBIO SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO CON 
LA PARTICIPACION DEL LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos 
federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de junio de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en materia de Transferencia de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula Décima, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación  
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. En la Cláusula Novena, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron 
lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 29 de 
junio de 2012, mencionado en el Antecedente II, por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad con los términos y condiciones 
que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, derivado del 
comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo de 
los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"  
(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,200,000.00 290,329.00 1,490,329.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 1,930,000.00 290,329.00 2,220,329.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 1,002,647.00 0.00 1,002,647.00

Subtotal: 1,002,647.00 0.00 1,002,647.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 489,774.00 0.00 489,774.00

Subtotal: 489,774.00 0.00 489,774.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 3,359,145.00 0.00 3,359,145.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

4,545,454.60 459,580.00 5,005,034.60

Subtotal: 7,904,599.60 459,580.00 8,364,179.60

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 660,000.00 20,239,618.80 20,899,618.80

Subtotal: 660,000.00 20,239,618.80 20,899,618.80

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 13,362,302.04 0.00 13,362,302.04

2 Cáncer Cervicouterino 6,658,911.00 0.00 6,658,911.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9,204,496.70 1,910,567.70 11,115,064.40
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción 500,000.00 1,975,050.00 2,475,050.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,100,405.00 295,370.00 1,395,775.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 1,558,855.00 0.00 1,558,855.00

7 Igualdad de Género en Salud 18,900.00 15,699.80 34,599.80

Subtotal: 32,403,869.74 4,196,687.50 36,600,557.24

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,376,201.57 610,125.20 2,986,326.77

2 Riesgo Cardiovascular 10,445,102.30 45,240.00 10,490,342.30

3 Dengue 1,749,760.60 0.00 1,749,760.60

4 Envejecimiento 193,488.00 287,935.20 481,423.20

5 Tuberculosis 0.00 260,104.00 260,104.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 288,084.50 288,084.50

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 402,134.00 0.00 402,134.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 15,166,686.47 1,491,488.90 16,658,175.37

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 1,626,715.14 42,005,635.70 43,632,350.84

Subtotal: 1,626,715.14 42,005,635.70 43,632,350.84

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,467,066.26 0.00 4,467,066.26

Subtotal: 4,467,066.26 0.00 4,467,066.26

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 65,651,358.21 68,683,339.90 134,334,698.11

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $134,334,698.11 
(ciento treinta y cuatro millones trescientos treinta y cuatro mil seiscientos noventa y ocho pesos 11/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $65,651,358.21 (sesenta y cinco millones seiscientos 
cincuenta y un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 21/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a 
ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que se generen de conformidad con 
los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $68,683,339.90 (sesenta y ocho millones seiscientos ochenta y tres mil trescientos treinta y 
nueve pesos 90/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECCION 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO y serán aplicados, de manera exclusiva en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES 
DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTAL 1,930,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,930,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,930,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 1,002,647.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,002,647.00 1,322,636.40 0.00 0.00 1,322,636.40 2,325,283.40
TOTAL 0.00 1,002,647.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,002,647.00 1,322,636.40 0.00 0.00 1,322,636.40 2,325,283.40

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00
TOTAL 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 3,359,145.00 0.00 0.00 0.00 3,359,145.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,359,145.00

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 4,545,454.60 0.00 0.00 0.00 4,545,454.60 0.00 0.00 0.00 0.00 4,545,454.60

TOTAL 0.00 0.00 7,904,599.60 0.00 0.00 0.00 7,904,599.60 0.00 0.00 0.00 0.00 7,904,599.60
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 489,717.75 0.00 3,452,187.00 3,941,904.75 4,601,904.75

TOTAL 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 660,000.00 489,717.75 0.00 3,452,187.00 3,941,904.75 4,601,904.75

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de 
Mama 

0.00 13,362,302.04 0.00 0.00 0.00 0.00 13,362,302.04 21,408,573.06 0.00 0.00 21,408,573.06 34,770,875.10

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1,816,775.48 4,842,135.52 0.00 0.00 0.00 0.00 6,658,911.00 255,428.06 0.00 0.00 255,428.06 6,914,339.06

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

0.00 9,204,496.70 0.00 0.00 0.00 0.00 9,204,496.70 3,140,957.72 7,347,829.06 0.00 3,140,957.72 19,693,283.48
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 7,269,448.08 0.00 0.00 7,269,448.08 7,769,448.08

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

923,705.00 176,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,405.00 74,769.59 0.00 0.00 74,769.59 1,175,174.59

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

228,382.91 1,330,472.09 0.00 0.00 0.00 0.00 1,558,855.00 12,668.04 0.00 0.00 12,668.04 1,571,523.04

7 Igualdad de 
Género en 
Salud 

18,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,900.00

TOTAL 2,987,763.39 29,416,106.35 0.00 0.00 0.00 0.00 32,403,869.74 32,161,844.55 7,347,829.06 0.00 32,161,844.55 71,913,543.35
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 567,320.00 1,808,881.57 0.00 0.00 0.00 0.00 2,376,201.57 3,051,494.09 5,558,533.42 0.00 3,051,494.09 10,986,229.08
2 Riesgo 

Cardiovascular 
10,445,102.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,445,102.30 2,191,646.46 0.00 0.00 2,191,646.46 12,636,748.76

3 Dengue 1,749,760.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,749,760.60 1,615.28 0.00 0.00 1,615.28 1,751,375.88
4 Envejecimiento 193,488.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 193,488.00 2,938.32 0.00 0.00 2,938.32 196,426.32
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,346,906.64 0.00 0.00 2,346,906.64 2,346,906.64
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 953,699.32 0.00 0.00 953,699.32 953,699.32

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

402,134.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,134.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,134.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,865.44 0.00 0.00 43,865.44 43,865.44
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,234.23 0.00 0.00 229,234.23 229,234.23
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,209,357.22 0.00 0.00 8,209,357.22 8,209,357.22

TOTAL 13,357,804.90 1,808,881.57 0.00 0.00 0.00 0.00 15,166,686.47 17,030,757.00 5,558,533.42 0.00 17,030,757.00 37,755,976.89 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1,535,877.73 0.00 90,837.41 0.00 0.00 0.00 1,626,715.14 35,168,678.02 0.00 0.00 35,168,678.02 36,795,393.16

TOTAL 1,535,877.73 0.00 90,837.41 0.00 0.00 0.00 1,626,715.14 35,168,678.02 0.00 0.00 35,168,678.02 36,795,393.16

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 4,467,066.26 0.00 0.00 0.00 0.00 4,467,066.26 4,001,093.06 0.00 0.00 4,001,093.06 8,468,159.32

TOTAL 0.00 4,467,066.26 0.00 0.00 0.00 0.00 4,467,066.26 4,001,093.06 0.00 0.00 4,001,093.06 8,468,159.32

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCION 

ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 20,961,220.02 36,694,701.18 7,995,437.01 0.00 0.00 0.00 65,651,358.21 90,174,726.78 12,906,362.48 3,452,187.00 93,626,913.78 172,184,634.47

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 1,200,000.00

Total: 1,200,000.00
2 Escuela y Salud
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 430,000.00

Total: 430,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 300,000.00

Total: 300,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. Programa de acción específica
1 Salud Mental 
 Mes Monto 
 Mayo 1,002,647.00

Total: 1,002,647.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. Programa de acción específica
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 
 Mayo 489,774.00

Total: 489,774.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. Programa de acción específica
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 
 Mayo 2,189,145.00
 Octubre 1,170,000.00

Total: 3,359,145.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 
 Mes Monto 
 Mayo 4,500,000.00
 Octubre 45,454.60

Total: 4,545,454.60
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. Programa de acción específica
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 660,000.00

Total: 660,000.00 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. Programa de acción específica
1 Cáncer de Mama
 Mes Monto 
 Mayo 12,799,500.00
 Junio 562,802.04

Total: 13,362,302.04
2 Cáncer Cervicouterino
 Mes Monto 
 Mayo 2,060,961.04
 Junio 967,090.96
 Julio 3,630,859.00

Total: 6,658,911.00
3 Arranque Parejo en la Vida
 Mes Monto 
 Mayo 952,500.00
 Junio 8,251,996.70

Total: 9,204,496.70
4 Planificación Familiar y Anticoncepción
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 500,000.00

Total: 500,000.00
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes
 Mes Monto 
 Mayo 927,358.98
 Junio 173,046.02

Total: 1,100,405.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 
 Mayo 1,558,855.00

Total: 1,558,855.00
7 Igualdad de Género en Salud
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 18,900.00

Total: 18,900.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. Programa de acción específica
1 Diabetes Mellitus
 Mes Monto 
 Mayo 667,646.00
 Julio 1,364,044.66
 Octubre 344,510.91

Total: 2,376,201.57
2 Riesgo Cardiovascular
 Mes Monto 
 Mayo 5,522,375.00
 Julio 424,000.00
 Octubre 4,498,727.30

Total: 10,445,102.30
3 Dengue
 Mes Monto 
 Mayo 1,749,760.60

Total: 1,749,760.60
4 Envejecimiento
 Mes Monto 
 Mayo 85,956.00
 Julio 107,532.00

Total: 193,488.00



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

5 Tuberculosis 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
6 Paludismo 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 
 Mayo 402,134.00

Total: 402,134.00
9 Salud Bucal 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
10 Cólera 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
11 Lepra 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Junio 1,500,000.00
 Julio 90,837.41
 Octubre 35,877.73

Total: 1,626,715.14
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 
 Mayo 1,295,270.00
 Julio 3,171,796.26

Total: 4,467,066.26
 

Gran total: 65,651,358.21
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.2.1 Componente Número de talleres comunitarios 

realizados sobre el cuidado de la 
salud dirigida a la población 
abierta. 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el cuidado de 
la salud dirigida a la población 
abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres comunitarios 
sobre el cuidado de la salud 
dirigidos a la población abierta 
realizados. 

14,436 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1 Actividad Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud. 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las 
cartillas nacionales de salud en 
población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

3.1.2 Actividad Número de proyectos de 
promoción de la salud realizados 
relacionados con los programas 
preventivos. 

Número de proyectos de 
promoción de la salud 
programados relacionados con los 
programas preventivos. 

4 Porcentaje de proyectos de 
promoción de la salud relacionados 
con los programas preventivos 
realizados. 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

85 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta 
programada. 

119,030 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Actividad Escolares referidos a una unidad 
médica. 

Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al 
total de escolares que recibieron 
valoración clínica. 

68,645 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas 
como promotoras de la salud por 
nivel educativo, del total de 
escuelas incorporadas al programa. 

150 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Actividad Número de escuelas públicas 
incorporadas al Programa Escuela 
y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de 
escuelas públicas de educación 
básica, incorporadas al Programa 
Escuela y Salud. 

50 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Componente Municipios que llevan a cabo 
acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados para 
llevar a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan 
a cabo acciones dirigidas a 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares respecto a 
los programados. 

84 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

131 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

2 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente No. total comunidades saludables 
a certificar en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades hasta 2500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 
2500 habitantes certificadas que 
favorezcan la salud. 

48 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido 
entre los Estados. 

13 
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3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con 
las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de 
consulta externa. 

70 Porcentaje de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con 
respecto a las consultas médicas a 
migrantes. 

80 

4 Vete Sano, Regresa Sano 2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes en 
el origen, tránsito y destino 
realizados, con respecto a lo 
programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y 
local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y 
local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo 
programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL
1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 

2012 
Número de consultas otorgadas 
2011 

10 Consultas de salud mental 
otorgadas 2011 vs 2012 

10 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 

observatorio que reportan 
información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

16 Instituciones que reportan 
información al observatorio de 
lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes recibidos de 
línea basal 

Número de informes programados 
de línea basal 

15 Análisis de Información de Línea 
Base de cuatro factores de riesgo 
en los municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

16 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y 
de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

64 Campañas de promoción de 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes 

2 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas 
para formar primeros 
respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como 
primeros respondientes en AIUM 

300 

 



 
48     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles10

de
abrilde

2013

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Actividad Número de informes mensuales 

por NuTraVE 
Número de Informes 
Programados por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento 
de informes mensuales 
NuTraVE en operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Reportes emitidos mensuales o 
bimestrales (sean boletines, 
anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el 
número de productos 
programados e incluidos en el 
Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento 
de Reportes emitidos. 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal con formación según 
los requerimientos de las 
Entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de 
la entidad 

135 Recurso Humano 
Capacitado para generar 
líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

5 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Jurisdicciones con equipo de 
cómputo, internet y operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% 
del total de jurisdicciones en la 
entidad 

223 El porcentaje de las 
jurisdicciones con equipo de 
cómputo y acceso a internet 
y operando 

13 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para 
cumplir con el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
más Diagnósticos 
implementados durante el año 
por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

27 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 
2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública respecto a las 
aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal 
de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

90 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 

población general en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,540,229 Porcentaje de detecciones de VIH 
en población en general 

42,977 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS. 

899,600 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,090,119 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas. 

29,763 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados 
por el CENSIDA y capturados por 
los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA a los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y 
Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

315 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 69 años con 

exploración clínica en el último año 
Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración 
clínica en mujeres de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el 
último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad entre dos 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante 
mastografía de tamizaje a mujeres 
asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 
años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito No. de mujeres de 50 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de tamizaje 
evaluadas con imágenes 
complementarias 

No. de mujeres de 50 a 69 
años de edad que resultaron 
con BIRADS 0 por mastografía 
de tamizaje 

95 Cobertura de la evaluación diagnóstica con 
imágenes complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de tamizaje 
BIRADS 0 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Número de mujeres de 35 a 64 
años de edad con detección de 
VPH en el último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 35 a 
64 años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la 
prueba de VPH 

65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Número de mujeres de 25 a 34 
años de edad con Papanicolaou en 
el último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 25 a 
34 años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con 
citología cervical 

85 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y 
cáncer invasor 

Número de mujeres con 
diagnóstico citológico de 
LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito Número de mujeres con diagnóstico 
colposcópico-histológico de LEIAG 
y cáncer invasor 

Número de mujeres con 
diagnóstico colposcópico de 
LEIAG y cáncer invasor 

100 Congruencia colposcópica histológica 100 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Actividad Número de responsables estatales 
y jurisdiccionales capacitados en 
las estrategias del programa de 
cáncer cérvico uterino. 

Número de responsables 
estatales y jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en temas de 
tamizaje, detección, diagnóstico, tratamiento 
y seguimiento de pacientes con cáncer 
cérvico uterino 

100 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Número de mujeres con diagnóstico 
histopatológico positivo a LEIAG y 
cáncer invasor que inician su 
tratamiento 

Número de mujeres con 
diagnóstico histopatológico 
positivo a LEIAG y cáncer 
invasor 

100 Cobertura de tratamiento 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realizan las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1 Componente Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Componente Número de casos con errores 
innatos del metabolismo 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento, en forma 
oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores innatos 
del metabolismo 

100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

145,213 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS 
programadas 

300 Capacitación de los prestadores de salud. 260 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 462 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Actividad Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo en mujeres 
de 15 a 19 años en el periodo. 

Total de eventos obstétricos 
en mujeres de 15 a 19 años 
en el periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que 
aceptaron un método anticonceptivo antes 
de su egreso hospitalario con relación al total 
de mujeres de esta edad atendidas por algún 
evento obstétrico. 

6,324 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Actividad Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

8,712 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Actividad Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de las 
y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

7 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas 
al programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

100 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, unidas 
y de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a 
las que se aplicó la herramienta de detección 
y resultó positiva. 

25,272 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

81,000 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

455 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA'S y las diferentes instituciones del 
sector salud. 

24 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1ra vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en 
los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer atendida 
en servicios especializados con tratamiento 
de apoyo psico-emocional 

10,560 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

2,640 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
son referidas por otras unidades 
de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 
referidas de otras unidades de salud. 

1,848 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
integrales en Violencia Familiar y de Género 

4 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso 
de promoción y difusión 
programado para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y 
difusión distribuido 

1 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones 
de la Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión 
de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de 
Coordinación Interinstitucional de la 
Comisión de Atención para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género y salud en el marco de los 
derechos humanos. 

346 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales 
a capacitar/sensibilizar en género 
y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y 
salud. 

15 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMEs crónicas en 

funcionamiento. 
Número de UNEMEs crónicas 
programadas para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC) 

Número de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se 
les programó para realizar 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

1,352 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con 
diabetes en control de los 
integrantes de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y 
UNEMEs EC 

Número de personas con 
diabetes en tratamiento en los 
integrantes de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y 
UNEMEs EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados 
(Glucosa plasmática <126 mg/dl) y 
UNEMEs EC (HbA1c <7%) 

959 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con diabetes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

Total de pacientes con diabetes 
programados para determinación 
de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

1,025 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Actividad Número de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de 
atención con cifras de control 

Número de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de 
atención en tratamiento 

274,321 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes en el primer nivel de 
atención en los que se logra el 
control glucémico con glicemia 
menor a 130 mg/dl o hemoglobina 
glucosilada <7% 

9,013 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para 
acreditar 

599 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

26 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de 
diabetes realizadas en población 
de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de 
diabetes programadas para 
realizar en población de 20 años 
y más no derechohabientes 

10,115,091 Expresa el porcentaje de personas 
a las que se realizó detección de 
factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

258,317 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones 
realizadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

516,684 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión 
arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención. 

460,104 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población 
de mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

13,653 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 
años y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

855 
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2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con 
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento en los 
servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en la control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

4,431 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades 
prioritarias. 

82 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

3 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

No. de manzanas programadas 
para control larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 6 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 
para nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 5 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte 
entomológico. 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte 
entomológico en plataforma. 

40 

3 Dengue 1.6.1 Propósito No. de capacitaciones realizadas 
al interior del estado 
(Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado. 

32 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

1 

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 4 

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 2 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de Casos de 
Tuberculosis Identificados 

Número de Casos de Tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

197 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

18,450 Cobertura de Tratamiento de 
casos de Tuberculosis registrados 

197 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario 
y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos 
nuevos TBP diagnosticados por 
baciloscopía que ingresan a 
tratamiento primario 

167 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

14 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de 
Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría 
en tuberculosis. 

30 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

135 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

8 
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5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y 
distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Componente No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas 
a trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

10 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para 
la Certificación. 

No. De reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

22 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del 
Grupo Asesor Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

404 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

10 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

80 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre 
en localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

17,000 

6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas 
a pesquisa. 

1,500 Búsqueda de casos mediante 
visitas a localidades de difícil 
acceso y que tiene transmisión. 

2 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

2,500 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

767,931 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Actividad Dosis de vacuna antirrábica 
humana distribuida por 
CENAPRECE + la adquirida por 
los Estados 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana estimada para la 
atención de personas agredidas. 

85,830 Vacuna antirrábica humana 
disponible 

2,059 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica 
humana utilizada. 

2,059 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
humana aplicadas 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

412 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician 
el tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas 
por animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de 
tratamientos antirrábicos. 

877 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 6,215 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

7,250 
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7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

236,466 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

14,500 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

41,500 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Componente Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis 
diagnosticados 

1,775 Porcentaje de pacientes que 
reciben tratamiento. 

13 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

182 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

249 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programados pare el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones 
realizadas en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, 
programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas en < 48 hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

1 Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 hrs. 

1 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

13 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

693,967 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la 
entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea 
con muestra de hisopo rectal, que 
acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda 
intencionada de Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

75 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de primera 
vez otorgadas a niños menores de 
28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben 
consultas de primera vez en 
periodo neonatal. 

80 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDAS, y que 
recibieron tratamiento con 
Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años 
que acuden a consulta de primera 
vez por enfermedad diarreica aguda 
(Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 
5 años, en consulta de primera 
vez con enfermedad diarreica 
aguda, que recibieron 
tratamiento con Plan "A". 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 
años que murieron por IRA baja 
(neumonía) 

Total de niños menores de 5 años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por IRA baja (neumonía) y 
recibieron antibiótico 

10 Porcentaje de defunciones en 
niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA baja 
(neumonía). 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un 
año de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Propósito Número de niños de 6 años de 
edad vacunados con SRP 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños de 6 años de edad 
a vacunar con SRP responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con SRP en niños 
de 6 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Componente Número de mujeres en edad fértil 
de 13 a 44 años de edad y 
embarazadas vacunadas con Td 
registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 
13 a 44 años de edad y 
embarazadas a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en 
la meta de vacunación 
programada con Td en mujeres 
en edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más 
a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en 
la meta de vacunación 
programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 
años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5to de 
primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5to 
de primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con 
VPH en mujeres de 5to de 
primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 20 y 
más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de grupos de 
adolescentes promotores de la 
salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo 3% de Centros de Salud en 
la Entidad Federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en 
la formación de grupos de 
Adolescentes Promotores 
de la Salud 

85 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia por Entidad 
Federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en 
cada Entidad Federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en las 
Jurisdicciones Sanitarias 
del País. 

14 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Componente Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(con base en un mínimo de 3% de 
las consultas de 1ra vez otorgadas a 
población adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en 
la detección de conductas 
alimentarias de riesgo en 
población adolescente 

5,860 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia realizadas 
en el año. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas en el año 
(mínimo 6) 

192 Porcentaje de cumplimiento de 
las reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para 
la Salud de la Adolescencia 
GAIA 

6 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta 
descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a 
la SS por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por 
el CEC. 

6 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos adquiridos 
para Semanas Nacionales 
de Salud 

Total de medicamentos programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de vida 
suero oral) 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Recurso ejercido para la 
supervisión del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión 
del Programa de Atención Integral a 
la Salud de la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido 
en la supervisión operativa del 
Programa de Atención a la Salud 
de la Adolescencia, en las 
Entidades Federativas. 

13 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS realizadas en 
el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
de primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones 
realizadas a las UMA’s en el año. 

Número de supervisiones 
programadas a las UMA’s en el año 
(2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades 
médicas acreditadas para la 
atención de niños y 
adolescentes con cáncer. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas 
supervisadas por el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
asignados para la realización de 
comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL
1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones 
1.1.1 Actividad Número de municipios prioritarios 

que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios 
por estado que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

13 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

3.1.1 Componente Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas 
de salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de 
primer nivel de la Secretaría de 
Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección 
orientación y consejería en 
adicciones. 

44 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

4.1.1 Actividad Número de consultas de primera 
vez realizadas durante el año. 

Número de consultas de primera 
vez programadas. 

129,489 Consultas de primera vez para la 
prevención y tratamiento de las 
adicciones en los Centros Nueva 
Vida. 

2,846 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

7.1.1 Actividad Número de docentes capacitados 
en la estrategia. 

Número de docentes 
programados para recibir 
capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados 
en la estrategia de Prevención de 
Adicciones en Escuelas de 
Educación Básica (Escuela Segura). 

56 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

8.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones. 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones. 

100 Cobertura de personal capacitado 
en prevención y atención de las 
adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

8.1.2 Componente Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos 
especializados en adicciones en 
modalidad residencial con 
reconocimiento en el CENADIC 
conforme a lo establecido en la 
NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control 
de las Adicciones. 

8 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

12.1.1 Actividad Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año. 

100 Centros Nueva Vida operando en 
el país. 

5 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Componente Número de personas beneficiadas 
por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los 
servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Componente Número de padres orientados en 
prevención de las adicciones. 

Número de padres en el país. 100 Porcentaje de padres capacitados 
en prevención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de personas orientadas 
durante el año. 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas 
por promotores de la Campaña 
Nacional de Información para una 
Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Componente Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones 
de prevención. 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 
a 17 años en acciones de 
prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Componente Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 

100 Cobertura de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.6 Actividad Número de Campañas de Difusión 
realizadas. 

Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas 
de tamizaje aplicadas y evaluadas. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Componente Porcentaje de personas 
capacitadas como voluntarios en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red 
de personas capacitadas como 
voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención 
Comunitaria de las Adicciones por 
cada Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 14,000.00 28,980.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 

2.00 89,500.00 179,000.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 28,500.00 58,995.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años. 

2.09 6,200.00 12,958.00

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores de 60 años y más. 

2.26 4,600.00 10,396.00

TOTAL: 290,329.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 459,580.00 459,580.00

TOTAL: 459,580.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 22.00 73,967.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 239.00 44,215.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 100.00 18,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 1,334.00 1,915,704.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 3,500.00 7,565,530.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 500.00 871,680.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 137.00 164,410.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,450.00 3,910,287.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 99.00 185,155.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 130.00 107,815.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 217.00 85,066.17
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 305.00 610,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 203.00 146,123.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 450.00 1,295,487.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 20.00 120,492.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 27.00 12,555.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 224.00 241,590.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 2,529.00 1,102,416.39

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 8.00 7,200.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 21.00 137,970.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 23.00 49,236.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 220.00 187,453.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 64.00 388,120.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 235.00 457,925.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 245.00 540,715.00

TOTAL: 20,239,618.80 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 
3.00 200.00 600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 200.00 600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 5,069.00 72,993.60

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 45,000.00 403,650.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de 
la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 36,800.00 202,400.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 36,800.00 368,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 36,800.00 349,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 36,800.00 312,800.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 200.00 4,400.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 399.00 147,749.70

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 72.00 37,274.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 6,100.00 12,932.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 92,000.00 149,040.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 550.00 13,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 700.00 14,805.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 700.00 7,833.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 1,780.00 23,140.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 2,000.00 40,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 250.00 375,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,200.00 790,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 3,000.00 64,650.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 150.00 253,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 13.00 182,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 400.00 48,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,500.00 30,405.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 400.00 18,188.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 13,000.00 112,320.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,500.00 15,705.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,500.00 18,265.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 100.00 34,149.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 400.00 19,280.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 400.00 19,280.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

39.10 40.00 1,564.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo del Programa de Igualdad de género en Salud 

7.21 100.00 721.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 

119.46 50.00 5,973.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

44.45 60.00 2,667.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

79.58 60.00 4,774.80

TOTAL: 4,196,687.50

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con equipo lector 
portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 3,530.00 610,125.20

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas 
de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como 
el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo 
de impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 13.00 45,240.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 13.00 153,816.00
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4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 141.00 134,119.20

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos estandarizados e individualizados 
de segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 255,490.00 255,490.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

1.00 4,614.00 4,614.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

258.00 168.00 43,344.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada frasco ámpula contiene 250 mg de 
clorhidrato de tiletamina y 250 mg de clorhidrato de zolazepam, frasco con diluyente estéril 
c.b.p. 5 ml 

136.00 1,550.00 210,800.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 93.50 363.00 33,940.50
TOTAL: 1,491,488.90

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 
1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 8,950.00 760,750.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 95,300.00 761,447.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 
32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 153,620.00 14,970,269.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 5,481.00 743,771.70
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 
25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 9,800.00 676,984.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON 10 
DOSIS 

81.00 2,950.00 238,950.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 120,520.00 7,797,644.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1  2.2 µg 
3  2.2 µg 
4  2.2 µg 
5  2.2 µg 
6A  2.2 µg 
6B  4.4 µg 
7F  2.2 µg 
9V  2.2 µg 
14  2.2 µg 
18C  2.2 µg 
19A  2.2 µg 
19F  2.2 µg 
23F  2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 95,400.00 16,055,820.00

TOTAL: 42,005,635.70

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total: 68,683,339.90

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO  
CAUSES  
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ  
SMNG  
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG  
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1,200,000.00 290,329.00 1,490,329.00 974,113.41 0.00 286,928.00 0.00 1,261,041.41 0.00 0.00 0.00 2,751,370.41 

2 Escuela y Salud 430,000.00 0.00 430,000.00 579,249.51 0.00 0.00 0.00 579,249.51 0.00 0.00 0.00 1,009,249.51 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 524,556.63 0.00 0.00 0.00 524,556.63 0.00 0.00 0.00 524,556.63 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

300,000.00 0.00 300,000.00 38,898.13 0.00 145,475.00 0.00 184,373.13 0.00 0.00 0.00 484,373.13 

Total: 1,930,000.00 290,329.00 2,220,329.00 2,116,817.68 0.00 432,403.00 0.00 2,549,220.68 0.00 0.00 0.00 4,769,549.68 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 1,002,647.00 0.00 1,002,647.00 4,564,279.96 3,043,821.58 75,350.00 4,450,435.51 12,133,887.05 1,322,636.40 0.00 0.00 14,459,170.45 

Total: 1,002,647.00 0.00 1,002,647.00 4,564,279.96 3,043,821.58 75,350.00 4,450,435.51 12,133,887.05 1,322,636.40 0.00 0.00 14,459,170.45 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 489,774.00 0.00 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00 

Total: 489,774.00 0.00 489,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 489,774.00 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,359,145.00 0.00 3,359,145.00 1,016,072.97 75,476.22 31,625.00 2,212.00 1,125,386.19 0.00 0.00 0.00 4,484,531.19 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

4,545,454.60 459,580.00 5,005,034.60 0.00 7,069,280.94 0.00 0.00 7,069,280.94 0.00 0.00 0.00 12,074,315.54 

Total: 7,904,599.60 459,580.00 8,364,179.60 1,016,072.97 7,144,757.16 31,625.00 2,212.00 8,194,667.13 0.00 0.00 0.00 16,558,846.73  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO  
CAUSES  
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ  
SMNG  
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG  
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS  

FASSA-P  
FASSA-C  

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 660,000.00 20,239,618.80 20,899,618.80 2,176,722.43 3,889,166.40 1,307,932.12 1,787,163.50 9,160,984.45 489,717.75 0.00 3,452,187.00 34,002,508.00 

Total: 660,000.00 20,239,618.80 20,899,618.80 2,176,722.43 3,889,166.40 1,307,932.12 1,787,163.50 9,160,984.45 489,717.75 0.00 3,452,187.00 34,002,508.00 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 13,362,302.04 0.00 13,362,302.04 0.00 252,429.24 0.00 665,600.60 918,029.84 21,408,573.06 0.00 0.00 35,688,904.94 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

6,658,911.00 0.00 6,658,911.00 328,778.68 273,248.88 1,013,883.93 3,394,550.59 5,010,462.08 255,428.06 0.00 0.00 11,924,801.14 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9,204,496.70 1,910,567.70 11,115,064.40 613,920.41 4,551,053.87 9,874,256.85 11,137,873.77 26,177,104.90 3,140,957.72 7,347,829.06 0.00 47,780,956.08 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

500,000.00 1,975,050.00 2,475,050.00 1,215,838.52 324,461.69 3,250,978.54 382,514.15 5,173,792.90 7,269,448.08 0.00 0.00 14,918,290.98 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,100,405.00 295,370.00 1,395,775.00 15,786.82 0.00 13,700.00 0.00 29,486.82 74,769.59 0.00 0.00 1,500,031.41 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,558,855.00 0.00 1,558,855.00 2,729,792.10 519,578.11 61,600.00 0.00 3,310,970.21 12,668.04 0.00 0.00 4,882,493.25 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

18,900.00 15,699.80 34,599.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,599.80 

Total: 32,403,869.74 4,196,687.50 36,600,557.24 4,904,116.53 5,920,771.79 14,214,419.32 15,580,539.11 40,619,846.75 32,161,844.55 7,347,829.06 0.00 116,730,077.60 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,376,201.57 610,125.20 2,986,326.77 1,075,327.02 7,328,977.53 1,286,220.16 8,206,252.48 17,896,777.19 3,051,494.09 5,558,533.42 0.00 29,493,131.47 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

10,445,102.30 45,240.00 10,490,342.30 921,776.69 958,592.23 138,765.00 698,309.77 2,717,443.69 2,191,646.46 0.00 0.00 15,399,432.45 

3 Dengue 1,749,760.60 0.00 1,749,760.60 4,639,752.01 12,812,458.85 1,449.00 44,614.92 17,498,274.78 1,615.28 0.00 0.00 19,249,650.66 

4 Envejecimiento 193,488.00 287,935.20 481,423.20 5,127,044.05 658,935.34 99,550.00 245,607.76 6,131,137.15 2,938.32 0.00 0.00 6,615,498.67 

5 Tuberculosis 0.00 260,104.00 260,104.00 150,567.27 191,761.77 331,035.50 21,719.79 695,084.33 2,346,906.64 0.00 0.00 3,302,094.97 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 214,420.42 1,114,413.73 10,860.08 9,349.16 1,349,043.39 0.00 0.00 0.00 1,349,043.39 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 288,084.50 288,084.50 16,959,250.33 3,839,210.09 0.00 150,995.47 20,949,455.89 953,699.32 0.00 0.00 22,191,239.71 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

402,134.00 0.00 402,134.00 643,483.00 0.00 0.00 0.00 643,483.00 0.00 0.00 0.00 1,045,617.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 13,199,260.99 1,617,487.68 43,450.00 366,623.00 15,226,821.67 43,865.44 0.00 0.00 15,270,687.11 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 523,023.04 9,360.34 580,125.71 117,919.96 1,230,429.05 229,234.23 0.00 0.00 1,459,663.28 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 19,263.56 901,103.31 17,050.00 0.00 937,416.87 8,209,357.22 0.00 0.00 9,146,774.09 

Total: 15,166,686.47 1,491,488.90 16,658,175.37 43,473,168.38 29,432,300.87 2,508,505.45 9,861,392.31 85,275,367.01 17,030,757.00 5,558,533.42 0.00 124,522,832.80  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES  

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ  

SMNG  

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG  

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P  

FASSA-C  

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1,626,715.14 42,005,635.70 43,632,350.84 3,181,117.04 794,508.22 7,879,207.88 3,886,672.68 15,741,505.82 35,168,678.02 0.00 0.00 94,542,534.68 

Total: 1,626,715.14 42,005,635.70 43,632,350.84 3,181,117.04 794,508.22 7,879,207.88 3,886,672.68 15,741,505.82 35,168,678.02 0.00 0.00 94,542,534.68 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

4,467,066.26 0.00 4,467,066.26 4,296,826.66 7,477,165.45 45,925.00 195,701.60 12,015,618.71 4,001,093.06 0.00 0.00 20,483,778.03 

Total: 4,467,066.26 0.00 4,467,066.26 4,296,826.66 7,477,165.45 45,925.00 195,701.60 12,015,618.71 4,001,093.06 0.00 0.00 20,483,778.03 

Gran Total: 65,651,358.21 68,683,339.90 134,334,698.11 65,729,121.65 57,702,491.47 26,495,367.77 35,764,116.71 185,691,097.60 90,174,726.78 12,906,362.48 3,452,187.00 426,559,071.97 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 
se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el 28 de septiembre de 2012.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor 
Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola 
Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; EL DR. JESUS FELIPE GONZALEZ ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL  
DE SALUD MENTAL; EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL 
LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA 
LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE ANTONIO MUÑOZ 
SERRANO, SECRETARIO DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DEL L.E. MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ, 
SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos 
federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de junio de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en materia de Transferencia de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano  
de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 29 de 
junio de 2012, mencionado en el Antecedente II, por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad con los términos y condiciones 
que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, derivado del 
comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo  
de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 
MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"  

(Pesos) 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 790,000.00 73,000.00 863,000.00
2 Escuela y Salud 870,000.00 0.00 870,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 2,060,000.00 73,000.00 2,133,000.00
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00
Subtotal: 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

316 Dirección General de Epidemiología
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 364,858.00 0.00 364,858.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
1,545,454.60 620,119.00 2,165,573.60

Subtotal: 1,910,312.60 620,119.00 2,530,431.60
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA

1 VIH/SIDA e ITS 450,010.00 154,866,906.30 155,316,916.30
Subtotal: 450,010.00 154,866,906.30 155,316,916.30

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva
1 Cáncer de Mama 4,964,077.76 0.00 4,964,077.76
2 Cáncer Cervicouterino 12,299,450.34 0.00 12,299,450.34
3 Arranque Parejo en la Vida 7,712,544.38 3,661,216.20 11,373,760.58
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 90,000.00 2,041,074.40 2,131,074.40
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,445,592.00 217,958.90 1,663,550.90
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 

de Género 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 123,850.00 15,699.80 139,549.80
Subtotal: 27,635,514.48 5,935,949.30 33,571,463.78
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,087,036.55 950,620.00 3,037,656.55
2 Riesgo Cardiovascular 6,525,750.00 97,440.00 6,623,190.00
3 Dengue 14,224,024.40 0.00 14,224,024.40
4 Envejecimiento 356,064.61 928,092.80 1,284,157.41
5 Tuberculosis 0.00 105,592.00 105,592.00
6 Paludismo 66,085.00 0.00 66,085.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 496,391.50 496,391.50
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,072,359.00 0.00 1,072,359.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 1,170.00 0.00 1,170.00

Subtotal: 24,332,489.56 2,578,136.30 26,910,625.86
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 3,546,451.77 109,144,250.70 112,690,702.47
Subtotal: 3,546,451.77 109,144,250.70 112,690,702.47

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 23,480,000.00 0.00 23,480,000.00

Subtotal: 23,480,000.00 0.00 23,480,000.00
Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 85,914,778.41 273,218,361.60 359,133,140.01
 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $359,133,140.01 
(trescientos cincuenta y nueve millones ciento treinta y tres mil ciento cuarenta pesos 01/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $85,914,778.41 (ochenta y cinco millones novecientos 
catorce mil setecientos setenta y ocho pesos 41/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $273,218,361.60 (doscientos setenta y tres millones doscientos dieciocho mil trescientos 
sesenta y un pesos 60/100 M.N.) serán entregados directamente a LA SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE JALISCO y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES 
DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE JALISCO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

790,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 790,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 790,000.00

2 Escuela y Salud 870,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 870,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 870,000.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTAL 2,060,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,060,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,060,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV

PRORESPPO 
ANEXO IV
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,199,812.29 0.00 0.00 11,199,812.29 11,199,812.29
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,199,812.29 0.00 0.00 11,199,812.29 11,199,812.29

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00
TOTAL 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 364,858.00 0.00 0.00 0.00 364,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 364,858.00

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 1,545,454.60 0.00 0.00 0.00 1,545,454.60 0.00 0.00 0.00 0.00 1,545,454.60

TOTAL 0.00 0.00 1,910,312.60 0.00 0.00 0.00 1,910,312.60 0.00 0.00 0.00 0.00 1,910,312.60
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

450,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,010.00 13,654,386.61 0.00 27,386,385.00 41,040,771.61 41,490,781.61

TOTAL 450,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,010.00 13,654,386.61 0.00 27,386,385.00 41,040,771.61 41,490,781.61
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de 
Mama 

0.00 4,964,077.76 0.00 0.00 0.00 0.00 4,964,077.76 21,213,768.88 0.00 0.00 21,213,768.88 26,177,846.64

2 Cáncer 
Cervicouterino 

8,627,159.34 3,672,291.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,299,450.34 5,099,706.96 0.00 0.00 5,099,706.96 17,399,157.30

3 Arranque 
Parejo en la 
Vida 

0.00 5,892,544.38 0.00 0.00 0.00 1,820,000.00 7,712,544.38 31,406,856.65 10,312,184.40 0.00 31,406,856.65 49,431,585.43
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 117,340,320.62 0.00 0.00 117,340,320.62 117,430,320.62

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,315,392.00 130,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,445,592.00 7,199,450.00 0.00 0.00 7,199,450.00 8,645,042.00

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 4,175,984.00 0.00 0.00 4,175,984.00 5,175,984.00

7 Igualdad de 
Género en 
Salud 

123,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 123,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 123,850.00

TOTAL 10,066,401.34 15,749,113.14 0.00 0.00 0.00 0.00 27,635,514.48 186,436,087.11 10,312,184.40 0.00 186,436,087.11 224,383,785.99
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 103,320.00 1,983,716.55 0.00 0.00 0.00 0.00 2,087,036.55 64,747,000.00 3,910,703.20 0.00 64,747,000.00 70,744,739.75
2 Riesgo 

Cardiovascular 
6,525,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,525,750.00 73,941,240.00 783,870.00 0.00 73,941,240.00 81,250,860.00

3 Dengue 14,224,024.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,224,024.40 3,719,842.14 0.00 0.00 3,719,842.14 17,943,866.54
4 Envejecimiento 356,064.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 356,064.61 4,600,000.00 0.00 0.00 4,600,000.00 4,956,064.61
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,612,546.00 0.00 0.00 5,612,546.00 5,612,546.00
6 Paludismo 66,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,085.00
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,005,931.67 0.00 0.00 2,005,931.67 2,005,931.67

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

1,072,359.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,072,359.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,072,359.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,378,305.01 0.00 0.00 46,378,305.01 46,378,305.01
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,226,984.00 0.00 0.00 1,226,984.00 1,226,984.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 148,800.00 0.00 0.00 148,800.00 148,800.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

1,170.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,170.00 28,294,000.00 0.00 0.00 28,294,000.00 28,295,170.00

TOTAL 22,348,773.01 1,983,716.55 0.00 0.00 0.00 0.00 24,332,489.56 230,674,648.82 4,694,573.20 0.00 230,674,648.82 259,701,711.58 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3,326,049.94 0.00 220,401.83 0.00 0.00 0.00 3,546,451.77 144,968,996.40 1,829,406.00 0.00 144,968,996.40 150,344,854.17

TOTAL 3,326,049.94 0.00 220,401.83 0.00 0.00 0.00 3,546,451.77 144,968,996.40 1,829,406.00 0.00 144,968,996.40 150,344,854.17

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 23,480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,480,000.00 4,033,154.40 0.00 0.00 4,033,154.40 27,513,154.40

TOTAL 0.00 23,480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,480,000.00 4,033,154.40 0.00 0.00 4,033,154.40 27,513,154.40

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCION 

ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 40,751,234.29 41,212,829.69 2,130,714.43 0.00 0.00 0.00 85,914,778.41 590,967,085.63 16,836,163.60 27,386,385.00 618,353,470.63 721,104,412.64

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 714,000.00
 Octubre 76,000.00

Total: 790,000.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 870,000.00

Total: 870,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 400,000.00

Total: 400,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 
 Mayo 2,500,000.00

Total: 2,500,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 
 Mayo 364,858.00

Total: 364,858.00
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2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 Mes Monto 

 Mayo 1,500,000.00

 Octubre 45,454.60

Total: 1,545,454.60

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 450,010.00

Total: 450,010.00

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Mayo 2,285,165.62

 Julio 2,678,912.14

Total: 4,964,077.76

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 4,153,217.62

 Julio 8,146,232.72

Total: 12,299,450.34

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Mayo 3,434,999.98

 Junio 2,457,544.40

 Septiembre 1,820,000.00

Total: 7,712,544.38

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 90,000.00

Total: 90,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Mayo 1,162,246.00

 Junio 283,346.00

Total: 1,445,592.00
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6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 
 Mayo 1,000,000.00

Total: 1,000,000.00
7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 123,850.00

Total: 123,850.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 
 Mayo 1,031,573.00
 Julio 940,626.58
 Octubre 114,836.97

Total: 2,087,036.55
2 Riesgo Cardiovascular 
 Mes Monto 
 Mayo 5,156,750.00
 Julio 1,369,000.00

Total: 6,525,750.00
3 Dengue 
 Mes Monto 
 Mayo 6,684,504.40
 Julio 7,539,520.00

Total: 14,224,024.40
4 Envejecimiento 
 Mes Monto 
 Mayo 165,300.00
 Julio 190,764.61

Total: 356,064.61
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00
6 Paludismo 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00
 Julio 66,085.00

Total: 66,085.00
7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 
 Mayo 0.00

Total: 0.00



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 1,072,359.00

Total: 1,072,359.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 1,170.00

Total: 1,170.00

 
R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 0.00

 Julio 3,460,682.37

 Octubre 85,769.40

Total: 3,546,451.77

 
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 10,238,805.00

 Julio 13,241,195.00

Total: 23,480,000.00

 

Gran total: 85,914,778.41
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.4.1 Actividad Población sin seguridad social por 

grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud. 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de 
las cartillas nacionales de salud en 
población sin seguridad social. 

84 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.2.2 Actividad Número de jurisdicciones que 
registren las actividades de PS, 
mediante la Plataforma de la Red 
de Comunicación colaborativa. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

8 Porcentaje de jurisdicciones que 
registran las intervenciones de 
promoción de la salud mediante la 
Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

1 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes 
y adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

8 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud por 
grupos de edad de acuerdo a las 
cartillas nacionales de salud. 

13 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos 
a personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

846 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta 
programada. 

94,541 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Actividad Escolares referidos a una unidad 
médica. 

Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al 
total de escolares que recibieron 
valoración clínica. 

32,107 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas 
como promotoras de la salud por 
nivel educativo, del total de 
escuelas incorporadas al programa. 

423 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Componente Municipios que llevan a cabo 
acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados para 
llevar a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan 
a cabo acciones dirigidas a 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares respecto a 
los programados. 

13 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/ 
Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/ 
Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

39 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

3 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades 
saludables a certificar en las 32 
entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 
2,500 habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 
2,500 habitantes certificadas que 
favorezcan la salud. 

26 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido 
entre los Estados. 

1,500 
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3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con 
las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de 
consulta externa. 

70 Porcentaje de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con 
respecto a las consultas médicas a 
migrantes. 

77 

4 Vete Sano, Regresa Sano 2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes en 
el origen, tránsito y destino 
realizados, con respecto a lo 
programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y 
local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y 
local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo 
programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 

observatorio que reportan 
información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

16 Instituciones que reportan 
información al observatorio de 
lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes recibidos de 
línea basal 

Número de informes programados de 
línea basal 

15 Análisis de Información de Línea 
Base de cuatro factores de 
riesgo en los municipios 
prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de formadores 
capacitados en seguridad vial 

Número formadores en seguridad vial 
programados. 

300 Número formadores en 
seguridad vial capacitados 

60 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y 
de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

64 Campañas de promoción de 
seguridad vial y de prevención 
de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas 
capacitadas en Soporte Vital 
Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas 
para formar primeros 
respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como 
primeros respondientes en AIUM 

600 

 



 
82     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles10

de
abrilde

2013

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Actividad Número de informes mensuales 

por NuTraVE 
Número de Informes 
Programados por NuTraVE 

345 Porcentaje de Cumplimiento 
de informes mensuales 
NuTraVE en operación 

12 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Reportes emitidos mensuales o 
bimestrales (sean boletines, 
anuarios, publicaciones…) 

Reportes Programados (el 
número de productos 
programados e incluidos en el 
Programa editorial anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento 
de Reportes emitidos. 

10 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Jurisdicciones con equipo de 
cómputo, Internet y operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, internet con el 80% 
del total de jurisdicciones en la 
entidad 

223 El porcentaje de las 
jurisdicciones con equipo de 
cómputo y acceso a Internet 
y operando 

10 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para 
cumplir con el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año 
por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

25 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado 
en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 
2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública respecto a las 
aceptadas 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal 
de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación 
cumplidos 

Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de 
Capacitación 

1 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 

prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS. 

1,773,079 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados 
por el CENSIDA y capturados por 
los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA a los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

2,359 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 

de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el 
último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad entre dos 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante 
mastografía de tamizaje a mujeres 
asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 
años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer X 100 

95 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 
y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado 
BIRADS 4 Y 5 X 100 

70 Congruencia radiológica-histológica 70 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Número de mujeres de 35 a 64 
años de edad con detección de 
VPH en el último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud  
de 35 a 64 años de edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la 
prueba de VPH 

65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Número de mujeres de 25 a 34 
años de edad con Papanicolaou en 
el último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud  
de 25 a 34 años de edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con 
citología cervical 

85 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y 
cáncer invasor 

Número de mujeres con 
diagnóstico citológico de 
LEIAG y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Actividad Número de responsables estatales 
y jurisdiccionales capacitados en 
las estrategias del programa de 
cáncer cervicouterino. 

Número de responsables 
estatales y jurisdiccionales 

100 Porcentaje de responsables estatales y 
jurisdiccionales capacitados en temas de 
tamizaje, detección, diagnóstico, tratamiento 
y seguimiento de pacientes con cáncer 
cervicouterino 

15 

3 Arranque Parejo  
en la Vida 

2.1.1 Componente Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA. 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realizan las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

64,902 

3 Arranque Parejo  
en la Vida 

3.2.1 Actividad Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas 
y urgencias obstétricas, capacitado 
en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos. 

Total de personal de salud en 
contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud de los 
hospitales resolutivos capacitado en 
emergencias obstétricas. 

100 

3 Arranque Parejo  
en la Vida 

4.4.1 Actividad Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades 
federativas de materiales de APV 
producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos 
y entregados a las entidades federativas. 

100 

3 Arranque Parejo  
en la Vida 

6.5.1 Actividad Número de visitas realizadas a las 
9 entidades federativas para 
evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales. 

Número de visitas 
programadas a las 9 entidades 
federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas en las 9 entidades prioritarias, 
para evaluar la capacitación de las parteras 
tradicionales 

100 

3 Arranque Parejo  
en la Vida 

6.6.1 Actividad Número de Posadas AME visitadas 
que operan 

Total de Posadas AME que 
reciben recursos federales 

100 Porcentaje de Posadas AME que funcionan 
respecto a las visitadas y que reciben 
recursos 

4 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación 
neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado 
para capacitarse en 
reanimación neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado 
con la atención del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Actividad Número de cursos de capacitación 
en lactancia materna realizados 
en hospitales. 

Número de cursos de 
capacitación programados en 
lactancia materna  
en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados contra 
programados en hospitales. 

3 

3 Arranque Parejo  
en la Vida 

10.5.1 Componente Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

95 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

361,291 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar. 

Total de personas 
programadas 

300 Capacitación de los prestadores de salud. 64 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 1,540 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Actividad Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo en mujeres 
de 15 a 19 años en el periodo. 

Total de eventos obstétricos 
en mujeres de 15 a 19 años 
en el periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que 
aceptaron un método anticonceptivo antes 
de su egreso hospitalario con relación al total 
de mujeres de esta edad atendidas por algún 
evento obstétrico. 

13,400 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Actividad Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

35,000 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Actividad Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de las 
y los Adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

26 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas 
al programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

250 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres  
de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia severa. 

3,000 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género y salud en el marco de los 
derechos humanos. 

1,950 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales 
a capacitar/sensibilizar en género 
y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y 
salud. 

7 
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con 

diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC) 

Número de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se 
les programó para realizar 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie más 
determinación de hemoglobina 
glucosilada) en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC 

990 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con 
diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y 
UNEMEs EC 

Número de personas con 
diabetes en tratamiento en los 
integrantes de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y 
UNEMEs EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control 
de los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados 
(Glucosa plasmática <126 mg/dl) y 
UNEMEs EC (HbA1c <7%) 

495 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes 
con diabetes con determinación 
de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

Total de pacientes con diabetes 
programados para determinación 
de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC. 

884 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados 
para acreditar 

599 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

38 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones 
realizadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

1,398,016 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 
años y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

4,434 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con 
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento en los 
servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

15,000 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades 
prioritarias. 

82 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

33 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

No. de manzanas programadas 
para control larvario. 

378 Cobertura de control larvario. 22 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 
para nebulización. 

194 Cobertura de Nebulización. 22 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte 
entomológico. 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte 
entomológico en plataforma. 

48 

3 Dengue 1.6.1 Propósito No. de capacitaciones realizadas 
al interior del estado 
(Jurisdicciones Sanitarias). 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado. 

32 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

1 
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3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 

No. de municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 4 

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizados. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programados. 

128 Gestión Intersectorial. 4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

20 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años. no asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de Casos de tuberculosis 
Identificados 

Número de Casos de tuberculosis 
Programados 

18,450 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
tuberculosis. 

945 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

135 Cobertura de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

3 

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
tuberculosis por tipos. (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y 
distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

1 

6 Paludismo 1.3.1 Componente No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas 
a trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

16 

6 Paludismo 1.4.1 Propósito No. de casos y convivientes 
tratados. 

No. de casos y convivientes 
registrados 

31,270 Cobertura oportuna de tratamiento 
a los casos confirmados del año y 
hasta 3 años anteriores, a los 
casos y convivientes 

194 

6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados con 
municipios. 

No. de acuerdos gestionados. 91 Acuerdos de gestión con 
municipios 

1 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para 
la Certificación. 

No. de reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

22 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación 
de Areas Libres de Paludismo y 
del Grupo Asesor Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

404 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

4 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

60,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

168 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre 
en localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

30,450 
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6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas 
a pesquisa. 

1,500 Búsqueda de casos mediante 
visitas a localidades de difícil 
acceso y que tiene transmisión. 

16 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

740,000 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Actividad Dosis de vacuna antirrábica 
humana distribuida por 
CENAPRECE + la adquirida por 
los Estados 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana estimada para la 
atención de personas agredidas. 

85,830 Vacuna antirrábica humana 
disponible 

1,600 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Actividad Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana distribuida por 
CENAPRECE + la adquirida por 
los Estados. 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana estimada 
para la atención de personas 
agredidas. 

29,888 Inmunoglobulina Antirrábica 
Humana disponible. 

1,850 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica 
humana utilizada. 

1,500 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
humana aplicadas 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

1,500 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician 
el tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas 
por animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de 
tratamientos antirrábicos. 

350 

7 Rabia y otras zoonosis 7.1.1 Actividad Número de talleres de 
precertificación realizados con las 
jurisdicciones para el cumplir con 
el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de 
precertificación programados con 
las jurisdicciones para el cumplir 
con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones de 
los estados. 

2 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 734 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

12,500 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

236,466 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

25,000 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

25,000 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales realizadas por el 
Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud. 

4 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

90 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

249 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones 
realizadas en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza pandémica, 
conformados. 

Número de kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica, 
programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 
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8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

1 Atención oportuna de emergencias 
en salud < 48 Hrs. 

1 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

4 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
intramuros Programadas. 

30,899,821 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

2,523,610 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

32 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

20,095,914 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

1,312,596 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

8 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal Programadas. 

4,550 Supervisión del programa de Salud 
Bucal. 

260 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en 
el programa de prevención del 
cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
del sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea 
con muestra de hisopo rectal, que 
acuden a unidades del sector 
salud para la búsqueda 
intencionada de Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control 
de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones 
trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Componente Número total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos. 

Número total de localidades 
programadas para hacer estudios 
entomológicos. 

1,108 Cobertura de vigilancia 
entomológica de triatomas. 

32 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Actividad Número total de cursos de 
capacitación para tratamiento de 
enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para tratamiento de 
enfermedad de Chagas 
programados. 

64 Capacitación para tratamiento de 
la enfermedad de chagas. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Componente Número total de casos de 
enfermedad de Chagas con 
tratamiento supervisado. 

Número total de casos de 
enfermedad de Chagas tratados. 

240 Cobertura de tratamiento 
supervisado para enfermedad de 
Chagas. 

23 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

7 
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12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

11.2.1 Actividad Número total de cursos de 
capacitación para atención de la 
leishmaniasis realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para atención de la 
leishmaniasis programados. 

22 Capacitación para atención de la 
leishmaniasis. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.1 Componente Número de casos tratados de 
leishmaniasis. 

Número de casos registrados de 
la leishmaniasis. 

720 Cobertura de tratamiento de 
leishmaniasis. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

13.4.2 Componente Número de casos curados de 
leishmaniasis. 

Número de casos tratados de 
leishmaniasis. 

720 Cobertura de seguimiento de 
casos de leishmaniasis. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Componente Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para 
atención del alacranismo. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Componente Número total de cursos 
realizados para el personal 
comunitario en atención de 
alacranismo 

Número total de cursos 
programados para el personal 
comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación 
comunitaria para atención de 
alacranismo 

4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

280,000 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

52,760 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Componente Número de localidades 
trabajadas con rociado 
domiciliario. 

Número de localidades 
programadas para rociado 
domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado 
domiciliario 

89 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.1.1 Actividad Número de reuniones realizadas 
del comité intersectorial EVON. 

Número de reuniones 
programadas del comité 
intersectorial EVON. 

64 Comité Intersectorial EVON activo. 1 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de 

vitamina "A" a menores de 28 días 
de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por 
el CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas 
de vitamina "A" en menores de 
28 días. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Total de defunciones en niños 
menores de 5 años por EDA´s. 

Total de niños menores de cinco 
años que acudieron a consulta de 
primera vez por EDA´s. (Plan “A”, 
“B”, y “C”) 

10 Porcentaje de defunciones en 
niños menores de 5 años, que 
acuden a consulta de primera vez 
por enfermedad diarreica aguda 
(EDA´s) 

10 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral otorgados a pacientes 
menores de 5 años con EDA´s 
tratados en Plan "A", "B" y "C" de 
hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 
años con EDA´s en tratamiento 
con Planes “A”, “B” y “C” 

3 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en consultas por 
enfermedad diarreica aguda. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por 
EDA´s. 

Total de niños menores de 5 años 
que acuden a consulta de 
primera vez. 

90 Porcentaje de madres 
capacitadas en identificación, 
manejo y prevención de EDA’s 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un 
año de edad con esquema 
de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y 
más a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición 
de equipo de Red de Frío por 
parte de las entidades federativas 

Recurso asignado a la adquisición 
de equipo de Red de Frío por parte 
de las entidades federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de equipos 
para el Fortalecimiento de la Red 
de Frío. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de material de 
promoción para Campañas de 
Vacunación 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. 
de primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH 
en mujeres de 5o. de primaria y/o 
de 11 años de edad no 
escolarizadas. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de grupos de 
adolescentes promotores de la 
salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados 
(mínimo 3% de Centros de Salud en 
la entidad federativa). 

450 Porcentaje de cumplimiento en la 
formación de grupos de 
Adolescentes Promotores 
de la Salud 

450 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia por entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en 
cada entidad federativa 

236 Porcentaje de cobertura de la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

236 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Componente Total de detecciones de 
conductas alimentarias de riesgo 
realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(con base en un mínimo de 3% de 
las consultas de 1a. vez otorgadas a 
población adolescente). 

276,480 Porcentaje de cumplimiento en la 
detección de conductas 
alimentarias de riesgo en 
población adolescente 

276,480 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 
años con cáncer, vivos a 
diciembre de 2012 diagnosticados 
con cáncer en las UMAS’s 
durante 2010 

Total de pacientes menores 18 años 
que fueron diagnosticados con 
cáncer en las UMAS’s durante 2010. 

60 Porcentaje de Supervivencia 
global a 2 años de los menores 
de 18 años con cáncer atendidos 
en las Unidades Médicas 
Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión 
realizadas en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año 
en curso. 

2 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer en 
niños y adolescentes realizadas. 

2 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con carta 
descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a 
la SS por entidad federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado 
por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Recurso ejercido para la 
supervisión del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la 
supervisión del Programa de 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en 
la supervisión operativa del 
Programa de Atención a la Salud 
de la Adolescencia, en las 
entidades federativas. 

161 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS programadas en 
el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la entidad 
federativa. 

25 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones 
1.1.1 Actividad Número de municipios prioritarios 

que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Número total de municipios 
prioritarios. 

43 Cobertura de municipios prioritarios 
por estado que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

43 

1 Prevención y Tratamiento 
de  
las Adicciones 

3.1.1 Componente Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones. 

Número total de unidades básicas 
de salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de 
primer nivel de la Secretaría de 
Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección 
orientación y consejería en 
adicciones. 

44 

1 Prevención y Tratamiento 
de  
las Adicciones 

7.1.1 Actividad Número de docentes capacitados 
en la estrategia. 

Número de docentes 
programados para recibir 
capacitación. 

56 Cobertura de docentes capacitados 
en la estrategia de Prevención de 
Adicciones en Escuelas de 
Educación Básica (Escuela Segura). 

56 

1 Prevención y Tratamiento 
de  
las Adicciones 

8.1.2 Componente Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
reconocidos por el CENADIC 
durante el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos 
especializados en adicciones en 
modalidad residencial con 
reconocimiento en el CENADIC 
conforme a lo establecido en la 
NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control 
de las Adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de  
las Adicciones 

13.1.1 Componente Número de personas beneficiadas 
por los servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

Número de personas en el país. 100 Población beneficiada por los 
servicios del Programa de 
Prevención y Atención con las 
Adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de  
las Adicciones 

13.1.2 Componente Número de padres orientados en 
prevención de las adicciones. 

Número de padres en 
el país. 

100 Porcentaje de padres capacitados 
en prevención de las adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de  
las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de personas orientadas 
durante el año. 

Número de personas 
programadas para 
recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas 
por promotores de la Campaña 
Nacional de Información para una 
Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de  
las Adicciones 

13.1.4 Componente Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones 
de prevención. 

Total de adolescentes en este 
rango de edad 
en el país. 

10 Participación de adolescentes de 12 
a 17 años en acciones de 
prevención de las adicciones. 

10 

1 Prevención y Tratamiento 
de  
las Adicciones 

13.1.5 Componente Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados. 

100 Cobertura de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de  
las Adicciones 

13.1.6 Actividad Número de Campañas de Difusión 
realizadas. 

Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de  
las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas. 

100 Cobertura de alumnado con pruebas 
de tamizaje aplicadas y evaluadas. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de  
las Adicciones 

17.1.2 Componente Porcentaje de personas 
capacitadas como voluntarios en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones para integrarse a la red 
de personas capacitadas como 
voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención 
Comunitaria de las Adicciones por 
cada Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 
2.00 36,500.00 73,000.00

TOTAL: 73,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 620,119.00 620,119.00

TOTAL: 620,119.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 3,447.00 6,894,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 2,264.00 1,629,672.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 712.00 411,536.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 5,250.00 15,114,015.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 755.00 4,548,588.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

465.00 72.00 33,480.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 49.00 32,873.61

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 513.00 553,285.89

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 4,285.00 1,867,874.35

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 5.00 4,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

79.00 113.00 8,927.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 515.00 3,383,550.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 26.00 55,658.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 1,738.00 1,480,880.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 
tabletas. 

6,689.36 25.00 167,234.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 1,328.00 8,053,509.92
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 1,198.00 2,334,446.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 275.00 606,925.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 95.00 319,407.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

185.00 516.00 95,460.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 500.00 92,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 8,959.00 4,165,935.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 5,291.00 7,598,193.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 14,200.00 30,694,436.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 2,800.00 4,881,408.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 577.00 692,446.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 7,300.00 19,686,275.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,870.26 801.00 1,498,078.26

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 
30 tabletas. 

2,567.60 14,000.00 35,946,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 626.00 519,173.10

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 3,595.00 1,409,275.95

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
tabletas. 

6,689.36 13.00 86,961.68

TOTAL: 154,866,906.30

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 

3.00 650.00 1,950.00 

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 900.00 17,100.00 

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 700.00 3,500.00 

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 650.00 1,950.00 

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal FOSFOLIPIDOS DE PULMON PORCINO SUSPENSION 
Cada mililitro contiene: 
Fosfolípidos de pulmón porcino 80 mg 
Envase con 1.5 ml. 

9,090.00 200.00 1,818,000.00 

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 8,657.00 124,660.80 
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3 Arranque Parejo en  
la Vida 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. Envase con 250 hojas 
cada uno. 
Descripción complementaria: Pendones de línea materna 01 800 

200.00 130.00 26,000.00

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 900.00 720.00

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante 
en prematuros 

3.00 650.00 1,950.00

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 500.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas 
cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 650.00 14,300.00

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 500.00 1,500.00

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 78,500.00 704,145.00

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de 
la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número 
de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 80,000.00 440,000.00

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

22.00 650.00 14,300.00

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 1,058.00 391,777.40

3 Arranque Parejo en  
la Vida 

14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 190.00 98,363.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 22,600.00 47,912.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 100,000.00 162,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 700.00 17,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 860.00 18,189.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 860.00 9,623.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 2,500.00 32,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 1,500.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 250.00 375,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 4,500.00 684,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 7,000.00 150,850.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 150.00 253,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 13.00 182,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 650.00 78,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTANOTAS CON PLUMA 

20.27 1,500.00 30,405.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 400.00 18,188.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4 GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 12,000.00 103,680.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,500.00 15,705.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,000.00 16,860.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

39.10 40.00 1,564.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: Bolígrafo del Programa de Igualdad de género en Salud 

7.21 100.00 721.00
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7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: USB 

119.46 50.00 5,973.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

44.45 60.00 2,667.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

79.58 60.00 4,774.80

TOTAL: 5,935,949.30

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con equipo lector 
portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 5,500.00 950,620.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas 
de alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así 
como el riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad 
de conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo de 
impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra 
de aproximadamente 5 minutos. Requiere únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 28.00 97,440.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 13.00 153,816.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 814.00 774,276.80

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos estandarizados e individualizados 
de segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 100,795.00 100,795.00
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5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, 
jurisdiccional y local. 

1.00 4,797.00 4,797.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

258.00 289.00 74,562.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada frasco ámpula contiene 250 mg 
de clorhidrato de tiletamina y 250 mg de clorhidrato de zolazepam, frasco con diluyente 
estéril c.b.p. 5 ml 

136.00 2,672.00 363,392.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 93.50 625.00 58,437.50

TOTAL: 2,578,136.30

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o 
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 
200 000-1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 22,490.00 1,911,650.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B 
purificado DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, 
con o sin conservador. 

7.99 239,000.00 1,909,610.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 
32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 
frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, 
para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 385,820.00 37,598,159.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 9,109.00 1,236,091.30
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 
25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 92,280.00 6,374,702.40

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 ug CON 10 
DOSIS 

81.00 3,150.00 255,150.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 302,440.00 19,567,868.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1  2.2 µg 
3  2.2 µg 
4  2.2 µg 
5  2.2 µg 
6A  2.2 µg 
6B  4.4 µg 
7F  2.2 µg 
9V  2.2 µg 
14  2.2 µg 
18C  2.2 µg 
19A  2.2 µg 
19F  2.2 µg 
23F  2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 239,400.00 40,291,020.00

TOTAL: 109,144,250.70

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
Gran total: 273,218,361.60

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte  
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO  
CAUSES  
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ  
SMNG  
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG  
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C  

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

790,000.00 73,000.00 863,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 863,000.00 

2 Escuela y Salud 870,000.00 0.00 870,000.00 1,703,672.00 0.00 0.00 0.00 1,703,672.00 0.00 0.00 0.00 2,573,672.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 524,994.94 0.00 0.00 0.00 524,994.94 0.00 0.00 0.00 524,994.94 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 777,415.00 0.00 0.00 0.00 777,415.00 0.00 0.00 0.00 1,177,415.00 

Total: 2,060,000.00 73,000.00 2,133,000.00 3,006,081.94 0.00 0.00 0.00 3,006,081.94 0.00 0.00 0.00 5,139,081.94 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,199,812.29 0.00 0.00 11,199,812.29 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,199,812.29 0.00 0.00 11,199,812.29 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 1,105,000.00 0.00 0.00 0.00 1,105,000.00 0.00 0.00 0.00 3,605,000.00 

Total: 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 1,105,000.00 0.00 0.00 0.00 1,105,000.00 0.00 0.00 0.00 3,605,000.00 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

364,858.00 0.00 364,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 364,858.00 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,545,454.60 620,119.00 2,165,573.60 691,175.00 0.00 0.00 0.00 691,175.00 0.00 0.00 0.00 2,856,748.60 

Total: 1,910,312.60 620,119.00 2,530,431.60 691,175.00 0.00 0.00 0.00 691,175.00 0.00 0.00 0.00 3,221,606.60  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO  
CAUSES  
FASSA-C 

(ETIQUETADO)  
JUAREZ  
SMNG  
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG  
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 450,010.00 154,866,906.30 155,316,916.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,654,386.61 0.00 27,386,385.00 196,357,687.91 

Total: 450,010.00 154,866,906.30 155,316,916.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,654,386.61 0.00 27,386,385.00 196,357,687.91 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,964,077.76 0.00 4,964,077.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,213,768.88 0.00 0.00 26,177,846.64 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

12,299,450.34 0.00 12,299,450.34 1,760,800.00 0.00 0.00 0.00 1,760,800.00 5,099,706.96 0.00 0.00 19,159,957.30 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

7,712,544.38 3,661,216.20 11,373,760.58 1,758,000.00 0.00 0.00 0.00 1,758,000.00 31,406,856.65 10,312,184.40 0.00 54,850,801.63 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

90,000.00 2,041,074.40 2,131,074.40 7,691,030.00 0.00 0.00 0.00 7,691,030.00 117,340,320.62 0.00 0.00 127,162,425.02 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,445,592.00 217,958.90 1,663,550.90 375,000.00 0.00 0.00 0.00 375,000.00 7,199,450.00 0.00 0.00 9,238,000.90 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,175,984.00 0.00 0.00 5,175,984.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

123,850.00 15,699.80 139,549.80 120,000.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 259,549.80 

Total: 27,635,514.48 5,935,949.30 33,571,463.78 11,704,830.00 0.00 0.00 0.00 11,704,830.00 186,436,087.11 10,312,184.40 0.00 242,024,565.29 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,087,036.55 950,620.00 3,037,656.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 64,747,000.00 3,910,703.20 0.00 71,695,359.75 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6,525,750.00 97,440.00 6,623,190.00 8,000,000.00 0.00 0.00 0.00 8,000,000.00 73,941,240.00 783,870.00 0.00 89,348,300.00 

3 Dengue 14,224,024.40 0.00 14,224,024.40 126,007,054.19 0.00 0.00 0.00 126,007,054.19 3,719,842.14 0.00 0.00 143,950,920.73 

4 Envejecimiento 356,064.61 928,092.80 1,284,157.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,600,000.00 0.00 0.00 5,884,157.41 

5 Tuberculosis 0.00 105,592.00 105,592.00 229,500.00 0.00 0.00 0.00 229,500.00 5,612,546.00 0.00 0.00 5,947,638.00 

6 Paludismo 66,085.00 0.00 66,085.00 812,032.20 0.00 0.00 0.00 812,032.20 0.00 0.00 0.00 878,117.20 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 496,391.50 496,391.50 28,481,170.50 0.00 0.00 0.00 28,481,170.50 2,005,931.67 0.00 0.00 30,983,493.67 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,072,359.00 0.00 1,072,359.00 3,650,692.30 0.00 0.00 0.00 3,650,692.30 0.00 0.00 0.00 4,723,051.30 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 7,286,710.53 0.00 0.00 0.00 7,286,710.53 46,378,305.01 0.00 0.00 53,665,015.54 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 989,608.00 0.00 0.00 0.00 989,608.00 1,226,984.00 0.00 0.00 2,216,592.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 148,800.00 0.00 0.00 148,800.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

1,170.00 0.00 1,170.00 11,629,266.80 97,815.00 0.00 0.00 11,727,081.80 28,294,000.00 0.00 0.00 40,022,251.80 

Total: 24,332,489.56 2,578,136.30 26,910,625.86 187,086,034.52 97,815.00 0.00 0.00 187,183,849.52 230,674,648.82 4,694,573.20 0.00 449,463,697.40  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO  

CAUSES  

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ  

SMNG  

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL  

SMNG  

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3,546,451.77 109,144,250.70 112,690,702.47 264,576,017.41 4,429,962.00 0.00 0.00 269,005,979.41 144,968,996.40 1,829,406.00 0.00 528,495,084.28 

Total: 3,546,451.77 109,144,250.70 112,690,702.47 264,576,017.41 4,429,962.00 0.00 0.00 269,005,979.41 144,968,996.40 1,829,406.00 0.00 528,495,084.28 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

23,480,000.00 0.00 23,480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,033,154.40 0.00 0.00 27,513,154.40 

Total: 23,480,000.00 0.00 23,480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,033,154.40 0.00 0.00 27,513,154.40 

Gran Total: 85,914,778.41 273,218,361.60 359,133,140.01 468,169,138.87 4,527,777.00 0.00 0.00 472,696,915.87 590,967,085.63 16,836,163.60 27,386,385.00 1,467,019,690.11 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 

se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado el 28 de septiembre de 2012.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- 

Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor 

Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.-  

El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola 

Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, José Antonio 

Muñoz Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Martin J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se amplía el plazo para la presentación 
del Libro Blanco del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG85/2013. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE AMPLIA EL 

PLAZO PARA LA PRESENTACION DEL LIBRO BLANCO DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 

ANTECEDENTES 

1. El 17 de octubre de 2012 el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el “ACUERDO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE CREA EL 

GRUPO DE TRABAJO PARA COORDINAR LA REDACCION DEL LIBRO BLANCO DEL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2011-2012”, identificado con clave CG665/2012. 

2. Inconforme con lo anterior, el 23 de octubre del mismo año, el Partido de la Revolución Democrática 

a través de su representante propietario ante el Consejo General del IFE, presentó un recurso de 

apelación en contra del acuerdo CG665/2012. 

3. El 14 de noviembre de 2012 el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó en sus 

términos el acuerdo mencionado en el antecedente previo, al resolver el expediente con clave SUP-

RAP-483/2012. 

4. El 12 de diciembre de 2012 el Grupo de Trabajo presentó la “Propuesta de índice para la 

Formulación del Libro Blanco del Proceso Electoral Federal 2011-2012” a los representantes de los 

partidos políticos, a efecto de considerar sus preocupaciones en el temario a desarrollar. 

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 6o., párrafo primero y numeral I del párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos mandata que el derecho a la información será garantizado por el Estado 

y que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público en los términos que fijen las leyes. 

II. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base V párrafo primero, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones 

federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 

denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 

integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 

ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de dicha función estatal, la certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

III. Que en el artículo 134, numeral primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se ordena que la administración de los recursos económicos federales se efectúe con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 

IV. Que el artículo 104, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

establece que el Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 
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V. Que en el artículo 105, numeral 1, del Código referido se determinan como fines del Instituto, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de los partidos 
políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y fungir como 
autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el 
ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

VI. Que el Código Comicial Federal en su artículo 105, numeral 2, determina que todas las actividades 
del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 

VII. Que el artículo 106, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

VIII. Que el artículo 106, numeral 4, del Código Comicial Federal dispone que el Instituto se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las que 
resulten conforme al Código en cita. 

IX. Que el artículo 108, numeral 1, incisos a) al e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que el Consejo General; la Presidencia del Consejo General; la Junta General 
Ejecutiva; la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, constituyen los órganos centrales del Instituto Federal Electoral. 

X. Que el artículo 109, numeral 1, del citado ordenamiento legal establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

XI. Que el artículo 110, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Consejo General se integra por un Consejero Presidente, ocho Consejeros 
Electorales, Consejeros del Poder Legislativo, Representantes de los Partidos Políticos y el 
Secretario Ejecutivo. 

XII. Que el artículo 118, numeral 1 inciso b), del Código de la materia dispone que es atribución del 
Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las 
actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime 
necesario solicitarles. 

XIII. Que el artículo 118, numeral 1 inciso z), del ordenamiento citado establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

XIV. Que el artículo 210, numeral 2, del Código Comicial Federal establece que Proceso Electoral 
ordinario se compone de diversas etapas: preparación de la elección, Jornada Electoral, resultados y 
declaraciones de validez de las elecciones y, dictamen y declaraciones de validez de la elección y de 
presidente electo; dando inicio el Proceso Electoral Federal 2011-2012, el 7 de octubre de 2011 y 
concluyendo el 5 de septiembre de 2012. 
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XV. Que si bien la normativa establece que se deberán realizar Memorias del Proceso Electoral Federal, 
con independencia de su formulación a cargo de las Juntas Ejecutivas Distritales, procede realizar un 
Libro Blanco, lo que implica, como ya lo ha expresado este Consejo General, así como la Sala 
Superior del TEPJF al resolver el expediente SUP-RAP-483/201, asumir que un Libro Blanco, a 
diferencia de una Memoria institucional, supone un trabajo analítico, y no descriptivo, de temas 
relevantes. 

XVI. Que en el punto PRIMERO del acuerdo CG665/2013, este Consejo General estableció que el Grupo 
de Trabajo que coordina la redacción del Libro Blanco del Proceso Electoral Federal 2011-2012, 
debe propiciar “la participación de los Partidos Políticos, para que el Libro Blanco sea un documento 
que incluya sus observaciones y puntos de vista”. 

XVII. Que una vez identificadas las problemáticas a desarrollar en la redacción del Libro Blanco, las y los 
consejeros electorales han expresado posturas diversas de forma y fondo sobre los temas que se 
encuentran en revisión, y a la luz del mandato aludido en el Considerando anterior, se considera 
necesario ampliar el plazo establecido en punto PRIMERO, numeral 3 del acuerdo con clave 
CG665/2012, a efecto de permitir un procesamiento adecuado dichas posturas en un documento 
único que a su vez sea sujeto a los comentarios e inquietudes de los diversos partidos políticos, en 
aras de reflejar de forma incluyente las posturas distintas sobre los mismos temas, en una versión 
final que deberá presentarse ante este Consejo General antes de que concluya el mes de Abril de 
2013. 

Con base en los Antecedentes y Considerandos expuestos y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6o., primer párrafo y numeral I del segundo párrafo; 41, segundo párrafo, Base V, párrafos primero y 
segundo; 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104, numeral 1; 105, numerales 
1 y 2; 106, numerales 1, 2, 3 y 4; 108, numeral 1 inciso a) al e); 109, numeral 1; 110, numeral 1; 118, numeral 
1, incisos b) y z); y 210, numerales 2, 3 y 6, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del plazo establecido en el Acuerdo con clave CG665/2012, a efecto 
de que los trabajos de revisión, redacción y presentación del Libro Blanco del Proceso Electoral Federal 
2011-2012, concluyan a más tardar el 30 de abril de 2013 y cuenten con el tiempo adecuado para procesar de 
manera incluyente las distintas visiones que existan respecto a los temas abordados. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral para que ordene la 
publicación del presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Federal Electoral. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su aprobación por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de 
febrero de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito 
Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Yogana, Oaxaca, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C. CONCEPCION RUEDA GOMEZ EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN OAXACA Y EL MUNICIPIO DE 
YOGANA, REPRESENTADO POR LOS CC. RAYMUNDO MENDEZ ROJAS, DAVID HERNANDEZ JUAREZ Y MIGUEL 
SIERRA HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL Y 
TESORERO MUNICIPAL; A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA EJECUTORA”, Y A TODOS ESTOS 
CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO 
SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos 
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones de 
empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Oaxaca señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Concepción Rueda Gómez, en su carácter de Delegada de la CDI en el Estado de Oaxaca 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en Testimonio número 83776, de fecha 17 de 
junio de 2008, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, D.F., 
licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Heroico 
Colegio Militar No. 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Oaxaca, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2 Que los CC. Raymundo Méndez Rojas, David Hernández Juárez y Miguel Sierra Hernández, en su 
respectivo carácter de Presidente Municipal, Síndico Municipal y Tesorero Municipal, está facultado 
para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría 
expedida por el Consejo Municipal Electoral de Oaxaca, dependiente del Instituto Estatal Electoral de 
Oaxaca de fecha 10 de noviembre de 2010, Oficio y Acta de Nombramiento del Tesorero de fecha 14 
de octubre de 2010, documentos que en copia se agregan al presente acuerdo como 
anexo I. 

II.3 Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en el Palacio 
Municipal, calle Independencia sin número Barrio de Abajo, Municipio de Yogana, Oaxaca, código 
postal 71590. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes 
de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Solicitud de apoyo presentada ante la CDI. 

b) Solicitud del grupo beneficiario. 

c) Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica. 

d) Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias. 

e) Proyecto de Inversión. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 
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Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca; 3, 18, 48, 51, 174 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

• Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos denominados “Producción de Rosas de Corte en Invernadero”, 
“Producción de Chile Serrano Bajo Sistema de Casa Sombra”, “Producción de Tilapia en Estanques Circulares 
de Geomembrana” y “Engorda de Toretes en Yogana”, que se agregan al presente formando parte integrante 
del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $5,656,505.00 (cinco millones seiscientos cincuenta y seis mil 
quinientos cinco pesos 00/100 moneda nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para 
tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $3,958,463.00 (tres millones novecientos cincuenta y ocho 
mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 00/100 moneda nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1,698,042.00 (un millón seiscientos noventa y ocho mil 
cuarenta y dos pesos 00/100 moneda nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES”, de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: el C. Raymundo Méndez Rojas, en su 
carácter de Presidente Municipal. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de la “LA COMISION” en la 
entidad federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 
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SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 
31 de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Oaxaca de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 
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DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 90 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Oaxaca 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 
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VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los treinta días del mes de marzo de dos mil doce, en la ciudad de Tlacolula de Matamoros, en el 
Estado de Oaxaca.- Por la Comisión: la Delegada Estatal de la CDI, Concepción Rueda Gómez.- Rúbrica.- 
Por el Municipio de Yogana, Oaxaca: el Presidente Municipal, Raymundo Méndez Rojas.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal, David Hernández Juárez.- Rúbrica.- El Tesorero, Miguel Sierra Hernández.- Rúbrica.- 
Valida el presente Instrumento la Jefa del Departamento Jurídico, Delegación Estatal CDI Oaxaca, 
Pilar Gómez Hernández.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Santiago Yaveo, Oaxaca, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C. CONCEPCION RUEDA, GOMEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN OAXACA, Y EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO YAVEO, OAXACA, REPRESENTADO POR LOS CC. FLAVIANO GONZALEZ CARLOS, PORFIRIO MARTINEZ 
Y ROLANDO BARTOLO LOPEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE PRESIDENTE, SINDICO Y TESORERO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”, Y A TODOS ESTOS 
CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO 
SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos 
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 
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III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Oaxaca señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Concepción Rueda Gómez, en su carácter de Delegada de la CDI en el Estado de Oaxaca 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en Testimonio número 83776, de fecha 17 de 
junio de 2008, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, D.F., 
licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Heroico 
Colegio Militar No. 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Oaxaca, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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II.2 Que los CC. Flaviano González Carlos, Porfirio Martínez y Rolando Bartolo López, en su respectivo 
carácter de Presidente, Síndico y Tesorero del Concejo Municipal, están facultados para suscribir el 
presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Decreto número 520, emitido por la 
Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca de fecha 17 
de junio del año 2011, Acta de Asamblea Comunitaria de fecha 17 de junio de 2012, en la cual se 
nombra al Síndico que ocupará el cargo en el segundo periodo y Oficio de Nombramiento del 
Tesorero de fecha 1 de julio de 2012, documentos que en copia se agregan al presente acuerdo 
como anexo I. 

II.3 Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle Morelos 
No. 18, colonia Centro, Municipio de Santiago Yaveo, Oaxaca, código postal 68960. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes 
de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Solicitud de apoyo presentada ante la CDI. 

b) Solicitud del grupo beneficiario. 

c) Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica. 

d) Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias. 

e) Proyecto de Inversión. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

 Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca; 3, 18, 48, 51, 174 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que “LA COMISION” 
y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de proyectos productivos 
integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado “Cultivo y Manejo de Hule”, que se agrega al presente 
formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 
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SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $240,000.00 (doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), 
monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a 
la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES”, de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al: C. Flaviano González Carlos, en su 
carácter de Presidente del Concejo Municipal. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de la “LA COMISION” en la 
entidad federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y, de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 
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d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Oaxaca de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 90 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Oaxaca 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 
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DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil doce, en el Municipio de Santiago Yaveo, en el 
Estado de Oaxaca.- Por la Comisión: la Delegada Estatal de la CDI, Concepción Rueda Gómez.- Rúbrica.- 
Por el Municipio de Santiago Yaveo, Oaxaca: el Presidente del Concejo Municipal, Flaviano González 
Carlos.- Rúbrica.- El Síndico de Concejo Municipal, Porfirio Martínez.- Rúbrica.- El Tesorero del Concejo 
Municipal, Rolando Bartolo López.- Rúbrica.- Valida el presente Instrumento la Jefa del Departamento 
Jurídico, Delegación Estatal CDI Oaxaca, Pilar Gómez Hernández.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Villa Talea de Castro, Oaxaca, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C. CONCEPCION RUEDA GOMEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN OAXACA Y EL MUNICIPIO DE 
VILLA TALEA DE CASTRO, REPRESENTADO POR LOS CC. MIGUEL HERNANDEZ REYES, MAURILIO LOPEZ 
MARTINEZ Y GERARDO HERNANDEZ ROJAS, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SINDICO MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA EJECUTORA”, 
Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos 
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Oaxaca señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 
I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar 
los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 
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I.3. Que la C. Concepción Rueda Gómez, en su carácter de Delegada de la CDI en el Estado de Oaxaca 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en Testimonio número 83776, de fecha 17 de 
junio de 2008, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, D.F., 
licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida Heroico 
Colegio Militar No. 904, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68050. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Oaxaca, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2 Que los CC. Miguel Hernández Reyes, Maurilio López Martínez y Gerardo Hernández Rojas, en su 
carácter de Presidente Municipal, Síndico Municipal y Tesorero Municipal, están facultados para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría 
expedida por el Consejo Municipal Electoral de Oaxaca, dependiente del Instituto Estatal Electoral de 
Oaxaca de fecha 2 de diciembre de 2011, y Acta de Nombramiento del Tesorero de fecha 1 de enero 
de 2012, documentos que en copia se agregan al presente acuerdo como anexo I. 

II.3 Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Universidad 
sin número, Municipio de Villa Talea de Castro, Oaxaca, código postal 68820. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes 
de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Solicitud de apoyo presentada ante la CDI. 

b) Solicitud del grupo beneficiario. 

c) Compromiso de la ejecutora de proporcionar asistencia técnica. 

d) Constancia de que los beneficiarios no han recibido financiamiento de otras dependencias. 

e) Proyecto de Inversión. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

 Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 16 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca; 3, 18, 48, 51, 174 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 
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• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos denominados “Impulsando el Desarrollo Sustentable de Apicultores 
Zapotecos en la Sierra Oaxaqueña”, “Producción y Comercialización de Café” y “Producción y Venta de Cerdo 
para Abasto en comunidades Rurales de Oaxaca”, que se agregan al presente formando parte integrante del 
mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1,630,939.00 (un millón seiscientos treinta mil novecientos 
treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $814,043.00 (ochocientos catorce mil cuarenta y tres pesos 
00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $816,896.00 (ochocientos dieciséis mil ochocientos 
noventa y seis pesos 00/100 M.N.) 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al: C. Miguel Hernández Reyes, en su 
carácter de Presidente Municipal. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de la “LA COMISION” en la 
entidad federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y, de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Oaxaca de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 90 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Oaxaca 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 
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DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de “LAS 
PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil doce, en el Municipio de Villa Talea de Castro, 
en el Estado de Oaxaca.- Por la Comisión: la Delegada Estatal de la CDI, Concepción Rueda Gómez.- 
Rúbrica.- Por el Municipio de Villa Talea de Castro, Oaxaca: el Presidente Municipal, Miguel Hernández 
Reyes.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Maurilio López Martínez.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Gerardo 
Hernández Rojas.- Rúbrica.- Valida el presente Instrumento la Jefa del Departamento Jurídico, Delegación 
Estatal CDI Oaxaca, Pilar Gómez Hernández.- Rúbrica. 



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 
58/2012, 59/2012 y 60/2012, promovidas por la Procuradora General de la República, Movimiento Ciudadano, 
Partido del Trabajo y Partido de la Revolución Democrática, así como los Votos Particulares formulados por los 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y José Fernando Franco González Salas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/2012 Y SUS 
ACUMULADAS 58/2012, 59/2012 Y 60/2012 

PROMOVENTES: PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
MOVIMIENTO CIUDADANO, PARTIDO DEL TRABAJO Y PARTIDO DE 
LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 

PONENTE:  MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS  

SECRETARIO:  JONATHAN BASS HERRERA 

ELABORO:  SALVADOR ALVARADO LOPEZ 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente a la sesión del diez de diciembre de dos mil doce. 

VISTOS; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, autoridades emisora y promulgadora, y normas 
impugnadas. Por sendos escritos presentados el cinco de noviembre de dos mil doce en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marisela Morales 
Ibáñez, en su carácter de Procuradora General de la República; Dante Delgado Rannuro, Alejandro Chanona 
Burguete, José Juan Espinoza Torres, Ricardo Mejía Bardeja, Juan Ignacio Sampeiro Montaño, Nelly del 
Carmen Vargas Pérez, Jesús Armando López Velarde Campa, Jaime Alvarez Cisneros y Margarita García 
García, con el carácter de coordinador e integrantes respectivamente de la Comisión Operativa Nacional de 
Movimiento Ciudadano; Alberto Anaya Gutiérrez, Alejandro González Yáñez, Ricardo Cantú Garza, Pedro 
Vázquez González, María Guadalupe Rodríguez Martínez, Reginaldo Sandoval Flores, Oscar González 
Yáñez, Rubén Aguilar Jiménez, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, en su calidad de integrantes de la 
Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo; y José de Jesús Zambrano Grijalva, con el carácter 
de Presidente del Partido de la Revolución Democrática, promovieron acciones de inconstitucionalidad en la 
que solicitaron la invalidez de las normas que más adelante se precisan, emitidas y promulgadas por las 
autoridades que a continuación se señalan. 

Autoridad emisora de la norma impugnada: 

• El Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 

Autoridad promulgadora de la norma impugnada: 

• El Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas 

Normas impugnadas: 

Diversas normas de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, promulgada mediante el Decreto 426 por el 
que se emite la señalada ley. 

SEGUNDO. Antecedentes. Los antecedentes del caso narrados coincidentemente por los partidos 
promoventes en sus demandas, en síntesis, son los siguientes. 

1. El nueve de agosto de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. El cinco de octubre de dos mil doce, el Congreso del Estado de Zacatecas aprobó el Decreto número 
426 mediante el cual se emitió la Ley Electoral de Zacatecas, y se abrogó la diversa Ley Electoral de 
Zacatecas, publicada en el suplemento al número 80 del Periódico Oficial correspondiente al cuatro de 
octubre de dos mil tres. 
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3. El seis de octubre de dos mil doce, el Gobernador del Estado de Zacatecas publicó en el periódico 
Oficial del Estado de Zacatecas el Decreto 426, mediante el cual se emitió la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas y se abrogó la diversa Ley Electoral de Zacatecas de dos mil tres. 

Adicionalmente, Movimiento Ciudadano agregó como antecedentes los siguientes. 

1. El diecisiete de marzo de dos mil once, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a 
la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral de ese Estado, presentada por 
el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión legislativa de Asuntos Electorales, mediante el memorándum 0274. 

2. El veinticuatro de marzo de dos mil once, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura 
a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas, la Ley Electoral del Estado y la Ley de Participación Ciudadana, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales, por medio del memorándum 0291. 

3. El veintiuno de junio de dos mil once, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a 
la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas, la Ley Orgánica del Municipio y la Ley Electoral del Estado, presentada por el Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales, mediante el memorándum 0410. 

4. El veintitrés de junio de dos mil once, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a 
la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, presentada por el 
Grupo Parlamentario Primero Zacatecas. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 0417. 

5. El veintinueve de septiembre de dos mil once, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio 
lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, mediante el memorándum 0629. 

6. El siete de junio de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la 
iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Zacatecas 
y la Ley Electoral del Estado, presentada por el Grupo Parlamentario Primero Zacatecas. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales, por medio del 
memorándum 0891. 

7. El veintiséis de junio de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a 
la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, mediante el memorándum 0920. 

8. El veintiséis de junio de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a 
la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, presentada por el 
Grupo Parlamentario Primero Zacatecas. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 0936. 

9. El veintiocho de junio de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a 
la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, mediante el memorándum 0943. 
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10. El once de septiembre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura 
a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, presentada por 
la Diputada de Movimiento Ciudadano María de la Luz Domínguez Campos. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 0978. 

11. El once de septiembre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura 
a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, presentada por 
la Diputada de Movimiento Ciudadano María de la Luz Domínguez Campos. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 0979. 

12. El once de septiembre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura 
a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, presentada por 
la Diputada de Movimiento Ciudadano María de la Luz Domínguez Campos. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 0980. 

13. El diecisiete de septiembre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio 
lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, mediante el memorándum 1017. 

14. El dos de octubre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la 
iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 1037. 

15. El dos de octubre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la 
iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Institucional. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 1038. 

16. El dos de octubre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la 
iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 1040. 

TERCERO. Artículos constitucionales que los promoventes señalan como violados. Los artículos 
1o.; 4o.; 9o.; 35, fracciones I, II y III; 39; 40; 41, fracciones II y III, apartados A y B; 54, fracción V; 116, fracción 
IV, incisos b), g), h), i) y j); 122, base primera, fracción III, segundo párrafo; 133 y 134, párrafo octavo; así 
como el artículo transitorio tercero del Decreto de reforma y adiciones a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada el nueve de agosto de dos mil doce en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez formulados por los promoventes, de 
forma sintetizada, son los siguientes. 

Procuraduría General de la República 
La Procuradora General de la República expuso en sus conceptos de invalidez los siguientes argumentos. 
• La Ley Electoral del Estado de Zacatecas, específicamente el capítulo cuarto del título tercero, 

titulado “De las candidaturas independientes”, en el que se contienen los artículo 17, 18 y 19, vulnera 
lo establecido en los artículos 35, fracción II, en relación con el artículo 116, fracción IV, incisos g) e 
i), ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como al artículo tercero 
transitorio de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto 
de 2012. 

 Al respecto, es necesario tener presente que en el artículo 116, fracción IV, de la Constitución 
Federal se establece como obligación que las constituciones y leyes electorales locales garanticen a 
los partidos políticos, entre otras cuestiones, el reparto equitativo del financiamiento público y el 
acceso en igualdad de condiciones a los medios de comunicación, sin dejar de atender los 
lineamientos que al respecto establece el Instituto Federal Electoral. 
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 Por ello, a juicio de la citada Procuradora, el legislador de Zacatecas reguló de manera deficiente la 
forma en que las candidaturas independientes gozarán de las prerrogativas antes enunciadas, con lo 
que trastocó los principios rectores en materia electoral consagrados en el artículo 116 constitucional, 
pues si bien el texto fundamental se refiere a los partidos políticos, también lo es que al no existir 
mayores precisiones establecidas para las candidaturas independientes, con el fin de consolidar el 
espíritu del constituyente en el sentido de que los candidatos que no sean afines a algún instituto 
político puedan gozar de manera equitativa del derecho de obtener recursos financieros públicos 
para la obtención del voto y, como consecuencia de ello, poder difundir sus plataformas políticas en 
los medios masivos de comunicación como lo son la radio y la televisión, la autoridad electoral 
que corresponda debe observar los principios fundamentales relacionados con esas 
prerrogativas políticas. 

• Los artículos 17, 18 y 19 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas violan el principio de certeza en 
materia electoral, establecido en el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues resulta de trascendental importancia que los actores públicos 
conozcan las reglas para participar en los procesos electorales, que éstas sean claras y precisas y 
que no dan margen de arbitrio. 

 Abunda en el sentido de que la Ley Electoral del Estado de Zacatecas al regular de manera 
deficiente las candidaturas independientes, provoca inseguridad e incertidumbre en los actores 
políticos respecto a cómo tendrán acceso al financiamiento público para la obtención del voto, y a los 
medios de comunicación para difundir sus propuestas políticas en aras de competir en igualdad de 
circunstancias que los candidatos emanados de los partidos políticos, pues de ello depende la 
contienda electoral sea democrática y acorde con los principios de justicia y equidad. 

• Los artículos 17, 18 y 19 de la ley electoral en comento, al regular de manera deficiente las 
candidaturas independientes, transgreden el principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Movimiento Ciudadano 

El partido político Movimiento Ciudadano argumenta en sus conceptos de invalidez lo siguiente. 

• El numeral dos del artículo 117 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas es inconstitucional, toda 
vez que si bien es cierto que en un primer instante se intenta respetar la equidad de género en la 
postulación de diputados por el principio de representación proporcional, al señalar que “Las listas de 
candidaturas por ambos principios deberán estar integradas por fórmulas de titulares y suplentes de 
un mismo género, y en las sustituciones que realicen los partidos o coaliciones, deberán respetar el 
principio de equidad entre los géneros y alternancia de género”, de una lectura minuciosa de dicho 
artículo se advierte que los principios de equidad y alternancia de género quedan relegados a la 
sustitución de candidatos y no al registro de estos, con lo que se trastoca el artículo 4o. de la 
Constitución Federal, en relación con la fracción II del artículo 35 del mismo ordenamiento. 

 Asimismo, añade que el artículo 118 de la citada ley electoral vulnera los principios de certeza, 
equidad y alternancia de género respecto del registro de fórmulas de candidatos a elección por el 
principio de representación proporcional, pues se establece que “En el primer segmento no podrán 
registrarse de manera consecutiva candidatos del mismo género”, lo que evidencia que los principios 
de equidad y alternancia de género se encuentran reservados únicamente para el primer segmento o 
bloque, por lo que el registro de los bloques restantes queda al arbitrio de los partidos políticos y se 
abre la posibilidad legal de romper con la regla de alternancia. 

 La vulneración a la regla de alternancia en el registro de candidaturas a diputados por el principio de 
representación proporcional, a juicio del partido político citado, acarrea como consecuencia la 
conculcación del principio de certeza establecido en el artículo 116, fracción IV, inciso b), 
constitucional, al dejar al arbitrio de los partidos políticos al favorecimiento de un género sobre el 
otro, al permitir el registro de los bloques subsecuentes de las dos primeras fórmulas de candidatos 
propietario y suplente de un mismo género, con lo que se relega a la fórmula de género distinto a la 
última posición, con lo que se acota la posibilidad real de acceder a un cargo de elección popular. 

• El numeral tres del artículo 40 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas es contrario al principio de 
certeza dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Federal, pues establece 
como condición para que los partidos políticos nacionales puedan participar en los procesos 
electorales de la entidad, que acrediten y comprueben necesariamente “poseer instalaciones idóneas 
para el desarrollo de las actividades, objetivos y fines del partido.” 
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 Dicho artículo genera incertidumbre respecto de los tipos de instalaciones que los partidos políticos 
deben poseer, en razón de que no establece los criterios mínimos para que la autoridad electoral 
califique la idoneidad de las instalaciones que ocupe el instituto político. 

 Por ende, concluye el partido político, ante la imperfección de la norma, lo lógico y jurídico es 
declarar su invalidez pues no se expusieron de manera nítida los criterios para considerar idóneas 
las instalaciones de los partidos políticos, con lo cual se deja al arbitrio de la autoridad electoral la 
evaluación de los inmuebles que ocupen los institutos políticos y se ocasiona incertidumbre e 
inseguridad hacia los participantes en el proceso electoral; máxime que el manejo de las 
instalaciones y sus características constituye un asunto interno de los partidos políticos. 

• Los artículos 28, numeral 2, y 32, numeral 1, de la ley electoral impugnada, en los que se establece 
que los partidos políticos pueden registrar en sus listas de candidatos propietarios y suplentes por el 
principio de representación proporcional a los mismos que hayan registrado en las fórmulas o 
planillas por el principio de mayoría relativa, no introduce una proporción o medida respecto del 
número de candidatos que tendrán derechos a registrar por ambas vías, lo que vulnera el principio de 
equidad e igualdad para los ciudadanos que deseen participar en la vida política del Estado 
de Zacatecas. 

• Resulta inconstitucional que conforme a lo establecido en los artículos 28, numeral 6, y 29, numeral 
2, fracción I, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, la asignación de diputados con carácter 
migrante corresponderá a los dos partidos políticos que logren en su favor los mayores porcentajes 
de votación estatal efectiva, y que en caso de que un partido político obtenga por el principio de 
mayoría relativa el triunfo en los dieciocho distritos electorales uninominales, los diputados que 
tengan carácter de migrantes o binacionales se asignarán a la primera y segunda minoría. 

 Lo anterior porque genera una afectación al sistema de representación proporcional y al valor del 
pluralismo político, pues se deja fuera de dicha asignación a los demás partidos políticos que no se 
encuentran en el supuesto de ser el primero y segundo lugar con los mayores porcentajes 
de votación estatal efectiva, sin que dichas disposiciones se encuentren fundamentadas en un 
precepto jurídico que directa e innegablemente las regule, lo que hace nugatorio el derecho de los 
demás partidos políticos que en el caso serán la minoría, en contravención de lo dispuesto en el 
artículo 41, párrafo segundo, fracciones I, IV, y VI de la Constitución Federal. 

• En la expedición de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas hubieron violaciones graves al 
procedimiento legislativo, pues en el caso se omitieron las formalidades para solicitar la despensa de 
trámites y llevarse como urgente o de obvia resolución bajo los mecanismos que prevé la legislación 
interna del congreso local; violación lo suficientemente como para ser convalidada mayoritariamente 
bajo el argumento de un apego al principio de economía procesal. 

Partido del Trabajo y Partido de la Revolución Democrática 

El Partido del Trabajo y el Partido de la Revolución Democrática formularon de manera coincidente los 
siguientes conceptos de invalidez. 

• Los artículos 17; 18, numeral 1, fracciones VIII y IX; 19; 29, numeral 1; 32; 57; 60 a 71; 73; 74 al 79; 
167 y 250 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, en los que se regulan las candidaturas 
independientes, limitan sin justificación alguna el acceso de dichas candidaturas a la representación 
proporcional en las elecciones de ayuntamientos y diputados del Congreso del Estado; no se les 
proporciona acceso a los tiempos de la radio y la televisión en la etapa de campañas electorales; 
violan el principio constitucional de la prevalencia del financiamiento público sobre el privado, así 
como los principios de certeza, legalidad (seguridad jurídica) y equidad al dejar de aplicar las reglas 
sobre el origen y destino de los recursos para la promoción del voto, los límites a los gastos de 
campaña del sistema electoral vigente y fiscalización de recursos. 

 Regulación que a juicio de dichos partidos no guarda conformidad con las bases constitucionales 
establecidas en los artículos 1o.; 14; 16; 35, fracción I, II y III; 41, fracción III, apartado B; 116, 
fracción IV, inciso a) y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Añaden que de la lectura de los artículos impugnados se puede colegir dos tipos o categorías 
de normas que no guardan conformidad con la Constitución Federal. Por un lado, aquellas que de 
manera frontal atentan en contra de los derechos constitucionales de ser votado, de igualdad y al 
principio de equidad, al establecer limitaciones a las candidaturas independientes, como es el acceso 
a la representación proporcional en las elecciones de planillas de ayuntamientos y de diputados del 
Congreso del Estado, a los tiempos de radio y televisión y al financiamiento público en el que haga 
prevalecer el principio de prevalencia del financiamiento público sobre el financiamiento privado. 
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 La otra categoría de normas son de carácter omisivo y atentan en contra de los principios de 
legalidad, objetividad, certeza y equidad, previstas en los artículos 41 y 116, fracción IV, de la 
Constitución Federal, al dejar de establecer las reglas aplicables a las candidaturas independientes 
en materia de origen, destino, control, límites, prohibiciones, control, fiscalización y rendición de 
cuentas de los recursos para el financiamiento de las campañas electorales de las candidaturas 
independientes. 

• El artículo 15, numerales 1, fracción XI, y 2 de la ley electoral impugnada, limita el derecho al voto 
pasivo a cualquier cargo de elección, previsto en el artículo 35, fracción II, constitucional, y no guarda 
conformidad con el principio de no reelección inmediata en la elección de los integrantes de los 
ayuntamientos, establecido en el artículo 115, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 

 Lo anterior porque el artículo impugnado establece una prohibición absoluta para ser integrante de 
un ayuntamiento en funciones sin importar el cargo que se haya ocupado, con lo que se interpreta 
de manera indebida la base constitucional en donde se establece de manera clara que los 
presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente por 
elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato, es decir, que el impedimento de 
reelección es a ocupar el mismo cargo, siendo que en ningún momento generaliza al conjunto 
de miembros de un ayuntamiento, como sí lo hace la disposición cuya invalidez se solicita. 

• Los artículos 63, numeral 1, fracción VI, y 72, numeral 6, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas 
limitan el ejercicio de las facultades de fiscalización y vigilancia de la autoridad electoral respecto del 
origen, utilización y destino de los recursos utilizados en las campañas electorales, al disponer que la 
práctica de auditorías y revisiones solo podrá realizarse treinta días naturales posteriores al día de la 
elección, previsión que no guarda conformidad con lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso 
b) y h) de la Constitución Federal. 

• El artículo 93, numeral 3, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas viola el principio de igualdad y 
de libertad de asociación, pues establecen que los partidos políticos nacionales o estatales con 
registro que participen por primera vez en una elección local, no podrán hacerlo en coalición, 
previsión que no guarda conformidad con los artículos 1o., 9 y 35, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Esto en razón de que los derechos de asociación y de trato igual ante la ley constituyen derechos 
que a la luz de lo dispuesto en el artículo 1o., párrafos segundo y tercero, constitucional, ameritan 
una interpretación de conformidad con la propia Constitucional Federal y con los tratados 
internacionales de la materia, en la que se otorgue en todo momento a las personas la protección 
más amplia y respecto de los cuales todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por lo que resulta procedente que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación repare las violaciones a los derechos humanos que se 
reclaman, mediante la declaración de inconstitucionalidad de la norma impugnada. 

• El artículo 134, numeral 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas transgrede el derecho a la 
libre manifestación de las ideas, así como los principios de legalidad y certeza, al limitar la libertad de 
los partidos políticos y candidatos para realizar propaganda electoral, pues establece que el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas expedirá y publicará en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, un acuerdo que contenga el listado en el que se identifiquen los diversos 
productos y servicios en materia de propaganda electoral susceptibles de ser utilizados por los 
partidos, las coaliciones y los candidatos en las campañas electorales, previsión que no guarda 
conformidad con los incisos b), h) y j) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 En este sentido, a juicio de los promoventes, es de explorado derecho y característica del sistema 
electoral mexicano, que la propaganda electoral no tiene más limitaciones que las que establece la 
Constitución Federal y, en su caso, las constituciones locales y sus leyes reglamentarias en materia 
electoral, debiendo preservar en éstas el respeto a la vida privada de los candidatos, autoridades, 
tercero, instituciones, valores democráticos y la prohibición de denigrar o calumniar. 

• Los artículos 134, numeral 3, y 143, numerales 3 y 4, de la ley electoral local contradicen lo dispuesto 
en los artículos 41, fracción III, apartado C, y 134, párrafo octavo, constitucionales, pues permiten la 
realización de propaganda gubernamental sin atender las limitaciones previstas en las citadas bases 
constitucionales, con eventual impacto y riesgo a la equidad de los procesos electorales. 

 Lo anterior porque en los artículos impugnados se estableció que el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en 
los medios de comunicación social, no serán considerados propaganda electoral siempre que la 
difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al 
ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público, y no exceda de los siete días anteriores y 
cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe, con lo que se contradice lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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• Los artículos 265, numeral 2, fracción VII, y 267, numeral 1, fracción II, de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas son contrarios a lo establecido en los artículos 41, fracción III, apartado B, y 116, 
fracción IV, inciso i), de la Constitución Federal, debido a que invaden la esfera de competencias del 
Congreso de la Unión y del Instituto Federal Electoral al establecer como infracciones en el ámbito 
estatal por parte de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, de las personas 
físicas o morales y de los partidos políticos, la violación a las previsiones sobre contratación de 
propaganda política o electoral en radio y televisión. 

• El artículo 276, numeral 1, fracciones I, inciso b), c) y e), II, inciso b), III, inciso d), IV, inciso b), V, 
inciso b), así como las partes que se refieren a “cuotas” de salario mínimo, violan el principio de 
certeza, el artículo 22 y el inciso h) de la fracción IV del artículo 116 constitucionales, pues se utiliza 
como concepto de sanción el de “cuotas” de salario mínimo, el cual resulta impreciso y viola los 
principios de legalidad, objetividad y certeza jurídica. 

 Asimismo, se establece un parámetro de multa excesiva de hasta diez mil cuotas de salario mínimo 
en el numeral 1, fracción III, inciso d), del artículo 276 de la ley electoral local, prohibido por la 
constitución federal. 

• Los artículos 7; 22; 27, numeral 2; 28, numerales 2 y 7; 32, numeral 1; 117, numeral 1; 118 y 119, 
numeral 3, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, en los que por una parte se establece la 
equidad de género pero por la otra se anula al establecer la posibilidad de que un solo género pueda 
representar el 60% de las candidaturas en las elecciones para la integración de la Legislatura del 
Estado y de los ayuntamientos, violan el principio de igualdad ante la ley entre el hombre y la mujer, 
así como los principios rectores de la función electoral, conforme a las bases constitucionales 
previstas en los artículos 1o., párrafos 2 y 3; 4; 116, fracción IV, inciso b), y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Añaden que la ley electoral impugnada establece que es derecho de los ciudadanos y obligación 
para los partidos políticos garantizar la igualdad de oportunidades y la equidad entre hombres y 
mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, lo que es acorde con lo dispuesto en el 
artículo 22, segundo párrafo, de la Constitución de Zacatecas. 

 Aunado a lo anterior, a juicio de los citados partidos políticos, que se establezca un 60% como base 
para el registro y distribución de espacios electorales entre hombres y mujeres, lo vuelve inequitativo, 
desigual y afecta los derechos humanos protegidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales de los que México es parte, como son los derechos de votar y ser votado. Además, 
con ello se afecta la universalidad y progresividad que hasta el momento se ha alcanzado al respecto 
en la nación, al reconocer en plano igualitario al hombre y a la mujer, por lo que desconocer dichos 
avances haría nugatorio y retraería lo adelantado en materia de participación política electoral del 
ser humano. 

 En su opinión, respecto de lo expuesto merece mención especial lo dispuesto en el artículo 118 de la 
ley electoral que impugnan, en el que se establece que las listas de representación proporcional se 
integrarán por segmentos de tres candidaturas integradas por titulares y suplentes de un mismo 
género. En el primer segmento no podrán registrarse de manera consecutiva candidatos de mismo 
género; en cada uno de los siguientes segmentos, de cada lista habrá una candidatura de 
género distinto. 

• Los artículos 49, numeral 1, fracciones VI y VIII, y 74, numerales 1 y 2, de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas son contrarios a lo establecido en el artículo 41, base primera, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de los supuestos normativos de 
registro de candidaturas, acreditación de representantes de partidos políticos ante los órganos del 
instituto electoral local y recepción de financiamiento público local, aspectos que se dejan en manos 
de los órganos estatales de los partidos políticos nacionales, pues se coarta su libertad de 
auto-organizarse de conformidad con sus normas internas. 

Partido de la Revolución Democrática 

Adicionalmente a los conceptos de invalidez que de forma coincidente con el Partido del Trabajo formuló el 
Partido de la Revolución Democrática, realiza dos conceptos de invalidez en los siguientes términos. 

• El artículo 32, numeral 1, fracción I, inciso b), de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas limita la 
asignación de regidurías de representación proporcional a que se hayan registrado un mínimo de 
treinta planillas en el resto de municipios, con lo que se transgrede el derecho de los partidos 
políticos a postular candidatos y contradice lo dispuesto en los artículos 1; 14; 16; 35, fracciones I y 
II; 41; 115, fracción I; 116, fracción IV, incisos a), b), g); y 133 de la Constitución Federal. 
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 Lo anterior porque los artículos 1, 35, 41 y 116 constitucionales, 25 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y 1o., 2o., 23, 29 y 30 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, se establece el derecho de los ciudadanos a ser postulados y de los partidos políticos a 
postularlos sin mayores limitaciones que las establecidas en la Constitución Federal y en la 
Constitución local, lo que no acontece en el caso pues se condiciona la asignación de regidurías de 
representación proporcional al registro de planillas en otros municipios. 

 También señala que el artículo impugnado constituye una vulneración al municipio como primera 
autoridad de gobierno, rompe con el principio de elección de autoridades, aunado a que la 
representación proporcional de un ayuntamiento no puede estar condicionada a lo que sucede en 
otros municipios, y que la norma en cuestión no tiene soporte en la constitución local o en la 
constitución federal. 

• El artículo 257, numeral 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas es contrario a los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y legalidad al partidizar la propuesta 
de quienes habrán de integrar los consejos municipales y distritales, pues permite a los partidos 
políticos proponerlos, lo que implica que pueden integrarse órganos con intereses partidistas. 

QUINTO. Admisión y trámite. Mediante acuerdo de cinco de noviembre de dos mil doce, el Presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción 
de inconstitucionalidad promovida por la Procuradora General de la República bajo el expediente 57/2012 y, 
por razón de turno, designó como instructor al Ministro José Fernando Franco González Salas. 

Por diverso proveído de seis de noviembre de dos mil doce, el Ministro Presidente de la Suprema Corte 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por integrantes 
de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano bajo el expediente 58/2012 y, dada la conexidad 
de ésta con la diversa acción de inconstitucionalidad 57/2012, ordenó acumularlas y turnar el expediente al 
Ministro José Fernando Franco González Salas. 

En diverso acuerdo de seis de noviembre de dos mil doce, el Ministro Presidente de la Corte ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión 
Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo bajo el expediente 59/2012 y, dada la conexidad de ésta con 
las diversas acciones de inconstitucionalidad 57/2012 y 58/2012, ordenó acumularlas y turnar el expediente al 
Ministro José Fernando Franco González Salas. 

Finalmente, por proveído de seis de noviembre de dos mil doce, el Ministro Presidente de la Corte ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática bajo el expediente 60/2012 y, dada la 
conexidad de ésta con las diversas acciones de inconstitucionalidad 57/2012, 58/2012 y 59/2012, ordenó 
acumularlas y turnar el expediente al Ministro José Fernando Franco González Salas. 

El Ministro instructor, por auto del siete de noviembre de dos mil doce, admitió a trámite las demandas 
respectivas y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Zacatecas. Asimismo, 
ordenó dar vista al Procurador General de la República para que formulara el pedimento correspondiente y 
solicitó su opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SEXTO. Informes de las autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada. Por acuerdo 
de quince de noviembre de dos mil doce, el Ministro instructor tuvo por presentados al Coordinador General 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas y a la Presidenta de la Comisión Legislativa de Puntos 
Constitucionales de la Sexagésima Legislatura del Congreso de dicha entidad federativa, con la personalidad 
que ostentan, y por recibidos los informes solicitados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Zacatecas. 

Los informes respectivos se adjuntan como anexos y forman parte de esta resolución. 

SEPTIMO. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Mediante acuerdo de quince de noviembre de dos mil doce, el Ministro instructor tuvo por rendida la opinión 
formulada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respecto de las 
acciones de inconstitucionalidad a estudio. 

La opinión respectiva se adjunta como anexo y forma parte de esta resolución. 

OCTAVO. Opinión de la Procuradora General de la República. Mediante acuerdo de veintiuno de 
noviembre de dos mil doce, el Ministro instructor tuvo por formulado el pedimento de la Procuradora General 
de la República en estas acciones de inconstitucionalidad. 

El pedimento respectivo se adjunta como anexo y forma parte de esta resolución. 

NOVENO. Cierre de instrucción. Por auto de veintitrés de noviembre de dos mil doce se cerró la 
instrucción de este asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver esta acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, incisos c) y f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación1, toda vez que se plantea la 
posible contradicción entre, por un lado, la Ley Electoral del Estado de Zacatecas y, por el otro, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. En primer término se analiza la oportunidad de la presentación de las 
demandas respectivas. 

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal2 
establece que el plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales, 
y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma 
impugnada, en el entendido de que en materia electoral todos los días son hábiles. 

En el caso, de las demandas por las que se promovieron las acciones de inconstitucionalidad se advierte 
que los accionantes señalan como normas generales impugnadas diversos artículos de la Ley Electoral del 
Estado de Zacatecas, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas del seis de octubre de dos mil 
doce, Tomo CCXXII, número 80. 

Por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la acción inició el domingo siete de 
octubre y venció el lunes cinco de noviembre de dos mil doce. 

En este sentido, si las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los recurrentes se presentaron el 
cinco de noviembre de dos mil doce en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte3, esto es, el día treinta del plazo establecido al efecto, entonces se presentaron 
oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia. 

TERCERO. Legitimación de quienes promueve las acciones de inconstitucionalidad. A continuación 
se procederá a analizar la legitimación de quienes promueven la acción de inconstitucionalidad, por ser un 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

a) Procuradora General de la República 

Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora General de la República, lo que acredita con 
copia certificada de su nombramiento4, suscribió el oficio de acción de inconstitucionalidad. 

De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal5, el Procurador 
General de la República podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter estatal. 

Así, si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de distintos artículos de la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas, ordenamiento que tiene el carácter de ley estatal, es claro que la citada funcionaria cuenta con la 
legitimación necesaria para promover acción de inconstitucionalidad. 

                                                 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la fecha de publicación de la norma, por: […] c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; […] f) Los partidos políticos con registro ante el 
Instituto Federal Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del 
Estado que les otorgó el registro. […]” 
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…)” 
2 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.”  
3 Fojas 52 vuelta, 174 vuelta, 458 vuelta y 700 vuelta, del expediente. 
4 Foja 55 del expediente. 
5 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la Ley Reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
[…]” 
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b) Movimiento Ciudadano 
De acuerdo con los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria6, los partidos políticos con registro ante el Instituto 
Federal Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, podrán promover acción de inconstitucionalidad 
en contra de leyes electorales federales o locales, para lo cual deben satisfacer los siguientes requisitos. 

• Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral correspondiente; 

• Que el partido político promueva por conducto de sus dirigencias (nacional o local según sea el 
caso): 

• Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para 
ello, y 

• Que las leyes impugnadas sean de naturaleza electoral. 

Movimiento Ciudadano es un partido político nacional con registro ante el Instituto Federal Electoral, según 
copia certificada expedida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral7; asimismo, en diversa 
copia certificada también expedida por el citado funcionario, consta que Dante Delgado Rannauro, Alejandro 
Chanona Burguete, José Juan Espinoza Torres, Ricardo Mejía Berdeja, Juan Ignacio Sampeiro Montaño y 
Jesús Armando López Velarde Campa son miembros de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento 
Ciudadano. 

El artículo 19, párrafos 1 y 2, inciso p), del Estatuto del Partido Político Movimiento Ciudadano dispone que 
la Comisión Operativa Nacional se integra por nueve miembros; que sus acuerdos, resoluciones y actos 
tendrán plena validez con la aprobación y firma de sus miembros; que entre sus atribuciones y facultades se 
encuentra interponer acciones de inconstitucionalidad en materia electoral, en términos de la fracción II del 
artículo 105 constitucional8. 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Político Movimiento 
Ciudadano se hizo valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro 
acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por seis de los nueve miembros de 
la Comisión Operativa Nacional, dicho órgano cuenta con facultades para tal efecto en términos de los 
estatutos que rigen a dicho partido político y se endereza contra normas de naturaleza electoral9, pues se 

                                                 
6 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la Ley Reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
[…] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro…”. 
"Artículo 62.- …[Último párrafo] En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de 
los señalados en la fracción I del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o 
estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este 
mismo ordenamiento”. 
7 Foja 1033 del expediente. 
8 Fojas 911 y 912 del expediente 
9 “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. En la 
reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se 
instituyó este tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero 
se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada en el mismo medio 
de difusión el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de leyes. 
Con motivo de esta última reforma, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de dicha Constitución prevé reglas genéricas 
para la sustanciación del procedimiento de la acción de inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. De 
una interpretación armónica y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, fracción II, y 116, fracción IV, en relación con el 35, 
fracciones I y II, 36, fracciones III, IV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones I y II, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones I y 
V, inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al convencimiento de que las normas generales electorales no sólo son las que 
establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos 
distintos a una ley o código electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos procesos o que deban influir 
en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos administrativos para fines electorales, 
organización de las elecciones, financiamiento público, comunicación social de los partidos, límites de las erogaciones y montos máximos de 
aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo tanto esas normas pueden impugnarse a través de la acción 
de inconstitucionalidad y, por regla general, debe instruirse el procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las disposiciones 
específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al no existir disposición expresa o antecedente 
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impugnan artículos de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas relacionados con igualdad y equidad de 
género en las candidaturas de representación proporcional, idoneidad de las instalaciones de los partidos 
políticos, requisitos para el registro de candidatos de representación proporcional, asignación de diputados 
migrantes y violaciones en el procedimiento de expedición de la ley apuntada. 

c) Partido del Trabajo 

El Partido del Trabajo es un partido político nacional con registro ante el Instituto Federal Electoral, según 
copia certificada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral10; asimismo, en diversa copia 
certificada expedida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, consta que Alberto Anaya 
Gutiérrez, Alejandro González Yáñez, Ricardo Cantú Garza, María Guadalupe Rodríguez Martínez, Reginaldo 
Sandoval Flores, Oscar González Yáñez y Francisco Amadeo Espinosa Ramos son miembros de la Comisión 
Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo11. 

Los artículos 43 y 44, incisos a) y c), de los estatutos del Partido del Trabajo establecen que la Comisión 
Coordinadora Nacional cuenta con facultades interponer, en términos de la fracción II del artículo 105 
constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral que estime pertinentes, y que basta la 
mayoría de votos de sus integrantes para que los actos de la Comisión tengan plena validez12. 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido del Trabajo se hizo valer por 
parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante las 
autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por siete de los nueve miembros de la Comisión 
Operativa Nacional, dicho órgano cuenta con facultades para tal efecto en términos de los estatutos que rigen 
a dicho partido político y se endereza contra normas de naturaleza electoral, pues se impugnan artículos de la 
Ley Electoral del Estado de Zacatecas relacionados con las candidaturas independientes, voto pasivo de los 
ciudadanos, facultades fiscalizadoras de la autoridad electoral, principio de igualdad y libertad de asociación 
de los partidos políticos, libertad de expresión de los partidos políticos, contratación de propaganda electoral 
en medios de comunicación, multas en materia electoral, porcentaje de candidatos del mismo sexo y registro 
de candidatos. 

d) Partido de la Revolución Democrática 

El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional con registro ante el Instituto 
Federal Electoral, según copia certificada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral13; 
asimismo, suscribe el escrito de acción de inconstitucionalidad José de Jesús Zambrano Grijalva, en su 
carácter de Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática, lo que acredita con la certificación 
del Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral en la que éste manifiesta que el accionante se 
encuentra registrado con el carácter que se ostenta, según documentación que obra en los archivos de dicho 
instituto14. 

El artículo 104, inciso e), de los estatutos del Partido de la Revolución Democrática establece que la 
Presidencia Nacional tiene atribuciones para representar legalmente al partido y designar apoderados de tal 
representación15. 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido de la Revolución Democrática 
se hizo valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado 
ante las autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del partido en cita, cuenta con facultades para tal efecto en términos de los estatutos que rigen a 
dicho partido político y se endereza contra normas de naturaleza electoral, pues se impugnan distintos 
artículos la Ley Electoral del Estado de Zacatecas relacionados con las candidaturas independientes, voto 
pasivo de los ciudadanos, facultades fiscalizadoras de la autoridad electoral, principio de igualdad y libertad de 
asociación de los partidos políticos, libertad de expresión de los partidos políticos y candidatos, contratación 
de propaganda electoral en medios de comunicación, multas en materia electoral, porcentaje de candidatos 
del mismo sexo, registro de candidatos, asignación de regidurías de representación proporcional e integración 
de órganos administrativos electorales. 

                                                                                                                                                     
constitucional o legal alguno que permita diferenciarlas por razón de su contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría la 
aplicación de las reglas genéricas para unas y las específicas para otras.” 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Pleno; Novena Epoca; IX, Abril de 1999; Tesis: P./J. 25/99; Página: 255.  
10 Foja 1035 del expediente. 
11 Foja 1037 del expediente. 
12 Foja 966 del expediente. 
13 Foja 1034 del expediente. 
14 Foja 1038 del expediente. 
15 Fojas 1007 y 1008 del expediente. 
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CUARTO. Causas de improcedencia. La Presidenta de la Comisión Legislativa de Asuntos 
Constitucionales de la Sexagésima Legislatura del Estado de Zacatecas, considera que respecto de la acción 
de inconstitucionalidad promovida por la Procuradora General de la República se actualiza la fracción III del 
artículo 20 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la misma 
ley16, pues a su juicio no existe norma general materia de impugnación. 

Al respecto, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que la 
acción de inconstitucionalidad resulta improcedente para los casos en que haya una omisión absoluta en 
la expedición de una ley; sin embargo, en los casos en que se argumenta una deficiente regulación de 
normas, no procede el sobreseimiento de la acción intentada. 

Dicho criterio se recogió en la jurisprudencia P./J. 5/2008, de rubro “ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI BIEN ES IMPROCEDENTE CONTRA UNA OMISION ABSOLUTA EN LA 
EXPEDICION DE UNA LEY, NO LO ES CUANDO AQUELLA SEA RESULTADO DE UNA DEFICIENTE 
REGULACION DE LAS NORMAS RESPECTIVAS.17” 

Consecuentemente, se desestima la causa de improcedencia hecha valer por La Presidenta de la 
Comisión Legislativa de Asuntos Constitucionales de la Sexagésima Legislatura del Estado de Zacatecas. 

Al no existir otra causa de improcedencia expuesta por los accionantes, ni advertirse alguna otra de oficio, 
a continuación se realiza el estudio de los conceptos de invalidez formulados por los accionantes. 

QUINTO. Violaciones al proceso legislativo. Movimiento Ciudadano sostiene que en la expedición de la 
Ley Electoral del Estado de Zacatecas hubieron violaciones graves al procedimiento legislativo, pues en el 
caso se omitieron las formalidades para solicitar la despensa de trámites y llevarse como urgente o de obvia 
resolución bajo los mecanismos que prevé la legislación interna del legislativo local; violación lo 
suficientemente grave que no puede convalidarse mayoritariamente bajo el argumento de apego al principio 
de economía procesal. 

Añaden que si bien en el proceso legislativo impugnado se respetó el derecho de participación de las 
fuerzas políticas con representación parlamentaria en condiciones de igualdad y libertad, no se cumplió con el 
procedimiento legal correspondiente, en acatamiento a lo dispuesto en los artículos 44, 45, 47, 51 a 64 y 125, 
fracciones I, IV y V, de la Ley Orgánica del Congreso local. 

De ser fundados los planteamientos anteriores tendrían un efecto invalidante sobre la totalidad de las 
normas impugnadas, por lo que su estudio es preferente.18 

Respecto de las violaciones al proceso legislativo, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 9/2005, sostuvo el criterio que a continuación se indica, ratificado en distintas 
acciones de inconstitucionalidad tales como 170/2007 y 131/2008. 

“…la violación a las formalidades del procedimiento legislativo no puede 
abordarse en esta sede constitucional, sino desde la consideración de las 
premisas básicas en las que se asienta la democracia representativa, elegida 
como modelo de Estado, de acuerdo con los artículos 39, 40 y 41 de la 
Constitución Federal, por lo que la evaluación del potencial invalidatorio de 
dichas irregularidades procedimentales debe intentar equilibrar dos principios 

                                                 
16 Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
[…] 
III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando 
no se probare la existencia de ese último; y 
[…] 
Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
17 El texto de la jurisprudencia es el siguiente: “El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la acción 
de inconstitucionalidad es improcedente contra la omisión de los Congresos de los Estados de expedir una ley, por no constituir una norma 
general que, por lo mismo, no ha sido promulgada ni publicada, los cuales son presupuestos indispensables para la procedencia de la acción. 
Sin embargo, tal criterio no aplica cuando se trate de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación de las normas respectivas. 
[Novena Epoca, registro 166041, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, página 701.] 
18 Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 32/2007 del Tribunal Pleno, que dice: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD EN 
MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE FONDO, 
PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACION TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, QUE HAGA INNECESARIO EL 
ESTUDIO DE ESTAS. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 6/2003, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XVII, marzo de 2003, página 915, sostuvo que en acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral debe privilegiarse el análisis de los conceptos de invalidez referidos al fondo de las normas generales 
impugnadas, y sólo en caso de que resulten infundados deben analizarse aquellos en los que se aduzcan violaciones en el desarrollo del 
procedimiento legislativo originó a la norma general impugnada. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a apartarse de la 
jurisprudencia citada para establecer que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control abstracto, cuando se hagan valer 
violaciones al procedimiento legislativo que dio origen a la norma general impugnada, éstas deberán analizarse en primer término, ya que, de 
resultar fundadas, por ejemplo, al trastocar valores democráticos que deben privilegiarse en nuestro sistema constitucional, su efecto de 
invalidación será total, siendo, por tanto, innecesario ocuparse de los vicios de fondo de la ley impugnada que, a su vez, hagan valer los 
promoventes.” [Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t. XXVI, diciembre de 2007, p. 776.] 
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distintos: por un lado, un principio que podríamos llamar de economía 
procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas 
procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la 
voluntad parlamentaria expresada y, por lo tanto, a la necesidad de no otorgar 
efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales 
identificables en un caso concreto y, por otro, un principio de equidad en la 
deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no 
considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones 
procedimentales que se produzcan en una tramitación parlamentaria que 
culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que respeta 
las previsiones legales al respecto.” 

Acorde con el criterio anterior, al valorar el potencial invalidatorio de irregularidades acontecidas en 
procesos legislativos, deben tomarse en cuenta dos principios que si bien apuntan a direcciones diferentes, es 
necesario procurar su equilibrio: un principio de economía procesal y un principio de equidad en la 
deliberación parlamentaria. En consecuencia, no toda irregularidad es necesariamente invalidante. 

En la misma línea argumentativa, un tribunal constitucional ha de ser, en principio, deferente con la 
autonomía política del órgano legislativo. Cuando una sentencia declara la invalidez de una ley aprobada por 
el órgano político que es integrado con representantes populares sobre la base de que existieron 
irregularidades procedimentales, ha de ser una solución extrema acogida frente a violaciones que 
verdaderamente, por su gravedad, hayan vulnerado de manera trascendental las normas que rigen el 
procedimiento legislativo. 

Establecido lo anterior, conviene tener presente el texto de los artículos de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Zacatecas que a juicio del partido político Movimiento Ciudadano no se respetaron en el 
proceso legislativo. 

“Artículo 44. El procedimiento legislativo ordinario se conforma de las 
siguientes fases: 

I. Iniciativa; 

II. Dictamen de la comisión; 

III. Discusión en el Pleno; 

IV. Votación y aprobación; y 

V. Remisión al Poder Ejecutivo. 

Sección Segunda 

De la iniciativa 

Artículo 45. La iniciativa es el acto a través del cual los diputados y demás 
sujetos facultados según la Constitución Local, someten a la consideración de 
la Legislatura un proyecto de ley, decreto o acuerdo. 

A toda iniciativa deberá preceder la investigación y estudio apropiado sobre la 
materia que versa, así como la aplicación de métodos y técnicas legislativas. 

Artículo 47. El ejercicio de la facultad de iniciativa no obliga a la Legislatura a 
aprobarla en los términos presentados, ni genera derecho a persona alguna, 
sólo representa el inicio del procedimiento legislativo. 

Artículo 51. El Reglamento General pormenorizará la estructura de las leyes, 
decretos o acuerdos y el modo de proceder a su admisión y votación. 

En caso de urgencia calificada por las dos terceras partes de los diputados 
presentes, la Legislatura puede dispensar o abreviar los trámites establecidos. 

Sección Tercera 

Del dictamen 

Artículo 52. El dictamen es la opinión y juicio fundados que resulta del análisis 
de una iniciativa de ley, decreto, acuerdo o, en su caso una resolución que 
emite la comisión competente. El dictamen será sometido a consideración del 
Pleno, iniciando con ello la fase de discusión. 
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Artículo 53. Todo dictamen deberá presentarse por escrito, debidamente 
firmado por los integrantes de la comisión o comisiones dictaminadoras, y 
deberá contener: 

I. La identificación de la iniciativa, propuesta, solicitud o denuncia, precisando 
si se trata de ley, decreto, acuerdo o, en su caso, una resolución; 

II. Si se trata de una iniciativa de ley, decreto, acuerdo o, en su caso, una 
resolución, el dictamen atenderá a la estructura lógico jurídica del artículo 50 
de la presente Ley, en lo conducente; y 

III. Si el dictamen propone una resolución, deberá reunir las condiciones de 
motivación, fundamentación y puntos resolutivos. 

Ningún diputado podrá dictaminar ni votar asunto en el que tenga interés 
personal. 

Artículo 54. Tratándose de una iniciativa de ley o decreto, para su estudio las 
comisiones deberán agotar los siguientes pasos: 

I. Identificar la procedencia con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la propia del Estado; 

II. Analizar el impacto en otras leyes del Estado, al que se denominará análisis 
colateral; 

III. Verificar la viabilidad presupuestal; 

IV. Apegarse a la estructura lógico jurídica; y 

V. Los demás que el Reglamento General disponga. 

Artículo 55. El dictamen debe emitirse en un plazo no mayor de cuarenta días 
naturales contados a partir de la fecha de radicación de la iniciativa en la 
comisión. Si a juicio de ésta se requiere un plazo mayor, deberá solicitarse al 
Pleno por única vez, de autorizarse su prórroga, en ningún caso rebasará el 
siguiente periodo ordinario. 

Los asuntos serán dictaminados invariablemente conforme al orden 
cronológico en que fueron turnados, excepto los calificados por el Pleno como 
de urgente resolución. 

En caso de que no se formulara dictamen en los plazos dispuestos, la 
Comisión de Régimen Interno y Concertación Política deberá someter al Pleno 
el envío del asunto a diversa comisión para su estudio y dictamen. 

Artículo 56. La comisión dictaminadora podrá acumular aquellas iniciativas que 
versen sobre un mismo tema o que deban formar parte de un mismo cuerpo 
normativo, para emitir un sólo dictamen. 

Artículo 57. Los dictámenes y, en su caso, los votos particulares, se discutirán 
en la sesión posterior a aquélla en que han sido leídos ante el Pleno, debiendo 
entregarse a los diputados con oportunidad, por escrito o por medio 
magnético, antes de la primera lectura. 

Sección Cuarta 

De la discusión 

Artículo 58. La discusión es la etapa del proceso legislativo ordinario por 
medio de la cual el Pleno delibera, debate, evalúa y resuelve los dictámenes y 
demás asuntos que conozca la Legislatura. 

Artículo 59. El Presidente de la Mesa Directiva someterá a discusión el asunto, 
primero en lo general y luego en lo particular. 

Artículo 60. En caso de existir discusión, el Presidente formará una lista en la 
cual inscribirá a quienes deseen pronunciarse a favor o en contra del dictamen, 
concediendo alternativamente el uso de la palabra a los que se hayan inscrito, 
debiendo llamarlos por el orden de lista y comenzando por el inscrito a favor. 



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

Artículo 61. Una vez que hayan intervenido los oradores inscritos, el Presidente 
consultará al Pleno si considera que el asunto o dictamen se encuentra 
suficientemente discutido en lo general. En caso de respuesta negativa se 
abrirá el debate, por única vez, a una segunda fase de discusión en lo general. 
Si la respuesta es afirmativa, se someterá a votación en lo general y si fuere 
aprobado, se pasará a la discusión y votación en lo particular. 
Artículo 62. La discusión en lo particular versará sobre los artículos, 
considerandos, exposición de motivos o una parte del proyecto o dictamen y 
sólo sobre ellos se efectuará el debate. 
Artículo 63. Una vez agotada la discusión de los puntos debatidos, se someterá 
a votación del Pleno para que sean declarados aprobados en sus términos o si 
el dictamen vuelve a la Comisión para que formule los artículos o contenidos 
rechazados, en la forma en que la discusión se haya orientado, o bien, si éstos 
se suprimen del dictamen. 
Artículo 64. Cuando un dictamen o asunto se apruebe en lo general y no exista 
discusión ni inscripciones para intervenir en lo particular, se tendrá por 
aprobado sin necesidad de someterlo nuevamente a votación, previa 
declaratoria que haga el Presidente. 
Capítulo IV 
De las Comisiones Legislativas 
Artículo 125. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones: 
I. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la 
Mesa […] 
IV. Emitir sus dictámenes agotando todos los pasos de conformidad al asunto 
de que se trate y al procedimiento señalado en esta Ley y en el Reglamento 
General. Todo dictamen deberá estar firmado por los integrantes de las 
mismas o, en su caso, por la mayoría. Si alguno de ellos disiente de una 
resolución, podrá expresar su punto de vista por escrito y firmarlo como voto 
particular y dirigirlo al presidente de la Legislatura para que sea puesto a 
consideración de la Asamblea, cuando se presente el dictamen motivo de 
dicho voto particular; 
V. Presentar a la Asamblea los dictámenes de las iniciativas o asuntos 
turnados a su estudio, en un plazo no mayor a cuarenta días naturales. Las 
Comisiones determinarán la acumulación de iniciativas cuando éstas versen 
sobre la misma materia o se expresen en una misma ley, decreto, acuerdo o 
resolución, en tal caso el plazo será computado a partir de la fecha en que se 
hubiere turnado el último; 
[…]” 

De los artículos transcritos es preciso señalar los siguientes elementos normativos aplicables al caso. 
• La creación o reforma de una ley invariablemente se realiza por medio de una iniciativa de ley 

propuesta por los diputados y demás sujetos facultados por la Constitución local, que se somete a 
consideración de la Legislatura Estatal en un proyecto de ley, decreto o acuerdo. 

• La iniciativa debe dirigirse por escrito a la Legislatura firmada por quien o quienes la presentan, 
además debe acompañarse de una versión en medio magnético. 

• Todas las iniciativas de ley, decreto o acuerdo deben contener exposición de motivos, estructura 
lógico jurídica, disposiciones transitorias y en su caso disposiciones adicionales a excepción de los 
puntos de acuerdo. 

• En caso de urgencia calificada por las dos terceras partes de los diputados presentes, la Legislatura 
puede dispensar o abreviar los trámites establecidos. 

• El dictamen es la opinión y juicio fundados que resulta del análisis de una iniciativa de ley, decreto o 
acuerdo o, en su caso, una resolución que emite la comisión competente. Su sometimiento a 
consideración del Pleno inicia la fase de discusión. 

• El dictamen debe emitirse en un plazo no mayor a cuarenta días naturales contados a partir de la 
fecha de radicación de la iniciativa en la comisión. Los asuntos serán dictaminados conforme al 
orden cronológico en que fueron turnados, excepto los calificados por el Pleno como de urgente 
resolución. 
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• La comisión dictaminadora podrá acumular aquellas iniciativas que versen sobre un mismo tema o 
que deban formar parte de un mismo cuerpo normativo para emitir un solo dictamen. 

• Los dictámenes se discutirán en la sesión posterior a aquella en que han sido leídos ante el Pleno y 
deberán entregarse a los diputados con oportunidad antes de la primera lectura. 

• La discusión es la etapa del proceso legislativo ordinario por medio de la cual el Pleno delibera, 
debate, evalúa y resuelve los dictámenes y demás asuntos que conozca la Legislatura. 

• En caso de existir discusión, el presidente formará una lista en la cual inscribirá a quienes deseen 
pronunciarse a favor o en contra del dictamen, concederá alternativamente el uso de la palabra a los 
que se hayan inscrito, deberá llamarlos por orden de lista y comenzar por aquel inscrito a favor. 

• Agotada la discusión de los puntos debatidos, se someterá a discusión del Pleno para que sean 
declarados aprobados en sus términos o si el dictamen vuelve a la comisión para que formule los 
artículos o contenidos rechazados, en la forma en que la discusión se haya orientado, o bien, si estos 
se suprimen del dictamen. 

• Una vez aprobados los dictámenes que contienen leyes o decretos, corresponde al Ejecutivo del 
Estado su promulgación y publicación, con excepción de aquellas leyes, decretos o reglamentos que, 
conforme a la Constitución estatal y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, 
estén dispensados de alguna de tales condiciones. 

Por otro lado, el proceso legislativo para la emisión de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas se llevó en 
los siguientes términos. 

• El diecisiete de marzo de dos mil once, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio 
lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral de ese 
Estado, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. En esa misma fecha, por 
acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión 
legislativa de Asuntos Electorales, mediante el memorándum 0274. 

• El veinticuatro de marzo de dos mil once, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio 
lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Zacatecas, la Ley Electoral del Estado y la Ley de Participación Ciudadana, presentada 
por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión Legislativa de Puntos 
Constitucionales, por medio del memorándum 0291. 

• El veintiuno de junio de dos mil once, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura 
a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
de Zacatecas, la Ley Orgánica del Municipio y la Ley Electoral del Estado, presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa 
Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales, 
mediante el memorándum 0410. 

• El veintitrés de junio de dos mil once, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura 
a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por el Grupo Parlamentario Primero Zacatecas. En esa misma fecha, por acuerdo del 
Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión Legislativa de 
Asuntos Electorales, por medio del memorándum 0417. 

• El veintinueve de septiembre de dos mil once, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se 
dio lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del 
Estado, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En esa 
misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada 
a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, mediante el memorándum 0629. 

• El siete de junio de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a la 
iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas y la Ley Electoral del Estado, presentada por el Grupo Parlamentario Primero Zacatecas. 
En esa misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue 
turnada a la Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales, por medio del 
memorándum 0891. 

• El veintiséis de junio de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura 
a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. En esa misma fecha, por acuerdo 
del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión Legislativa 
de Asuntos Electorales, mediante el memorándum 0920. 
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• El veintiséis de junio de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura 
a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por el Grupo Parlamentario Primero Zacatecas. En esa misma fecha, por acuerdo del 
Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión Legislativa de 
Asuntos Electorales, por medio del memorándum 0936. 

• El veintiocho de junio de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura 
a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En esa misma 
fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la 
Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, mediante el memorándum 0943. 

• El once de septiembre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio 
lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por la Diputada de Movimiento Ciudadano María de la Luz Domínguez Campos. En esa 
misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada 
a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 0978. 

• El once de septiembre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio 
lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por la Diputada de Movimiento Ciudadano María de la Luz Domínguez Campos. En esa 
misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada 
a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 0979. 

• El once de septiembre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio 
lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por la Diputada de Movimiento Ciudadano María de la Luz Domínguez Campos. En esa 
misma fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada 
a la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 0980. 

• El diecisiete de septiembre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio 
lectura a la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En esa misma fecha, por 
acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la Comisión 
Legislativa de Asuntos Electorales, mediante el memorándum 1017. 

• El dos de octubre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a 
la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En esa misma 
fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la 
Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 1037. 

• El dos de octubre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a 
la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Institucional. En esa misma 
fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la 
Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 1038. 

• El dos de octubre de dos mil doce, en sesión del Pleno del Congreso de Zacatecas, se dio lectura a 
la iniciativa de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado, 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En esa misma 
fecha, por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada a la 
Comisión Legislativa de Asuntos Electorales, por medio del memorándum 1040. 

• El cuatro de octubre de dos mil doce, se dio lectura al dictamen respecto de las iniciativas de ley y de 
reformas en materia electoral para el Estado de Zacatecas, formulado por la Comisión Legislativa 
de Asuntos Electorales. 

• El cinco de octubre de dos mil doce, el Congreso del Estado de Zacatecas aprobó con una votación 
en lo general de veintiséis votos a favor, uno en contra y cero abstenciones, y en lo particular con la 
reserva de tres diputados, el Decreto número 426 mediante el cual se emitió la Ley Electoral de 
Zacatecas, y se abrogó la Ley Electoral de Zacatecas publicada en el suplemento al número 80 del 
Periódico Oficial correspondiente al cuatro de octubre de dos mil tres. 

Sobre esta base, se concluye que no asiste la razón al partido político Movimiento Ciudadano al 
considerar que en el proceso legislativo que culminó con la emisión de la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas debió cumplirse con las formalidades para solicitar la despensa de trámites y llevarse como urgente 
o de obvia resolución, pues el proceso legislativo seguido para la emisión de la ley electoral impugnada se 
llevó a cabo de conformidad con la legislación aplicable para los procesos ordinarios. 
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En efecto, el dictamen elaborado por la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales se realizó con base 
en dieciséis iniciativas de decreto para reformar o adicionar la ley electoral estatal, presentadas por distintos 
diputados y grupos parlamentarios integrantes del citado órgano legislativo, en atención a lo dispuesto en 
artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Zacatecas que la faculta para acumular las 
distintas iniciativas que versen sobre un mismo tema o que deban formar parte de un mismo cuerpo 
normativo, con el objeto de emitir un solo documento. 

El citado dictamen se sometió a lectura en el Pleno de la legislatura local en sesión celebrada el cuatro de 
agosto de dos mil doce, y se sometió a votación en la misma sesión, la cual se extendió hasta el día siguiente, 
en la que se aprobó con una votación en lo general de veintiséis votos a favor, uno en contra y cero 
abstenciones, y en lo particular con tres reservas, con lo que se cumplió con lo dispuesto en el artículo 57 de 
la ley orgánica de la materia. 

Consecuentemente, este Tribunal Pleno considera que al llevarse a cabo el proceso legislativo de 
conformidad con la legislación aplicable para los procesos ordinarios, no era necesario que se solicitara la 
dispensa de trámites para que dicho proceso se siguiera como urgente o de obvia resolución. En efecto, en el 
caso no se solicitó la dispensa a la que hace alusión el Partido Político Movimiento Ciudadano; sin embargo, 
ello no representó en forma alguna una violación procedimental, pues como se expuso, el procedimiento se 
llevó de conformidad con lo previsto en la legislación respectiva. 

Aunado a lo anterior, es necesario considerar que en el proceso legislativo a estudio se cumplió con el 
principio de equidad en la deliberación parlamentaria, pues los distintos diputados y grupos parlamentarios 
tuvieron oportunidad de participar en las distintas etapas del proceso legislativo a estudio bajo condiciones de 
igualdad y libertad, con lo que aun y cuando se pudiera considerar que existió alguna irregularidad, ésta se 
convalida en atención al principio de economía procesal. 

Consecuentemente, este Tribunal Pleno considera que en el proceso legislativo que culminó con la 
expedición de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas no existieron irregularidades graves, por lo que los 
argumentos realizados por Movimiento Ciudadano en contrario son infundados. 

SEXTO. Estudio de fondo. Del análisis de los conceptos de invalidez hechos valer por los accionantes, 
se identifican los siguientes temas. 

1. Candidaturas independientes; 

2. Principio de igualdad, equidad de género y regla de alternancia de candidatos.; 

3. Instalaciones idóneas de los partidos políticos nacionales; 

4. Posibilidad de que los candidatos por el principio de mayoría relativa también se registren por el 
principio de representación proporcional; 

5. Asignación de diputados con carácter migrante; 

6. Imposibilidad de que los integrantes del ayuntamiento se postulen para el periodo inmediato; 

7. Limitaciones al ejercicio de la facultad fiscalizadora de las autoridades electorales; 

8. Imposibilidad de los partidos de nueva acreditación para participar en las elecciones en coalición; 

9. Violación a la libertad de expresión y manifestación de ideas; 

10. Informes de los servidores públicos como propaganda electoral; 

11. Invasión de las competencias del Congreso de la Unión por parte del Congreso Local; 

12. Multas; 

13. Libertad de los partidos políticos de auto-organizarse respecto de las funciones de los órganos 
estatales de los partidos políticos nacionales; 

14. Asignación de regidurías por el principio de representación proporcional supeditada al registro de un 
número determinado de planillas; y, 

15. Integración de los consejos distritales y municipales 

A continuación se realizará el estudio de los temas planteados. 
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1. Conceptos de invalidez relacionados con las candidaturas Independientes 

Este Tribunal Pleno desestima estas acciones de inconstitucionalidad por lo que hace a la impugnación de 
los artículos 17, 18 y 19 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, toda vez que la votación del proyecto del 
Ministro José Fernando Franco González Salas, que proponía la inconstitucionalidad de dichos artículos y su 
declaración de invalidez, fue de seis votos en contra del proyecto, emitidos por los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Valls Hernández, Sánchez Cordero y Presidente Silva Meza; y de cinco 
votos a favor de los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo (con 
salvedades), Aguilar Morales y Pérez Dayán. 

La anterior declaratoria de desestimación se sustenta en las siguientes razones. 

El artículo 59 de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución, previene que “En las acciones 
de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título (III), 
en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” El artículo 73 de este Título señala que 
“Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” El artículo 41, 
en sus fracciones III y V, dispone que “Las sentencias deberán contener: […] III. Las consideraciones 
que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados. […] V. Los 
puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas 
generales o actos impugnados y, en su caso, la absolución o condena respectivas, fijando el término 
para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; […]” Por otra parte, el artículo 72 del propio 
ordenamiento establece que “Las resoluciones de la Suprema Corte sólo podrán declarar la invalidez de 
las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaron por la 
mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercida y ordenará el archivo del asunto.” 
Esta disposición reproduce lo establecido por el párrafo quinto del artículo 105, fracción II, de la Constitución 
Federal. 

Del análisis concatenado de los dispositivos transcritos se sigue que al presentarse en el caso la hipótesis 
descrita de una resolución que no alcanzó la mayoría exigida para invalidar la norma, debe hacerse, en un 
punto resolutivo de la sentencia la declaración plenaria de la desestimación de la acción, sirviendo estas 
consideraciones como sustento. 

2. Conceptos de invalidez relacionados con el principio de igualdad, equidad de género y regla de 
alternancia de candidatos 

 El partido político Movimiento Ciudadano reclama la invalidez de los artículos 117, numeral 2, y 118 de la 
Ley Electoral del Estado de Zacatecas, pues el primero de ellos no establece como aplicables los principios de 
equidad de género y alternancia de candidatos en el registro de candidatos por el principio de representación 
proporcional, y los relega hasta el momento de la sustitución de candidatos, lo que contradice lo dispuesto en 
los artículos 4o. y 35, fracción II, de la Constitución Federal. 

Asimismo, considera que el artículo 118 de la ley electoral local contiene tres supuestos: 

• Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de tres candidaturas 
integradas por titulares y suplentes de un mismo género. 

• En el primer segmento no podrán registrarse de manera consecutiva candidatos del mismo género. 

• En cada uno de los siguientes dos segmentos, habrá una candidatura de género distinta. 

Según Movimiento Ciudadano, los principios de equidad de género y alternancia de candidatos se 
encuentran contemplados únicamente en el primero de los supuestos apuntados, por lo que los restantes dos 
supuestos son contrarios a lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal, 
pues queda al arbitrio de los partidos políticos los registros restantes. 

Por su parte, los partidos del Trabajo y de la Revolución Democrática consideran que son inválidos los 
artículos 7: 22: 27, numeral 2; 28, numerales 2 y 7; 32, numeral 1; 117, numeral 1; 118; 119, numeral 3, de la 
Ley Electoral del Estado de Zacatecas, pues la posibilidad de que solo un género represente el 60% de las 
candidaturas atentan contra el principio de igualdad ante la ley entre el hombre y la mujer, lo que no es 
conforme con los artículos 1o., párrafos 2 y 3; 4o.; 116, fracción IV. Inciso b); y 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Abundan los accionantes en el sentido de considerar que la ley electoral impugnada establece que es 
derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos garantizar la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular, lo que es acorde con lo dispuesto 
en el artículo 22, segundo párrafo, de la Constitución de Zacatecas. 

Asimismo, añaden que el hecho de que se establezca un 60% que sirva de base para el registro y 
distribución de espacios electorales entre hombres y mujeres, lo vuelve inequitativo y desigual, lo que afecta 
los derechos humanos protegidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que 
México es parte, como son los derechos de votar y ser votado, además de que afectaría la universalidad y 
progresividad que hasta el momento se ha alcanzado al respecto en la nación, al reconocer en plano 
igualitario al hombre y a la mujer, por lo que desconocer dichos avances haría nugatorio y retraería lo 
adelantado en materia de participación política electoral del ser humano. 

Finalmente, en su opinión merece mención especial lo dispuesto en el artículo 118 de la ley electoral 
impugnada, en el que se establece que las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos 
de tres candidaturas, integradas por titulares y suplentes de un mismo género. En el primer segmento, no 
podrán registrarse de manera consecutiva candidatos de mismo género; en cada uno de los siguientes 
segmentos, de cada lista habrá una candidatura de género distinto. 

Por razón de método, en primer término se analizarán los argumentos encaminados a exponer que los 
artículos impugnados violan el principio de igualdad; posteriormente, se abordarán los relacionados con 
equidad y la regla de alternancia de género. 

Principio de igualdad y equidad de género 

Respecto de este tema, se sigue lo considerado por este Tribunal Pleno al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas 7/2009, 8/2009 y 9/2009, en sesión celebrada el veinticuatro de septiembre 
de dos mil nueve. 

En primer término, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación encuentra que los artículos 1o., 4o., 41 y 
116 constitucionales no contemplan la igualdad y la equidad en materia electoral como una exigencia a cargo 
de las legislaturas locales, de lo que se sigue que pertenece al ámbito de la libre configuración legislativa 
establecer acciones afirmativas o no, en los códigos electorales en lo relativo a la postulación de candidatos 
por parte de los partidos políticos. 

El hecho de que este Tribunal haya considerado válida la previsión de porcentajes o cuotas obligatorias 
(acciones afirmativas) dirigidas a procurar la igualdad en lo relativo a la postulación de candidatos por parte de 
los partidos políticos, no conduce a determinar que ello sea una exigencia constitucional derivada de la norma 
suprema, que pueda ser invocada ante los tribunales competentes, sino que más bien constituye una 
posibilidad que el legislador puede o no contemplar en las leyes que emite en dicho ámbito. 

En segundo término, este Tribunal observa que no existen parámetros en la Constitución General de la 
República que brinden la pauta para enjuiciar la validez del porcentaje 60/40 previsto en la ley electoral 
impugnada, siendo que las leyes federales en materia electoral no podrían utilizarse a esos efectos, por 
pertenecer al orden jurídico federal y no al orden jurídico constitucional. 

Aunado a lo anterior, debe considerarse que no existe inequidad en los porcentajes establecidos por el 
legislador de Zacatecas, pues las reglas dispuestas no hacen distinción y son aplicables a cualquiera de los 
dos géneros, es decir, la proporción podría ser 60% para mujeres y 40% para hombres, o viceversa, por lo 
que las reglas se aplican a cualquiera de los dos sexos y, por ende, se respeta el principio de equidad. 

En tercer lugar, este Tribunal advierte que la exigencia a cargo del legislador en el sentido de prever 
determinadas cuotas de género en lo relativo a la postulación de candidatos por parte de los partidos políticos, 
corre el riesgo de limitar la libertad que tienen estos en el diseño de sus candidaturas, que deben regirse 
primordialmente a partir de criterios democráticos, que permitan a los electores expresar libremente su 
voluntad con respecto a los representantes que desean favorecer en los cargos populares correspondientes. 

Asimismo, resulta necesario precisar que no se realizará el análisis de los artículos impugnados 
confrontándolos con el artículo de la Constitución estatal que se invoca, porque dicho estudio no es propio de 
la acción de inconstitucionalidad, ya que en ésta se somete las normas cuestionadas a un análisis abstracto 
de su contenido para contrastarlo con los mandatos expuestos en la Constitución General de la República, y 
no con normas generales diversas. 

Por lo anterior debe declararse infundado el planteamiento de invalidez de la parte accionante; 
consecuentemente, se reconoce la validez de los artículos 7; 22; 27, párrafo 2; 28, párrafos 2 y 7; 32, párrafo 
1; 117, párrafo 1; 118 y 119, numeral 3, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 
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Equidad y regla de alternancia de género 

En este apartado se sigue lo considerado por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 21/2009, en sesión celebrada el veinticinco de agosto de dos mil nueve. 

El partido político Movimiento Ciudadano reclama la invalidez de los artículos 117, párrafo 2, y 118 de la 
Ley Electoral del Estado de Zacatecas, pues el primero de ellos no establece como aplicables los principios de 
equidad de género y alternancia de candidatos en el registro de candidatos por el principio de representación 
proporcional, y los relega hasta el momento de la sustitución de candidatos, lo que contradice lo dispuesto en 
los artículos 4o. y 35, fracción II, de la Constitución Federal. 

En primer término, para realizar el estudio de los argumentos encaminados a demostrar la 
inconstitucionalidad de los artículos, es necesario transcribir su contenido, el cual es del tenor siguiente. 

“Solicitudes de registro. Equidad entre géneros 

Artículo 117 

[…] 

2. Las listas de candidaturas por ambos principios deberán estar integradas 
por fórmulas de titulares y suplentes de un mismo género, y en las 
sustituciones que realicen los partidos o coaliciones, deberán respetar el 
principio de equidad entre los géneros y alternancia de género. 

Segmentación de listas plurinominales. Equidad de géneros 

Artículo 118 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de 
tres candidaturas, integradas por titulares y suplentes de un mismo género. En 
el primer segmento, no podrán registrarse de manera consecutiva, candidatos 
del mismo género. En cada uno de los dos siguientes segmentos, de cada lista 
habrá una candidatura de género distinto. Lo anterior sin perjuicio de los 
mayores avances que en esta materia señale la normatividad interna y 
los procedimientos de cada partido político.” 

De los artículos transcritos se advierte que en el numeral dos del artículo 117 de la Ley Electoral del 
Estado de Zacatecas se contempló la alternancia de género, la cual se limitó para el caso de sustituciones de 
candidaturas que lleven a cabo los partidos políticos y coaliciones, por lo que en caso de no existir sustitución 
de candidatos, no sería obligatorio respetar el principio de alternancia de género. 

Asimismo, en el artículo 118 de la citada ley se dispuso dicho principio al regularse la segmentación de las 
listas plurinominales, en los siguientes términos. 

• Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de tres candidaturas, 
integradas por titulares y suplentes de un mismo género. 

• En el primer segmento no podrán registrarse de manera consecutiva candidatos del mismo género.  

• En cada uno de los dos siguientes segmentos, de cada lista habrá una candidatura de género 
distinto. 

Ahora bien, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo primero establece que 
todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de manera que 
los poderes públicos han de tener en cuenta que los particulares que se encuentren en la misma situación 
deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. 

Así, los principios de equidad e igualdad se configuran como valores superiores del orden jurídico, lo que 
significa que son criterios básico para la producción normativa y su posterior interpretación y aplicación, y si 
bien es cierto que el verdadero sentido de estos es colocar a los particulares en condición de poder acceder a 
derechos reconocidos constitucionalmente —lo que implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta— 
tales principios no implican que todos los sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo momento y ante 
cualquier circunstancia, en las mismas condiciones, sino que dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, 
que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual 
e injustificado. 
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Consecuentemente, el valor superior que persiguen estos principios consiste en evitar que existan normas 
que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación 
la ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien 
efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en 
desigualdad e inequidad jurídica19. 

Ahora bien, con base en lo expuesto, las disposiciones normativas señaladas no resultan contrarias a los 
principio de equidad y no discriminación, en razón de que simplemente establecen el mínimo de candidaturas 
de género distinto que el legislador local consideró necesario respetar para que en las listas de candidatos se 
permita la conformación de personas de ambos géneros. 

En este tenor, resulta necesario precisar que la Constitución General de la República no establece 
obligación alguna para instaurar porcentajes de géneros en relación a las candidaturas a cargos de elección 
popular, sino que otorga plena libertad de configuración legislativa a las entidades federativas para integrar los 
Congresos locales con representantes populares que reúnan los requisitos de ley y se encuentren 
debidamente preparados para el ejercicio de esas altas responsabilidades, bajo la condición contenida en el 
artículo primero constitucional de que no se genere desigualdad manifiesta o discriminación que resultan 
atentatorias de la dignidad humana. 

En mérito de lo anterior, debe declararse la validez de los artículos 117, párrafo 2, y 118 de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas. 

Asimismo, con base en las consideraciones que sustentan este punto, en lo conducente y en vía de 
consecuencia, se reconoce la validez de los artículos 57; 60 a 71; 73; 74 a 79; 167 y 250 de la Ley Electoral 
del Estado de Zacatecas. 

3. Conceptos de invalidez relacionados con las instalaciones idóneas de los partidos políticos 
Movimiento ciudadanos impugna el contenido del numeral tercero del artículo 40 de la Ley Electoral del 

Estado de Zacatecas, pues a su juicio es contrario al principio de certeza dispuesto en el artículo 116, fracción 
IV, inciso b) de la Constitución Federal20, en razón de que establece como condición para que los partidos 
políticos nacionales puedan participar en los procesos electorales de la entidad, que acrediten y comprueben 
necesariamente “poseer instalaciones idóneas para el desarrollo de las actividades, objetivos y fines del 
partido.” 

Como se ha comentado, en relación con el principio de certeza electoral, este Tribunal ha señalado que 
consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades electorales de modo que al iniciar el proceso 
electoral, los participantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento 
que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público; es decir, que conozcan previamente con 
toda claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación, y la de las autoridades electorales, están 
sujetas. 

Ahora bien, el texto del artículo impugnado es del tenor siguiente. 
“Acreditación de los partidos políticos nacionales 
Artículo 40 
1. Los partidos políticos nacionales con registro acreditado ante el Instituto 
Federal Electoral podrán participar en las elecciones de la entidad, previa 
acreditación ante el Consejo General del Instituto. 

                                                 
19 Lo expuesto se desprende de la siguiente tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de este Alto Tribunal: “IGUALDAD. LIMITES A ESTE 
PRINCIPIO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, de manera que los poderes públicos han de tener en cuenta que los particulares que se encuentren en la misma situación deben ser 
tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Así, el principio de igualdad se configura como uno de los valores superiores del orden jurídico, lo 
que significa que ha de servir de criterio básico para la producción normativa y su posterior interpretación y aplicación, y si bien es cierto que 
el verdadero sentido de la igualdad es colocar a los particulares en condiciones de poder acceder a derechos reconocidos 
constitucionalmente, lo que implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos deban ser iguales 
en todo, ya que si la propia Constitución protege la propiedad privada, la libertad económica y otros derechos patrimoniales, está aceptando 
implícitamente la existencia de desigualdades materiales y económicas; es decir, el principio de igualdad no implica que todos los sujetos de 
la norma se encuentren siempre, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho 
principio se refiere a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) 
desigual e injustificado. En estas condiciones, el valor superior que persigue este principio consiste en evitar que existan normas que, 
llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al 
generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien efectos semejantes sobre personas que se encuentran en 
situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica.” 
(Novena Epoca. No. Registro: 180345. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XX, 
Octubre de 2004. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 81/2004. Página: 99). 
20 Artículo 116. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que:  
[…] 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad; 
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2. Acreditarán la vigencia de su registro mediante constancia expedida por el 
órgano electoral competente, adjuntando la Declaración de Principios, 
el Programa de Acción y sus Estatutos. 
3. Comprobarán en forma fehaciente tener domicilio propio y permanente en la 
capital del Estado, y acreditarán poseer instalaciones idóneas para el 
desarrollo de las actividades, objetivos y fines del partido. 
[…]” 

De la transcripción anterior se advierte que el Poder Legislativo del Estado de Zacatecas decidió 
establecer como requisito para que los partidos políticos nacionales puedan participar en las elecciones de 
dicha entidad, entre otros, acreditar que poseen instalaciones idóneas para el desarrollo de las actividades, 
objetivos y fines del partido. 

Idóneo significa, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, lo siguiente: 
“Adecuado y apropiado para algo”; es obvio que los partidos políticos 
nacionales deben contar con instalaciones idóneas para realizar sus 
actividades, y conseguir sus finalidades y objetivos, por lo que no resulta 
violatorio del principio electoral tal exigencia. Será en la aplicación de la norma 
cuando los partidos políticos que se sientan lesionados por una determinación 
injusta de la autoridad electoral, al considerar sus instalaciones no idóneas, 
puedan impugnar tal decisión por arbitraria. 

Ahora, respecto de los objetivos y fines de los partidos políticos nacionales, conviene tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 41, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Federal, en el que se dispone 
lo siguiente. 

“Artículo 41. […] 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente 
a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 
forma de afiliación corporativa. 
[…]” 

En este sentido, la idoneidad de las instalaciones con que deben contar los partidos políticos nacionales a 
que hace referencia el numeral 3 del artículo 40 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, debe entenderse 
en relación con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción I del artículo 41 constitucional, en el que se 
establece que tales institutos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y hacer posible el acceso de los 
ciudadanos al ejercicio del poder público. 

En efecto, en el artículo impugnado se ligó el requisito de contar con instalaciones idóneas a las 
actividades, fines y objetivos de los partidos políticos, los cuales se encuentran establecidos en el citado 
artículo constitucional, por lo que no resulta necesario, como lo reclaman el accionante, que la norma 
combatida contenga los criterios para considerar idóneas las instalaciones de los partidos políticos; aunado a 
que, sobre la base de lo dicho, la autoridad administrativa electoral cuenta con los elementos suficientes para, 
en dado caso, motivar la decisión que al respecto adopte. 

Consecuentemente, dado que los parámetros para evaluar las instalaciones con que deben contar los 
partidos políticos nacionales se relacionan con el objeto y fin de dichos institutos políticos dispuestos a nivel 
constitucional, no queda al arbitrio de la autoridad electoral tal situación, por lo que no se genera 
incertidumbre e inseguridad hacia los participantes en el proceso electoral. 

Así, se reconoce la validez del artículo 40, numeral 3, de la Ley Electoral de Zacatecas. 
4. Conceptos de invalidez relacionados con la posibilidad de que los candidatos por el principio de 

mayoría relativa también se registren por el principio de representación proporcional 
Movimiento Ciudadano arguye que los artículos 28, numeral 2, y 32, numeral 1, de la ley electoral estatal, 

al establecer que los partidos políticos pueden registrar en sus listas de candidatos propietarios y suplentes 
por el principio de representación proporcional a los mismos que hayan registrado en las fórmulas o planillas 
por el principio de mayoría relativa, no disponen una proporción o medida respecto del número de candidatos 
que tendrán derechos a registrar por ambas vías, lo que vulnera el principio de equidad e igualdad para los 
ciudadanos que deseen participar en la vida política del Estado de Zacatecas. 
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Los artículos impugnados son del tenor siguiente. 

“Diputados de representación proporcional Incluye fórmulas con carácter 
migrante 
Artículo 28 

[…] 

2. Las diputaciones que deberán asignarse a los partidos políticos serán 12. 
Cada partido político podrá solicitar se registre una lista de candidatos 
propietarios y suplentes, cuyos integrantes podrán ser los mismos que se 
hayan registrado en las fórmulas por el principio de mayoría relativa. La lista 
no deberá contener más del 60% de candidaturas propietarias de un mismo 
género, lo que también será aplicable a los suplentes. 
Regidores de representación proporcional. Reglas de asignación 

Artículo 32 

1. Los regidores de representación proporcional serán asignados a los 
partidos que hubieren registrado sus respectivas planillas y, además, lista 
plurinominal de candidatos cuyos integrantes podrán ser de los ciudadanos 
que aparecen en la planilla para la elección de ayuntamientos por el principio 
de mayoría que hubiese registrado el mismo partido político, en el número que 
corresponda a la población del Municipio, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica del Municipio. En la integración de la Lista de Candidatos a 
Regidores por el principio de representación proporcional, ningún género 
estará representado en más del 60%. La asignación se sujetará a las siguientes 
reglas: 
[…]” 

Sobre el particular, resulta relevante lo señalado por este Tribunal Pleno respecto del principio de 
representación proporcional en el ámbito estatal, en el sentido de que no existe obligación por parte de las 
legislaturas locales de seguir reglas específicas para efectos de su regulación, pues conforme al artículo 116 
constitucional solo deben considerar en su sistema el principio de representación proporcional, sin que se 
prevea alguna disposición adicional al respecto. 

Asimismo, por lo que hace a la equidad e igualdad en la postulación de candidatos, tampoco existen 
referentes constitucionales en los que se indique una proporción o número que los partidos políticos puedan 
registrar por ambas vías. 

De igual forma, este Tribunal Pleno ha considerado reiteradamente que la reglamentación específica sobre 
candidatos por ambos principios corresponde directamente a las legislaturas estatales, sin que al respecto se 
dejen de atender las bases generales establecidas en la Constitución General de la República para 
salvaguardar la efectividad del sistema electoral. 

Así, en las bases que rigen al sistema electoral a que deben sujetarse las entidades federativas no se 
establece limitación alguna o disposición relacionada con la posibilidad de que los partidos políticos incluyan 
en sus listas a un candidato por ambos principios, ni se hace referencia a que ello atente contra la igualdad o 
la equidad de los ciudadanos que decidan participar en la vida política de la citada entidad federativa. 

Además, debe considerarse que los partidos políticos tienen la obligación de establecer en sus estatutos 
las disposiciones para la elección democrática de sus candidatos, los cuales deben ser aprobados por el 
órgano electoral e incluso pueden ser impugnados en vía jurisdiccional cuando se considere que no reúnen 
los requisitos respectivos, por lo que debe partirse de la base de que los partidos políticos deben postular a 
sus candidatos por medio de procedimientos democráticos internos y es decisión de ellos la forma en que 
lo harán. 

Consecuentemente, no se puede considerar inconstitucional la disposición que permite registrar tanto en 
la lista de diputados por el principio de mayoría relativa como en la lista de diputados por el principio de 
representación proporcional a un mismo candidato, pues tal actuar se encuentra dentro de la libre 
configuración con que cuentan las legislaturas estatales. 

Lo anterior puede hacerse extensivo para la conformación de ayuntamientos, en razón de que en el 
artículo 115, fracción VIII, constitucional únicamente se dispuso que las leyes de los estados deben 
contemplar el principio de la representación proporcional para la elección de los ayuntamientos, sin que al 
respecto se prevea alguna disposición adicional, por lo que no existe obligación por parte de las legislaturas 
locales de seguir reglas específicas. 
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En conclusión, no asiste la razón al partido promovente respecto de este tema, pues de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no se advierte la existencia de una obligación a cargo del congreso 
local para disponer de una proporción o medida respecto del número de candidatos que tendrán derechos a 
registrar por ambas vías, por lo que no se vulneran los principios de equidad e igualdad. 

5. Conceptos de invalidez relacionados con la asignación de diputados con carácter migrante 

El Partido Político Movimiento Ciudadano considera que conforme a lo establecido en los artículos 28, 
numeral 6, y 29, numeral 2, fracción I, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, generan una afectación al 
sistema de representación proporcional y al valor del pluralismo político, pues se deja fuera de la asignación 
de diputados con carácter migrante, a los partidos políticos que no sean el primero y segundo lugar con 
mayores porcentajes de votación estatal efectiva, sin que dichas disposiciones se encuentren fundamentadas 
en un precepto jurídico que directa e innegablemente las regule, lo que hace nugatorio el derecho de los 
partidos políticos que serán la minoría, en contravención de lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 
fracciones I, IV, y VI de la Constitución Federal. 

A efecto de realizar el estudio de los argumentos expuestos, es necesario transcribir el contenido de los 
artículos que se impugnan. 

“Diputados de representación proporcional 

Incluye fórmulas con carácter migrante 

Artículo 28 

1. Para la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional habrá una sola circunscripción plurinominal correspondiente a 
todo el territorio del Estado. 

2. Las diputaciones que deberán asignarse a los partidos políticos serán 12. 
Cada partido político podrá solicitar se registre una lista de candidatos 
propietarios y suplentes, cuyos integrantes podrán ser los mismos que se 
hayan registrado en las fórmulas por el principio de mayoría relativa. La lista 
no deberá contener más del 60% de candidaturas propietarias de un mismo 
género, lo que también será aplicable a los suplentes. 

3. La asignación de las diputaciones será en el orden de prelación que tuviesen 
los candidatos en la lista estatal registrada por cada partido político, con 
excepción de los dos que tengan la calidad de migrantes o binacionales, hasta 
completar el número a que tengan derecho de conformidad con las reglas que 
la Constitución y esta Ley establecen. 

4. Las listas de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional que registre cada partido político, deberán integrar una fórmula 
de candidato propietario y suplente con carácter de migrante. 

5. El lugar que ocupe esta fórmula de candidatos con carácter migrante, deberá 
ser la última de la lista que por ese concepto obtenga cada partido político y a 
la que tengan derecho de conformidad con las reglas que esta Ley establece. 

6. La asignación de diputados con carácter migrante corresponderá a los dos 
partidos políticos que logren en su favor, respectivamente, los mayores 
porcentajes de votación estatal efectiva. En caso de que un partido político 
obtenga por el principio de mayoría relativa el triunfo en los 18 distritos 
electorales uninominales, los diputados que tengan el carácter de migrantes o 
binacionales se asignarán a la primera y segunda minoría. 

7. Las disposiciones relativas al género de los candidatos o el registro de los 
candidatos que ostenten el carácter de migrante, se aplicarán sin perjuicio de 
los mayores avances que en esta materia señalen la normatividad interna y los 
procedimientos de cada partido político. 

Asignación de Diputados por el principio de representación proporcional 

Artículo 29 

1. Para la asignación de los doce diputados electos por el principio de 
representación proporcional, el Consejo General aplicará las siguientes bases: 

[…] 
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II. Al partido político que hubiere participado con candidatos, cuando menos en 
trece distritos electorales uninominales, así como en las fórmulas por listas 
plurinominales, y haya obtenido la mayoría de la votación estatal efectiva, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría que hubiesen 
alcanzado sus candidatos, le serán asignados por el principio de 
representación proporcional el número de curules necesarias, hasta que el 
porcentaje de representación de diputados por ambos principios en la 
Legislatura, sea equivalente al porcentaje de votación estatal efectiva que haya 
obtenido, adicionado hasta con ocho puntos porcentuales, sin que en ningún 
caso se exceda del número de dieciocho diputados del mismo partido. En esta 
disposición queda incluido aquel candidato que tuviere la calidad de binacional 
o migrante. Conforme al párrafo anterior, en ningún caso el porcentaje de 
representación para integrar la Legislatura, podrá ser inferior al porcentaje que 
tal partido obtuvo en la votación estatal efectiva; 
[…] 
2. Una vez que se haya cumplido el procedimiento previsto en las bases 
anteriores, se procederá a lo siguiente: 
I. Para la asignación a que se refieren los numerales 4, 5 y 6 del artículo 
anterior, relativos a la fórmula de candidatos con carácter migrante, el Consejo 
General aplicará, al caso de cada uno de los dos partidos que hubiesen 
obtenido, respectivamente, los mayores porcentajes de votación estatal 
efectiva, los criterios que a continuación se indican: 
a) Si tuviere derecho a la asignación de dos diputados, el primero será, el que 
ocupe tal lugar en la lista estatal registrada, y el segundo, el candidato con 
carácter migrante; 
b) Si tuviere derecho a la asignación de tres diputados el primero y el segundo 
serán, el primero y segundo de la lista estatal registrada, y el tercero, el 
candidato con carácter migrante; 
c) Si tuviere derecho a la asignación de cuatro diputados el primero, segundo y 
tercero serán, el primero, segundo y tercero de la lista estatal registrada, y el 
cuarto, el candidato con carácter migrante; y 
d) Si tuviere derecho a la asignación de cinco diputados, el primero, segundo, 
tercero y cuarto serán, el primero, segundo, tercero y cuarto de la lista estatal 
registrada, y el quinto, el candidato con carácter migrante.” 

Conviene precisar que en el Estado de Zacatecas existe la figura de candidato migrante, el cual es la 
persona que cumple con lo dispuesto en la Constitución Federal y su ley reglamentaria en materia de 
nacionalidad y ciudadanía, pretende ocupar un cargo de elección popular y cuenta con ciudadanía zacatecana 
y residencia binacional21. 

Ahora, la Legislatura de la citada entidad federativa se compone de dieciocho diputados elegidos por el 
principio de mayoría relativa electos en distritos uninominales, y doce diputados de representación 
proporcional electos en una sola circunscripción territorial. De estos últimos, dos deben tener la calidad de 
migrantes o binacionales al momento de la elección. 

Asimismo, se establece que ningún partido político podrá tener más de dieciocho diputados en la 
legislatura por ambos principios22. 

Dicho lo anterior, según lo dispuesto en los artículos que se consideran inconstitucionales por el citado 
partido, en la asignación de diputados migrantes solo participan los dos partidos con mayor porcentaje de 
votación; norma que es acorde con lo dispuesto en las bases de representación proporcional establecidas en 
la Constitución local y en los criterios emitidos por esta Suprema Corte de Justicia con las que se dio cuenta 
en el apartado anterior. 

En este sentido, la asignación de los diputados migrantes se realiza con base en las siguientes reglas. 

• Si un partido obtuvo el triunfo en las dieciocho diputaciones por mayoría relativa, no tendrá acceso a 
la diputación del candidato migrante, de conformidad con el tope establecido en el párrafo 2 del 
artículo 21 de la ley electoral estatal. 

                                                 
21 Artículo 5, numeral 1, fracción VIII, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 
22 Artículo 21 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 
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• El hecho de obtener el primero y segundo lugar de la votación estatal efectiva da la posibilidad de 
obtener la diputación de representación proporcional de candidato migrante, pero ésta también es 
tomada en cuenta para disminuir el porcentaje del partido beneficiado. 

Al respecto, los artículos 28 y 29 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas deben interpretarse de 
manera conjunta. El primero de ellos, los numerales 4, 5 y 6 dejan claro que las listas de candidatos a 
diputados por el principio de representación que registre cada partido deberán integrar una fórmula de 
candidato propietario y suplente con carácter de migrante; esta será la última de la lista; y, se asignará a los 
dos partidos políticos que logren en su favor, respectivamente, los mayores porcentajes de votación estatal 
efectiva. 

El artículo 29, numeral 1, fracción II, establece que en la asignación de diputados electos por el principio 
de representación proporcional queda incluido aquel candidato que tuviera la calidad de binacional o migrante, 
por lo que no existe una sobrerrepresentación o falta de equidad que beneficie a los partidos mayoritarios, 
pues el diputado con carácter migrante se incluye dentro del número de diputados que le corresponden a los 
respectivos partidos bajo el principio de representación proporcional. 

En este sentido, cabe apuntar que la figura de diputado migrante se adopta en esta entidad de la 
federación por el alto nivel de emigración tanto nacional como internacional. La idea que subyace a dicha 
figura es la de dar representación a aquellos grupos que por distintas razones se encuentran fuera de sus 
circunscripción, por lo que, con los artículos impugnados, la legislatura de Zacatecas únicamente asegura que 
necesariamente formen parte de ella dos representantes de estos grupos. 

En resumen, los artículos impugnados únicamente disponen el acceso del candidato migrante a la 
legislatura como diputado, sin que ello signifique una sobrerrepresentación, pues tal diputado, en su caso, se 
toma en cuenta para disminuir el número de diputados que corresponden al partido en cuestión bajo el 
principio de representación proporcional, por lo que no implica una asignación automática fuera 
del procedimiento ordinario. 

Por lo tanto, se reconoce la validez de los artículos 28, numeral 6, y 29, numeral 2, fracción I, de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas. 

6. Conceptos de invalidez relacionados con la imposibilidad de que los integrantes del 
ayuntamiento se postulen para el periodo inmediato 

Los partidos políticos del Trabajo y de la Revolución Democrática coinciden en exponer que el artículo 15, 
numerales 1, fracción XI, y 2, de la ley electoral impugnada, limita el derecho al voto pasivo a cualquier cargo 
de elección, previsto en el artículo 35, fracción II, constitucional, y no guarda conformidad con el principio de 
no reelección inmediata en la elección de los integrantes de los ayuntamientos, establecido en el artículo 115, 
fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 

Lo anterior porque el artículo impugnado establece una prohibición absoluta para ser integrante de un 
ayuntamiento en funciones sin importar el cargo que se haya ocupado, con lo que se interpreta de manera 
indebida la base constitucional en donde se establece de manera clara que los presidentes municipales, 
regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos 
para el periodo inmediato, es decir, que el impedimento de reelección es a ocupar el mismo cargo, siendo que 
en ningún momento generaliza al conjunto de miembros de un ayuntamiento, como sí lo hace la disposición 
cuya invalidez se solicita. 

Para estudiar los argumentos de invalidez formulados por los accionantes, es necesario revisar el texto del 
artículo 115, fracción I, constitucional, en el cual literalmente se establece lo siguiente. 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por 
nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 
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podrán ser electas para el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como 
propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (hacer los, sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por 
su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta 
absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que 
entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las 
legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 
Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán 
integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán 
cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 
[…]” 

En el artículo constitucional transcrito se advierten los siguientes principios relacionados con la no 
reelección de ayuntamientos. 

• Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos elegidos popularmente de 
forma directa, no pueden ser reelectos para el periodo inmediato. 

• Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación de alguna autoridad 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, sea cual sea la denominación que se les dé, no 
podrán ser electas para el periodo inmediato. 

• Todos los funcionarios antes mencionados cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser 
electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

• Los funcionarios que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato 
como propietarios, siempre y cuando no hayan estado en ejercicio. 

Ahora bien, la restricción establecida en la Constitución Federal para que los presidentes municipales, los 
regidores o síndicos electos, designados o nombrados en los términos del artículo transcrito, sean reelegidos 
para el periodo inmediato, debe entenderse en el sentido de que no solo se refiere al cargo en que se 
desempeñaban, sino también a los demás cargos a los que se hace alusión en el propio artículo 115 
constitucional, pues con ello se logra, por un lado, renovar en su totalidad a los ayuntamientos y, por el otro, 
evitar que el mismo electorado vote dos o más veces consecutivas por una misma persona, en razón de que 
la elección se realiza por medio de planillas completas conforme al orden que estableció el partido político 
postulante. 

Sobre la base de lo anterior, este Tribunal Pleno considera que contrario a lo sostenido por los citados 
partidos políticos, la disposición normativa impugnada es acorde con lo dispuesto en el artículo 115, fracción I, 
de la Constitución Federal. 

Para corroborar esta afirmación, conviene analizar el texto del artículo impugnado, que literalmente 
es el siguiente. 

“Requisitos para ser integrante del Ayuntamiento 
Artículo 15 
1. Para ser presidente municipal, síndico o regidor del ayuntamiento se 
requiere: 
[…] 
XI. Los integrantes del Ayuntamiento en funciones no podrán ser postulados 
en la planilla a contender en la siguiente elección. Los suplentes podrán 
contender para cualquier cargo en la calidad de propietarios, siempre y cuando 
no hayan desempeñado en su ejercicio funciones de propietarios. 
2. Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación 
ocupen un puesto que legalmente deba ser de elección popular, no podrán ser 
electos para el período inmediato con ningún carácter.” 
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En efecto, la disposición de la ley electoral local transcrita al establecer que los integrantes del 
ayuntamiento en funciones no podrán ser postulados en la planilla a contender en la siguiente elección, es 
conforme con lo dispuesto en la Constitución Federal, pues respeta la regla general de que los funcionarios 
electos popularmente, o que se desempeñaron en esas funciones, no pueden ser reelectos para el periodo 
inmediato con el cargo de presidente municipal, regidor o síndico. 

Sin que al respecto sea significativo que en el artículo 115 constitucional se señale de forma puntual los 
cargos de presidente municipal, regidor y síndico, mientras que el artículo 15 de la Ley Electoral de Zacatecas 
establece en términos generales integrantes del ayuntamiento en funciones, pues tal disposición no debe 
entenderse de forma aislada, sino como parte de un conjunto de normas que se ubican específicamente 
dentro de los artículos que regulan la conformación de los ayuntamientos en el Estado de Zacatecas. 

Así, el artículo 15 en comento se encuentra dentro del capítulo tercero que lleva por título de los requisitos 
de elegibilidad para la elección e integración de los ayuntamientos del Estado; el título que lleva dicho artículo 
es requisitos para ser integrante del ayuntamiento; y, por último, lleva por comienzo para ser presidente 
municipal, síndico o regidor del ayuntamiento se requiere. 

En consecuencia, al utilizar el legislador local la palabra integrante en esta parte de la ley, hace referencia 
al presidente, síndico o regidor de los ayuntamientos que conforman esa entidad federativa, por lo que 
disposición normativa en la que se señala que los integrantes del ayuntamiento en funciones no podrán ser 
postulados en la planilla a contender en la siguiente elección, debe entenderse en sentido estricto como los 
funcionarios de elección popular que forman parte del ayuntamiento y no como cualquier trabajador de este. 

Similares consideraciones deben hacerse respecto del numeral 2 del artículo 15 impugnado, en donde se 
establece que las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación ocupen un puesto 
que legalmente deba ser de elección popular, no podrán ser electos para el periodo inmediato con ningún 
carácter. 

Por ende, no asiste la razón a los partidos políticos respecto a que el artículo 15, numeral I, fracción XI, y 
II, es contrario al artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, por lo que se debe reconocer su validez23. 

7. Conceptos de invalidez relacionados con las limitaciones al ejercicio de la facultad fiscalizadora 
de las autoridades electorales 

Los partidos políticos del Trabajo y de la Revolución Democrática argumentan coincidentemente que los 
artículos 63, numeral 1, fracción VI, y 72, numeral 6, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas limitan el 
ejercicio de las facultades de fiscalización y vigilancia de la autoridad electoral respecto del origen, utilización 
y destino de los recursos utilizados en las campañas electorales, al disponer que la práctica de auditorías y 
revisiones solo podrá realizarse treinta días naturales posteriores al día de la elección, previsión que no 
guarda conformidad con lo previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso b) y h) de la Constitución Federal. 

A efecto de analizar el planteamiento de invalidez formulado por los partidos políticos citados, debe 
tenerse en cuenta lo establecido en los incisos b) y h) de la fracción IV del artículo 116 constitucional. 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 
uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

[…] 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que: 

[…] 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, 
sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad 
y objetividad; 

[…] 

                                                 
23 Cabe señalar que respecto a lo dicho en este apartado, se comparte en esencia lo dicho por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la opinión que le fue solicitada y en los criterios que sobre el tema ha emitido. 
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h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los 
partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los 
montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya 
suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que 
se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los 
partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las 
disposiciones que se expidan en estas materias;” 

De la transcripción anterior se advierte, en lo que interesa, que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116, fracción IV, inciso h), de la Constitución Federal, las entidades federativas cuentan con un amplio 
margen de configuración legislativa por lo que hace a la regulación de aspectos relacionados con la 
fiscalización de las finanzas de los institutos políticos; sin embargo, de conformidad con el propio texto 
constitucional, la regulación que al respecto se emita necesariamente tiene que fijar criterios para establecer 
límites en las erogaciones de los partidos político, los montos máximos de aportaciones que pueden realizar 
los simpatizantes, los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten los partidos políticos, y las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en 
estas materias. 

Por otro lado, el contenido de los artículos reclamados como inconstitucionales es el siguiente. 
“Obtención del voto. Financiamiento público 
Artículo 63 
1. El financiamiento público para el desarrollo de las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales de carácter constitucional, 
se regula conforme a las disposiciones siguientes: 
[…] 
VI. La Unidad de Fiscalización de los recursos de los partidos políticos, previo 
acuerdo del Consejo General podrá practicar las auditorías y revisiones que 
estime pertinentes a efecto de verificar los recursos que los candidatos, 
partidos políticos y coaliciones destinen a las campañas electorales y que 
éstos no rebasen los topes de gastos de campaña acordados por el Consejo 
General. La práctica de auditorías y revisiones sólo podrá realizarse treinta 
días naturales posteriores al día de la elección. 
Topes a los gastos de precampaña y campaña 
Artículo 72 
[…] 
6. El Consejo General podrá ordenar a la comisión fiscalizadora, la realización 
de auditorías de propaganda, auditorías contables y revisiones a los gastos de 
campaña, treinta días naturales posteriores al día de la elección, la información 
derivada de estas revisiones formará parte del proceso de revisión de estos 
gastos.” 

En los artículos transcritos se establece que las auditorías y revisiones a efecto de verificar los recursos 
que los candidatos, partidos políticos y coaliciones destinen a las campañas solo podrá realizarse dentro de 
los treinta días naturales posteriores al día de la elección. 

De forma coincidente con lo expresado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
opinión que le fue solicitada, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, no advierte que la previsión de 
realizar la revisión y auditoria de los gastos realizados en las campañas electorales durante determinado 
tiempo, viole lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Federal. 

En efecto, el citado artículo constitucional establece como obligatorio para los congresos locales, que la 
legislación relacionada con recursos financieros y su fiscalización que emitan debe fijar criterios para 
establecer límites en las erogaciones de los partidos político, los montos máximos de aportaciones que 
pueden realizar los simpatizantes, los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 
recursos con que cuenten los partidos políticos y las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que 
se expidan en estas materias. 

Por lo que al no establecerse en el citado artículo constitucional previsión alguna sobre la forma en que se 
deben realizar auditorías, la regulación respectiva entra dentro del margen de configuración legislativa con 
que cuentan las entidades federativas. 

Consecuentemente, debe reconocerse la validez de los artículos 63, numeral 1, fracción VI, y 72, numeral 
6, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 
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8. Conceptos de invalidez relacionados con la imposibilidad de los partidos de nueva acreditación 
para participar en las elecciones en coalición 

Los partidos políticos del Trabajo y de la Revolución Democrática exponen que el artículo 93, numeral 3, 
de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas viola el principio de igualdad y de libertad de asociación, al 
establecer que los partidos políticos nacionales o estatales con registro que vayan a participar por primera vez 
en una elección local, no podrán hacerlo en coalición, previsión que no guarda conformidad con los artículos 
1o., 9o. y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esto en razón de que los derechos de asociación y de trato igual ante la ley constituyen derechos que a la 
luz de lo dispuesto en el artículo 1o., párrafos segundo y tercero, constitucional ameritan una interpretación de 
conformidad con la propia Constitución Federal y con los tratados internacionales de la materia, en la que se 
otorgue en todo momento a las personas la protección más amplia y respecto de los cuales todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad, por lo que resulta procedente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación repare las 
violaciones a los derechos humanos que se reclaman, mediante la declaración de inconstitucionalidad de la 
norma impugnada. 

En principio, cabe aclarar que si bien los partidos políticos accionantes impugnan el contenido del artículo 
93, numeral 3; sin embargo, sus argumentos se dirigen a combatir lo dispuesto en el artículo 95, numeral 3, 
que es la disposición en la que se estableció la prohibición para que los partidos políticos que vayan a 
participar por primera vez en una elección lo hagan en coalición. 

Al respecto, el Tribunal Pleno ha abordado en diferentes acciones de inconstitucionalidad el tema relativo 
a la prohibición para los partidos políticos de reciente creación de integrar coalición: acción de 
inconstitucionalidad 16/99, acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004, 14/2004 y sus 
acumuladas, así como acción de inconstitucionalidad 170/2007. 

En la acción de inconstitucionalidad 16/99 el Tribunal Pleno estableció, en esencia, que la libertad de 
asociación para el caso de partidos políticos está afectada por una característica de rango constitucional, 
conforme a la cual su participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, 
por lo que los artículos que establecen para los partidos políticos que hayan obtenido su registro en el año 
anterior al de la realización de los comicios que no podrán coaligarse, no violentan la garantía de libre 
asociación o reunión, pues no prohíben estas modalidades, sino que sujetan su operatividad a un criterio de 
temporalidad, lo cual solo se traduce en la reglamentación que introduce el legislador para regular la forma y 
términos en que los partidos políticos pueden participar en un proceso electoral determinado. 

Por su parte, de la acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004 derivó la tesis aislada 
P.XXIX/200424, de texto: 

“PARTIDOS POLITICOS. EL ARTICULO 56, NUMERAL 4, DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, QUE 
PROHIBE QUE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES, DURANTE SU 
PRIMERA ELECCION, REALICEN FRENTES, COALICIONES O FUSIONES, NO 
TRANSGREDE LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 9o., 35, FRACCION III, Y 41 
DE LA CONSTITUCION FEDERAL. 25” 

                                                 
24 Novena Epoca, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos setenta. 
25 El texto de la tesis es el siguiente. “El artículo 56, numeral 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al 
establecer que los partidos políticos con nuevo registro, durante la primera elección en que contiendan, no podrán formar coaliciones, 
fusiones ni frentes, no transgrede el artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal, ni la garantía de libre asociación en materia política 
consagrada en los artículos 9o. y 35, fracción III, constitucionales. Lo anterior es así, porque si bien el nuevo partido ya cumplió con los 
requisitos que le permitieron superar su condición de agrupación política nacional, todavía debe demostrar en la realidad política y en la 
confrontación electoral, que al alcanzar, al menos, la votación legal mínima, representa efectivamente una corriente democrática importante, 
para lo cual se requiere que en esa primera elección participe solo, pues de lo contrario no podría determinarse su representatividad efectiva. 
Esto es, tal condición no transgrede los mencionados preceptos constitucionales, ni atenta contra el pluralismo político que debe existir en 
todo sistema democrático, dado que éste se refiere precisamente a que existan tantos partidos políticos como representatividad detenten y 
que, por tanto, logren el acceso de los ciudadanos al poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan; además, 
tal medida atiende al principio rector en materia electoral de equidad, toda vez que sería inequitativo que un partido político de nuevo registro 
se pudiera fusionar, coaligar o formar un frente con aquellos partidos ya existentes y que con ello obtuviera los beneficios de la 
representatividad de éstos.” 
Cabe precisar que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
agosto de mil novecientos noventa, así como sus reformas y adiciones fue abrogado por el Decreto por el que se expide el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil ocho. En el vigente 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales ya no subsiste la prohibición para que los partidos políticos de nueva creación 
puedan formar coaliciones; sólo pervive la prohibición para fusionarse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del invocado 
ordenamiento.  
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Aunado a lo anterior, en la acción de inconstitucionalidad 14/2004 se estableció, en lo que interesa, los 
siguientes criterios. 

• La garantía de libre asociación en materia política consagrada en los artículos 9o. y 35, fracción III, 
constitucionales, debe vincularse precisamente con los artículos que regulan el sistema electoral, 
conforme a los cuales, los partidos políticos deben cumplir con determinados fines, tales como 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, esto es, 
que cuenten con una verdadera representatividad y permanencia. 

• Debe destacarse que en la Constitución Federal no se establece que los partidos políticos puedan 
reunirse para intervenir en el proceso electoral, ya sea a través de coaliciones o bien, a través de 
cualquier otra figura, pues en todo caso lo que regula es la libertad de asociación de los ciudadanos 
en materia política; sin embargo, es el órgano legislativo el que establece esa modalidad. 

• En efecto, conforme a la Constitución Federal, la regla general es que los partidos políticos participen 
por sí solos en los comicios, dado que precisamente representan una ideología o plataforma política, 
con programas o estatutos concretos y particulares, que los distinguen de los restantes partidos 
políticos que existan. Por tanto, la excepción es que se les permita coaligarse para efectos de 
conveniencia electoral, pues en principio, al representar determinada ideología, deben participan por 
sí solos en el proceso electoral. 

• En este orden de ideas, no puede considerarse que el artículo 103, tercer párrafo, de la ley 
impugnada (Ley Electoral del Estado de Quintana Roo) al limitar la participación de los partidos 
políticos en coalición a que hubieren participado en la última elección local, es violatorio de los 
principios señalados, pues ello no es otra cosa que el régimen legal al que debe estarse para tal 
efecto, lo cual no hace nugatorio el inexistente derecho constitucional de coalición de partidos 
políticos que aduce el partido accionante, pues éste es creado con rango de legislación secundaria y, 
por ende, con las restricciones, modalidades y condiciones que el congreso local quiso imprimirle, lo 
que no contraviene algún principio fundamental en materia electoral, por lo que resulta infundado el 
concepto de invalidez relativo. 

Ahora bien, en el artículo 41, fracción I, constitucional se dispone que la ley establecerá las “formas 
específicas” de la intervención de los partidos políticos en el proceso electoral. Ello implica que los partidos 
políticos tienen la posibilidad normativa de participar en el proceso electoral, con sujeción, desde luego, a las 
normas jurídicas derivadas de la potestad legislativa conferida. 

La referida posibilidad normativa conferida a los partidos políticos es de carácter constitucional, pues está 
establecida en una norma de ese rango —como lo es, evidentemente, lo dispuesto en el artículo 41, fracción I, 
constitucional—, por lo que no puede ser suprimida o hecha nugatoria por el legislador ordinario mediante el 
ejercicio de su potestad legislativa para determinar las formas específicas de la intervención de los partidos 
políticos en el proceso electoral, habida cuenta del principio de supremacía constitucional establecido en el 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, conduce a plantear la cuestión acerca de los límites de la referida potestad legislativa relativa 
a determinar las formas específicas de la intervención de los partidos políticos en el proceso electoral. 

Al respecto, debe considerarse que dicha potestad está sujeto a criterios de razonabilidad, por lo que su 
ejercicio no puede ser caprichoso, arbitrario ni irracional, de modo que haga nugatorio el ejercicio de la 
facultad de los partidos políticos para intervenir en el proceso electoral. 

En efecto, sobre la base de la potestad legislativa establecida en la Constitución General de la República a 
favor del legislador (federal o local), éste tiene una libertad de configuración normativa, la cual, sin embargo, 
no es absoluta o ilimitada, ni significa discrecionalidad total. 

Así, se debe dilucidar si a la luz de los parámetros constitucionales aplicables, la referida potestad 
normativa del legislador ordinario incluye la posibilidad de prohibir que un partido político de nueva creación 
pueda integrarse en una coalición o fusión; cuestión que constituye el carácter y el contenido de la norma 
general materia de impugnación. 

Concretamente, es necesario determinar si la norma general impugnada, al establecer una distinción entre 
partidos de nueva o reciente creación y la prohibición a la que da lugar para que los de nueva creación no 
puedan integrarse en coaliciones, tiene una justificación objetiva y razonable. 

Al respecto, en primer término, es preciso desentrañar el significado que la expresión formas específicas 
tiene en el presente contexto. 
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Como una primera aproximación, conviene tener en cuenta una definición lexicográfica. De acuerdo con el 
Diccionario de la Lengua Española,26 forma en su primera acepción significa configuración externa de algo; en 
su quinta acepción significa modo, manera; y, en su décima acepción, en el ámbito del derecho, quiere decir 
conjunto de requisitos externos o aspectos de expresión en los actos jurídicos. 

Acorde con lo anterior, cabe decir que el significado central de formas se relaciona con las ideas de 
configuración externa, requisitos externos y modo o manera. 

Por su parte, el vocablo específico significa, en su primera acepción, de acuerdo con el Diccionario citado, 
“que es propio de algo y lo caracteriza y distingue de otras cosas” y en su segunda acepción significa 
“concreto”. 

Conforme a lo dicho, en principio, puede establecerse que la disposición bajo análisis significa que el 
legislador ordinario tiene la potestad legislativa inexcusable —como se anticipó— para determinar los 
requisitos concretos o propios de carácter externo de la intervención de los partidos políticos en el proceso 
electoral. Es decir, el legislador ordinario tiene la potestad normativa (inexcusable) para configurar la 
intervención de los partidos políticos en el proceso electoral; intervención que está postulada 
constitucionalmente. 

Dichas formas específicas solo pueden traducirse como modalidades para el ejercicio de la facultad 
normativa que los partidos políticos tienen conferida, consistente en intervenir en el proceso electoral de que 
se trate, mas no pueden constituir restricciones o limitaciones indebidas que hagan nugatoria 
esa participación. 

Consecuentemente, en la medida en que al ejercer el órgano legislativo su potestad legislativa quede 
garantizada o resguardada la citada participación, se respetará el contenido básico o esencial de los partidos 
políticos en el proceso electoral. 

Sobre la base de lo dicho, el artículo 95, numeral 3, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, 
impugnado por los partidos políticos del Trabajo y de la Revolución Democrática, no afecta la participación de 
los partidos políticos de nueva creación en la elección inmediata posterior a su registro legal. 

En efecto, aunque los partidos de nueva creación no han pasado la prueba en las urnas, en el proceso 
electoral inmediato posterior a su registro pueden, por sí mismos, acceder al poder público mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, dependiendo, entre otras variables, del grado de penetración y 
aceptación del electorado. 

Lo anterior es así, toda vez que la norma general impugnada no transgrede la igualdad de oportunidades 
que corresponde a los partidos políticos como organizaciones de ciudadanos, que hacen posible el acceso de 
estos al ejercicio del poder público. 

Cabe aclarar que la igualdad de oportunidades es una igualdad diferenciada, de forma tal que la distinción 
que el legislador ordinario introduce —con base en la propiedad relevante de ser partido político estatal de 
nueva creación— no solo se encuentra en el ámbito de su libertad de configuración, sino que, además, tiene 
una justificación objetiva razonable en función de las finalidades constitucionales asignadas a los partidos 
políticos, a saber: i) promover la participación del pueblo en la vida democrática del país; ii) contribuir a la 
integración de la representación nacional/local, y iii) como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de estos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

En tal virtud, mediante la distinción bajo escrutinio, el legislador ordinario pretende consolidar un sistema 
de partidos funcional en el que cada uno de sus componentes constituya una opción real para acceder, en 
igualdad de oportunidades, al poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que cada 
partido política postula y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Máxime que los partidos 
políticos disfrutan de prerrogativas importantes –en especial de financiamiento público- en función de su 
fuerza electoral. Así, será la actividad de cada partido político de nueva creación en el proceso electoral y, en 
forma decisiva, el sufragio ciudadano el que determine si permanece o no como una entidad de interés 
público, con los consecuentes derechos y prerrogativas electorales. 

Por ello, el legislador ordinario de Zacatecas ha considerado que para que un partido político pueda 
integrarse en una coalición es necesario que, primeramente, acredite por sí mismo una suficiente 
fuerza electoral. 

                                                 
26 Vigésima segunda edición, 2001. 
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Aunado a lo anterior, la medida legislativa bajo escrutinio cumple los requisitos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad en sentido estricto27. Es idónea toda vez que contribuye a alcanzar un fin 
constitucionalmente válido, como lo es que los partidos políticos constituyan entidades de interés público 
funcionales para alcanzar los fines que tienen constitucionalmente encomendados, específicamente el hacer 
posible el acceso de los ciudadanos al poder público. 

Es necesaria ya que, dado el fin constitucionalmente válido de incentivar una competencia democrática en 
la que participen partidos políticos en un contexto de igualdad de oportunidades, entre las medidas idóneas 
para alcanzar ese objetivo constitucionalmente válido, constituye la medida más favorable o menos restrictiva 
para el derecho intervenido, en tanto que, tomando en cuenta la propiedad relevante consistente en ser 
partido político de nueva creación, entre permitir que pueda integrarse en coalición y prohibir que lo haga en el 
proceso electoral inmediato posterior a su registro legal, se estima que la prohibición es menos gravosa o 
menos restrictiva a la libertad de asociación en materia política. 

Cumple con el requisito de proporcionalidad en sentido estricto, toda vez que si bien el legislador ordinario 
tiene una amplia libertad conformadora dentro de los límites establecidos por la propia Constitución Federal, 
ese margen (como se ha establecido) no solo debe ser razonable, sino que debe procurar una adecuada 
concordancia entre la libertad de asociación en materia política y otros bienes y derechos constitucionalmente 
protegidos, que, en el caso, están constituidos por la finalidad perseguida —incentivar una competencia 
democrática en la que participen partidos políticos en un contexto de igualdad de oportunidades—, así como 
por la necesidad de consolidar un sistema de partidos más competitivo, razones que encuentran sustento en 
lo dispuesto en el artículo 41, fracción I, de la Constitución Federal. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por el criterio que contiene, la jurisprudencia P./J. 92/2009, emitida por este 
Tribunal Pleno, de rubro “PARTIDOS POLITICOS CON REGISTRO ESTATAL. EL ARTICULO 69 A DE LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NAYARIT QUE LES PROHIBE COALIGARSE O FUSIONARSE 
DURANTE SU PRIMERA ELECCION INMEDIATA POSTERIOR A SU REGISTRO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA CONTIENDA.28” 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se reconoce la validez del artículo 95, numeral 3, de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas. 

9. Conceptos de invalidez relacionados con violación a la libertad de expresión y manifestación 
de ideas 

Los partidos políticos del Trabajo y de la Revolución Democrática consideran que el artículo 134, numeral 
2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas transgrede el derecho a la libre manifestación de las ideas, así 
como los principios de legalidad y certeza, al limitar la libertad de los partidos políticos y candidatos para 
realizar propaganda electoral, pues establece que el Consejo General del Instituto Electoral estatal expedirá y 
publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, un acuerdo que contenga el listado en el que se 
identifiquen los diversos productos y servicios en materia de propaganda electoral susceptibles de ser 
utilizados por los partidos, las coaliciones y los candidatos en las campañas electorales. 

Lo anterior porque se pretende clasificar y autorizar de manera específica la propaganda de candidatos y 
partidos políticos, las que de conformidad con el derecho de libre expresión y manifestación de las ideas, goza 
de la más amplia libertad. 

Para analizar el citado concepto de invalidez, es necesario tener presente el texto del artículo impugnado, 
el cual es del tenor siguiente. 

                                                 
27 Idoneidad: toda interferencia de los derechos fundamentales debe ser idónea para contribuir a alcanzar un fin constitucionalmente legítimo. 
Necesidad: toda limitación de los derechos básicos debe realizarse a través de la medida más favorable (o menos restrictiva) para el derecho 
intervenido de entre todas las medidas que revistan la misma idoneidad para alcanzar el objeto pretendido. 
Proporcionalidad en sentido estricto: la importancia del objetivo debe estar en una relación adecuada con el significado y alcance del derecho 
intervenido. Si el legislador ha establecido una diferenciación como un medio para alcanzar un determinado fin constitucionalmente válido o 
admisible, ese medio debe ser proporcional a dicho fin y no producir efectos desmesurados o desproporcionados para otros bienes y 
derechos constitucionalmente tutelados.  
 
28 El texto de la tesis es el siguiente. “Si bien el citado precepto prohíbe a los partidos políticos estatales integrarse en una coalición o 
fusionarse durante su primera elección inmediata posterior a su registro, ello no les impide participar o intervenir por sí mismos en el proceso 
electoral. Esto es, aunque los partidos de nueva creación, por definición, no han pasado la prueba en las urnas, en el proceso electoral 
inmediato posterior a su registro pueden, por sí mismos, acceder al poder público mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
dependiendo, entre otras variables, de su grado de penetración en el electorado. Por tanto, el artículo 69 A de la Ley Electoral del Estado de 
Nayarit no viola el principio de igualdad en la contienda, en tanto que la diferencia que el legislador ordinario introduce -tomando como base el 
hecho de ser un partido político estatal de nueva creación- encuentra una justificación objetiva y razonable en función de las finalidades 
constitucionales asignadas a los partidos políticos. Además, en ulteriores procesos electorales pueden integrarse en coalición o fusionarse, 
siempre que mantengan vigente su registro legal y cumplan con los requisitos que exija la ley. [Novena Epoca, Registro IUS 166900, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página: 1443.]” 
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“Artículo 134 
1. La propaganda electoral son los escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones sonoras y de video, que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos y en su caso las coaliciones, sus candidatos 
y simpatizantes, con el propósito de presentar a la ciudadanía las candidaturas 
registradas y la plataforma electoral. 
2. A más tardar el 30 de enero del año en que se celebren elecciones 
ordinarias, el Consejo General del Instituto expedirá y publicará en el Periódico 
Oficial Organo del Gobierno del Estado, un acuerdo que contenga listado que 
identifique los diversos productos y servicios en materia de propaganda 
electoral, susceptibles de ser utilizados por los partidos, las coaliciones y los 
candidatos en las campañas electorales. 
[…]” 

Asimismo, conviene precisar que respecto del derecho de libertad de expresión establecido en los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, en 
principio, la manifestación de las ideas, juicios, opiniones y creencias personales no puede ser objeto de 
inquisición judicial o administrativa alguna. 

Aunado a lo anterior, se ha considerado que fue voluntad del Constituyente determinar como inviolable la 
libertad de escribir y publicar sobre cualquier materia, sin que sea dable establecer censura previa ni coartar 
la libertad de imprenta siempre y cuando se respete la vida privada de los demás, la moral y la paz pública. 

De igual forma, se ha considerado que la prohibición de la censura previa implica que el Estado no puede 
someter las actividades expresivas o comunicativas de los particulares a la necesidad de solicitar previamente 
un permiso a la autoridad que, por razones de contenido, tenga el poder de impedir su desarrollo. 

Sin embargo, tal prohibición no significa que la libertad de expresión no tenga límites, o que el legislador 
no esté legitimado para emitir normas sobre el modo de su ejercicio, por lo que es factible imponer ciertos 
límites y reglas respecto del ejercicio este derecho, los cuales deben determinarse y aplicarse de forma 
posterior; es decir, lo anterior implica que los límites no pueden hacerse valer en forma previa mediante un 
mecanismo por el cual una autoridad incluya sin más un determinado mensaje destinado al conocimiento 
público, sino que deben hacerse valer por medio de la determinación de responsabilidades jurídicas 
posteriores de naturaleza, civil, penal o administrativa, según sea el caso. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de este Tribunal Pleno de número P./J: 26/2007, cuyo rubro 
es “LIBERTAD DE EXPRESION. SUS LIMITES.29” 

Ahora bien, a juicio de este Tribunal el que los escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones sonoras y 
de video, que durante la campaña electoral produzcan y difundan los partidos políticos y, en su caso, las 
coaliciones, sus candidatos, simpatizantes y los candidatos independientes, estén sujetos a la aprobación de 
un acuerdo por parte del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas en el que se 
identifiquen los diversos productos y servicios susceptibles de ser utilizados como propaganda electoral, 
constituye una afectación que limita el derecho a la libertad de expresión, pues al acotarse el medio de 
difusión de las ideas implícitamente se acota el mensaje que se quiere transmitir. 

Aunado a lo anterior, si bien es cierto que la libertad de expresión no es un derecho irrestricto y que la 
propia Constitución General establece limitaciones al respecto —como expresiones en las que se ataque a 
la moral o los derechos de un tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público—, se trata de 
límites tasados y directamente especificados. En este sentido, respecto de la propaganda electoral, los únicos 
medios que se encuentra regulados a nivel constitucional son la radio y la televisión, por lo que la restricción 
contenida en el artículo impugnado no encuentra sustento en dicho cuerpo normativo. 

                                                 
29 El primer párrafo del artículo 7o. de la Constitución Federal establece que "Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 
exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta"; esto es, la prohibición de la censura previa implica que el Estado 
no puede someter las actividades expresivas o comunicativas de los particulares a la necesidad de solicitar previamente un permiso a la 
autoridad que, por razones de contenido, tenga el poder de impedir su desarrollo. Sin embargo, la prohibición de la censura no significa que la 
libertad de expresión no tenga límites, o que el legislador no esté legitimado para emitir normas sobre el modo de su ejercicio. Lo anterior 
significa que estos límites no pueden hacerse valer mediante un mecanismo por el cual una autoridad excluya sin más la entrada de un 
determinado mensaje al debate público por estar en desacuerdo con su contenido, sino a través de la atribución de responsabilidades -civiles, 
penales, administrativas- posteriores a la difusión del mensaje; además, el indicado artículo 7o. constitucional evidencia con claridad la 
intención de contener dentro de parámetros estrictos las limitaciones a la libertad de expresión al establecer que ésta "... no tiene más límites 
que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento de delito.". 
Por su parte, el artículo 6o. constitucional destaca la imposibilidad de someter la manifestación de las ideas a inquisiciones de los poderes 
públicos al señalar que "La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa", a excepción de aquellos 
casos en que se ataque la moral, los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. Se trata, por tanto, de 
límites tasados y directamente especificados en la Constitución Federal. [Novena Epoca, registro IUS 172476, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 1523.] 
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Por otra parte, como lo argumentan los partidos accionantes, el artículo bajo análisis vulnera el principio de 
certeza en materia electoral. Al respecto, este Tribunal ha señalado que dicho principio consiste en dotar 
de facultades expresas a las autoridades electorales de modo que al iniciar el proceso electoral, los 
participantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento que 
permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público; es decir, que conozcan previamente con 
toda claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación, y la de las autoridades electorales, 
están sujetas. 

Así, al establecerse en el artículo impugnado que la autoridad electoral determine los productos y servicios 
en materia de propaganda electoral que podrán utilizar los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 
en las campañas electorales, no se dan a conocer con claridad las reglas fundamentales para su actuación en 
el proceso electoral, de forma contraria a lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso b) de la 
Constitución General de la República. 

Consecuentemente, este Tribunal Pleno declara la invalidez del artículo 134, numeral 2, de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas, que indica “2. A más tardar el 30 de enero del año en que se celebren 
elecciones ordinarias, el Consejo General del Instituto expedirá y publicará en el Periódico Oficial Organo del 
Gobierno del Estado, un acuerdo que contenga listado que identifique los diversos productos y servicios en 
materia de propaganda electoral, susceptibles de ser utilizados por los partidos, las coaliciones y los 
candidatos en las campañas electorales.” 

10. Conceptos de invalidez relacionados con los informes de los servidores públicos como 
propaganda electoral 

Los partidos políticos del Trabajo y de la Revolución Democrática consideran que los artículos 134, 
numeral 3, y 143, numerales 3 y 4, de la ley electoral local contradicen lo dispuesto en los artículos 41, 
fracción III, apartado C, y 134, párrafo octavo, constitucionales, pues permiten la realización de propaganda 
gubernamental sin atender las limitaciones previstas en las citadas bases constitucionales y con eventual 
impacto y riesgo a la equidad de los procesos electorales. 

Lo anterior porque en los artículos impugnados se estableció que el informe anual de labores o gestión de 
los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 
comunicación social, no serán considerados propaganda electoral siempre que la difusión se limite a una vez 
al año en estaciones y canales con cobertura regional, correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público, y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe, con lo que se contradice lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Los artículos impugnados son del tenor siguiente. 

“Propaganda electoral 

Artículo 134 

[…] 

3. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43 párrafo segundo 
de la Constitución Política del Estado, el informe anual de labores o gestión de 
los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se 
difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como 
propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y 
canales con cobertura regional, correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y 
cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la 
difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del 
proceso electoral. 

Suspensión de publicitar programas en periodo de campañas electorales 

Artículo 143 

[…] 

2. Los gobiernos federal, estatal y municipales; sus dependencias y 
organismos paraestatales o paramunicipales, deberán suspender la difusión en 
los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental. Tal 
suspensión publicitaria o de propaganda, prevalecerá a partir del inicio de las 
campañas electorales, y hasta el día de la jornada electoral. 
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3. Las únicas excepciones a lo dispuesto en el párrafo anterior, serán las 
campañas de información de las autoridades electorales o las necesarias para 
la protección civil en caso de emergencia, las de información turística y en 
materia de salud. 
4. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Constitución 
Política del Estado, el informe anual de labores o gestión de los servidores 
públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los 
medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, 
siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con 
cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad 
del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco 
posteriores a la fecha en que se rinda el informe.” 

De los artículos transcritos se advierte que para que los informes anuales de labores o gestión de los 
servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 
comunicación social no sean considerados como propaganda electoral, se deben sujetar a las siguientes 
reglas: a) la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público , b) no exceda de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe y c) la difusión de tales informes no podrá 
tener fines electorales, ni realizarse dentro del proceso electoral. 

Asimismo, por regla general, los gobiernos federal, estatal y municipales, sus dependencias y organismos 
paraestatales o paramunicipales, deberán suspender la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental desde el inicio de las campañas electorales, hasta el día de la jornada electoral; 
como excepción a lo anterior se contemplan las campañas de información de las autoridades electorales o las 
necesarias para la protección civil en caso de emergencia, las de información turística y en materia de salud. 

Por otro lado, para el estudio de los argumentos expuestos, es necesario transcribir lo dispuesto en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como lo establecido en el artículo 41, fracción III, apartado C, del mismo ordenamiento 

“Artículo 134. […] 
Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, así 
como del Distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 
difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de 
los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 
[…] 
Artículo 41 
[…] 
fracción III 
[…] 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o que calumnien a las personas. 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y 
locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como 
de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones 
y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia.” 
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De la transcripción del artículo 134 constitucional se advierte que los servidores públicos de la Federación, 
los estados y los municipios, así como del Distrito Federal y sus delegaciones, tienen como obligación aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. 

Aunado a lo anterior, se considera que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difundan como tales los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 

Asimismo, dicha propaganda no incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público. 

Por otro lado, en el apartado C de la fracción III del artículo 41 transcrito, se establece que la propaganda 
electoral no deberá contener expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos o que calumnie a 
las personas. 

De igual forma, se dispone que durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y 
locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como 
de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. 

Como excepciones a lo anterior se contemplan las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos 
de emergencia. 

De la comparación de los artículos transcritos se observa que las normas impugnadas por los citados 
partidos políticos no contravienen lo dispuesto en la Constitución Federal, sino que, por el contrario, 
garantizan el cumplimiento de lo dispuesto en ella. 

En efecto, los artículos de la ley electoral estatal en comento, al establecer que la difusión de los informes 
de los servidores públicos se limita a una vez al año, en estaciones y canales de cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público; que no exceda de siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe; y, que dicha difusión no podrá tener fines 
electorales, no permiten violentar las bases constitucionales, por lo que no es dable considerar que por el 
hecho de no estar expresamente regulado en la ley suprema, se debe limitar la regulación que el legislador 
hace al respecto. 

Esto es, bajo la lectura armónica de los artículos reclamados se advierte que lejos de reducir las 
prohibiciones de referencia contenidas en la Constitución Federal, lo que hacen es establecer condiciones 
adicionales en orden a fijar con precisión la frecuencia, los plazos, el ámbito territorial y la oportunidad, dentro 
de las cuales puedan difundirse promocionales relacionados con los informes de gobierno de las autoridades 
estatales, municipales o de cualquier otro tipo, de suerte que estas últimas tengan sólo la posibilidad de 
publicitar algún acto de rendición de cuentas. 

Similares consideraciones sustentó este Tribunal al resolver la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y 
sus acumuladas 77/2008 y 79/2008, resueltas en sesión celebrada el veinticinco de septiembre de  
dos mil ocho. 

En consecuencia, las disposiciones controvertidas no infringen los parámetros establecidos en la 
Constitución General de la República, por lo que debe reconocerse su validez. 

11. Conceptos de invalidez relacionados con invasión de las competencias del Congreso de la 
Unión por parte del Congreso Local 

Los partidos políticos del Trabajo y de la Revolución Democrática consideran que los artículos 265, 
numeral 2, fracción VII, y 267, numeral 1, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas son 
contrarios a lo establecido en los artículos 41, fracción III, apartado B, y 116, fracción IV, inciso i), de la 
Constitución Federal, debido a que invaden la esfera de competencias del Congreso de la Unión y del Instituto 
Federal Electoral al establecer como infracciones en el ámbito estatal por parte de los ciudadanos, de los 
dirigentes y afiliados a partidos políticos, de las personas físicas o morales y de los partidos políticos, la 
violación a las previsiones sobre contratación de propaganda política o electoral en radio y televisión. 

En cuanto al tema a estudio, se siguen las consideraciones que este Tribunal Pleno sostuvo al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 y 31/2009, en sesión celebrada el 
diez de noviembre de dos mil nueve. 
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Para resolver los planteamientos de invalidez aducidos, es necesario tener presente lo resuelto en el 
precedente de la acción de inconstitucionalidad 56/2008 , en el que se realizó una interpretación de los 
artículos 41 y 116, fracción IV, inciso i), así como de las disposiciones transitorias relativas de la Constitución 
Federal, en materia de acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación de radio y televisión, 
vigentes a partir de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
noviembre de dos mil siete, en el que se determinó en síntesis lo siguiente. 

a) Existe una tendencia mundial a desplazar la competencia política y las campañas electorales hacia el 
espacio de los medios electrónicos de comunicación social, de manera preponderante la radio y la televisión, 
cuya creciente influencia social ha generado efectos contrarios a la democracia al propiciar la adopción de 
patrones de propaganda política y electoral que imitan o reproducen los utilizados para la promoción 
de mercancías y servicios para los que se pretende la aceptación de los consumidores, con el riesgo de sufrir 
la influencia de los dueños o concesionarios de estaciones de radio y canales de televisión, o de otros grupos 
con el poder económico suficiente para reflejarlo en esos medios de comunicación, generándose un poder 
fáctico contrario al orden democrático constitucional. 

b) Mediante la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de agosto 
de mil novecientos noventa y seis, las condiciones de la competencia electoral experimentaron un cambio 
radical a favor de la equidad y la transparencia, principalmente a través de la disposición constitucional que 
determina la obligada preeminencia del financiamiento público de los partidos sobre el privado; pero un año 
después se observó una creciente tendencia a que estos destinaran proporciones cada vez mayores de los 
recursos que reciben del Estado a la compra de tiempo en radio y televisión, al punto extremo de que, durante 
la última elección federal, los partidos erogaran, en promedio, más del sesenta por ciento de sus egresos de 
campaña a la compra de espacio en esos medios de comunicación. 

c) Es conocida también la proliferación de mensajes negativos difundidos en los mismos medios, a grado 
tal que los propios partidos privilegian la compra y difusión de promocionales de corta duración, es decir, de 
escasos segundos, en los que el mensaje adopta el patrón de la publicidad mercantil, o es dedicado al ataque 
en contra de otros candidatos o partidos, conducta que se reproduce cada vez en forma más exacerbada, en 
las campañas estatales para gobernador y en los municipios de mayor densidad demográfica e importancia 
socioeconómica, así como en el Distrito Federal. 

d) Para disuadir esta tendencia antidemocrática, el Poder Reformador de la Constitución Federal 
consideró adecuado introducir las siguientes diez modificaciones sustanciales al artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

1. Prohibir a los partidos políticos adquirir tiempo, bajo cualquier modalidad, en radio y televisión. 

2. Condicionar el acceso permanente de los partidos políticos a la radio y la televisión para que se realice 
exclusivamente a través del tiempo de que el Estado disponga en dichos medios, conforme a la Constitución y 
las leyes, el cual será asignado al Instituto Federal Electoral como autoridad única para estos fines. 

3. Determinar con precisión el tiempo de radio y televisión que estará a disposición del Instituto Federal 
Electoral, para sus propios fines y para hacer efectivo el ejercicio de los derechos que esta Constitución y la 
ley otorgan a los partidos políticos. 

4. Elevar a rango constitucional la obligación del Estado de destinar, durante los procesos electorales, 
tanto federales como estatales y en el Distrito Federal, el tiempo de que dispone en radio y televisión para los 
fines señalados en la nueva Base III del artículo 41 constitucional, en la inteligencia de que se trata de un 
cambio de uso del tiempo del cual ya dispone el Estado, no de la imposición del pago de derechos o 
impuestos adicionales a los ya existentes, por parte de los concesionarios de esos medios de comunicación. 

5. Hacer congruente el criterio de distribución del financiamiento público ordinario y para actividades 
específicas, con el tiempo del cual dispondrán los partidos en radio y televisión, durante las precampañas y 
campañas electorales, de manera que se distribuya de la misma forma, es decir, treinta por ciento en forma 
igualitaria y el setenta por ciento en orden proporcional a sus votos. 

6. Establecer las normas aplicables al uso de radio y televisión por las autoridades electorales de las 
entidades federativas y los partidos políticos durante las campañas electorales de orden local; y precisar que 
en las elecciones locales concurrentes con la federal, el tiempo destinado a las primeras quedará 
comprendido en el total establecido para las segundas. 

7. Establecer nuevos criterios para el acceso de los partidos políticos nacionales a la radio y la televisión 
fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales, preservando la forma de distribución 
igualitaria. 
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8. Prohibir a los partidos políticos utilizar en su propaganda política o electoral expresiones denigrantes 
para las instituciones o para los propios partidos, o que calumnien a las personas; y autorizar la suspensión de 
toda propaganda gubernamental durante las campañas electorales y hasta la conclusión de las jornadas 
comiciales, señalando las únicas excepciones admisibles. 

9. Prohibir a terceros contratar o difundir mensajes en radio y televisión mediante los cuales se pretenda 
influir en las preferencias de los electores, o beneficiar o perjudicar a cualquier partido o candidato a cargo de 
elección popular; e impedir la difusión, en territorio nacional, de ese tipo de mensajes cuando sean 
contratados en el extranjero. 

10. Establecer las sanciones aplicables a quienes infrinjan las nuevas disposiciones constitucionales y 
legales, facultándose al Instituto Federal Electoral para ordenar, en caso extremo, la suspensión inmediata de 
las transmisiones en radio o televisión que violen la ley, en los casos y cumpliendo los procedimientos que la 
propia ley determine. 

e) De esta forma, el renovado artículo 41 de la Constitución Federal estableció en seis Bases 
−identificadas con los números romanos I al VI− las nuevas reglas a las que deben sujetarse las elecciones 
libres, auténticas y periódicas en el país y, particularmente en la Base III, a lo largo de sus cuatro Apartados 
(A al D) fijó las normas aplicables para el uso por los partidos de los medios de comunicación social. 

La temática de dicha disposición constitucional quedó distribuida de la siguiente manera. 

Base I. Partidos políticos. 

• Concepto 

• Finalidad 

• Integrantes 

• Prohibiciones para su integración 

• Requisitos para la intervención de las autoridades electorales en asuntos internos 

Base II. Recursos de los partidos 

• Principio de equidad 

• Financiamiento público y privado 

• Sostenimiento de actividades ordinarias para la obtención del voto y para actividades específicas 

• Fórmulas para la distribución del financiamiento público 

• Límites a las erogaciones para los procesos internos de selección 

• Aportaciones de simpatizantes 

• Control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos 

• Procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro 

Base III. Acceso de los partidos a los medios de comunicación social 

Apartado A. Atribuciones del Instituto Federal Electoral para administrar de manera exclusiva los tiempos 
oficiales que correspondan al Estado en radio y televisión, destinados a fines propios y de los partidos 
políticos nacionales: 

1) Disponibilidad del Instituto Federal Electoral de 48 minutos diarios de transmisión en radio y televisión 
desde las precampañas hasta el día de la jornada electoral; 

2) Disponibilidad en los tiempos oficiales para que los partidos políticos ¯en su conjunto¯ disfruten de 
1 minuto de propaganda de precampaña por cada hora de transmisión; 

3) Disponibilidad en los tiempos oficiales para que los partidos políticos disfruten, al menos, del 85% de los 
48 minutos de transmisión asignados al Instituto Federal Electoral; 

4) Horario de programación en materia electoral comprendido entre las 6:00 y las 24:00 horas; 

5) Distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficiales entre los partidos políticos, y el restante 70%, de 
acuerdo a su fuerza electoral; 

6) Distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficiales aun a los partidos políticos sin representación en 
el Congreso de la Unión; 
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7) Disponibilidad del Instituto Federal Electoral de hasta el 12% de los tiempos oficiales, fuera de los 
periodos de precampañas y campañas electorales federales, a efecto de distribuir el 50% de esos tiempos 
entre los partidos políticos nacionales; 

Prohibiciones a nivel federal, estatal y en el Distrito Federal: 

• A los partidos políticos para contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión. 

• A toda persona para contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos. 

• A toda persona para la transmisión en territorio nacional de propaganda electoral contratada en 
el extranjero. 

Apartado B. Atribuciones del Instituto Federal Electoral para administrar en exclusiva los tiempos oficiales 
que correspondan al Estado en las estaciones de radio y los canales de televisión con cobertura en las 
entidades federativas, destinados a fines electorales: 

1) Tiempos oficiales disponibles en los procesos electorales locales con jornadas electorales coincidentes 
con la federal; 

2) Tiempos oficiales disponibles para los procesos electorales locales con jornadas electorales no 
coincidentes con la federal; 

Discrecionalidad del Instituto Federal Electoral para cubrir tiempos oficiales faltantes tanto en elecciones 
federales como locales. 

Apartado C. Prohibición de la propaganda negativa. 

1) Abstención de expresiones denigrantes o calumniosas; 

2) Suspensión de toda propaganda gubernamental durante los procesos electorales, salvo la 
relacionada con salud, protección civil y la de las propias autoridades electorales. 

Apartado D. Sanciones. 

• A cargo del Instituto Federal Electoral; 

• Impuestas mediante procedimientos expeditos; 

• Podrá ordenarse la cancelación inmediata de las transmisiones. 

Base IV. Plazos. 

• Para la selección y postulación de candidatos; 

• Para la duración de las elecciones federales del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo (90 días); 

• Para las elecciones solamente de diputados federales (60 días); 

• Para las precampañas (máximo de 2/3 partes de los plazos anteriores); 

• Sanciones. 

Base V. Naturaleza y estructura del Instituto Federal Electoral. 

Base VI. Sistema de medios de impugnación para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales. 

f) El artículo 41, Base III, Apartados A y B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone, en síntesis, lo siguiente. 

• Apartado A. El Instituto Federal Electoral es la única autoridad encargada de la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión para fines electorales, por lo que, a partir 
del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral respectiva, quedarán a 
disposición de dicho Instituto 48 minutos diarios de transmisión en cada estación de radio y canal de 
televisión, los cuales serán distribuidos en 2 y hasta 3 minutos, por cada hora de emisión de la señal, 
en el horario comprendido entre las 6:00 y las 24:00 horas. 

• Durante sus precampañas, los partidos políticos nacionales dispondrán en conjunto de 1 minuto por 
cada hora de transmisión de la señal de cada estación de radio y canal de televisión; y durante las 
campañas, deberá destinarse, al menos, el 85% de aquellos 48 minutos disponibles diariamente en 
estaciones y canales. 

• El 30% de esos 48 minutos se distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria y 
el 70% en proporción a los resultados de la anterior elección de diputados federales. 
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• En cualquier caso, a cada partido político nacional se asignará la parte correspondiente al 30% 
mencionado aunque no tenga representación en el Congreso de la Unión, es decir, aunque no 
hubiera alcanzado a colocar a alguno de sus candidatos a diputados en la elección previa. 

• Fuera de las precampañas y campañas electorales, el Instituto Federal Electoral dispondrá hasta del 
12% del tiempo total que al Estado corresponda en radio y televisión, tiempo del cual el Instituto 
distribuirá un 50% entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria; la cantidad restante la 
utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades 
federativas. 

• Este otro tiempo extra se destinará por cada partido político nacional a un programa mensual de 5 
minutos, y el restante, en mensajes con duración de 20 segundos cada uno, cuyas transmisiones se 
harán también entre las 6:00 y las 24:00 horas. En situaciones especiales el Instituto podrá disponer 
de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, cuando así 
se justifique. 

• Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, y ninguna otra persona física o moral, sea a 
título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda, en los mismos medios, dirigida 
a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos 
o de candidatos a cargos de elección popular. 

• Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de propaganda electoral contratada en 
el extranjero. 

• Las dos prohibiciones anteriores deberán ser cumplidas por los Estados y el Distrito Federal. 

• Apartado B. Para los fines electorales locales en las entidades federativas, el Instituto Federal 
Electoral administrará los tiempos oficiales que correspondan al Estado en las estaciones de radio y 
los canales de televisión con cobertura en el territorio de la entidad de que se trate, de acuerdo con 
los criterios señalados anteriormente y a lo que determine la legislación aplicable. 

• Cuando las jornadas comiciales estatales sean coincidentes con la federal, el tiempo asignado en 
cada entidad federativa estará comprendido dentro del total disponible para las elecciones federales, 
de manera que no se duplicará la distribución de los espacios en las transmisiones en radio y 
televisión entre los partidos políticos, sino que en una sola dotación quedarán comprendidos, para 
cada uno, los tiempos oficiales requeridos para la contienda de candidatos en cargos de 
representación nacional y estrictamente local. 

• Cuando las jornadas comiciales estatales no sean coincidentes con la federal, de todas formas la 
asignación de tiempos se hará en los términos de la ley, conforme a los criterios de la Base III del 
artículo 41 constitucional. 

• La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, se 
realizará de acuerdo a los criterios señalados en el apartado A de la Base III del artículo 41 
constitucional y lo que determine la legislación aplicable. 

• Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se refieren los 
Apartados A y B de la Base III de artículo 41 constitucional fuese insuficiente, para sus propios fines 
o los de otras autoridades electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, 
conforme a las facultades que la ley le confiera. 

g) Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso i), de la Constitución Federal, por virtud de la misma 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, estableció de 
manera concisa que las constituciones y las leyes de los Estados, garantizarán en materia electoral, que los 
partidos políticos accedan a la radio y la televisión conforme a las normas establecidas por el Apartado B de la 
Base III del artículo 41 de la propia Constitución, regla normativa esta última enmarcada dentro del postulado 
rector del sistema Federal, instituido en el primer párrafo del mismo precepto constitucional, el cual establece 
que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la misma Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

Esto es, para la difusión de propaganda política en dichos medios de comunicación con fines electorales, 
las legislaturas estatales quedaron obligadas a adecuar su legislación al nuevo modelo de comunicación de 
los partidos políticos con la sociedad, instituido en la señalada Base III, conforme a la cual, las transmisiones 
de tiempos oficiales con cobertura local también debían ser administrados exclusivamente por el Instituto 
Federal Electoral, tanto durante las precampañas como de las campañas electorales, cuya jornada comicial 
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fuera o no coincidente con la programada para las elecciones federales, de forma tal que con la remisión que 
a dicha Base hizo el artículo 116, fracción IV, inciso i), de la Constitución Federal, las legislaturas estatales 
tienen prohibido emitir leyes que otorguen a los concesionarios o permisionarios de la radio o televisión, 
cualquiera que fuera su modalidad, autorización alguna para proporcionar espacios diversos a los tiempos 
oficiales administrados por el Instituto Federal Electoral. 

Dicho lo anterior, conviene reproducir el texto del artículo que a juicio de los partidos políticos accionantes 
es contrario a la Constitución General de la República. 

“De las infracciones de los partidos políticos y, en su caso, coaliciones 
Artículo 265 
[…] 
2. Sin perjuicio de observar la disposición de carácter general prevista en el 
párrafo anterior, los partidos políticos y coaliciones incurren en infracción que 
sancionará el Consejo General, en los supuestos siguientes: 
VII. La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero o 
de otra entidad federativa cuando se acredite que se hizo con consentimiento 
de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien 
hubiese cometido la infracción; 
[…] 
Artículo 267 
1. Constituyen infracciones a la legislación electoral por parte de los 
ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, así como de las 
personas físicas o morales: 
[…] 
II. Contratar propaganda en radio y televisión, en territorio estatal, de otra 
entidad federativa, nacional o en el extranjero, dirigida a la promoción personal 
con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a 
cargos de elección popular;” 

De la transcripción de los artículos impugnados, en primera instancia, se advierte que el artículos 265, 
numeral 2, fracción VII, no guarda relación con el tema a estudio, por lo que se reconoce su validez. 

Por otro lado, del texto del artículo 267, numeral 1, fracción II, establece como infracción a la legislación 
electoral estatal por parte de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, así como de las 
personas físicas y morales, contratar propaganda en radio y televisión en territorio estatal, de otra entidad 
federativa, nacional o en el extranjero, dirigida a la promoción personal con fines políticos o electorales, a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. 

Con base en lo anterior, resulta fundado el argumento de invalidez planteado, pues efectivamente se 
invaden facultades exclusivas del Instituto Federal Electoral al establecerse como infracciones a la legislación 
electoral local la contratación de propaganda en radio y televisión. 

Conviene recordar que ya en varios precedentes esta Suprema Corte se ha pronunciado en el sentido de 
que el texto actual del artículo 41 de la Constitución Federal: 

1. Erige al Instituto Federal Electoral como autoridad única y exclusiva a nivel nacional, para la 
administración de los tiempos que correspondan al estado en radio y televisión en las estaciones y canales de 
cobertura tanto nacional como en las entidades federativas, para el efecto de brindar a los partidos políticos el 
acceso permanente a dichos medios y durante ese tiempo, ya sea en periodo de proceso electoral o fuera 
de él. 

2. Prohíbe a los partidos políticos utilizar en su propaganda política o electoral expresiones denigrantes 
para las instituciones o para los propios partidos, o que calumnien a las personas y autoriza la suspensión de 
toda propaganda gubernamental durante las campañas electorales y hasta la conclusión de las jornadas 
comiciales, señalando las únicas excepciones admisibles. 

3. En su apartado “D” establece las sanciones aplicables a quienes infrinjan las nuevas disposiciones 
constitucionales y legales, facultándose —dentro de la mencionada atribución constitucional conferida al 
Instituto Federal Electoral, de ser el encargado de administrar los tiempos en radio y televisión que a nivel 
nacional corresponden al estado— a dicho Instituto para ordenar, en caso extremo, la suspensión inmediata 
de las transmisiones en radio o televisión que violen la ley, en los casos y cumpliendo los procedimientos que 
la propia ley determine. 
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4. La función de las legislaturas estatales en materia de radio y televisión está limitada constitucionalmente 
a emitir disposiciones que permitan la operatividad del sistema del acceso de los partidos políticos a los 
medios de comunicación electrónicos, de ahí que las legislaturas locales no pueden establecer previsión 
alguna en sus leyes que altere, modifique, suspenda o limite las atribuciones que constitucionalmente le 
fueron otorgadas al Instituto Federal Electoral. 

En efecto, es competencia exclusiva del Instituto Federal Electoral sancionar las infracciones cometidas en 
materia de radio y televisión —tanto en el ámbito federal como en el local— en las que podrá incluso ordenar 
la cancelación de las transmisiones en dichos medios que resulten violatorias de la Constitución Federal y 
de la ley. 

Consecuentemente, lo procedente es declarar la invalidez de la fracción II del numeral 1 del artículo 267 
de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, que indica “II. Contratar propaganda en radio y televisión, en 
territorio estatal, de otra entidad federativa, nacional o en el extranjero, dirigida a la promoción personal con 
fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular”. 

Asimismo, en vía de consecuencia, debe declararse la invalidez del inciso f) de la fracción I, del numeral 1, 
del artículo 276 de la misma Ley, que señala que las infracciones de los partidos políticos serán sancionadas: 
“f) Con la interrupción de la trasmisión de la propaganda política o electoral que se trasmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado por el Instituto, en términos de lo establecido en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”; al igual que el inciso b) de la fracción III, del mismo artículo 276, pues señala que 
las infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier persona 
física o moral serán sancionadas: “b) Con multa hasta de mil cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
cuando contraten por sí o por terceras personas directamente propaganda electoral en los medios de 
comunicación;” 

12. Conceptos de invalidez relacionados con multas 
Los partidos políticos del Trabajo y de la Revolución Democrática señalan que el artículo 276, numeral 1, 

fracciones I, inciso b), c) y e), II, inciso b), III, inciso d), IV, inciso b), V, inciso b), así como las partes que se 
refieren a “cuotas” de salario mínimo, disposiciones en las que se viola el principio de certeza, el artículo 22, y 
el inciso h) de la fracción IV del artículo 116, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues se utiliza como concepto de sanción el de “cuotas” de salario mínimo, concepto impreciso 
que viola los principios de legalidad, objetividad y certeza jurídica. Añade que se establece un parámetro de 
multa excesiva de hasta diez mil “cuotas” de salario mínimo, lo que también es contrario al citado artículo 
constitucional. 

En primer término, por lo que hace al conceptos de multa excesiva, es criterio reiterado de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que tiene tal carácter cuando la ley que la establezca, no dé posibilidad a quien 
deba imponerla de determinar su monto o cuantía, considerar la gravedad de la infracción, capacidad 
económica del infractor, reincidencia, en su caso, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la 
gravedad o levedad de la infracción, a fin de determinar su monto de manera individual30. 

Dicho lo anterior, la multa que los partidos políticos consideran excesiva está contemplada en el artículo 
276, numeral 1, fracción III, inciso d), que es del tenor siguiente. 

“Artículo 276 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 
I. Respecto de los partidos políticos: 
[…] 
b) Con multa de hasta diez mil cuotas de salario mínimo general vigente en el 
Estado, según la gravedad de la falta; 
[…] 

                                                 
30 “MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la excepción gramatical del vocablo “excesivo”, así como de las interpretaciones dadas por la 
doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 constitucional 
se pueden obtener los siguientes elementos: a) Una multa excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor 
en relación a la gravedad del ilícito; b) Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una multa puede ser excesiva 
para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por tanto, para que una multa no sea contraria al texto constitucional, debe establecerse 
en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta la 
gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o 
cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, para así determinar individualizadamente la multa 
que corresponda”. [consultable en la página cinco, Tomo II, correspondiente al mes de Julio de 1995, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta]” 
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e) Con multa de hasta diez mil cuotas de salario mínimo general vigente en el 
Estado, por la violación a lo dispuesto en la Constitución, respecto de la 
prohibición de realizar expresiones que denigren a las instituciones, partidos o 
calumnien a las personas; 

[…] 

II. Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular: 

[…] 

b) Con multa de hasta cinco mil cuotas de salario mínimo general vigente en el 
Estado, y 

[…] 

III. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos 
políticos, o de cualquiera persona física o moral: 

[…] 

d) Con multa de hasta cien mil cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, a 
las personas jurídicas por las conductas señaladas en el artículo anterior. 

[…] 

IV. Respecto de las organizaciones de observadores electorales y de los 
observadores electorales: 

[…] 

b) Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores 
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos 
procesos electorales locales; y 

[…] 

V. Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir 
partidos políticos estatales: 

[…] 

b) Con multa de hasta cinco mil cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
según la gravedad de la falta; y 

[…]” 

De la transcripción de advierte que no asiste la razón a los promoventes, pues los preceptos combatidos 
expresamente establecen un tope máximo en la imposición de las multas, y como mínimo debe considerarse 
a partir de un peso, lo que permite en su caso que la autoridad que deba imponerlas pueda determinar su 
monto o cuantía en consideración de la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 
reincidencia, o bien, atender la gravedad o levedad de la infracción. 

Por otro lado, respecto al argumento consistente en que las porciones normativas que se refieren a 
“cuotas” de salario mínimo en lugar de días de salario mínimo, contempladas en el artículo 276 citado, son 
inconstitucionales porque se viola el principio de certeza, debe decirse que no asiste la razón a los 
partidos accionantes. 

Lo anterior sobre la base de que el artículo 3 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas se dispone 
que tal concepto es aplicable al importe del salario mínimo general diario vigente en la zona geográfica a la 
que pertenece dicha entidad federativa31. 

En consecuencia, el artículo 276 de la ley Electoral del Estado de Zacatecas no es contrario a lo dispuesto 
en el artículo 22 constitucional y al principio de certeza contemplado en el artículo 116, fracción IV, inciso b) 
del cuerpo normativo citado en última instancia. 
                                                 
31 Artículo 3. Cuando en esta Ley y en otras disposiciones de carácter fiscal se haga mención a cuotas, se entenderá que se refiere al 
importe del salario mínimo general diario vigente de la Zona Geográfica a la que pertenece el Estado. 
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13. Conceptos de invalidez relacionados con la libertad de los partidos políticos de auto-
organizarse respecto de las funciones de los órganos estatales de los partidos políticos nacionales 

Los partidos políticos del Trabajo y de la Revolución Democrática arguyen que los artículos 49, numeral 1, 
fracciones VI y VIII, y 74, numerales 1 y 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas son contrarios a lo 
establecido en el artículo 41, base primera, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, respecto de los supuestos normativos de registro de candidaturas, acreditación de representantes 
de partidos políticos ante los órganos del instituto electoral local y recepción de financiamiento público local, 
aspectos que se dejan en manos de los órganos estatales de los partidos políticos nacionales, pues se coarta 
su libertad de auto-organizarse de conformidad con sus normas internas. 

Al respecto, los preceptos que a juicio de los partidos políticos son contrarios al artículo 41, base primera, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen textualmente lo siguiente. 

“Derechos de los partidos políticos 

Artículo 49 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

[…] 

VI. Solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular a través de 
sus dirigencias estatales exclusivamente; 

VIII. Nombrar representantes, a través de sus dirigencias estatales, ante los 
órganos del Instituto; 

[…] 

Organo interno de contabilidad de los partidos políticos 

Artículo 74 

1. Cada partido político deberá contar con un órgano interno estatal como 
único encargado de recibir, registrar, controlar y administrar su patrimonio, 
incluyendo los recursos que conforman su régimen de financiamiento; así 
como de establecer un sistema de contabilidad que permita preparar la 
información relativa a los estados financieros periódicos, de precampaña y 
campaña que deberán presentar al Consejo General en los términos previstos 
en esta Ley y en el reglamento aplicable. 

2. Los partidos políticos deberán por conducto de sus dirigencias estatales 
registrar, ante el Consejo General del Instituto, el órgano interno a que se 
refiere el párrafo anterior. Al hacerlo, señalarán el nombre de su titular, así 
como el de las demás personas autorizadas para representar al partido político 
ante el Consejo General para los efectos relativos a la recepción del 
financiamiento público y de presentación de los informes a que se 
encuentre obligado. 

Ahora bien, en cuanto al contenido del artículo 41, base primera, fracción I, de la Constitución General de 
la República, este Tribunal ha sostenido, en la acción de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 
15/2010, 16/2010 y 17/2010, que los partidos políticos nacionales tienen, por un lado, el derecho de participar 
en las elecciones locales; por el otro, la obligación de cumplir con la normatividad al respecto. 

En efecto, el Poder Constituyente Permanente reconoce la libertad auto-organizativa de los partidos 
políticos, al disponer, en el artículo 116, fracción IV, inciso f), de la Constitución Federal, que las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que las autoridades electorales sólo 
puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos, en los términos que expresamente señalen, de lo 
que se desprende que, en el sistema jurídico mexicano, los partidos políticos cuentan con una protección 
institucional que salvaguarda su vida interna. 

Esta protección encuentra su base en los principios de auto-conformación y auto-organización, los cuales 
garantizan que los partidos políticos cuenten con un amplio margen de actuación en lo concerniente a su 
régimen interior, esto es, que cuenten con la posibilidad de decidir en todos y cada uno de los rubros internos 
que les correspondan. 

Tales principios dimanan de la voluntad de los ciudadanos que conforman los partidos políticos, quienes, 
en ejercicio de una decisión política, definen las bases, la ideología, las líneas doctrinarias y de acción de los 
institutos políticos, aspectos que no pueden verse alterados, influidos o anulados por agentes externos a 
los propios partidos. 
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Asimismo, estos principios tienden a salvaguardar que los partidos políticos puedan, con libertad de 
decisión y acción, pero respetando el marco constitucional y legal que rige el ordenamiento jurídico. 

Por otro lado, debe señalarse que la Constitución Federal establece que la garantía institucional de que 
gozan los partidos políticos, con base en los principios de auto-conformación y auto-determinación, es 
indisponible, pero no ilimitada; esto es, ningún órgano del Estado puede suprimirla o desconocerla, pero su 
ejercicio no puede llevarse a cabo sin un límite, pues la propia Norma Fundamental dispone, en los artículos 
41 y 116, que las autoridades electorales podrán intervenir en la vida interna de los partidos políticos, 
previéndose como condición que esta institución esté contemplada en ley. 

De igual forma, la Constitución Federal establece normas de reenvío que facultan al Congreso de la Unión 
y a los Congresos Estatales para que, mediante la expedición de leyes en materia electoral, en el ámbito de 
su competencia, prevean los supuestos en que las autoridades electorales pueden influir en el régimen interior 
de los partidos políticos. 

Así pues, aun cuando los partidos políticos pueden operar bajo un amplio margen de libertad, no debe 
perderse de vista que dichos institutos son asociaciones al servicio de la sociedad, pues constituyen el 
instrumento para que los ciudadanos tengan una eficaz participación en el proceso de conformación política 
de los órganos democráticos. 

Consecuentemente, con base en lo expuesto, es válido concluir que los artículos considerados 
inconstitucionales por los partidos políticos, no lo son en la especie, dado que ellos no interfieren con las 
prerrogativas de los partidos políticos de organizar con plena libertad todo lo relacionado con su vida interna. 

En efecto, la previsión de que sean las propias representaciones estatales las encargadas de llevar a 
cabo, para los procesos comiciales locales, el registro de candidaturas, acreditación de representantes de 
partidos políticos ante los órganos del instituto electoral local, así como el de recepción de financiamiento 
público local, son razonables y responde a una lógica organizativa respecto de los partidos políticos. 

Consecuentemente, se reconoce la validez de los artículos 49, numeral 1, fracciones VI y VIII, y 74, 
numerales 1 y 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 

14. Conceptos de invalidez relacionados con la asignación de regidurías por el principio de 
representación proporcional supeditada al registro de un número determinado de planillas 

El Partido de la Revolución Democrática considera que el artículo 32, numeral 1, fracción I, inciso b), de la 
ley electoral local, en el que se limita la asignación de regidurías de representación proporcional a que se 
hayan registrado un mínimo de treinta planillas en los demás municipios que conforma el Estado, con lo que 
se transgrede el derecho de los partidos políticos a postular candidatos y contradice lo dispuesto en los 
artículos 1; 14; 16; 35, fracciones I y II; 41; 115, fracción I; 116, fracción IV, incisos a), b), g); y 133 de la 
Constitución Federal. 

Lo anterior porque los artículos 1, 35, 41 y 116 constitucionales, 25 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y 1o., 2o., 23, 29 y 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los que 
se establece el derecho de los ciudadanos a ser postulados y de los partidos políticos a postularlos sin 
mayores limitaciones que las establecidas en la Constitución Federal y en la Constitución local, lo que no 
acontece en el caso pues se condiciona la asignación de regidurías de representación proporcional al registro 
de planillas en otros municipios. 

También señala que el artículo impugnado constituye una vulneración al municipio como primera autoridad 
de gobierno, rompe con el principio de elección de autoridades, aunado a que la representación proporcional 
de un ayuntamiento no puede estar condicionada a lo que sucede en otros municipios y que la norma en 
cuestión no tiene soporte en la constitución local o en la constitución federal. 

El texto del artículo impugnado es del tenor siguiente. 

“Regidores de representación proporcional. Reglas de asignación 
Artículo 32 
1. Los regidores de representación proporcional serán asignados a los 
partidos que hubieren registrado sus respectivas planillas y, además, lista 
plurinominal de candidatos cuyos integrantes podrán ser de los ciudadanos 
que aparecen en la planilla para la elección de ayuntamientos por el principio 
de mayoría que hubiese registrado el mismo partido político, en el número que 
corresponda a la población del Municipio, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica del Municipio. En la integración de la Lista de Candidatos a 
Regidores por el principio de representación proporcional, ningún género 
estará representado en más del 60%. La asignación se sujetará a las 
siguientes reglas: 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de abril de 2013 

I. Tendrán derecho a participar en el proceso de asignación de regidores por el 
principio de representación proporcional, los partidos que, conservando su 
registro y cuya planilla no haya obtenido el triunfo por el principio de 
mayoría relativa: 
a) Obtengan como mínimo el 2.5% de la votación efectiva en el Municipio; y 
b) Hayan registrado planillas en por lo menos 30 municipios. 

II. La fórmula para la asignación de regidores por el principio de representación 
proporcional será la del cociente natural y, si quedasen regidurías por repartir, 
la de resto mayor. 
III. Para obtener el cociente natural, se dividirá la suma de los votos obtenidos 
por los partidos políticos con derecho a participar en este proceso, entre el 
número de regidurías a asignar.” 

Este Tribunal considera que asiste la razón a los partidos políticos promoventes al considerar que artículo 
32, numeral 1, fracción I, inciso b), de la ley electoral local es contrario a lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido, el artículo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos 
establece, entre otras cuestiones, el derecho de los ciudadanos a ser votados para cualquiera de los cargos 
de elección popular; asimismo, en el artículo 115 constitucional se establecen la autonomía municipal y el 
principio de representación proporcional. 

El artículo impugnado, al establecer como requisito que se registren treinta planillas respecto de cincuenta 
y ocho municipios en que se divide el Estado de Zacatecas, contraviene los artículos constitucionales 
señalados en razón de que limita el derecho al voto pasivo de los ciudadanos de forma injustificada y exige 
requisitos que exceden el ámbito propiamente municipal, pues sujeta la representación de las minorías al 
cumplimiento de una serie de requisitos a nivel estatal. 

En efecto, que los partidos políticos deban registrar planillas en cuando menos treinta municipios 
constituye una limitante que rebasa el ámbito municipal correspondiente, en la que no se toma en cuenta que 
los votos conforme a los cuales se hará la distribución respectiva son los emitidos en un municipio en 
particular, lo que constituye un obstáculo que resta valor a los votos emitidos por los habitantes. 

Sin que sea óbice a lo anterior el criterio de este Tribunal en el sentido de que las legislaturas locales 
cuentan con un amplio margen de discrecionalidad, pues no es un criterio absoluto sino que, por el contrario, 
en cada caso debe atenderse a la razonabilidad del diseño correspondiente. Así, toda vez que se prevé una 
condición relacionada con municipios distintos al en que se va a llevar a cabo la asignación correspondiente, 
se deja de lado que los ayuntamientos son órganos de gobierno diferenciados entre sí. 

Con base en lo dicho, al considerarse inconstitucional que se limite la asignación de regidurías de 
representación proporcional a que se registren un número determinado de planillas en los demás municipios 
que conforma el Estado, por limitarse con ello el derecho al voto pasivo de los ciudadanos de forma 
injustificada y exige requisitos que exceden el ámbito propiamente municipal, se abandona el criterio 
sustentado por este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 
15/2004 y 16/2004, resuelta en sesión celebrada el quinde de junio de dos mil cuatro, plasmado en la 
jurisprudencia de rubro “REPRESENTACION PROPORCIONAL EN EL AMBITO MUNICIPAL. LOS 
ARTICULOS 40, FRACCION IV, Y 243, FRACCION I, DE LA LEY ELECTORAL DE QUINTANA ROO, AL 
CONDICIONAR LA EVENTUAL ASIGNACION DE REGIDURIAS POR DICHO PRINCIPIO A QUE LOS 
PARTIDOS O COALICIONES PARTICIPEN CON CANDIDATOS A REGIDORES EN POR LO MENOS SEIS 
MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, NO SON CONTRARIOS A LA CONSTITUCION FEDERAL.32” 

                                                 
32 El texto de la jurisprudencia es: “Los citados preceptos que condicionan la eventual asignación de regidurías de representación 
proporcional al registro de planillas completas de candidatos en por lo menos seis Municipios de la entidad, son constitucionales, por constituir 
bases generales del sistema de representación proporcional para la integración del órgano de gobierno municipal. Ello es así, pues como 
puede observarse de las bases generales que sustentan el principio de representación proporcional, contenidas en la tesis de jurisprudencia 
P./J. 69/98, emitida por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo VIII, noviembre de 1998, página 189, con el rubro: "MATERIA ELECTORAL. BASES 
GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL.", trasladadas al ámbito de las elecciones municipales, el registro 
de candidatos a integrar los Ayuntamientos municipales está condicionado a que los partidos políticos que participen en ese tipo de elección, 
registren candidatos en el número de Municipios que la ley señale. Además, la exigencia de registrar candidatos en por lo menos seis 
Municipios, para tener derecho a participar en la asignación de regidurías de representación proporcional, no impide que se cumpla con el 
objetivo fundamental de introducir tal principio en la integración de los Ayuntamientos de los Municipios en cada entidad federativa, objetivo 
que consistió en ampliar las posibilidades de la representación nacional y establecer las condiciones para una mayor participación ciudadana 
en la formación y ejercicio del poder público municipal.” [Novena Epoca, registro IUS 180489, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, tesis P./J. 58/2004, página 820.] 
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Consecuentemente, debe declararse la invalidez del el artículo 32, numeral 1, fracción I, inciso b), de la 
Ley Electoral de Zacatecas que señala como requisito para participar en la asignación de regidurías por el 
principio de representación proporcional, que los partidos políticos hayan registrado planillas en por lo menos 
30 municipios. 

15. Conceptos de invalidez relacionados con la integración de los consejos distritales y 
municipales 

El Partido de la Revolución Democrática considera que el artículo 257, numeral 2, de la Ley Electoral del 
Estado de Zacatecas es contrario a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
objetividad y legalidad al partidizar la propuesta de quienes habrán de integrar los consejos municipales y 
distritales, pues permite a los partidos políticos proponerlos, lo que implica que pueden integrarse órganos con 
intereses partidistas. 

Para dar respuesta al concepto de invalidez formulado, es conveniente tener presente el texto del artículo 
impugnado. 

“Consejos Electorales Distritales y Municipales Integración 

Artículo 257 

1. En el ámbito de su competencia, los consejos electorales distritales y 
municipales, se integrarán por un Consejero Presidente, un Secretario 
Ejecutivo con voz pero sin derecho a voto, cuatro consejeros electorales con 
sus respectivos suplentes, nombrados todos ellos por las dos terceras partes 
del Consejo General. De los cinco consejeros electorales propietarios 
señalados, preferentemente tres serán de un género y dos del otro, 
observando para ello la equidad entre géneros que prevé la Ley Orgánica del 
Instituto. 

2. Para su integración, se podrán tomar en cuenta las propuestas que hagan 
los partidos políticos. Los partidos políticos podrán acreditar un representante 
en cada uno de dichos consejos, con derecho de voz, pero no de voto.” 

Asimismo, conviene transcribir el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, es del 
tenor siguiente: 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo. 

[…] 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 
que: 

[…] 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, 
sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad 
y objetividad; 

[…]” 

Respecto de este tema, se siguen las consideraciones sustentadas por este Tribunal al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 38/2009, resuelta en sesión celebrada el diecinueve de octubre de dos mil nueve. 

Ahora bien, el precepto constitucional transcrito establece, entre otros principios, que en materia electoral 
las constituciones y leyes de los estados garantizarán que, en el ejercicio de esa función, sean principios 
rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad. 

Aunado a lo anterior, es criterio de este Tribunal Pleno que en la Constitución Federal no existe restricción 
alguna que limite la actividad legislativa estatal, de donde se desprende que cuentan con libertad para legislar 
respecto de los temas concernientes al estado federativo; la cual, a su vez, se hace extensiva a la legislación 
en que se regula lo relacionado con la integración de las autoridades electorales, que encuentra como única 
limitante lo establecido en la propia Constitución General de la República. 

Cabe recordar que el artículo 116, fracción IV, inciso c), constitucional establece que las autoridades que 
tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en 
la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de abril de 2013 

Con base en lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los principios enunciados no se ven afectados 
mediante la postulación de candidatos por parte de algún partido político, puesto que dicha designación se da 
mediante un procedimiento que dota de certeza, imparcialidad, objetividad, independencia y autonomía a los 
consejos distritales y municipales. 

En este sentido, debe tomarse en cuenta que el artículo 46 de la Ley Orgánica del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas establece que los integrantes de los consejos distritales y municipales serán designados 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Consejo General del Instituto Electoral de dicha 
entidad federativa33. 

Asimismo, cabe señalar que la designación de los integrantes del Consejo General citado se realiza por 
medio del voto de las dos terceras partes de los miembros de la legislatura del estado, con base en las 
propuestas que para ello hayan realizado los grupos parlamentarios34. 

Consecuentemente, se concluye que en la ley electoral local se prevé un sistema de designación que en 
su integridad garantiza que no se violenten los principios que rigen a la función electoral y, por ende, se 
reconoce la validez del artículo 257, numeral 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 

SEPTIMO. EFECTOS DE LA SENTENCIA. Toda vez que han resultado procedentes diversos conceptos 
de invalidez en términos del considerando sexto de esta resolución, en consecuencia se declara la 
invalidez de los artículos 32, numeral 1, fracción I, inciso b); 134, numeral 2; 267, numeral 1, fracción II; y 276, 
numeral 1, fracciones I, inciso f), y III, inciso b), de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de 
la materia, la declaración de invalidez de los referidos artículos surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de notificación de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 57/2012 y sus 
acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012 a que esta resolución se refiere. 

SEGUNDO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 17, 18 y 19 
de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 

TERCERO. Se declara la validez del Decreto 426 por el que se emitió la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas, promulgado el seis de octubre de dos mil doce en el Periódico Oficial, Organo del Gobierno del 
Estado de Zacatecas, por lo que se refiere al proceso legislativo respectivo, en los términos del considerando 
quinto de este fallo. 

CUARTO. Se reconoce la validez de los artículos 7; 15, numerales 1, fracción XI, y 2; 22; 27, numeral 2; 
28, numerales 2, 6 y 7; 29, numeral 2, fracción I; 40, numeral 3; 49 numeral 1, fracciones VI y VIII; 57; 60; 61; 
62; 63, numeral 1, fracción VI; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 70; 71; 72, numeral 6; 73; 74 al 79; 95, numeral 3; 117, 
numeral 2; 118; 119, numeral 3; 134, numeral 3; 143, numerales 3 y 4; 167; 250; 257, numeral 2; 265, numeral 
2, fracción VII; y, 276, numeral 1, fracciones I, incisos b), c) y e), II, inciso b), III, inciso d), IV, inciso b) y V, 
inciso b), de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 

QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 32, numeral 1, fracción I, inciso b); 134, numeral 2; 267, 
numeral 1, fracción II; y 276, numeral 1, fracciones I, inciso f), y III, inciso b), de la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas, en los términos expresados en el último considerando de esta resolución. 

                                                 
33 Artículo 46  
Integración de los Consejos Distritales y Municipales 
1. Los consejos distritales y municipales, respectivamente, contarán con los siguientes integrantes:  
I. Un Consejero Presidente;  
II. Un Secretario Ejecutivo; y  
III. Cuatro consejeros electorales, con sus respectivos suplentes.  
2. Todos ellos serán designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Consejo General, y tendrán derecho de voz y de 
voto en las deliberaciones y acuerdos del correspondiente consejo, con excepción del secretario, quien sólo tendrá derecho de voz. De los 
consejeros propietarios señalados en las fracciones I y III del párrafo anterior, preferentemente tres serán de un género y dos de otro.  
[…] 
34 “Consejo General del Instituto. Integración 
Artículo 255 
[…] 
3. El Consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por la Legislatura del Estado con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes, a propuesta de los grupos parlamentarios.” 
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SEXTO. La declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de estos puntos 
resolutivos al Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

SEPTIMO. Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial, Organo del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el pronunciamiento de procedencia a que se refiere el punto resolutivo Primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza (el señor Ministro Alberto Pérez Dayán no 
asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce previo aviso a la Presidencia). 

En relación con el punto resolutivo Segundo: 

Los señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, con salvedades, 
Aguilar Morales y Pérez Dayán votaron a favor de declarar la invalidez de los artículos 17, 18 y 19 de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas. Los Señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza votaron en contra y por el 
reconocimiento de validez de los preceptos impugnados. 

En virtud de que no se obtuvo la mayoría calificada de ocho votos por la invalidez de los citados preceptos, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo último, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II, del artículo 105 
constitucional, el Tribunal Pleno determinó desestimar la acción de inconstitucionalidad respecto de los 
artículos 17, 18 y 19 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 

Los señores Ministros Cossío Díaz y Franco González Salas formularon reservas respecto a la 
desestimación de los referidos preceptos. 

En relación con el punto resolutivo Tercero: 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas y Presidente Silva Meza se aprobó la determinación consistente en reconocer la validez del 
Decreto 426 por el que se emitió la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, promulgada el seis de octubre de 
dos mil doce en el Periódico Oficial, Organo del Gobierno del Estado de Zacatecas, por lo que se refiere al 
proceso legislativo respectivo. El señor Ministro Cossío Díaz votó en contra (el señor Ministro Alberto Pérez 
Dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce previo aviso a la Presidencia). 

La señora Ministra Luna Ramos reservó su derecho para formular, en su caso, voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo Cuarto: 

Por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza, se aprobaron las determinaciones consistentes 
en reconocer la validez de los artículos 7; 15, numerales 1, fracción XI, y 2; 22; 27, numeral 2; 28, numerales 
2, 6 y 7; 29, numeral 2, fracción I; 40, numeral 3; 49 numeral 1, fracciones VI y VIII; 57; 60; 61; 62; 63, numeral 
1, fracción VI; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 70; 71; 72, numeral 6; 73; 74 al 79; 95, numeral 3; 117, numeral 2; 118; 
119, numeral 3; 134, numeral 3; 143, numerales 3 y 4; 167; 250; 257, numeral 2; 265, numeral 2, fracción VII; 
y, 276, numeral 1, fracciones I, incisos b), c) y e), II, inciso b), III, inciso d), IV, inciso b) y V, inciso b), de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas (el señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión celebrada el 
seis de diciembre de dos mil doce previo aviso a la Presidencia). 

El señor Ministro Cossío Díaz se apartó de algunas de las consideraciones relacionadas con el 
reconocimiento de validez del artículo 95, numeral 3, de la Ley Electoral impugnada, conforme lo ha sostenido 
en los precedentes relativos. 

El señor Ministro Presidente Silva Meza reservó su derecho para formular, en su caso, voto concurrente 
en relación con el principio de equidad de género. 

Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación 
consistente en reconocer la validez del artículo 257, numeral 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 
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La señora Ministra Luna Ramos formuló salvedades respecto de algunas consideraciones. 

Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación 
consistente en reconocer la validez del artículo 40, numeral 3, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y Sánchez Cordero de García Villegas 
votaron en contra (el señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre 
de dos mil doce previo aviso a la Presidencia). 

Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo con precisiones, Valls Hernández con precisiones, Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en reconocer la validez del artículo 
15, numerales 1, fracción XI, y 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. Los señores Ministros Cossío 
Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en contra (el señor Ministro Alberto Pérez Dayán no 
asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce previo aviso a la Presidencia). 

Por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en reconocer la 
validez de los artículos 49, numeral 1, fracciones VI y VII, y 74, numerales 1 y 2, de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas. La señora Ministra Luna Ramos votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo Quinto: 

Por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza, se aprobaron las determinaciones consistentes 
declarar la invalidez de los artículos 134, numeral 2; 267, numeral 1, fracción II; y 276, numeral 1, fracciones I, 
inciso f), y III, inciso b), de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas (el señor Ministro Alberto Pérez Dayán no 
asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil doce previo aviso a la Presidencia). 

Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación 
consistente en declarar la invalidez del artículo 32, numeral 1, fracción I, inciso b), de la Ley Electoral del 
Estado de Zacatecas. 

En relación con el punto resolutivo Sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. 

En relación con el punto resolutivo Séptimo: 

Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, se aprobó la redacción del punto 
resolutivo Séptimo. 

El señor Ministro Presidente Silva Meza dejó a salvo el derecho de los señores Ministros para que 
formulen los votos que estimen pertinentes y declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil 
doce previo aviso a la Presidencia. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos quien da fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.-  
El Ponente, Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, 
Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de setenta y cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con la versión pública que corresponde a la sentencia del diez de diciembre de 
dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de inconstitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 
58/2012, 59/2012 y 60/2012, promovidas por la Procuradora General de la República, Movimiento Ciudadano, 
Partido del Trabajo y Partido de la Revolución Democrática. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintiuno de marzo de dos mil trece.- Rúbrica. 



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JOSE RAMON COSSIO DIAZ EN LA ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 57/2012 Y SUS ACUMULADAS 58/2012, 59/2012 Y 60/2012. 

Temas: a) Violaciones en el procedimiento legislativo de reformas; y, b) Desarrollo 
del legislador local respecto de la figura de candidaturas ciudadanas. 

La Procuradora General de la República y los partidos políticos nacionales Movimiento Ciudadano, del 
Trabajo y de la Revolución Democrática promovieron las acciones de inconstitucionalidad 57/2012, 58/2012, 
59/2012 y 60/20121 en contra de diversos artículos de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas promulgada 
mediante el Decreto 426. Las acciones versaron sobre diversos temas, sin embargo, en este voto únicamente 
me referiré a los enunciados. 

a) Violaciones en el procedimiento legislativo de reformas. 

En este tema el partido político Movimiento Ciudadano planteaba que existieron violaciones graves al 
procedimiento legislativo, pues se habían omitido las formalidades para solicitar la dispensa de trámites y 
llevar como urgente o de obvia resolución el procedimiento legislativo bajo los mecanismos previstos en la 
legislación interna del legislativo local. 

En este tema, el Tribunal Pleno resolvió, por mayoría de nueve votos2 que sí se cumplieron las reglas del 
procedimiento legislativo, básicamente porque en la sesión celebrada por la legislatura local el cuatro de 
agosto de dos mil doce, el dictamen elaborado por la Comisión Legislativa de Asuntos Electorales se sometió 
a lectura en el Pleno, votándose en la misma sesión —la cual se extendió hasta el día siguiente—, en la que 
se aprobó con una votación en lo general de veintiséis votos a favor, uno en contra y cero abstenciones, y en 
lo particular con tres reservas, con lo que se cumplió con lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. Se indica incluso en la sentencia que si bien, en el caso no se 
solicitó la dispensa a la que hace alusión el partido promovente, ello no representa una violación 
procedimental, pues el procedimiento se llevó a cabo de conformidad con lo previsto en la legislación 
respectiva.  

En mi opinión, lo que el partido político nacional Movimiento Ciudadano planteaba en su escrito era un 
tema muy específico, en el sentido de que para poderse abreviar las dos lecturas —la lectura en lo general, la 
discusión y luego su aprobación en lo general y en lo particular—, tenía que haberse dado la dispensa de 
trámite correspondiente. 

Consistentemente he votado en el sentido de que si bien existen algunas violaciones de carácter 
procedimental que son convalidables, hay otras que no tienen este carácter tal como sucede en el caso, ya 
que en mi opinión, sí no se hizo esta solicitud en los términos previstos por la ley orgánica aludida, se generó 
una violación de carácter procedimental con un potencial invalidante. 

b) Desarrollo del legislador local respecto de la figura de candidaturas ciudadanas. 

En este tema se impugnaba la regulación deficiente del legislador local respecto de la figura de 
candidaturas independientes ya que sólo tres artículos de la Ley Electoral local se referían a dicha figura —los 
artículos 17, 18 y 19—.  

El proyecto presentado al Tribunal Pleno esencialmente proponía declarar la invalidez de los artículos 
impugnados dado que la regulación desarrollada por el legislador local era deficiente, pues éste en el ámbito 
de sus competencias, tiene que sujetarse a ciertos principios al reglamentar las candidaturas ciudadanas, 
para que en los procesos electorales los candidatos ciudadanos al ejercer su derecho conozcan con certeza el 
marco jurídico al que tendrán que sujetarse, así como para que también las autoridades electorales, conozcan 
cuáles serán sus funciones, esto en observancia al principio de certeza en materia electoral. 

Después de una larga e interesante discusión sobre el tema el Tribunal Pleno desestimó las acciones de 
inconstitucionalidad ya que se obtuvo una votación mayoritaria de seis votos en contra de la propuesta. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza y el que 
suscribe votamos en contra de la propuesta de la declaratoria de invalidez de los artículos impugnados, 
mientras que los señores Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo (con 
salvedades), Aguilar Morales y Pérez Dayán, votaron a favor de la propuesta del proyecto. 

                                                 
1 Estas acciones se discutieron por el Tribunal Pleno en sesiones públicas de seis y diez de diciembre de dos mil doce, fallándose en la 
última de estas. Fue ponente el señor Ministro Franco González Salas.  
2 Voté en contra y el señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión celebrada el 06 de diciembre de 2012. 
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Al respecto y siendo consistente con mis votaciones anteriores considero que existe una amplia libertad de 
configuración legislativa para el legislador local, la cual resulta aplicable para el caso de las candidaturas 
independientes o ciudadanas. 

En primer lugar, la fracción II del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
—reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil 
doce—, establece un derecho a participar y a registrarse como candidato independiente, lo cual se hará en los 
términos de lo que dispongan las leyes, ¿qué leyes? pues evidentemente las Constituciones y las leyes 
electorales de cada una de las entidades federativas, sin embargo por un error técnico del órgano reformador 
de la Constitución, no se hizo ninguna adecuación al artículo 116, lo que genera una antinomia. 

El constituyente debió de haber establecido en el artículo 116 constitucional —si esa era su intención—, 
las bases a desarrollar por las legislaturas locales sobre la figura de las candidaturas independientes, sin 
embargo no lo hizo, únicamente estableció un derecho, y esta falta de adecuación me parece que sólo se 
puede interpretar en la lógica de una delegación al propio órgano legislativo local. 

En este sentido, considero que el legislador de Zacatecas en atención a esta delegación, desarrolló la 
figura de las candidaturas independientes de una manera muy deficiente, y en particular creo que el error 
consiste en haberse apartado del sistema público de financiamiento para los partidos políticos y haber 
introducido sin mayores restricciones un sistema de financiamiento privado para los candidatos. 

En efecto, de los artículos impugnados se advierte que el candidato que satisfaga ciertos requisitos —que 
desde luego no son pocos, pero tampoco son insalvables— como los porcentajes de padrón básicamente, 
tiene derecho a registrarse diez días antes de que inicie el proceso electoral y después gastar el dinero que el 
propio candidato haya dicho que va a recibir, dinero desde luego privado, porque en la regulación no se previó 
ningún tipo de financiamiento público, para al final, en caso de resultar triunfador, recibir el cincuenta por 
ciento de los gastos de campaña que sea capaz de comprobar. 

En mi opinión este es un muy errático sistema de financiamiento y de forma de participación, sin embargo 
el que sea un sistema equivocado o deficiente no genera una condición de inconstitucionalidad, ni creo 
tampoco que esta deficiente regulación afecte el principio de certeza en materia electoral. 

De la lectura de las disposiciones que están encaminadas a establecer el registro, el régimen, las 
condiciones, el financiamiento, el control, me parece que es un sistema claro, aunque inadecuado, pero claro 
en cuanto a sus distintas etapas y a sus distintas posibilidades. 

Por otro lado, el hecho de que en la regulación impugnada no exista una semejanza en la condición de las 
prerrogativas de los partidos políticos y de las candidaturas ciudadanas, me parece que es una condición 
justificada, pues no se puede dar el mismo tratamiento a una persona que está buscando conseguir una 
posición individual, que a un partido político que se está constituyendo y organizando como una institución 
para efectos de generar una ideología, un programa de trabajo, etcétera. 

Así entonces, en mi opinión la regulación deficiente de la figura de las candidaturas independientes o 
ciudadanas desarrollada por el legislador del Estado de Zacatecas, no me parece que tenga alguna afectación 
ni al artículo 116 ni al artículo 35, ambos de la Constitución Federal, por el contrario, considero que el sistema 
está construido bajo la amplia libertad de configuración legislativa del órgano local, que el propio Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido reiteradamente a los órganos legislativos 
de las entidades federativas, ello por supuesto, sin dejar de reconocer lo errático del propio sistema. 

El Ministro José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la versión pública que corresponde al voto particular formulado por el señor Ministro José 
Ramón Cossío Díaz en la sentencia de diez de diciembre de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la 
Acción de inconstitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012, promovidas por la 
Procuradora General de la República, Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo y Partido de la Revolución 
Democrática. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a 
veintiuno de marzo de dos mil trece.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES, EN LA SENTENCIA 
RECAIDA EN LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/2012, Y SUS ACUMULADAS, 58/2012, 59/2012 Y 60/2012 

Me permito formular voto particular en relación con el asunto citado en el encabezado, específicamente, 
por cuanto hace al tema que se analizó con el número seis (6), dentro del considerando sexto del fallo 
(SEXTO. Estudio de fondo), en lo relativo a la imposibilidad de que los integrantes de los ayuntamientos se 
registren para el periodo inmediato. 

En relación con este tópico, conviene destacar que la norma impugnada es el tenor siguiente: 
Requisitos para ser integrante del Ayuntamiento 
Artículo 15 
1. Para ser presidente municipal, síndico o regidor del ayuntamiento se requiere: 
… 
XI. Los integrantes del Ayuntamiento en funciones no podrán ser postulados en la 
planilla a contender en la siguiente elección. Los suplentes podrán contender para 
cualquier cargo en la calidad de propietarios, siempre y cuando no hayan 
desempeñado en su ejercicio funciones de propietarios. 
2. Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación 
ocupen un puesto que legalmente deba ser de elección popular, no podrán ser 
electos para el período inmediato con ningún carácter. 

No comparto las consideraciones ni el sentido de la sentencia en relación con este tema pues, en mi 
opinión, contrariamente a lo resuelto, el artículo combatido en el presente medio de control constitucional, sí 
vulnera la previsión aplicable de la Ley Fundamental, pues establece una prohibición absoluta que ésta no 
contempla. 

A efecto de acreditar lo anterior, y por ser el parámetro normativo con base en el cual se lleva a cabo el 
análisis de la constitucionalidad del artículo controvertido, en mi concepto, del artículo 115, fracción I, párrafo 
segundo, de la Ley Fundamental, es posible desprender, en lo que interesa, la existencia de una regla general 
con dos modalidades específicas. 

Lo primero, porque se prevé que los presidentes municipales, síndicos y regidores de los ayuntamientos 
del país, con independencia de que hayan sido elegidos de manera directa o indirecta, o bien, nombrados o 
designados, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato, y lo segundo, porque se dispone que quienes 
hayan sido propietarios, no podrán ser electos ni siquiera como suplentes en el periodo subsecuente, mientras 
que estos últimos sí podrán contender para ser elegidos propietarios, siempre que no hayan estado en 
ejercicio de su cargo. 

Señalado lo anterior, debo destacar que en la ejecutoria se arriba a la conclusión de que el precepto 
impugnado es conforme con la Ley Fundamental, pues la prohibición contenida en el dispositivo constitucional 
recién aludido, debe entenderse en el sentido de que la imposibilidad de que los funcionarios se reelijan para 
el periodo inmediato es absoluta, y se inscribe en la lógica de que los funcionarios no estén permanentemente 
en los cargos, ni tengan influencia al repetir para el periodo ulterior. 

Conforme con esto, en el fallo se considera que el artículo referido impide que, por ejemplo, quien haya 
sido Presidente Municipal en el periodo que concluye, contienda como síndico en el proceso electoral 
subsecuente, o bien, que quien haya sido regidor aspire a ser Presidente Municipal en la elección inmediata 
siguiente al periodo de terminación de su encargo. 

Ahora bien, la anterior no puede ser una lectura válida del precepto de referencia, en tanto que se trata de 
una interpretación en extremo literal y restrictiva de éste. 

A mi juicio, dicho artículo acepta ser entendido de un modo distinto, y menos limitativo, lo que resulta 
relevante si se toma en consideración, primero, que no puede analizarse de manera aislada, al formar parte 
del sistema normativo constitucional del país y, además, que su contenido está vinculado, de manera muy 
destacada, con otras previsiones de la propia Ley Fundamental, que contienen distintos tipos de derechos. 

En relación con esto último y, en lo que al caso resulta relevante, la limitación a la que se ha hecho 
alusión, está relacionada con el derecho al sufragio pasivo (ser votado), previsto en el artículo 35, fracción II, 
de la Ley Fundamental, el cual debe ser ejercido en términos amplios1 y que, incluso, ha sido definido como 
un derecho fundamental por este Tribunal Pleno, según se desprende de la jurisprudencia que se cita a 
continuación: 
                                                 
1 En este sentido se pronunció el tribunal Pleno de este Alto Tribunal al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 74/2008, fallada en 
sesión de doce de enero de dos mil diez, dentro de la cual, en lo que interesa al caso, se sostuvo lo siguiente: “…Luego, como ya 
adelantamos, partiendo de que estamos frente a un derecho político, las condiciones o restricciones para su ejercicio, que el 
legislador establezca, deben ser, de manera tal, que permitan su ejercicio en forma amplia, por tanto, deben ser razonables y 
proporcionales…”  
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“DERECHOS DE PARTICIPACION POLITICA A VOTAR Y SER VOTADO. SON 
DERECHOS FUNDAMENTALES PROTEGIDOS A TRAVES DE LOS PROCESOS 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION 
FEDERAL, DE ACUERDO AL SISTEMA COMPETENCIAL QUE LA MISMA 
PREVE. Los derechos de participación política establecidos en las fracciones I y II 
del artículo 35 constitucional son verdaderas garantías individuales o derechos 
fundamentales, en primer término, porque participan de la posición de supremacía 
que tiene dicho precepto constitucional, de lo cual deriva que no sean disponibles en 
su núcleo esencial para los poderes constituidos; en segundo término, porque 
suponen una relación de interdependencia con las demás normas sobre derechos y 
libertades reconocidas en la norma suprema (sin libertad de expresión sería 
imposible el ejercicio efectivo del derecho de voto; al mismo tiempo, sin un gobierno 
sujeto a la legitimidad del voto público y a elecciones periódicas, sería difícilmente 
garantizable el goce efectivo de las demás garantías constitucionales); en tercer 
lugar, porque las pretensiones y expectativas que forman su objeto son claves para 
la organización y el funcionamiento del sistema democrático constitucional que la 
norma suprema trata de establecer. En ese sentido, los derechos de participación 
política, por virtud de su atributo de fundamentales, gozan de la protección 
constitucional encomendada al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo a sus respectivas esferas 
de competencia jurisdiccional.”2 

En esta lógica, insisto, me parece que debe darse otra lectura al precepto constitucional en cita, para 
entenderlo en el sentido de que la imposibilidad de los integrantes de los ayuntamientos, para participar como 
candidatos en las contiendas que se realicen para el periodo inmediato posterior a aquel en el que hayan 
terminado su encargo, se refiere, exclusivamente, al mismo puesto que ocupaba, es decir, que si bien el 
Presidente no podrá aspirar a volver a serlo, sí estará en aptitud de contender por un cargo distinto dentro del 
propio órgano de gobierno municipal. 

Lo anterior, sustancialmente, porque de otra forma, esto es, si se entendiera la previsión constitucional en 
el sentido que ha resuelto el Pleno en la presente ejecutoria, se estarían cerrado todas las opciones (dentro 
del municipio) a los ciudadanos que aspiren a ocupar un cargo en él, distinto al que desempeñaron 
previamente lo que, en mi opinión, no implica una restricción razonable del derecho a ser votado que, como se 
dijo, está relacionado con la previsión en comento y, además, en mi concepto, no podría haber reelección 
para un cargo diferente, pues ésta podría existir si se tratara del mismo puesto, pero no se actualiza, 
necesariamente, si es uno distinto. 

Así, si se interpreta el artículo 115 en los términos que propongo, y se entiende que la prohibición en él 
contenida abarca sólo a quienes pretendan volver a ocupar el cargo que tenían, previamente, dentro del 
Ayuntamiento, no habría manera de sostener, válidamente, que la limitación general establecida en el 
precepto impugnado, en la especie, es acorde con lo dispuesto en la Ley Suprema del país, siendo esta 
posición la que, en mi concepto, debería prevalecer en el caso. 

En virtud de lo anterior, en mi opinión, tiene mérito el planteamiento de inconstitucionalidad que, sobre el 
particular, hacen valer los accionantes, por lo que considero que, en la especie, lo conducente es declarar la 
invalidez del artículo 15, numerales 1, fracción IX, y 2, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, siendo las 
razones expresadas las que me hacen apartarme, en esta parte, de la sentencia, y formular el presente voto 
particular, en los términos desarrollados con antelación. 

Atentamente 

El Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la versión pública que corresponde al voto particular formulado por el señor Ministro Luis 
María Aguilar Morales en la sentencia de diez de diciembre de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en 
la Acción de inconstitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012, promovidas por la 
Procuradora General de la República, Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo y Partido de la Revolución 
Democrática. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a 
veintiuno de marzo de dos mil trece.- Rúbrica. 

                                                 
2 Tesis 83/2007, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, página 984, número 
de registro: 170,783. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS EN LA 
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/20121 y SUS ACUMULADAS 58/2012, 59/2012 Y 60/2012, FALLADAS POR 
EL TRIBUNAL PLENO EL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 

En las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro se reclamaron diversos artículos de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas, promulgada el seis de octubre de dos mil doce en el Periódico Oficial, 
Organo del Gobierno de la mencionada entidad federativa. 

La Procuradora General de la República, así como los partidos políticos del Trabajo y de la Revolución 
Democrática, dentro de los diversos conceptos de invalidez que expusieron, argumentaron la 
inconstitucionalidad de los artículos 17, 18 y 19 de la ley electoral citada, en los que la Legislatura de 
Zacatecas reguló lo relacionado con las candidaturas independientes. 

Al respecto, la mayoría de los Ministros que integran el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación decidió desestimar la propuesta que formulé en el proyecto que sometí a su consideración. 

A juicio de los Ministros que integraron la mayoría, los artículos 17, 18 y 19 de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas no contradicen los principios constitucionales de legalidad y certeza sino que, por el contrario, 
entran dentro de la libre configuración con que cuentan las legislaturas locales en el diseño de sus sistemas 
electorales. 

Lo anterior en razón de que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no se establecen 
lineamientos sobre la forma en que las legislaturas locales deben regular las candidaturas independientes, por 
lo que éstas cuentan con amplio margen en la configuración de los sistemas electorales estatales. 

Si bien comparto la afirmación de que las legislaturas locales cuentan con un amplio margen de libre 
configuración legislativa para determinar la normativa para regir las candidaturas independientes, lo cual solo 
se encuentra limitado por lo dispuesto en la Constitución General de la República, no comparto la opinión de 
la mayoría sobre la constitucionalidad de los artículos antes citados, de la Ley Electoral de Zacatecas, por las 
razones que a continuación expondré. 

El proyectó que sometí a consideración del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación proponía 
declarar la invalidez de los artículos 17, 18 y 19 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, pues, según 
considero, la regulación que en ellos se estableció sobre candidaturas independientes no responde, 
principalmente, a los principios constitucionales de legalidad y certeza, ya que las deficiencias en la regulación 
ponen en riesgo el desarrollo regular y ordenado del proceso electoral y pueden producir constantes conflictos 
con la autoridad y entre los actores políticos involucrados –en particular los potenciales candidatos 
independientes– en los comicios, por la falta de claridad en la regulación respectiva. 

El artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal modificado mediante reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil doce, es la única disposición constitucional en la que 
se regula lo relativo a las candidaturas independientes2. Dicho artículo es del tenor siguiente. 

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 
[…] 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación; 
[…]” 
Artículos Transitorios. 
[…] 
“Tercero. Los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal deberán realizar las adecuaciones necesarias a su legislación 
secundaria, derivadas del presente Decreto en un plazo no mayor a un año, 
contado a partir de su entrada en vigor.” 
[…] 

                                                 
1 Promovida por la Procuradora General de la República y los partidos políticos Movimiento Ciudadano, del Trabajo y de la Revolución 
Democrática, en contra de los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Zacatecas. 
2 El artículo tercero transitorio estableció el plazo para que en las legislaciones secundarias se realizaran las adecuaciones necesarias en los 
siguientes términos. “ARTICULO TERCERO. Los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán realizar las 
adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, derivadas del presente Decreto en un plazo no mayor a un año, contado a partir de su 
entrada en vigor.” 
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Como deriva de la forma en que legisló el Constituyente Permanente al constitucionalizar la figura de las 
candidaturas independientes, el Congreso de la Unión y las legislaturas locales deberán regular los requisitos, 
condiciones y términos sobre los cuales deben desarrollarse dichas candidaturas a nivel federal y en cada una 
de las entidades federativas, en un plazo no mayor a un año contado a partir de la entrada en vigor del 
Decreto respectivo; sin embargo, no fijó norma alguna que sirviera de base para la regulación de estas 
candidaturas, ni para armonizarlas con las demás disposiciones constitucionales en materia electoral, 
especialmente las relativas a los derechos, prerrogativas y obligaciones que tienen constitucionalmente 
determinados los partidos políticos. 

Ante esta situación, a diferencia de la posición sostenida por la mayoría de los Ministros, considero que 
frente a la decisión del Constituyente de otorgar un muy amplio margen de libertad configurativa a los 
legisladores secundarios, ello de ninguna manera significa que éstos, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, pueden legislar de manera arbitraria, irracional o absurda. 

Por ello, la libre configuración para la regulación en materia de candidaturas independientes tiene, al 
menos, dos parámetros que objetivamente se pueden invocar, para hacer un juicio sobre la validez 
constitucional de las normas que surjan del ejercicio de ese derecho de los legisladores: 

a) Sujetarse a los límites y condiciones que derivan de los principios democráticos que establece la 
Constitución, en lo particular, a los principios constitucionales que rigen de manera específica 
la función electoral –en el caso concreto– el artículo 116, fracción IV, inciso b);  

b) Ante la ausencia de normas adicionales para la regulación de la figura de candidatura independiente, 
recurrir, simplemente como criterio orientador, a los razonamientos del Legislador constitucional, 
expresados en los trabajos legislativos, tal y como lo ha determinado el Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

En efecto, en este sentido, el Pleno ha recurrido a esta interpretación en distintas ocasiones, e incluso ha 
emitido la jurisprudencia P./J. 61/2000, de rubro “INTERPRETACION HISTORICA TRADICIONAL E 
HISTORICA PROGRESIVA DE LA CONSTITUCION.3”, así como la tesis P. XXVIII/98 de rubro 
“INTERPRETACION DE LA CONSTITUCION. ANTE LA OSCURIDAD O INSUFICIENCIA DE SU LETRA 
DEBE ACUDIRSE A LOS MECANISMOS QUE PERMITAN CONOCER LOS VALORES O INSTITUCIONES 
QUE SE PRETENDIERON SALVAGUARDAR POR EL CONSTITUYENTE O EL PODER REVISOR.”4 

Así, en los trabajos legislativos5 que dieron origen a la reforma constitucional de, entre otros, el artículo 35 
constitucional, se advierte que el objeto de la reforma para el caso de las candidaturas independientes 
consistió en incorporar este derecho fundamental a la Constitución Federal, pues se consideró que el derecho 

                                                 
3 El texto de la jurisprudencia es el siguiente: 
 “Para fijar el justo alcance de una disposición contenida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ante la insuficiencia de 
elementos que derivan de su análisis literal, sistemático, causal y teleológico, es factible acudir tanto a su interpretación histórica tradicional 
como histórica progresiva. En la primera de ellas, con el fin de averiguar los propósitos que tuvo el Constituyente para establecer una 
determinada norma constitucional, resulta necesario analizar los antecedentes legislativos que reflejan con mayor claridad en qué términos se 
reguló anteriormente una situación análoga y cuál fue el objeto de tales disposiciones, dado que por lo regular existe una conexión entre la ley 
vigente y la anterior; máxime, si a través de los diversos métodos de interpretación del precepto constitucional en estudio se advierte que fue 
intención de su creador plasmar en él un principio regulado en una disposición antes vigente, pues en tales circunstancias, la verdadera 
intención del Constituyente se puede ubicar en el mantenimiento del criterio que se sostenía en el ayer, ya que todo aquello que la nueva 
regulación no varía o suprime de lo que entonces era dado, conlleva la voluntad de mantener su vigencia. Ahora bien, de resultar insuficientes 
los elementos que derivan de esta interpretación, será posible acudir a la diversa histórica progresiva, para lo cual deben tomarse en cuenta 
tanto las condiciones y necesidades existentes al momento de la sanción del precepto constitucional, como las que se advierten al llevar a 
cabo su interpretación y aplicación, ya que toda Norma Fundamental constituye un instrumento permanente de gobierno, cuyos preceptos 
aseguran la estabilidad y certeza necesarias para la existencia del Estado y del orden jurídico; por tanto, ante un precepto constitucional que 
por su redacción permite la adecuación de su sentido a determinadas circunstancias, ya sea jurídicas, o de otra índole, para fijar su alcance, 
sin imprimirle un cambio sustancial, debe atenderse precisamente a la estabilidad o modificación que han sufrido esas circunstancias, sin que 
con ello sea válido desconocer o desnaturalizar los propósitos que llevaron al Constituyente a establecer la disposición en estudio. [Novena 
Epoca, registro IUS 191673, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, junio de 2000, página: 13] 
4 El texto es el siguiente: 
“El propio artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos autoriza, frente a la insuficiencia u oscuridad de la letra de 
la ley, utilizar mecanismos de interpretación jurídica. Al desentrañar el sentido y alcance de un mandato constitucional deben privilegiarse 
aquellos que permitan conocer los valores o instituciones que se quisieron salvaguardar por el Constituyente o el Poder Revisor. Así, el 
método genético-teleológico permite, al analizar la exposición de motivos de determinada iniciativa de reforma constitucional, los dictámenes 
de las Comisiones del Congreso de la Unión y el propio debate, descubrir las causas que generaron determinada enmienda al Código 
Político, así como la finalidad de su inclusión, lo que constituye un método que puede utilizarse al analizar un artículo de la Constitución, ya 
que en ella se cristalizan los más altos principios y valores de la vida democrática y republicana reconocidos en nuestro sistema jurídico.” 
[9ª Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo VII, abril de 1998, página117 ] 
5 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Reforma del Estado y de Estudios Legislativos con Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma política de la 
Cámara de Senadores, la cual fungió como Cámara de origen, emitido el 27 de abril de 2011; y, Dictamen de las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales, y de Gobernación, con opinión de la Comisión de Participación Ciudadana, sobre la Minuta del Senado de la 
República con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma política, de la Cámara de Diputados, la cual fungió como Cámara revisora, 25 de octubre de 2011. 
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de los ciudadanos al voto pasivo –a la postulación como candidato a un cargo de elección popular– debe ser 
uno de los derechos humanos reconocidos a nivel constitucional, en congruencia con lo dispuesto por los 
tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano, particularmente el artículo 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

En los dictámenes de mérito también se menciona que según se establece en algunos tratados 
internacionales como el Pacto de San José, los derechos políticos se consideran derechos humanos. En este 
sentido, se expone que el ejercicio de los derechos políticos no se encuentra supeditado a requisitos de 
afiliación política o pertenencia a alguna agrupación, por ello, con la incorporación de las candidaturas 
independientes se observa en estricto sentido la norma internacional como fuente del derecho mexicano. 

Al respecto, se considera que la fuerza jurídica de los instrumentos internacionales frente al derecho 
interno constituyen obligaciones asumidas por México frente a la comunidad internacional, de ahí que por 
congruencia y coherencia entre la legislación nacional y los instrumentos internacionales se hace necesaria la 
reforma constitucional. 

De igual forma, se observa como intención en los dictámenes legislativos que, respecto de las 
candidaturas independientes, el legislador ordinario establezca los requisitos y procedimientos, derechos y 
obligaciones, que deberán cumplir y podrán ejercer quienes aspiren a un cargo de elección popular de forma 
independiente al sistema de partidos. 

Asimismo, se menciona que con motivo de la reforma electoral de dos mil siete, por un lado, se discutió a 
profundidad la propuesta de admitir en las contiendas electorales federales, estatales y municipales, 
candidatos independientes al margen de los partidos políticos; y por el otro, se analizó la propuesta de llevar a 
la Constitución Federal la exclusividad de los partidos en materia de postulación de candidatos. 

No obstante los debates sobre las candidaturas independientes, el texto del artículo 41 constitucional fue 
corregido para eliminar la porción normativa que otorgaba a los partidos políticos nacionales el derecho 
exclusivo para registrar candidatos en los procesos electorales; no así en el artículo 116 para los comicios 
estatales y municipales. En los trabajos legislativos que precedieron la reforma de que se ocupa este voto 
particular, se reconoció expresamente que: “por un error no se realizó la misma corrección en el texto del 
artículo 116 de la propia Carta Magna, de manera tal que quedó aprobado y promulgado el derecho exclusivo 
de los partidos políticos para postular candidatos a cargos de elección popular en comicios locales. Hasta hoy 
no ha sido posible armonizar la norma constitucional a ese respecto.” 

Para el escrutinio constitucional sobre los regímenes de candidaturas independientes, no debe perderse 
de vista que, reiteradamente, en los documentos del proceso legislativo se menciona que los partidos políticos 
deben seguir siendo la columna vertebral de la participación ciudadana, los espacios naturales para el 
agrupamiento y cohesión de la diversidad que está presente en la sociedad, de forma tal que la diversidad 
encuentra en ellos un cauce democrático para dar lugar a la pluralidad de opciones que compiten por el voto 
ciudadano y hacen posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio de los cargos públicos de elección popular. 

Sin embargo, se abunda también en esos documentos en el sentido de considerar que la solución 
democrática no está en preservar el derecho exclusivo de los partidos políticos para la postulación y registro 
legal de candidatos a cargos de elección popular, sino en, adicionalmente, abrir las puertas a la participación 
independiente de los ciudadanos en las contiendas electorales, con los requisitos de ley que aseguren 
representatividad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean armónicos con las existentes 
para los partidos políticos, que garanticen transparencia y rendición de cuentas, de forma tal que los 
candidatos independientes no sean caballo de Troya por el que se introduzcan al sistema político proyectos 
ajenos a su base y sentido democrático, y mucho menos para la penetración de fondos de origen ilegal en las 
contiendas electorales. 

Asimismo, se propuso introducir en los artículos 35 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos6 la base normativa para la existencia y regulación, en la ley secundaria, de las candidaturas 
independientes, a todos los cargos de elección popular, tanto federales como locales. 

De igual forma, se advierte en los dictámenes que la reforma conlleva la necesidad de realizar 
adecuaciones de fondo en las leyes electorales, tanto federales como locales, por lo que la reglamentación en 
la ley secundaria de las candidaturas independientes debe atender ciertos lineamientos fundamentales, tales 
como los siguientes: 

                                                 
6 Se menciona el artículo 116 de la Constitución, a pesar de que no fue objeto de reforma, constituyendo así una antinomia entre lo dispuesto 
en el artículo 35, fracción II, y 116, fracción IV, inciso c), del texto fundamental. 
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• Requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitativa a satisfacer por quienes pretendan registro bajo 
esa nueva modalidad. 

• Respecto a los cuantitativos, al igual que en la normatividad existente en varios países, los 
aspirantes a registro como candidato independiente deberán comprobar, de manera fehaciente, 
contar con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón 
electoral o lista nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que pretenden registro; a 
esos requisitos deberán añadirse los relativos a una adecuada distribución territorial del respaldo 
ciudadano, pues no sería adecuado que, para poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser 
registrado como candidato independiente a la Presidencia de la República, presente firmas de 
respaldo que se concentran de manera evidente en unas cuantas entidades federativas, o en 
una sola. 

• Corresponderá al Congreso de la Unión, con base en el estudio de experiencias comparadas y de 
nuestra propia realidad, determinar los derechos y prerrogativas a las que, de ser el caso, tendrán 
derecho los candidatos independientes. Al respecto, el sistema de financiamiento público sujeto a 
reembolso que se presenta en un buen número de sistemas que admiten esta figura, resulta de 
especial atención. Habrá que prever lo necesario para, en su caso, permitir el acceso de candidatos 
independientes a los tiempos de Estado, considerando las bases establecidas en el artículo 41 
constitucional. 

• La ley deberá también dotar a las autoridades electorales, administrativa y jurisdiccional de las 
normas aplicables a las actividades de campaña de los candidatos independientes, su aparición en la 
boleta electoral y el cumplimiento riguroso de sus obligaciones, en especial en lo relativo a 
transparencia de su financiamiento y gasto y a la debida rendición de cuentas. 

De todo lo anterior se colige que los legisladores constituyentes dejaron constancia expresa de la finalidad 
que buscaron con la reforma al artículo 35, fracción II, así como lineamientos que deberían seguir los 
legisladores para el establecimiento del marco regulatorio de las candidaturas independientes, aspectos que 
no fueron controvertidos ni modificados durante el proceso legislativo que precedió a la aprobación de la 
reforma, como son los siguientes: 

I. En cuanto a la finalidad señalaron: 

• Establecer las candidaturas independientes como un derecho de los ciudadanos, partiendo del 
presupuesto de que los partidos políticos deben seguir siendo el medio principal para el 
agrupamiento de la diversidad de ideas y proyectos que se presenta en una sociedad plural como 
la nuestra.7 

II. En cuanto a los lineamientos, en los Dictámenes de las Cámaras se encuentran expresamente y de 
manera destacada los siguientes: 

— En el Dictamen de la Cámara de Origen (Senado) destacan los siguientes: 

• Se concede un muy amplio margen al Congreso de la Unión y a las legislaturas locales para la 
configuración del régimen normativo de las candidaturas independientes, en especial para determinar 
los derechos y prerrogativas a las que, de ser el caso, accederán los candidatos independientes. 

 En este sentido, en el Dictamen, en el apartado “III. Contenido General”, se señaló expresamente 
que, partiendo del reconociendo del derecho ciudadano al ejercicio del voto pasivo independiente: 
“…el legislador ordinario establezca los requisitos y procedimientos, derechos y obligaciones, que 
deberán cumplir y podrán ejercer quienes aspiren a un cargo de elección popular por fuera del 
sistema de partidos.” 

• Que las candidaturas independientes deben ser instituidas y reguladas en la ley secundaria, para 
todos los cargos de elección popular, tanto federales como locales “… para lo cual deben realizarse 
adecuaciones de fondo, de gran calado y complejidad, en las leyes electorales, tanto federales como 
locales. …”.8 

                                                 
7 Si bien en la iniciativa presentada por el Senador Luis Maldonado Venegas, del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia, se señaló 
que no es “… derecho exclusivo de los ‘partidos políticos’ postular candidatos a cargos de elección popular (con excepción hecha de las 
elecciones por el principio de representación proporcional, debe concluirse que ‘es facultad del legislador (federal o local) determinar dentro 
de su sistema jurídico electoral, sí solo los partidos políticos tienen derecho a postular candidatos a esos otros cargos de elección popular o si 
también permiten candidaturas independientes.”; esto no se retomó en los dictámenes de las Cámaras del Congreso. 
8 Este y los siguientes lineamientos, descritos antes de los de la colegisladora, se encuentran en el Apartado IV. Consideraciones, sub 
apartado denominado “Candidaturas Independientes”, del Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Origen. 
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• Deben establecerse requisitos de naturaleza cualitativa y cuantitativa a satisfacer por quienes 
pretendan registro como candidato independiente, como son: 

 En lo cualitativo: los candidatos independientes deberán comprobar de manera fehaciente, contar 
con el respaldo de un número mínimo de ciudadanos, de entre los inscritos en el padrón electoral o 
lista nominal de la demarcación que corresponda al cargo por el que pretendan el registro; pero 
también debe establecerse como requisito, la adecuada distribución territorial del respaldo ciudadano 
según la elección de que se trate. 

• Gozar de los derechos y prerrogativas a las que, de ser el caso, tendrán derecho los candidatos 
independientes (incluyendo al financiamiento público que podría ser sujeto a reembolso, como en 
muchos países del mundo se hace). 

• Gozar del acceso a los tiempos de Estado, considerando las bases establecidas en el artículo 41 de 
la Constitución, conforme lo determine el Congreso de la Unión. 

• Que en términos de la ley, las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales, estén 
dotadas de las normas aplicables a las actividades de campaña de los candidatos independientes, su 
aparición en las boletas electorales y el cumplimiento riguroso de sus obligaciones, en especial en lo 
relativo a transparencia de su financiamiento y gasto, así como a la debida rendición de cuentas. 

• En la legislación electoral deben establecerse los mecanismos de acceso a la justicia electoral por 
parte de los candidatos independientes. 

— En el Dictamen de la Cámara Revisora (Diputados), se señaló que se compartían los razonamientos, 
argumentos y consideraciones de la Cámara de Senadores para la instauración de las candidaturas 
independientes y se razonó su importancia para el ámbito internacional, puesto que en ese ámbito los 
derechos políticos son considerados, por su relevancia, derechos humanos y las candidaturas no son 
excepción a esa consideración. 

Con base en lo anteriormente señalado, estimo que existen ciertos parámetros normativos 
constitucionales derivados de los valores democráticos, principios rectores de la función electoral y reglas, 
establecidos en la Ley Fundamental, así como lineamientos que el legislador constitucional señaló 
expresamente en los documentos legislativos que dieron origen a la reforma al artículo 35 constitucional, 
todos los cuales deben ser tomados en cuenta como parámetros para el establecimiento de la regulación que 
en materia de candidaturas independientes establezcan el Congreso de la Unión, las Legislaturas estatales y 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Así, se pueden señalar como aspectos necesarios a tomar en cuenta para legislar en materia de 
candidaturas independientes en los Estados, al menos, los siguientes:  

• Se debe garantizar, en sus constituciones y leyes electorales, la plena vigencia de los principios 
democráticos reconocidos en la Constitución; y en especial los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad en el ejercicio de la función electoral previstos expresamente 
en el artículo 116, fracción IV, inciso b), que son plenamente aplicables en relación a este tipo de 
candidaturas. 

• Como consecuencia ineludible del mandato constitucional, establecer de manera clara en la ley las 
normas reglamentarias relativas a las candidaturas independientes, entre las cuales deben estar, al 
menos, aquellas por las que se determinen los derechos y prerrogativas de los candidatos 
independientes, así como sus obligaciones. En cuanto a las obligaciones, se deberán establecer, 
necesariamente, las relativas a: 

a) Los requisitos mínimos para el registro de la candidatura independiente. 

b) Al mínimo necesario de respaldo de ciudadanos a la candidatura independiente, inscritos en el 
padrón electoral o en la lista nominal de electores correspondiente a la elección de que se trate y, 
adicionalmente, las relativas a la adecuada distribución territorial de ese respaldo ciudadano según el 
tipo de elección de que se trate9. 

c) El financiamiento público al que equitativamente tengan derecho los candidatos independientes (bajo 
cualquier modalidad razonable, incluyendo la de reembolso). 

                                                 
9 En las consideraciones del Dictamen de la Cámara de Origen (Senadores) se ejemplificó este requerimiento de distribución territorial con la 
elección presidencial, al tenor siguiente: “…pues no sería adecuado, para poner el ejemplo más importante, quien pretenda ser registrado 
como candidato independiente a la Presidencia de la República, presente firmas de respaldo que se concentran de manera evidente en unas 
cuantas entidades federativas, o en una sola.” 
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d) Las reglas conforme a las cuales puedan obtener financiamiento privado los candidatos 
independientes. 

e) El acceso al tiempo oficial en medios de comunicación social de los candidatos independientes 
durante las campañas electorales, conforme a las bases establecidas en la Base III, apartado A, del 
artículo 41 de la Constitución.10 

f) Las normas para que las autoridades electorales, administrativas y jurisdiccionales puedan 
determinar para las campañas electorales: la forma en que aparecerán en las boletas electorales los 
candidatos independientes, los términos en que podrán tener representación ante las autoridades 
electorales, la forma en que podrán participar en la elección para defender sus derechos y, de 
manera particular, lo relativo a la trasparencia de su financiamiento (por lo que se requieren reglas 
mínimas sobre el financiamiento público y no público), sus gastos y la debida rendición de cuentas. 

g) Los mecanismos de acceso a la jurisdicción electoral de los candidatos independientes. 

Ahora bien, la Ley Electoral del Estado de Zacatecas regula lo relativo a las candidaturas independientes 
en los artículos 17, 18 y 19,11 a mi juicio, de forma deficiente, pues no se establece regla alguna sobre el 
financiamiento no público (privado) al que puedan acceder los candidatos independientes, ni las condiciones y 
requisitos para ello, que en el caso de Zacatecas es el financiamiento más importante para la contienda 
electoral dado que los candidatos independientes no contarán con recursos públicos durante las campañas 

                                                 
10 Parece muy dudoso que los Estados puedan establecer normas, por sí y ante sí, sobre acceso a la radio y televisión de los candidatos 
independientes dado que ésta es una función exclusiva del legislador federal y del Instituto federal Electoral, en los términos que señala el 
artículo 41 de la Constitución en esta materia. 
La regulación en materia de acceso a los medios de comunicación en la Ley Electoral de Zacatecas, es solamente para los partidos políticos 
la que se contiene bajo el rubro: ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL, Acceso equitativo y contenido, integrado con el 
artículo 57, y no contiene en ese precepto referencia alguna a las candidaturas o candidatos independientes. 
11 Participación de candidatos independientes 
Artículo 17 
1. Los ciudadanos podrán participar como candidatos independientes a los cargos de elección popular para Gobernador, diputados por el 
principio de mayoría relativa o planillas para la conformación de los ayuntamientos. 
2. En ningún caso, los candidatos independientes participarán en los procedimientos de asignación de diputados y regidores por el principio 
de representación proporcional. 
Procedencia de registros de candidatos independientes 
Artículo 18 
1. Para la procedencia del registro, los ciudadanos que pretendan de manera independiente una candidatura de elección popular por el 
principio de mayoría relativa, deberán comunicarlo al Consejo General, por lo menos 10 días antes del inicio del plazo del registro de la 
candidatura a la que aspire, presentando la documentación siguiente: 

I. Solicitud de registro y documentación señalada en el artículo 124 de esta Ley;  
II. Relación de apoyo ciudadano que contenga el nombre, domicilio, clave de elector y firma autógrafa de cada uno de los ciudadanos que 

respalden dicha candidatura en la demarcación correspondiente haciéndose constar mediante fe de hechos notarial. De acuerdo 
a lo siguiente:  

a) Para Gobernador del Estado, la relación deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 
5% del padrón electoral correspondiente a todo el Estado con corte al 31 de diciembre del año previo al de la elección.  
b) Para fórmulas de diputados de mayoría relativa, dicha relación deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 
ciudadanos equivalente al 15% del padrón electoral correspondiente al distrito electoral uninominal en cuestión con corte al 31 
de diciembre del año previo al de la elección.  
c) Para la elección de planillas de ayuntamientos de mayoría relativa, dicha relación deberá contener cuando menos la firma de una 
cantidad de ciudadanos, con corte al 31 de diciembre del año previo al de la elección, conforme al catálogo siguiente: En municipios 
con una población de hasta 15,000 electores el 15% del padrón electoral correspondiente al municipio de que se trate; de 15,001 
hasta 30,000 electores, el equivalente al 10% del padrón electoral correspondiente al municipio de que se trate; de 30,001 hasta 
50,000 electores, el equivalente al 8% del padrón correspondiente al municipio de que se trate. En municipios de 50,001 electores en 
adelante, el equivalente al 5% del padrón electoral correspondiente al municipio de que se trate.  

III. Copia simple de las credenciales de elector de los ciudadanos a que se refiere la fracción que precede, debidamente cotejada por el 
fedatario público;  

IV. La relación de integrantes de su comité de campaña electoral, señalando las funciones de cada uno y el respectivo domicilio oficial en 
la Capital del estado, cabecera municipal sede de distrito o cabecera municipal, según corresponda;  

V. El emblema y colores con los que pretende contender, en caso de aprobarse el registro; mismos que no deberán ser análogos a los de 
los partidos políticos con registro o acreditación ante el Instituto;  

VI. Presentar su respectiva plataforma electoral;  
VII. Designar a la persona encargada del manejo de los recursos financieros y rendición de informes de gastos de campaña;  
VIII. Aperturar cuenta bancaria en el estado de Zacatecas para el manejo de los recursos de campaña electoral y que no deberá exceder 

del importe correspondiente al tope de gastos de campaña aprobados por el Consejo General en la elección que pretenda contender; y  
IX. Informe relativo al monto de los recursos que pretende gastar en la campaña y el origen de los mismos.  
2. El Consejo General resolverá sobre el registro de candidatos independientes en los plazos y términos previstos por esta Ley para el 
registro de candidaturas. 
3. Los candidatos independientes deberán presentar su informe de gastos de campaña en las fechas y condiciones establecidas en esta Ley 
para los partidos políticos. 
Recuperación de gastos de candidatos independientes 
Artículo 19 
1. El candidato independiente que obtenga el triunfo en la elección correspondiente podrá recuperar del Instituto en el siguiente ejercicio 
fiscal, hasta un 50% de gastos máximos erogados durante su campaña, previa comprobación de dicho gasto. 
2. En caso de que un candidato independiente que resulte triunfador hubiere excedido en sus gastos máximos de campaña correspondiente, 
no tendrá derecho a la recuperación a que se refiere el párrafo anterior. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones a que sea acreedor el 
candidato de conformidad con lo establecido en esta Ley. 
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para sufragar sus gastos, además de que solamente recuperarán el 50% de lo que eroguen durante la 
campaña. Este vacío de regulación, sin duda, propicia una total incertidumbre para los candidatos sobre lo 
que pueden o no pueden hacer en relación a la obtención de recursos para sufragar los gastos de su 
campaña, y también para la autoridad electoral pues no cuenta con normas legales que para saber los límites, 
por ejemplo, de aportaciones individuales, las prohibiciones o permisiones para recibir de ciertas fuentes 
recursos que sí están prohibidos para los partidos políticos (por ejemplo: de los poderes públicos u órganos de 
gobiernos, de extranjeros, ministros de culto religioso o asociaciones religiosas, empresas de carácter 
mercantil, entre otras) lo que, además de generar incertidumbre a los candidatos independientes, complicará 
grandemente las tareas de control por parte de la autoridad, particularmente en lo que atañe a la 
transparencia del origen y destino de los recursos utilizados en las campañas de esos candidatos –cuando la 
Constitución, en el propio artículo 35, fracción II, y el transitorio respectivo, claramente establecen que los 
requisitos, condiciones y términos para el registro de candidatos independientes, deben estar previstos en la 
legislación respectiva. 

Lo anterior, sin que al respecto obste que el párrafo 3 del artículo 18 de la Ley Electoral de Zacatecas 
dispone que: los candidatos independientes deberán presentar su informe de gastos de campaña en las 
fechas y condiciones establecidas en esta Ley para los partidos políticos, en razón de que en la fracción V del 
artículo 75, párrafo 1, de esa ley12 únicamente se dispuso que la autoridad fiscalizadora puede saber, en lo 
general, el reporte del origen, el monto y destino de las erogaciones, mas no existe obligación legal alguna 
para los candidatos independientes de llevar un registro puntual de quién, cómo y cuándo les entregó 
recursos para su campaña, como tampoco si las aportaciones recibidas fueron en dinero o en especie y, en su 
caso, si deben computarse ambas fuentes de financiamiento para efectos del tope de gastos de campaña. 

No pasa desapercibido que, por supuesto, el órgano estatal responsable de la organización de las 
elecciones puede, a través de disposiciones administrativas, establecer las norma relativas para regular esos 
aspectos, pero ello, en mi opinión, viola los principios de legalidad y certeza que rigen la función electoral, 
tomando en cuenta la forma y términos en que el propio Pleno ha definido cómo deben entenderse estos 
principios.13 

Por otra parte, en la legislación electoral de Zacatecas no existe norma alguna que regule el contenido del 
material electoral, en especial en las boletas electorales, en relación con los candidatos independientes; así 
como sobre su participación y defensa de sus intereses ante los órganos electorales. 

Tampoco se encuentra en la ley electoral estatal regla alguna sobre el acceso al tiempo oficial en medios 
de comunicación social escritos y, en su caso, contratación directa con ellos durante las campañas para hacer 
propaganda electoral y, para el caso, fuera de ellas, el legislador de Zacatecas tampoco estableció regla 
alguna al respecto, lo que sin duda genera falta de certeza sobre los derechos y obligaciones de los 
candidatos independientes en este importante ámbito, así como respecto de las permisiones o prohibiciones a 
que quedan sujetos en esta materia, así como respecto de contratación de tiempos en radio y televisión. 

Finalmente, en relación al establecimiento de mecanismos de acceso a la jurisdicción electoral de los 
candidatos independientes debe señalarse que, aunque esto no fue materia de impugnación expresa 
por los accionantes, tampoco existe norma legal alguna en la legislación electoral de Zacatecas en relación 
con los medios de defensa con los que pueden contar aquéllos. 

Consecuentemente, sobre la base que el Tribunal Pleno ha reiteradamente señalado que: a) el principio 
de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en 
estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen 
conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; b) el principio de certeza electoral consiste 
en dotar de facultades expresas a las autoridades electorales, de modo que al iniciar el proceso electoral los 
participantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento que 

                                                 
12 “Artículo 75 […] 
[…] 
V. Informes de Campaña, que deberán presentarse a más tardar dentro de los sesenta días naturales siguientes a partir de aquel en que 
conforme a esta Ley deban concluir las campañas electorales. Dichos informes tendrán como contenido: 
a) Gastos de campaña, por cada una de las elecciones de Gobernador, diputados o ayuntamientos, especificando las erogaciones que el 
partido político y los candidatos hayan realizado; y 
b) El reporte acerca del origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los gastos correspondientes a la campaña realizada, así 
como el monto y destino de las erogaciones correspondientes.” 
13 Infra, píes de página 14 y 15 
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permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público; es decir, que conozcan previamente con 
toda claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación, y la de las autoridades electorales, están 
sujetas, y c) el principio de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén 
diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su 
desarrollo y en las etapas posteriores a la misma14, siendo loable el esfuerzo desplegado por el Legislador de 
Zacatecas para establecer el marco legal para regular las candidaturas independientes, considero que éste, 
en lo general, no responde a los principios constitucionales de legalidad y certeza –y en algunos aspectos 
concretos tampoco al principio de objetividad- que rigen el ejercicio de la función electoral, puesto que las 
deficiencias que presenta, ponen en riesgo el desarrollo regular y ordenado del proceso electoral y pueden 
producir constantes conflictos con la autoridad y entre los actores políticos involucrados en los comicios, por la 
falta de claridad en la regulación respectiva, por lo que a mi juicio se debieron invalidar los artículos 17, 18 y 
19 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 

Adicionalmente, se viola el principio de legalidad, pues ante el vacío normativo legal –se repite, que esto a 
pesar de que el Constituyente ordenó que todos los requisitos, condiciones y términos para las candidaturas 
independientes deben quedar consignados en ley-, se hace delegación expresa o tácita al órgano electoral 
encargado de organizar los comicios, para que regule todos los aspectos omitidos por el legislador estatal 
antes señalados, que por su naturaleza deben ser normados en sede legislativa y no administrativa15. Si 
estamos a las definiciones que ha adoptado el Pleno de este Tribunal antes transcritas, el sistema normativo 
adoptado por Zacatecas también es violatorio del principio de objetividad, puesto que, ante el vacío normativo 
legal, se generan “situaciones conflictivas sobre actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en 
las etapas posteriores a la misma.”16 

Atentamente 

El Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de doce fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la versión pública que corresponde al voto particular formulado por el señor Ministro José 
Fernando Franco González Salas en la sentencia de diez de diciembre de dos mil doce, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 59/2012 y 60/2012, 
promovidas por la Procuradora General de la República, Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo y Partido 
de la Revolución Democrática. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, 
Distrito Federal, a veintiuno de marzo de dos mil trece.- Rúbrica. 

                                                 
14 “FUNCION ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. La fracción 
IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de 
las autoridades electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. Asimismo señala 
que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y 
las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen 
conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las 
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos 
del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y 
en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos 
los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las 
autoridades electorales están sujetas. Por su parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de 
las autoridades electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a 
aquella situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la 
normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de 
superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural. 
[Novena Epoca, Registro: 176707, Instancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, 
noviembre de 2005, Tesis: P./J. 144/2005, Página: 111].” 
15 MATERIA ELECTORAL. PRINCIPIOS RECTORES. EN LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS ESTADOS DEBE GARANTIZARSE, 
ENTRE OTROS, EL DE CERTEZA EN EL DESEMPEÑO DE LA FUNCION ELECTORAL. Toda vez que de lo dispuesto por el artículo 116, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se desprende el imperativo de que en las Constituciones y 
las leyes de los Estados en materia electoral garanticen en el ejercicio de la función electoral rijan los principios de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia, resulta evidente que dentro del referido principio de certeza se encuentra el relativo al desempeño de la 
función electoral a cargo de las autoridades correspondientes, principio que consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades 
locales, de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que la 
actuación de las autoridades electorales está sujeta. [Novena Epoca, Registro: 189935, Instancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIII, abril de 2001, Tesis: P./J. 60/2001, página: 752.] 
16 Es muy probable que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación reciba demandas de los diversos actores políticos, 
incluyendo potenciales candidatos independientes, que reclamen deficiencias en la regulación legal y administrativa de los derechos, 
prerrogativas y obligaciones de estos últimos.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

ACUERDO General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número 1/2013, 
de primero de abril de dos mil trece, relativo a la implementación de una cuenta de correo electrónico para la 
recepción de los avisos de interposición de medios de impugnación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN NÚMERO 1/2013, DE PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, RELATIVO A LA IMPLEMENTACIÓN DE 

UNA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS AVISOS DE INTERPOSICIÓN DE MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN. 

CONSIDERANDO: 

I. Conforme los artículos 99, párrafos primero y décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 184, 186, fracción VII, y 189, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

así como 3 del Reglamento Interno, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es, con 

excepción de lo dispuesto en la fracción II, del artículo 105 constitucional, la máxima autoridad en la materia y 

órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, y está facultado, a través de su Sala Superior, para 

emitir los acuerdos generales que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y su 

funcionamiento. 

II. Que el artículo 17, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral obliga a las autoridades u órganos responsables, que reciban un medio de impugnación, 

en contra de sus propios actos o resoluciones que, entre otros aspectos, bajo su más estricta responsabilidad 

y de inmediato, por la vía más expedita, es avisar de su presentación a la Sala competente del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

III. El objeto del aviso de interposición de algún medio de impugnación a las Salas de este Tribunal 

Electoral, previsto por la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, es que 

éstas tengan inmediato conocimiento de dicha circunstancia. 

IV. Actualmente la referida obligación se realiza comúnmente por la vía del fax, dado que los medios de 

impugnación de los que son competentes para conocer las diferentes Salas, corresponden a diversas 

autoridades u órganos administrativos electorales de todo el país. 

V. En aras de modernización y toda vez que la transmisión de los avisos de interposición de medios de 

impugnación vía fax actualmente es una práctica que paulatinamente ha caído en desuso, al grado de que 

inclusive algunas autoridades han sustituido dicha tecnología por la utilización de correo electrónico, resulta 

conveniente la implementación de una cuenta de correo electrónico por cada Sala del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación para la recepción preferente de los avisos de interposición de medios 

de impugnación.   

Por lo expuesto, y a fin de eficientar el cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17, párrafo 1, inciso a), 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y en términos del artículo 3 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Sala Superior emite  

el siguiente 
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ACUERDO GENERAL: 

PRIMERO. Se crean las siguientes cuentas de correo electrónico: 

avisos.salasuperior@te.gob.mx; 

avisos.salaguadalajara@te.gob.mx; 

avisos.salamonterrey@te.gob.mx; 

avisos.salaxalapa@te.gob.mx; 

avisos.saladf@te.gob.mx; 

avisos.salatoluca@te.gob.mx; 

SEGUNDO. Se autoriza la remisión a la citada cuenta de correo electrónico, de los avisos de interposición 

de algún medio de impugnación previsto por la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, atendiendo a 

las respectivas jurisdicciones y competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación. 

SEGUNDO. Para su debido conocimiento, notifíquese este acuerdo a las Salas Regionales de este 

Tribunal, a las autoridades electorales de las entidades federativas, a todos los partidos políticos y, publíquese 

en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los estrados de la Sala Superior y en las páginas que tiene 

este órgano judicial en Internet e Intranet. 

Así lo acordaron los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. El Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe. 

El Magistrado Presidente, José Alejandro Luna Ramos.- Rúbrica.- Los Magistrados: María del Carmen 

Alanis Figueroa, Flavio Galván Rivera, Salvador Olimpo Nava Gomar, Constancio Carrasco Daza, 

Manuel González Oropeza, Pedro Esteban Penagos López.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, 

Felipe de la Mata Pizaña.- Rúbrica. 

EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CERTIFICA: Que la presente copia, en cuatro folios, debidamente 

cotejados y sellados, corresponden al Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación número 1/2013, de primero de abril de dos mil trece, relativo a la implementación de 

una cuenta de correo electrónico para la recepción de los avisos de interposición de medios de impugnación. 

Lo que certifico por instrucciones del Magistrado José Alejandro Luna Ramos, Presidente de este órgano 

jurisdiccional y en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 201, fracción X, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, y 12, fracción II, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, para los efectos legales procedentes. DOY FE.- México, Distrito Federal, a primero 

de abril de dos mil trece.-  El Secretario General de Acuerdos, Felipe de la Mata Pizaña.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.1304 M.N. 

(doce pesos con un mil trescientos cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de abril de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3362 y 4.3412 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 9 de abril de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 
El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de abril de 2013. 

 
FECHA 

Valor
(Pesos) 

11-abril-2013 4.958616 
12-abril-2013 4.959647 
13-abril-2013 4.960679 
14-abril-2013 4.961711 
15-abril-2013 4.962742 
16-abril-2013 4.963775 
17-abril-2013 4.964807 
18-abril-2013 4.965839 
19-abril-2013 4.966872 
20-abril-2013 4.967905 
21-abril-2013 4.968938 
22-abril-2013 4.969972 
23-abril-2013 4.971005 
24-abril-2013 4.972039 
25-abril-2013 4.973073 

 
México, D.F., a 9 de abril de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Sistematización de Información 

Económica y Servicios, José Antonio Murillo Garza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de marzo de 2013 es 109.002 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.73 por ciento respecto 
del índice correspondiente al mes de febrero de 2013, que fue de 108.208. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante marzo fueron los siguientes bienes y 
servicios: Tomate verde; Jitomate; Gasolina de bajo octanaje; Calabacita; Servicios turísticos en paquete; 
Huevo; Limón; Servicio de telefonía móvil; Pollo; Vivienda propia. El impacto de estas elevaciones fue 
parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: Computadoras; Manzana; Plátanos; Desodorantes 
personales; Pañales; Suavizantes y limpiadores; Uva; Otras legumbres secas; Crema de leche; Muebles 
diversos para el hogar. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la 
segunda quincena de marzo de 2013, es de 109.172 puntos. Este número representa una variación de 0.31 
por ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de marzo de 2013, que fue de 108.832 puntos. 

México, D.F., a 9 de abril de 2013.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- El Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Donaciano Quintero Salazar.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa II-2 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número II-817/2012-2, promovido por FRANCISCO JAVIER AGOSTO 
VERGARA, contra actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Cosamaloapan, 
Veracruz, se ordenó emplazar por edictos a la tercero perjudicada MARIA VIVIANA REYES CRUZ, por 
conducto de su progenitora LAURA BEATRIZ CRUZ GAMBOA, por ignorarse su domicilio, a quien se hace 
saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Boca del Río, 
Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto 
de correrle traslado con copia simple de la demanda de amparo, ya que la audiencia constitucional está 
señalada para las nueve horas con diez minutos del diecisiete de abril de dos mil trece, y para su publicación 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo 
de la citada ley, apercibida que de no comparecer, y señalar domicilio procesal, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 31 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ernesto García Rubio 
 Rúbrica. (R.- 364179)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
1. ALEJANDRO ABRAHAM MENDIETA ZAYAS, tercero perjudicado en el juicio de amparo 1948/2012, 

promovido por MARCO ANTONIO CAMPOS APOLONIO, contra actos del Juez Segundo de lo Penal de la 
ciudad de Puebla y otra autoridad; se ha señalado como tercero perjudicado al señalado en líneas anteriores; 
y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse: 
PRIMERA PUBLICACION EL UNO DE ABRIL, SEGUNDA PUBLICACION EL DIEZ DE ABRIL y TERCERA 
PUBLICACION EL DIECINUEVE DE ABRIL, TODOS DE DOS MIL TRECE, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, 
a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, y que están señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL QUINCE 
DE MARZO DE DOS MIL TRECE para la celebración de la audiencia constitucional en el presente asunto 
hasta en tanto la Dirección General de Administración Regional, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, 
exhiba la última publicación de los edictos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 7 de marzo de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Rafael Torres Campos 

 Rúbrica. (R.- 364911) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 894/2012 
En el juicio de amparo 894/2012, promovido por Procesadora de Carnes Ovinas, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra actos del Juez Décimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, en virtud de ignorar el 
domicilio de los terceros perjudicados Ibertecnia, Sociedad Anónima de Capital Variable y Luis Mario Emilio 
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Cortiles BaIlo, por auto de veintiséis de febrero de dos mil trece, se ordenó emplazarlos por medio de edictos; 
haciendo de su conocimiento que deberán presentarse por conducto de apoderado o representante legal 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de lo contrario, 
se les harán todas las notificaciones por medio de lista. En el amparo de mérito se reclama la sentencia de 
veintiuno de septiembre de dos mil doce, dictada en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 1490/2008, del 
índice del Juzgado Décimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, seguido por Luis Roberto Dones Jarquín en 
contra de Ibertecnia, Sociedad Anónima de Capital Variable y Luis Mario Emilio Cortiles Ballo, en la que 
declaró infundado el recurso de revocación planteado por la parte quejosa y confirma el auto de catorce  
de mayo de dos mil doce en el que autorizó escriturar el traslado del inmueble ubicado en Dieciséis de 
Septiembre número treinta y ocho, colonia La Cruz, delegación Iztacalco en esta ciudad, a favor del actor por 
considerar que la hoy quejosa, en su carácter de tercero interesado no acreditó su derecho sobre el mismo al 
haber exhibido únicamente copias simples. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 
México, D.F., a 26 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 

Rúbrica. 
(R.- 363979)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERAS PERJUDICADAS: Arfra Ingenieria, Sociedad Anónima de Capital Variable y Arfra Ingenieros, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 831/2012-I promovido por MARGARITA CASTILLO LEON, contra actos 
del JUEZ TRIGESIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO 
JUZGADO, en auto de cuatro de octubre de dos mil doce, se admito la demanda señalada; en siete de febrero 
de dos mil trece, se ordenó se le emplacen por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse en el 
local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidas que 
de no hacerlo les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de febrero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Beatriz García Villalón 

Rúbrica. 
(R.- 364253)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

En los autos de juicio de amparo número 602/2012, promovido por Alfonso Espinosa Garza, en su carácter 
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de “HIPOTECARIA SU CASITA”, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, contra 
un acto del Procurador General de Justicia del Estado y otra autoridad; consistente en la resolución  
de veintiséis de julio de dos mil once, donde la autoridad responsable ordenadora resolvió el recurso de 
inconformidad identificado con el número 86/2011, derivado de la averiguación previa 103/2010-I-3D.P, así 
como sus consecuencias directas e inmediatas, se señalaron las nueve horas con dos minutos del catorce de 
febrero de dos mil trece, para llevar a cabo la celebración de la audiencia constitucional; y al ser señalada 
como parte tercero perjudicado a Juan Carlos López Treviño y desconocerse su domicilio, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en 
el Estado de Nuevo León, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicará 
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por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 24 de enero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Alma Rosa Bolaños Espino 
Rúbrica 

(R.- 363936)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales del Tercer Circuito 
Puente Grande, Jal. 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo 675/2012-III, promovido por Oscar Octavio Juárez Ramírez, contra un 
acto de la señora Jueza Décimo Quinto de lo Criminal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, y 
otras, consistentes en el auto de formal prisión del veintidós de junio de dos mil doce, dictado en la causa 
penal 513/2011-D, instruida por el delito de violación y su ejecución; se ordenó emplazar a las ofendidas 
Brenda Rocío Juárez Pulido y a su madre Ma. De los Angeles Pulido Rodríguez, hoy terceras perjudicadas, en 
éste juicio de amparo, del índice del éste juzgado. 

Así lo proveyó y firma el Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, 
José Reynoso Castillo, ante el secretario Alejandro Torres Angel, con quien actúa y da fe. 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 1 de marzo de 2013. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos  
Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Lic. Alejandro Torres Angel 
Rúbrica. 

(R.- 364261)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 1162/2012-I, promovido por The Frost National Bank, contra actos del 

Juez Décimo Sexto de lo Civil del Distrito Federal; mediante proveído de veintiocho de diciembre de dos mil 
doce, se admitió la demanda, en la que se señaló como acto reclamado la sentencia interlocutoria de tres de 
diciembre de dos mil doce, dictada en el expediente 171/2009, del índice del juez responsable; se tuvo como 
terceros perjudicados a Isabel Susana Monroy López de Alducin y/o Susana Monroy López de Alduncín y/o 
Susana Monroy López Rubalcaba de Alduncín y Salvador Ernesto Alduncín Monroy y/o Salvador Ernesto 
Alducin Monroy y a la fecha no ha sido posible emplazarlos; en consecuencia, hágase del conocimiento por 
este conducto a los terceros de mérito que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la 
Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se 
les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento 
a lo ordenado en proveído de cinco de marzo de dos mil trece. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
México, D.F., a 5 de marzo de 2013. 

La Secretaria 
Ana Paola Sánchez Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 364292) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 166/2012 
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EDICTO 
Mediante de auto de diecinueve de octubre de dos mil doce, este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Gloria Matilde 
López Ballesteros, por su propio derecho, contra la omisión de la Décimo Tercera Junta Especial de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco en emitir el laudo definitivo en el juicio laboral 975/2008 de su 
índice; que quedó registrada con el número 166/2012; asimismo, se tuvo como terceros perjudicados a 
Sunningdale Technologies, Sociedad Anónima de Capital Variable y a Gerardo Medina, ordenando 
emplazarlos a juicio, sin que a la fecha, al segundo de ellos, se haya logrado; por tanto, a fin de hacerle saber 
la radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este 
Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 8 de febrero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco 
Lic. Juan Pablo Romero Barajas 

Rúbrica. 
(R.- 364328)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Se emplaza al TERCERO PERJUDICADO RICARDO FLORES PRECIADO. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de cinco de marzo de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 

778/2012-III, promovido por Daniel Ruiz Caballero, contra actos del Juzgado Octavo de lo Civil de Tlalnepantla 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México y otra autoridad; lo que hace consistir en todo lo 
actuado en el expediente 403/2010, se emplaza por esta vía a RICARDO FLORES PRECIADO, tercero 
perjudicado, a efecto de que comparezcan al juicio de amparo 778/2012-III, que se tramita en el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, se tendrá 
por hecho el emplazamiento y las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publicará en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición de este Juzgado 
copia simple de la demanda. 

Para publicarse de tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 11 de marzo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Francisco Emmanuel Alegría Colín 
Rúbrica. 

(R.- 364458)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

LUZ MARIA QUEZADA CASTILLO. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 1167/2012-P.J-6, promovido por Carlos Ramírez Ramírez, contra actos del Juez de 
Control del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por 
la fracción III, inciso b) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero perjudicado, 
emplazándosele por este conducto, para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las 
copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 
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Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con veinticuatro 
minutos del ocho de marzo de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 21 de febrero de 2013. 

Juez Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México 

José Manuel Torres Angel 
Rúbrica. 

(R.- 364002)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tercera Sala Civil 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

AL TERCERO PERJUDICADO: CONCEPTO M. INMOBILIARIO, S.A. DE C.V.. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1857/2012 deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por MEDINA GUTIERREZ JUDITH en contra de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, se dictó proveído de 
fecha veintiuno de febrero del dos mil trece, de los cuales se provee, que ignorándose el domicilio del Tercero 
Perjudicado CONCEPTO M. INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., se ordenó emplazar al antes citado al presente 
juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley 
de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán 
por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta 
contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha veintinueve de noviembre del dos mil doce, 
dictada en los autos del toca 1857/2012, el referido Tercero Perjudicado deberá comparecer ante la Autoridad 
Federal, a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de 
la demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 364682)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
Juicio de amparo 79/2013 
En los autos del Juicio de Amparo número 79/2013, promovido por ADALCINDA SANCHEZ AVENDAÑO, 

contra actos del FISCAL DESCONCENTRADO EN COYOACAN, y otras autoridades, consistente en 
LA RESOLUCION QUE CONFIRMO EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL, DICTADO EN LA 
AVERIGUACION PREVIA FLT/TLP-4/T3/01387/12-08, donde se señaló a ADANAE BRIZUELA OCHOA, 
como tercera perjudicada, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos 
por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30, fracción ll, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, haciéndole saber que deberán presentarse por sí o a 
través de sus representantes legales, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de 
la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí o por su 
apoderado que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijara en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de marzo de 2013. 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 364831) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. 
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EDICTO 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior y 
otros), y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento al tercero perjudicado Arturo Rico 
Martínez, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 337/2012-II, radicado en el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido 
por Ramón Aguado Martínez, contra actos del Juez Segundo Penal de Partido, con sede en Salamanca, 
Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Gto., a 18 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Bernardo Pérez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 364905)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
Emplazamiento a la parte tercera perjudicada: 
GILBERTO FLORES URIOSTEGUI, ARACELI ARAGON SALAS, AHUBER FLORES URIOSTEGUI Y 

MUEBLERIA CASA FLORES. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1145/2012, 
promovido por Elizabeth Villegas Rodríguez, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a 
esas personas con el carácter de terceras perjudicadas en el juicio de garantías mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de esta fecha, se ordenó emplazarlas por edictos, les hago saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en 
las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo 
cual podrá hacerlo por conducto de su apoderado legal. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 6 de marzo de 2013. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 364963)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 750/2012-III, promovido por Rafael Ambrosi Cortés y José Luis 
Zambrano Porras, por su propio derecho; contra actos del Juez Quincuagésimo Segundo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el domicilio 
cierto y actual de la tercera perjudicada Servicios Corporativos Santos, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en el presente juicio; se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la 
Secretaría de este Juzgado, copias simples de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta 
con un término de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
para que ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio 
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para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
Juzgado. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, 
hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de marzo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Iras Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 364463)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Durango, Dgo. 
Sección Amparo Principal 2/2013 

EDICTO 

Lis Idamis Mares Hernández 
Paola Judith Mares Hernández 
En los autos del juicio de amparo 2/2013, promovido por JAVIER ANTONIO PIÑERA BLANCO, contra 

actos del Magistrado de la Primera Sala Penal Unitaria “C” del Tribunal Superior de Justicia del Estado; y, en 
virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarlas por este medio como terceras perjudicadas, se les hace saber que pueden apersonarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias correspondientes de la demanda  
de amparo. 

Durango, Dgo., a 19 de febrero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Rosana López Flores 
Rúbrica. 

(R.- 364992)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA Valeria Naomi Castro Medina representada por Daniela Guadalupe  
Medina Torres. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiséis de febrero de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 20/2013-VII, promovido por Julio Eduardo Castro Alonso, contra actos 

del Juez Segundo de lo Penal de Cuantía Mayor con residencia en Cuautitlán, Estado de México y otras 
autoridades por el acto consistente en: “…haber librado Orden de Aprehensión en contra del suscrito y de las 
autoridades señaladas como ejecutoras, el tratar de dar cumplimiento a la misma…” Se hace del conocimiento 
a la tercera perjudicada que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin  
de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente  
al de la última publicación de los edictos ordenados. Asimismo deberá señalar domicilio en la jurisdicción de 
este Juzgado Federal, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría las copias simples de la demanda  
de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 365015) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
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EDICTO 

Para notificar al tercero perjudicado Oscar Alejandro Zaragoza Rodríguez, en el amparo 1105/2012, 
promovido por Mario Alberto Oscoy Maldonado, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos, mediante proveído de 
veintisiete de febrero de dos mil trece, para el efecto de que comparezca ante este juzgado por si o por 
apoderado que pueda representarlo, si así conviene a sus intereses, en el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación para que comparezca a juicio y haga valer sus derechos y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista, quedando a su disposición, en la secretaría 
correspondiente, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de febrero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Nadyelly López Guevara 

Rúbrica. 
(R.- 365021)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

EDICTO 

LILIA DIAZ RODRIGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 747/2012, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por MARCELINA MARTHA PALMA HERNANDEZ, y en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de doce de marzo de dos mil trece, se ordenó emplazar por edictos a 
la tercera perjudicada LILIA DIAZ RODRIGUEZ, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de DIEZ DIAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de marzo de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. María Antonieta Solís Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 365277)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO 

Genaro Pérez Ojeda, en su carácter de tercero perjudicado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Nayarit, se encuentra instaurado el Juicio de Amparo 664/2012, promovido por 
Oscar Omar Pintor Ortiz, en su carácter de Albacea intestamentario y heredero a bienes del de cujus 
Francisco Pintor Ortiz, contra actos del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia 
en esta ciudad, a quien reclamó lo siguiente 

"el acto de intentar rematar, el bien inmueble ubicado en Avenida Insurgentes 568 poniente colonia 20 de 
Noviembre de esta ciudad de Tepic, Nayarit; que forma parte de la masa hereditaria a bienes del de cujus 
Francisco Pintor Ortiz, en el juicio civil ejecutivo número 85/2002, del Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia con residencia en Tepic, Nayarit.” 

Así pues, hágase del conocimiento de la parte tercera perjudicada que quedan en la Secretaría de este 
Juzgado Federal, la copia de demanda respectiva para su traslado, requiriéndosele para que señale domicilio 
en esta ciudad para recibir notificaciones o en su defecto las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le 
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hará por lista de estrados, en términos del artículo 28 fracción III, de la Ley de la Materia; igualmente, 
infórmesele que la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo, se encuentra señalada para las 
DIEZ HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS DEL VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, sin 
que sea obstáculo a lo anterior, que la audiencia en comento se difiera en su oportunidad por la falta de 
emplazamiento de la parte tercera perjudicada ya señalada. 

Tepic, Nay., a 19 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Lic. Jesús Amador Casas 
Rúbrica. 

(R.- 364669)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

• José Francisco Ortiz Hernández 
TERCERO PERJUDICADO 
PRESENTE 
En los autos del juicio de amparo 1061/2012, promovido por Ignacio Riva Palacio Huidobro, contra actos 

del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero perjudicado José Francisco Ortiz Hernández, y se le concede un término de treinta días contados 
a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de marzo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Adriana Juárez Soteno 

Rúbrica. 
(R.- 365436)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado de Cuantía Menor y de Juicios Orales del Distrito Judicial de Otumba, 
con residencia en Tecámac, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente 321/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SERGIO 
GONZALEZ ROSAS, en carácter del endosatario en propiedad de FREDY FAVILA CRUZ en contra de 
GRACIELA SORIANO VAZQUEZ, la Juez de Cuantía Menor y de Juicios Orales de Tecámac, Estado 
de México, por auto dictado en fecha diecinueve de marzo del año dos mil trece, señaló las DOCE HORAS 
DEL DIA DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE para que tenga verificativo la primera almoneda 
de remate del bien inmueble ubicado en: EX-EJIDO SANTA BARBARA II, ZONA DOS DEL MUNICIPIO DE 
TECAMAC, ESTADO DE MEXICO, LOTE 29, MANZANA 46, DISTRITO DE OTUMBA, CONOCIDO 
ACTUALMENTE COMO SAN MARTIN AZCATEPEC NUMERO 240, DEL MUNICIPIO DE TECAMAC, 
ESTADO DE MEXICO, DISTRITO DE OTUMBA, EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO LA PARTIDA 
NUMERO 544, VOLUMEN 44, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 
1993, EN BUENAS CONDICIONES DE USO Y FUNCIONAMIENTO, siendo el valor del mismo la cantidad de 
$391,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal las dos terceras partes, debiendo convocarse a postores mediante edictos, quienes deberán consignar 
previamente por los medios autorizados por la ley el diez por ciento de la cantidad fijada. 

Tecámac, Edo. de Méx., a 22 de marzo de 2013. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Alfredo Rodríguez Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 365149) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito del Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de quince de marzo de dos mil trece, dictado en el juicio de 
amparo 1035/2012-VI, promovido por María de Lourdes Tapia Pineda en su carácter de albacea de la 
sucesión de Bonifacio Tapia Navarro, contra actos del Juez Noveno Civil en Tlalnepantla, estado de México y 
otra autoridad; se emplaza por esta vía a los terceros perjudicados Carlos y Víctor ambos de apellidos Gómez 
Chávez, María del Pilar Oliver González de Gómez y María Teresa Oliver González de Gómez, a efecto  
de que comparezcan al juicio de amparo antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados  
del siguiente a partir de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
harán por lista que se publica en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo 
dispuesto en la fracción III del artículo 28, de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 15 de marzo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Rosa María Sánchez Baltazar 
Rúbrica. 

(R.- 365451)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
TERCERO PERJUDICADO: DAVID MENDOZA ARELLANO Y HECTOR RUBEN BALLESTEROS 

ARELLANO. 
Se le hace saber que en este juzgado se tramita el juicio de amparo 1255/2012-G, promovido por Ocotlán 

Natividad Flores y Martínez, en su carácter de apoderado legal de José Luis Arroyo Flores y otros, contra 
actos del Juez Primero Civil y Familiar del Distrito Judicial de Lardizabal y Uribe y otras autoridades, actos que 
hace consistir en todo lo actuado en el juicio ordinario civil de usucapión 1001/2010, falta de emplazamiento, 
sentencia e inscripción de la misma en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado; 
haciéndole saber que mediante acuerdo de ocho de marzo de dos mil trece, la audiencia constitucional fue 
diferida y se reservó señalar nueva fecha para su celebración, hasta en tanto obrara en autos las constancias 
de emplazamiento de los citados David Mendoza Arellano y Héctor Rubén Ballesteros Arellano; que deberán 
apersonarse en un plazo de treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación de los presentes 
edictos, apercibidos que en caso de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le practicarán por lista que se fije en los estrados de este 
juzgado federal. Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Tlaxcala, Tlax., a 15 de marzo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

César Omar Carazo García 
Rúbrica. 

(R.- 365518)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hgo. 
Sección Amparo 

EDICTO 

JOSE LUIS IBARRA TOLENTINO Y MARCELA DELGADO CLEMENTE. 

DONDE SE ENCUENTREN 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO 1744/2012-I-B, PROMOVIDO POR FELIPE VELAZQUEZ HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ PRIMERO PENAL DE PACHUCA, HIDALGO, QUE HIZO CONSISTIR EN EL AUTO DE PLAZO 
CONSTITUCIONAL DE VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 
55/2012, POR SU PROBABLE RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DEL DELITO DE LESIONES 
CULPOSAS, COMETIDO EN AGRAVIO DE JOSE LUIS IBARRA TOLENTINO, DIEGO HERNANDEZ 
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HERNANDEZ, MARISOL VAZQUEZ TORRES, MARCELA DELGADO CLEMENTE, JOSEAS SANCHEZ 
RICAÑO Y MARIA GUADALUPE LOPEZ ESCORZA, ASI COMO POR EL DELITO DE DAÑO EN LA 
PROPIEDAD CULPOSO COMETIDO EN AGRAVIO DE AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DENTRO DEL CUAL FUERON SEÑALADOS COMOS TERCEROS 
PERJUDICADOS Y EN EL QUE SE ORDENA EMPLAZARLES POR MEDIO DE EDICTOS POR 
IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30, FRACCION II, DE LA LEY DE 
AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA 
A DICHO ORDENAMIENTO, A EFECTO DE QUE SE APERSONEN EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
Y SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO ASI, LAS ULTERIORES, AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN UN LUGAR VISIBLE DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL. SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBERAN PRESENTARSES ANTE 
ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. ASIMISMO, SE 
LES HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN A SU DISPOCISION EN LA MESA UNO DE 
LA SECCION DE AMPAROS DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL. EL PRESENTE EDICTO DEBERA SER 
PUBLICADO POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, ADEMAS, SE 
ORDENA FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE, POR TODO 
EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca, Hgo., a 6 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Arturo Gamaliel Ruiz Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 364016)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 

Ciudad Victoria, Tamps. 
EDICTO 

MARIA IDOLINA GARZA LUNA. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
525/2012, promovida por GREGORIO DORANTES CORDOVA, contra actos de la Junta Especial Número 
Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en el laudo de 
veintiséis de enero de dos mil doce, dentro del expediente laboral 525/2012, resultando como tercera 
perjudicada MARIA IDOLINA GARZA LUNA, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender 
sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la 
referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha once de febrero de dos mil trece, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 11 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Elizabeth Ramírez López 
Rúbrica. 

(R.- 364673) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil  
del Primer Circuito en México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 293/2011. 

Se notifica a: 
• Francisco Javier Ancona Infanzón. 
• Corredor Público número 33 de la Plaza Mercantil de Jalisco, Fernando Manuel Cámara Rodríguez. 
• Notario Público 31 en Nuevo Vallarta, Bahía de Banderas, Nayarit, licenciado José Luis Reyes Vázquez. 
• Jefe de la Oficina del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Bucerías, Nayarit. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 293/2011, relativo al juicio ordinario civil número 

24/2008, seguido por José Zenón Anastacio Camarillo Fernández en contra de Blanca Alicia González 
Méndez hoy su sucesión y otros, se ordenó emplazar a ustedes, por medio de edictos por virtud de ignorarse 
sus domicilios y en su carácter de terceros perjudicados, la interposición del juicio de amparo directo ante el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acudan ante la citada 
autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su 
disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

México, D.F., a 27 de febrero de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Víctor Cedillo Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 364162)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Vigésimo Octavo Circuito en Tlaxcala, Tlaxcala 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGESIMO OCTAVO CIRCUITO, 
TLAXCALA, TLAXCALA. 

EDICTO.- A la tercera perjudicada, ANA LAURA TEMOLTZIN PEREZ, en el toca civil 83/2008-I, 
relacionado con el juicio ordinario mercantil 169/2006-E, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Tlaxcala, por proveído de quince de febrero de dos mil trece; en términos de lo establecido en el 
artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarle al juicio de 
amparo directo promovido por Luis Enrique Salvador Temoltzin Durante o Salvador Temoltzin Durante, por su 
propio derecho y en su carácter de representante común de María Dolores Durante Hernández, Miguel Angel 
Temoltzin Durante, María Angélica Temoltzi Durante o María Angélica Temoltzin Durante, Rubén Antonio 
Temoltzin Durante o Rubén Temoltzin Durante, como en efecto se hace, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última 
publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio de garantías, ante el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Octavo Circuito, en su carácter de tercera perjudicada, si a sus derechos conviene, en la inteligencia 
que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las ulteriores notificaciones se le practicarán por lista. Se hace notar 
que la copia de la demanda y del auto en que se tuvo por presentada, quedan a su disposición en la 
secretaría de acuerdos de este tribunal. Expido el presente en Tlaxcala, Tlaxcala, a los quince días del mes de 
febrero del año dos mil trece, en cumplimiento a lo ordenado en el citado auto. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal Unitario del Vigésimo Octavo Circuito 

Edna Claudia Rueda Avalos 
Rúbrica. 

(R.- 364358) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa II-1 
EDICTO 

En el juicio de amparo número II-445/2012-1, promovido por RAUL ESPINOZA ALVARADO, contra actos 
del 1. Juez Tercero de Primera Instancia, de Córdoba, Veracruz, y otra autoridad, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercero perjudicada GEORGINA HERNANDEZ SANCHEZ, en representación de 5. HERIBERTO 
CELESTINO MALDONADO BERNAL, por ignorarse su domicilio, a quien se hace saber que deberá 
presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Boca del Río, Veracruz, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado 
con copia simple de la demanda de amparo, ya que la audiencia constitucional está señalada para las nueve 
horas con diez minutos del diecisiete de mayo de dos mil trece, y para su publicación por tres veces de siete 
en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la 
citada ley, apercibida que de no comparecer, y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 5 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Ernesto García Rubio 
Rúbrica. 

(R.- 364182)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSOS: TERESA CHI SANCHEZ VIUDA DE HONG Y FERNANDO HONG CHI. 
TERCERA PERJUDICADA: RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del amparo indirecto 927/2012 III, promovido por Teresa Chi Sánchez Viuda de Hong y 

Fernando Hong Chi, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Décimo de 
lo Civil, ambas del Distrito Federal y, por auto de dieciocho de enero del año en curso, se decretó que se 
había agotado la investigación para emplazar a la tercera perjudicada Recuperación de Comercio Interior, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable y con apoyo en el numeral 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de 
aplicación supletoria a la ley primeramente citada, se ordenó realizar el emplazamiento de la tercera 
perjudicada Recuperación de Comercio Interior, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, por 
medio de edictos a costa de la quejosa, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a 
conocer por esos medios a la tercera perjudicada que tiene el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, apercibida de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá 
en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

Rúbrica. 
(R.- 364484) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

MOISES DAVILA HUESCA (PARTE TERCERA PERJUDICADA). 
En acuerdo de ocho de marzo de dos mil trece, dictado dentro del juicio de amparo 1941/2012 del índice 

del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, promovido por 
JULIO SOLIS NIÑO Y MAURICIO LEYVA MUÑOZ, en contra de los actos del JUEZ PENAL y DIRECTOR 
DEL CENTRO DE REINSERCION SOCIAL, AMBOS DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, (actos 
reclamados consistentes en: “---... auto de formal prisión de veintinueve de septiembre de dos mil doce, 
dictado dentro del proceso 159/2012, así como su ejecución material.---”), se ha señalado a usted MOISES 
DAVILA HUESCA, como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “Reforma”, haciéndole saber que deberá apersonarse 
en el presente juicio de amparo dentro del término de treinta días contados al día siguiente a la última 
publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta localidad de San Andrés Cholula, Puebla o 
en la ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se 
le harán por lista aún las de carácter personal, además se fijará en la puerta del juzgado una copia íntegra de 
la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de garantías y copia del auto admisorio de demanda de amparo de 
catorce de diciembre de dos mil doce, señalándose para la celebración de la audiencia constitucional  
del presente asunto LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE MARZO 
DE DOS MIL TRECE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 19 de marzo de 2013. 
El Actuario 

Lic. Carlos Arturo Lezama Anaya 
Rúbrica. 

(R.- 364721)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de los terceros perjudicados Jaime Arturo Sierra Cárdenas, T.V. de Uruapan, 
sociedad anónima de capital variable y Comcab, sociedad anónima de capital variable; por auto de doce de 
febrero de dos mil trece, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos a dichos terceros perjudicados, 
haciéndoles saber que en este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal se ventila el juicio de amparo 336/2009 promovido por Alejandro Cantú Jiménez, en representación de 
Radiomóvil Dipsa sociedad anónima de capital variable, contra actos del Pleno de la Comisión Federal  
de Telecomunicaciones y otras autoridades, los que hizo consistir en el Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e interoperabilidad (PTI), juicio en el que se encuentran fijadas las nueve horas con cincuenta y 
cinco minutos del siete de marzo de dos mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional que 
en derecho proceda; se les previene para que comparezcan en el término de treinta días, que se contarán a 
partir del siguiente al de la última publicación apercibidos que de no comparecer a imponerse de autos, las 
siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia de los presentes edictos 
hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a los citados terceros perjudicados. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Brenda Nayelli Rodea Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 364729) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO PABLO ASCENSION DE LA FUENTE JUAREZ, POR ESTE CONDUCTO SE 

LE COMUNICA QUE URIAS GILBERTO REYES MAR, INTERPUSO DEMANDA DE AMPARO, CONTRA LA 
ORDEN DE APREHENSION DICTADA EL DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, EN LA CAUSA 
PENAL 11/2010-VIII, DEL INDICE DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, 
REGISTRANDOSE LA MISMA BAJO EL NUMERO 135/2013-IX; DE IGUAL FORMA, SE LE HACE SABER 
QUE SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO Y QUE DEBERA 
COMPARECER, SI ASI CONVINIERE A SUS INTERESES, ANTE ESTE JUZGADO DE DISTRITO 
EN MATERIAS DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO, 
EL CUAL SE PUBLICARA TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA; Y DEBERA SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA 
LOCALIDAD; APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS 
PERSONALES, SE LE REALIZARAN POR LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28, FRACCION III, DE LA LEY DE AMPARO. 

LA COPIA DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
Matamoros, Tamps., a 19 de marzo de 2013. 

El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Josué Juárez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 364851)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
Pral. 856/2012 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo 856/2012, promovido por Pedro Díaz Francisco, por su propio derecho, y 
por Tonantzin Díaz Mejía, albacea de la sucesión a bienes de Yolanda Mejía Rojas, contra actos de la Sexta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Sexto de lo Civil, ambos del Distrito Federal, 
consistentes en la resolución diecinueve de octubre de dos mil doce, dictada en el toca 1675/2012 y su 
ejecución, derivado del expediente 272/2010; con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de dieciséis de enero de dos mil 
trece, se ordenó emplazar a juicio a la tercera perjudicada, Compañía de Terrenos Mexicanos, Sociedad 
Anónima, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de quien la represente, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación que se haga por 
edictos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto en la fracción segunda del 
artículo 30 de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple 
de la demanda que nos ocupa y anexos que exhibió con la misma. 

México, D.F., a 23 de enero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 
Rúbrica. 

(R.- 364961) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 

-LIZETTE FARAH FARAH. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL 

TRECE; DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS 
CIVILES EN EL ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO 1091/2012-IV, PROMOVIDO POR 
CARLOS HUGO CASTELLANOS BECERRA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR JURIDICO Y 
CONSULTIVO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, EN 
REPRESENTACION DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO CIVIL DE CUANTIA MAYOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, 
MEXICO; EN EL CUAL SE LE TUVO COMO TERCERA PERJUDICADA; Y, EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE 
AMPARO, POR DISPOSICION EXPRESA DE SU NUMERAL 2°, SE ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO 
DE LOS PRESENTES EDICTOS, A ESTE JUICIO A LIZETTE FARAH FARAH, PARA QUE SI A SU INTERES 
CONVINIERE SE APERSONE AL MISMO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIECINUEVE 
DE MARZO DE DOS MIL TRECE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA CUARTA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO A VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Liliana Lozano Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 364981)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: CHRISTIAN JANETT SANTOS FLORES 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que:  
En los autos del Juicio de Amparo 1799/2012, promovido por Jorge Alberto González Troncoso, en contra 

de actos del Juez de Garantías del Juzgado de Responsabilidad de Palma Sola, municipio de Alto Lucero, 
Veracruz, y otra autoridad, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en 
avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso, en 
la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como tercera perjudicada y, como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de once de marzo de dos mil trece, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, 
de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 
ley, haciéndole saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, se 
le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las TRECE HORAS CON 
CINCO MINUTOS DEL QUINCE DE MAYO DE DOS MIL TRECE; y se le hace saber que el acto reclamado 
en el juicio de amparo de que se trata se hizo consistir en: “(…) AUTO DE VINCULACION A PROCESO, 
dictado en contra del quejoso JORGE ALBERTO GONZALEZ TRONCOSO, de fecha cinco de junio de dos mil 
doce, como probable responsable del delito de VIOLACION ESPECIFICA AGRAVADA, cometido en agravio 
de CHRISTIAN JANETT SANTOS FLORES, dentro del Proceso número JRJ/128/2012=III, que se sigue en 
contra del aludido quejoso, ilícito por el que atribuye conducta el Agente del Ministerio Público Especializado.” 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 11 de marzo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Felipe Blásquez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 364989) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, ONCE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NUMERO 772/2011-III PROMOVIDO POR 
DAVID MANZUR FLORES, EN CONTRA DE RICARDO GARZA SALAZAR Y CARLOS GARZA MADERA Y/O 
RICARDO GARZA MADERA, DE FECHA VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN 
AUTO POR EL CUAL SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA RICARDO GARZA SALAZAR Y 
CARLOS GARZA MADERA Y/O RICARDO GARZA MADERA POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MERITO Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS POR LA PARTE 
ACTORA A SU DISPOSICION, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE 
ROTULON QUE SE FIJARA EN LA PUERTA DE ESTA ORGANO JUDICIAL EN ACATAMIENTO AL AUTO 
DE VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO; EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA PRESENTADA EN LA VIA 
ORDINARIA MERCANTIL EN LA QUE LA PARTE ACTORA SEÑALO COMO PRESTACIONES: EL PAGO 
DE LA CANTIDAD DE USD $151346.33/100 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS DOLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR COMO MONEDA DE USO LEGAL EN LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, ASI COMO EL PAGO DE 
INTERESES LEGALES DEVENGADOS, EL PAGO POR CONCEPTO DE REPARACION DE DAÑOS Y LA 
INDEMNIZACION DE LOS PERJUICIOS Y EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS JUDICIALES. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Mauro Aja Canales 
Rúbrica. 

(R.- 365024)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MAZATLAN, 
SINALOA. 

TERCERA PERJUDICADA: PESQUERA SANTA RITA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el expediente número 831/2012, relativo al juicio de amparo promovido por Andrés Cristerna 

Ballesteros, contra actos del juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, residente de esta ciudad y 
otras autoridades, de quien reclama el auto de veinte de septiembre de dos mil doce, dictado en el expediente 
18/2012 del índice de dicho órgano jurisdiccional. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de Ley de Amparo, se 
emplaza por este medio a la tercera perjudicada PESQUERA SANTA RITA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, para que comparezca al juicio de garantías mencionado; se les hace saber que la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las doce horas del veinte de febrero de dos mil trece, y que en la 
secretaría de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, sito en calle Río Quelite número 31, 
fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, Sinaloa, queda a su disposición copia de traslado de la demanda de 
amparo; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer la tercera perjudicada de mérito, por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlos, se les harán las ulteriores notificaciones por lista, aún las de 
carácter personal. 

NOTA: ESTA PUBLICACION DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN LA REPUBLICA. 

Mazatlán, Sin., a 1 de febrero de 2013. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Rocío Osuna Lizárraga 
Rúbrica. 

(R.- 365063) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 1201/2012-V 

EDICTO 

Quejoso: NAVISTAR FINANCIAL Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de Felipe Gómez 
Mont Landerreche. 

TERCEROS PERJUDICADOS 
MIGUEL ANGEL Y MARIA ANTONIETA, AMBOS DE APELLIDOS DE LUICIO RIVERO. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1201/2012-V, promovido por NAVISTAR FINANCIAL 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE FELIPE GOMEZ MONT 
LANDERRECHE contra actos del JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
OTUMBA, ESTADO DE MEXICO y otra autoridad, se ha señalado a ustedes como terceros perjudicados, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
según su artículo 2o. quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, 
con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, 
que se han señalado las ONCE HORAS DEL VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá presentarse ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 19 de marzo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Silvia Pedroza Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 365069)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero perjudicado 
VICTOR ADRIAN PARTIDA TERREROS, dentro de los juicios de amparo 963/2012-VIII, 964/2012-VIII y 
1043/2012-VIII, mediante escritos presentados el dieciocho y treinta de octubre de dos mil doce, 
comparecieron los quejosos MARIA DE JESUS PEREZ CORTES y EFREN BARRAGAN PEREZ a solicitar el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en sus 
escritos iniciales de demanda por ese motivo, se iniciaron a trámite los juicios de garantías, del índice del 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto las 
fotocopias de las demandas de garantías quedan a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, las audiencias constitucionales tendrán verificativo a las NUEVE HORAS, NUEVE 
HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS DEL 
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL TRECE. 

Así lo proveyó y firma YOLANDA CECILIA CHAVEZ MONTELONGO, Juez Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la secretaria CONSTANZA JUDITH CARRANZA 
ECHAURY, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 26 de febrero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Constanza Judith Carranza Echaury 

Rúbrica. 
(R.- 365123) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EMPLAZAMIENTO A MARIA LUISA PEREZ DAWE, AL MARGEN SELLO ESCUDO NACIONAL, DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, PARA SU 
RESPECTIVA PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, TRANSCRIBO A USTED EL PRESENTE 

EDICTO 

En los autos del juicio de garantías número 535/2012, promovido por la licenciada Yolanda Verónica 
Márquez Abularach, en su carácter de apoderada legal de la moral quejosa Banco Mercantil del Norte, 
Sociedad Anónima Institucional de Banca Múltiple, contra actos del Juez Octavo de lo Penal con sede en esta 
ciudad y otra autoridad, por actos consistentes en el auto de fecha veinticuatro de julio de dos mil doce, 
dictado por el Juez Octavo de Primera Instancia, mediante el cual resolvió el recurso de revisión número 
02/2012, interpuesto en contra de la determinación del no ejercicio de la acción penal, decretada por el agente 
del Ministerio Público del Orden Común dentro de la averiguación previa número 9083/09/211/AP; los cuales 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico “El Mexicano” de esta ciudad, el Diario 
Oficial de la Federación, así como en el Periódico “Reforma”, de la ciudad de México, Distrito Federal, para el 
efecto de que comparezca ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, si así 
conviene a sus intereses en el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, quedando en la Secretaria, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 18 de febrero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Lidia Medrano Meza 

Rúbrica. 
(R.- 365430)   

AVISO AL PUBLICO 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa, cargo de 

quien expide el documento, así como fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos 
copias legibles. 

• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete o CD en cualquier procesador WORD. 
• El pago se deberá efectuar en el formato que genera el Sistema .E5cinco (hoja de ayuda), en cualquier 

institución bancaria o vía Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de referencia 22010010000000. 
Deberá presentar al Diario Oficial de la Federación el original y copia simple del recibo bancario de pago de derechos 
que le entrega la institución bancaria o de la impresión del pago realizado en Internet. 

Nota: Se debe revisar que la impresión del recibo bancario de pago de derechos sea legible y que 
contenga el Registro Federal de Contribuyentes del Usuario. 

No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después si se 
acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, N.L. 

A.D. No. 204/2012 
EDICTO 

OLEGARIO BARTOLON AGUILAR. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
DOMICILIO IGNORADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 204/2012, PROMOVIDO POR MARIA TRINIDAD FLORES SILVA, 

APODERADA DE METROFINANCIERA, SOCIEDADA ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DE TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DOCE, QUE DICTO EL MAGISTRADO DE LA DECIMA QUINTA 
SALA UNITARIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESTADO, EN EL TOCA 257/2011, 
COMO ACTO RECLAMADO SE SEÑALA: 

“… la sentencia definitiva dictada por el C. Magistrado de la Décimo Quinta Sala Civil del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado de Nuevo León, en fecha 30 de enero de 2012, en los autos del toca en 
definitiva número 257/2011…”. 

SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 
“Monterrey, Nuevo León, a veintitrés de noviembre de dos mil doce. 
Visto lo de cuenta y examinadas las actuaciones, se advierte que la investigación del domicilio del tercero 

perjudicado OLEGARIO BARTOLON AGUILAR, resultó infructuosa. 
En tales condiciones, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de aquélla, emplácese por edictos al tercero perjudicado en 
mención, cuya publicación será a costa de la parte quejosa, edictos que contendrán una relación suscinta de 
la demanda de amparo, y se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Porvenir”, que se edita diariamente en esta ciudad de Monterrey. 

“…, hágase saber al tercero perjudicado que deberá presentarse en este Tribunal dentro del término de 30 
días, contados del siguiente al de la última publicación, y fijándose además, en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 

En la inteligencia de que pasado el mencionado término, el tercero perjudicado no comparece por sí o 
apoderado que pueda representarlo, seguirá el trámite de este amparo directo, y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista…” 

Monterrey, N.L., a 6 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdo del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Oralia Janeth Alvarado Barrón 

Rúbrica. 
(R.- 364383)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz 
Baja California Sur 

EDICTO 

María del Rosario Zúñiga Lizárraga. 
Yuval Rotem. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 483/2011 PROMOVIDO POR SILVESTRE BAUTISTA 

QUIROZ, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE LO MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, SONORA Y OTRAS AUTORIDADES,  
DE QUIENES SE RECLAMA LO SIGUIENTE: 

“…EL EMBARGO DECRETADO EN BIENES, PROPIEDAD DE MI REPRESENTADO SILVESTRE 
BAUTISTA QUIROZ, EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL No. 2298/2010, DEL JUZGADO IV DE 
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PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO SONORA, PROMOVIDO 
POR CHIQUITA FRESH NORTH AMERICA, L.L.C. EN CONTRA DE BAJA PRODUCE, L.L.C. 
PROCEDIMIENTO EL CUAL MI REPRESENTADO ES TOTALMENTE AJENO, TERCERO EXTRAÑO. POR 
LO QUE SE VULNERAN NUESTRAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD 
JURIDICA. EMBARGO QUE SE LLEVO A CABO VIA (SIC) EXHORTO A SOLICITUD DEL JUEZ CUARTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, 
DILIGENCIADO POR EL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE LA PAZ, B.C.S., A TRAVES DE LA CENTRAL DE ACTUARIOS DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE B.C.S., Y EJECUTADO POR LA DIRECCION DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, B.C.S…” 

SE ORDENO NOTIFICAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS MARIA DEL ROSARIO ZUÑIGA 
LIZARRAGA Y YUVAL ROTEM, POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LES HACE SABER QUE 
DEBERAN PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION Y SEÑALAR 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE CONTINUARA EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO;  
EN CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL 
"DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION", Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN 
EL PAIS, ASI COMO EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD  
(EL SUDCALIFORNIANO); SE EXPIDE LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 30, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

La Paz, B.C.S., a 23 de enero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Roxana Patrón Loreto 
Rúbrica. 

(R.- 364718)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

LONG LIFE DE IGUALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESENTE. 

(TERCERO PERJUDICADO). 
PRESENTE. 
LA JUEZA SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON SEDE EN CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO, DICTO ACUERDO EL CINCO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, EN EL QUE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO POR EDICTOS A LONG LIFE DE IGUALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, A QUIEN LE RESULTA EL 
CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1756/2011; 
PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL GIL RUBIO EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR LOCAL 
JURIDICO DE IGUALA DE LA ADMINISTRACION GENERAL JURIDICA DEL SERVICIO. DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO DE GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, 
RECLAMANDO EL OFICIO NUMERO DGRPP/1341/2011, EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA 
DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, MEDIANTE EL CUAL INFORMA LA CANCELACION DEL 
GRAVAMEN, RELATIVO A LA INSCRIPCION DEL EMBARGO EN LA VIA ADMINISTRATIVA DE SIETE  
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, CON ASIENTO DEPRESENTACION NUMERO 694 
DE FECHA DOS DE MARZO DE DOS MIL DOS, SOLICITADO MEDIANTE OFICIO 322-SAT-12-II-05112,  
Y LA ANOTACION PREVENTIVA CON NUMERO DE ENTRADA 1040, SOLICITADA MEDIANTE OFICIO 
322-SAT-12-II-X-C-031. SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO 
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FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE 
DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS 
DE CARACTER PERSONAL LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUEN EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL; SE SEÑALARON LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL DOCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 

Chilpancingo, Gro., a 8 de marzo de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Bianca Sayuri Mora Peralta 
Rúbrica. 

(R.- 364894)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil 
Expediente 304/2002 

Secretaría “B” 
EDICTO 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, expediente número 304/2002 promovido por MINVIELLE 
BUSH JORGE Y OTROS, en contra de JOSE TURQUIE ROZILLO, el C. Juez Vigésimo Octavo de lo Civil del 
Distrito Federal dictó un auto que a la letra dice: MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A ONCE DE MARZO DE 
DOS MIL TRECE. –A sus autos con una promoción presentada por el C. JOSE ANTONIO TURQUIE 
LOZANO, representante común de la parte accionante, a quien se le tienen por hechas sus manifestaciones a 
que alude en su ocurso de cuenta y como lo solicita aunado al estado procesal que guardan las presentes 
actuaciones se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISEIS DE MAYO DEL 
AÑO EN CURSO para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, 
respecto al bien inmueble ubicado en LA CALLE DE FRONTERA NUMERO 166, COLONIA ROMA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06700, DE ESTA CIUDAD sirviendo como base para el remate la 
cantidad de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100M.N.), cantidad que resulta del avalúo 
rendido por el perito valuador nombrado por la parte actora, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad antes señalada y debiéndose convocar postores por medio de EDICTOS que se 
publicarán por dos veces debiendo de mediar entre una y otra publicación CINCO EN CINCO días hábiles, en 
la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal, en los tableros de aviso de este Juzgado y en el periódico 
UNIVERSAL y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, debiendo los licitadores exhibir cuando menos el 
diez por ciento del precio base para tomar parte en la subasta, mediante billete de depósito expedido por 
BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, todo lo anterior de conformidad con los artículos 469 a 473 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la materia y 1054 del Código de Comercio. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y 
firma el C. Juez VIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL del Distrito Federal, Licenciado AGAPITO CAMPILLO 
CASTRO, ante el C. Secretario de Acuerdos “B” Licenciado ENRIQUE DE JESUS DURAN SANCHEZ; 
con quien actúa, autoriza y da fe. Doy fe.- - MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A QUINCE DE MARZO DE DOS 
MIL TRECE. 

A sus autos el escrito presentado por el C. JOSE ANTONIO TURQUIE LOZANO, representante común de 
la parte actora, como lo solicita háganse las publicaciones de edictos ordenadas en autos en el periódico 
“El Universal”. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez VIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL del Distrito 
Federal, Licenciado AGAPITO CAMPILLO CASTRO, ante el C. Secretario de Acuerdos “B” Licenciado 
ENRIQUE DE JESUS DURAN SANCHEZ; con quien actúa, autoriza y da fe. Doy fe.- 

México, D.F., a 22 de marzo de 2013. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Enrique de Jesús Durán Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 365475) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Octavo de lo Civil 

EDICTO 

SE CITA A LAS PERSONAS QUE PUEDAN CONSIDERARSE 
PERJUDICADAS O TENGAN ALGUN INTERES EN EL PRESENTE JUICIO. 
QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por VEZ CARMONA CECILIA Y OTRA, 

en contra del C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y OTROS, expediente número 86/2013, LA C. JUEZ SEXAGESIMO OCTAVO DE LO 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL LICENCIADA MARTA ALICIA CUEVAS NAVA, ordeno que se publiquen 
los presentes edictos para CITAR A LAS PERSONAS QUE PUEDAN CONSIDERARSE PERJUDICADAS O 
TENGAN ALGUN INTERES EN EL PRESNETE JUICIO, México, Distrito Federal, a doce de febrero de dos 
mil trece.--- A sus autos el escrito de cuenta de CECILIA VEZ CARMONA; se le tiene haciendo las 
manifestaciones que vierte para los efectos legales a que haya lugar y en términos del mismo, así como de 
las copias simples que exhibe, se tiene por desahogada en sus términos la prevención ordenada por auto de 
fecha primero de febrero del presente año, por lo que como consecuencia, se provee respecto del escrito 
inicial de demanda y se tiene por presentada a CECILIA VEZ CARMONA y MARIA DE LOURDES VEZ 
CARMONA por su propio derecho, señalando el domicilio que indican para recibir notificaciones, así como 
autorizando a las personas que mencionan para los mismos fines, recibir documentos y valores; asimismo, se 
tiene por autorizados a los profesionistas que refiere en los términos del párrafo cuarto del artículo 112 del 
Código de Procedimientos Civiles, a quienes se previene para que exhiban copia simple de la constancia de 
registro de su cédula profesional en la Primera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, con el apercibimiento que para el caso de omisión, perderán 
las facultades a que se refiere dicho precepto legal, quedando autorizados únicamente para recibir 
notificaciones e imponerse de los autos; con fundamento en el artículo 53 del Código en consulta, se tiene a 
la primera de las citadas como representante común, para los efectos legales a que haya lugar.- Y con el 
citado carácter, se les tiene promoviendo JUICIO DE INMATRICULACION JUDICIAL, respecto del inmueble 
marcado con el número 83 de la Calle Callejón del Toro, Colonia Barrio de San Francisco, también conocida 
como El Toro, C.P. 1000, Delegación Magdalena Contreras, identificado en la clave catastral 155-029-23-000-
2 antes identificado como Calle Callejón del Toro sin número, en el Barrio de San Francisco de la Magdalena 
Contreras, ubicado en el predio denominado Tlananalco o la Loma con clave catastral 055-455-07-000-7, 
mismo que con fundamento en los artículos 3046, 3047 del Código Civil para el Distrito Federal y 122 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal se admite a trámite; consecuentemente, se ordena 
la publicación por una sola vez del edicto por el que se cite a las personas que pueden considerase 
perjudicadas en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín Registral y en el 
periódico DIARIO IMAGEN.- Además se ordena la fijación de un anuncio de proporciones visibles en la parte 
externa del inmueble señalado en el que se informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a 
los vecinos y al público en general, la existencia del procedimiento de inmatriculación judicial respecto de 
dicho inmueble, mismo que deberá contener el nombre de los promoventes y permanecer en el inmueble 
durante todo el trámite judicial. Practicada que sea la publicación ordenada, córrase traslado de la solicitud 
para que produzcan su contestación dentro del Termino de QUINCE DIAS a las personas de quienes se 
obtuvo la posesión, BALTAZAR VEZ MADRID y MARIA DEL CARMEN CARMONA Y MEDINA, al Ministerio 
Público de la adscripción, al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, a los colindantes que se enuncian: VIRGINIA HERNANDEZ 
SANCHEZ, LUZ MARIA SANCHEZ RODRIGUEZ, SERGIO RODRIGUEZ MOLLEDA, ELBA CATALINA 
ALBARRAN, ISAIAS PETRA ROJAS GONZALEZ y ARACELI SEGURA DE LEON; al Delegado del Registro 
Agrario Nacional en el Distrito Federal, para que manifieste si el citado inmueble se encuentra o no afecto al 
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régimen ejidal o comunal y a la Secretaría de la Función Pública, para que exprese si el predio es o no 
propiedad federal. Toda vez que las ocursantes refieren ignorar el domicilio de las personas de quienes 
obtuvieron la posesión del inmueble cuya inmatriculación demandan, BALTAZAR VEZ MADRID y MARIA DEL 
CARMEN CARMONA Y MEDINA, atento a lo dispuesto por el artículo 122 Fracción I del Código en consulta, 
se ordena girar atento oficio a la SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, por conducto de la Primera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, SISTEMA DE 
ADMINITRACION TRIBUTARIA Y TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. a fin de que se sirvan informar si en sus 
registros obra domicilio alguno de los citados, y en caso afirmativo lo hagan del conocimiento de este Juzgado 
para los fines de su emplazamiento. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Sexagésimo Octavo de lo 
Civil, quien actúa asistida de Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe.- -- OTRO ACUIERDO.- México, Distrito 
Federal, a veinte de febrero de dos mil trece.- Dada nueva cuenta con los autos del expediente 86/2013, se 
aclara el auto dictado en fecha doce de febrero del año en curso que en su parte conducente a la letra dice: 
“…MARIA DEL CARMEN CARMONA Y MEDINA,…”, debiendo decir: “… MARIA DEL CARMEN CARMONA Y 
MEDINA, quien también utiliza el nombre de MARIA DEL CARMEN CARMONA DE VEZ,…”; aclaración que 
se hace para los efectos legales a que haya lugar, siendo el presente parte integral del proveído que se 
aclara, mismo que por lo demás deberá permanecer intocado; consecuentemente, dese cumplimiento al 
citado auto. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Sexagésimo Octavo de lo Civil, quien actúa asistida 
de Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. RUBRICAS - 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. Lourdes Salgado Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 365320)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Amparos P-868/2012-VI 

EMC 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS: ALFONSO ESPINO GONZALEZ, LUZ MARIA BRIONES VILLEDA, 

JORGE GUSTAVO BORGES LOPEZ, EDUARDO ROMERO ASAID Y LEOPOLDO NUNCIO AVILA. 

En los autos del Juicio de Amparo 868/2012-VI, promovidos por AXEFIN, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, contra 

actos de la CUARTA SALA CIVIL Y JUEZ DECIMO NOVENO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, el VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL TRECE se dictó un auto en el 

cual se ordena que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley Amparo y 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se emplace a los 

terceros perjudicados ALFONSO ESPINO GONZALEZ, LUZ MARIA BRIONES VILLEDA, JORGE GUSTAVO 

BORGES LOPEZ, EDUARDO ROMERO ASAID Y LEOPOLDO NUNCIO AVILA, por medio de EDICTOS, en 

los términos siguientes: 
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A) Relación de la demanda de amparo: 
AXEFIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, promovió demanda de garantías contra actos de las autoridades ya 
señaladas, que precisó del modo siguiente: 

“La sentencia de fecha tres de septiembre de dos mil doce dictada por la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal que resuelve los recursos de apelación interpuestos por los terceristas 
JORGE GUSTAVO BORGES LOPEZ, EDUARDO ROMERO ASAID y LEOPOLDO NUNCIO AVILA, los 
codemandados ALFONSO ESPINO GONZALEZ, LUZ MARIA BRIONES VILLEDA y CORPORACION DE 
DISEÑO Y CONSTRUCCION registrados bajo el número de tocas 161/2010/4, 161/2010/5 y 161/2010/6 en 
contra de la sentencia interlocutoria de fecha diez de mayo del dos mil doce, dictada por la C. Juez Décimo 
Noveno de lo Civil en el Distrito Federal y mediante el cual aprueba el remate realizado con fecha veintiséis de 
abril del dos mil doce respecto al bien inmueble propiedad de la señora LUZ MARIA BRIONES VILLEDA 
consistente en la casa marcada con el número oficial catorce de la calle de los Amantes y terreno que ocupa, 
que es el lote diez de la manzana setenta y uno (Romano), del Fraccionamiento Jardines de San Mateo, 
Sección Ampliación Lomas de San Bartolo, en Naucalpan de Juárez, Estado de México; el cual le fue 
embargado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil seguido por AXEFIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA en contra de 
CORPORACION DE DISEÑO Y CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ALFONSO ESPINO GONZALEZ Y LUZ MARIA BRIONES VILLEDA registrado bajo el número de expediente 
367/2009 del índice del Juzgado Décimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal.” 

B) Auto admisorio: 
El dos de octubre de dos mil doce, se admitió a trámite dicha demanda de garantías, solicitándoles a las 

autoridades responsables sus respectivos informes justificados, y se tuvo como terceros perjudicados a 
CORPORACION DE DISEÑO Y CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ALFONSO ESPINO GONZALEZ, LUZ MARIA BRIONES VILLEDA; JORGE GUSTAVO BORGES LOPEZ; 
EDUARDO ROMERO ASAID y LEOPOLDO NUNCIO AVILA, lo anterior con el objeto de que tengan 
oportunidad de probar y alegar en su favor sobre la constitucionalidad del acto reclamado. 

C) Se encuentran señaladas las DIEZ HORAS DEL DOS DE MAYO DE DOS MIL TRECE, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación, 
así como en un lugar visible del Juzgado en el que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiéndose a ALFONSO ESPINO GONZALEZ, LUZ MARIA BRIONES VILLEDA, JORGE GUSTAVO 
BORGES LOPEZ, EDUARDO ROMERO ASAID Y LEOPOLDO NUNCIO AVILA, terceros perjudicados en el 
presente juicio de amparo, que tienen el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación para comparecer a este juicio de amparo, para los efectos legales procedentes quedando a 
disposición de dichos terceros perjudicados copias de la demanda de garantías en el local de este Juzgado, 
haciéndoles saber que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones o bien de no comparecer, se les 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los entrados de este Juzgado, la cual 
contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, atento a lo preceptuado en el referido 
numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de marzo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Axel Hernández Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 365456) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MAZATLAN, 
SINALOA. 

TERCERO PERJUDICADO: ISABEL LIZARRAGA SANCHEZ. 
En el expediente número 45/2013 promovido por Héctor Octavio Javier González Freeman, representante legal 

de Banco Santander (México), sociedad anónima, institución de banca múltiple, Grupo Financiero Santander, antes 
Banco Santander Serfin, sociedad anónima, institución de banca múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, 
sociedad anónima, institución de banca múltiple, Grupo Financiero Serfin, antes Banca Serfin, sociedad anónima, 
contra actos de la Sala de Circuito Zona Sur del Poder Judicial del Estado de Sinaloa y juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil, residentes en esta ciudad, de quienes reclama la resolución dictada por la autoridad citada 
en primer orden, el siete de enero de dos mil trece, en el toca civil 235/2012 de su índice, en la que confirmó el auto 
que aprobó la cesión de derechos litigiosos de veintiocho de septiembre de dos mil doce, emitido por la responsable 
citada en orden final, en el juicio ordinario mercantil 357/2005 de su control interno. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de Ley de Amparo, se emplaza por este 
medio al tercero perjudicado ISABEL LIZARRAGA SANCHEZ, para que comparezca al juicio de garantías 
mencionado; se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las DOCE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, y que en la secretaría de este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado, sito en calle Río Quelite número 31, fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, Sinaloa, 
queda a su disposición copia de traslado de la demanda de amparo; igualmente, deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer el tercero perjudicado de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo se le harán las 
ulteriores notificaciones por lista, aún las de carácter personal. 

NOTA: ESTA PUBLICACION DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN LA REPUBLICA. 

Mazatlán, Sin., a 22 de marzo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Karen Oviedo Castañeda 
 Rúbrica. (R.- 365435) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
INMOBILIARIA TALAXCA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

En términos de las cláusulas vigésima séptima y vigésima octava de los estatutos sociales, se convoca a 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA TALAXCA S.A. DE C.V., que tendrá 
verificativo el día 26 de abril de 2013 a las 12:30 horas en primera convocatoria y a las 13:30 horas en 
segunda convocatoria, en el domicilio social ubicado en la calle Pozo 13 número 203, colonia Cazones, código 
postal 93230, en Poza Rica, Estado de Veracruz, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Lista de asistencia y comprobación del quórum 
2.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta anterior 
3.- Aumento del capital social 
4.- Reforma de estatutos 
5.- Designación de delegados especiales. 
Se les recuerda a los señores accionistas que de conformidad con lo dispuesto por la cláusula trigésima 

de los estatutos sociales, gozarán de un voto por cada acción de que sean tenedores pudiendo hacerse 
representar en la Asamblea, mediante apoderado constituido en todo caso mediante simple carta poder. 

En la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a 4 de abril de 2013. 
Administrador Unico 

Lic. Víctor Manuel Meza Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 365535) 
Auditoría Superior de la Federación 
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Cámara de Diputados 
EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, DIRECCION 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES. 

JOSEFINA MORALES TELLEZ, de conformidad con el acuerdo de diez de septiembre de dos mil doce, en 
el que se le señaló como presunta responsable en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias DGR/C/03/2011/R/08/023, derivado de la auditoría 283, denominada “Adquisiciones y 
Contrataciones de la Gerencia Divisional de Distribución Noreste”, practicada a la Comisión Federal de 
Electricidad, ya que presuntamente cometió la irregularidad siguiente: Haber cobrado mediante el cheque 
número 043461, de catorce de enero de dos mil nueve, de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, $10’786,890.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), que en infracción a los artículos 89 y 100 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 66, fracción III, 241 y 261, párrafo primero, del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria ambos vigentes en la época  
de los hechos irregulares, le pagó la Comisión Federal de Electricidad por concepto de indemnización por 
constitución de servidumbre legal de paso a favor de esa empresa, por afectación de líneas de transmisión 
existentes de 230 Kv denominada L.T. S.E. Culiacán 1 – S.E. Chihuahua, relativa al juicio con número de 
expediente 161/2006, sin que existiera sentencia judicial o algún otro instrumento jurídico que obligara a la 
mencionada entidad al pago de esa indemnización, con lo cual se causó un daño al patrimonio de la Comisión 
Federal de Electricidad por el importe de dicho pago; por lo que con fundamento en los artículos 57, fracción I 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 2º, en lo relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades, 15, fracción LIII y 35, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, en razón de que se desconoce su domicilio, por acuerdo de fecha catorce de 
marzo de dos mil trece, se determinó procedente citarla por edictos, mediante publicaciones por tres días 
consecutivos, a efecto de que comparezcan personalmente, ante esta autoridad, a la audiencia a celebrarse 
en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en Avenida Coyoacán 1501, primer 
piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 11:00 
horas, del treinta de abril de dos mil trece, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos, pudiendo asistir acompañada de su abogado o persona de su confianza; apercibida de que 
de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y precluído su derecho 
para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente 
respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en 
días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado.  

México, D.F., a 14 de marzo de 2013. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 365291)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora  
Zitácuaro, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LA UNIDAD VEHICULAR LA MARCA 

CHEVROLET, SILVERADO, COLOR ROJO, MODELO 2001, SERIE NUMERO 1GCEC24R01151791, QUE 
EN LA AVERIGUACION PREVIA PENAL NUMERO AP/PGR/MICH/ZIT/180/2012, INSTRUIDA EN CONTRA 
DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, 
RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ 
OSORIO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR 365, COLONIA EL MORAL, 
ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Mich., a 24 de octubre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación Investigador 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 365480)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Zitácuaro, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LA UNIDAD VEHICULAR TIPO 
CAMIONETA PICK UP, MARCA FORD, MODELO LOBO, COLOR NEGRA, SERIE NUMERO 
1FTZF0724XKA51027 Y CON PLACAS DE CIRCULACION NUMERO KZ55042 DEL ESTADO DE MEXICO, 
QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA PENAL NUMERO AP/PGR/MICH/ZIT/132/2012, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ OSORIO, AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN 
AVENIDA REVOLUCION SUR 365, COLONIA EL MORAL, ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Mich., a 22 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación Investigador 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

 Rúbrica. (R.- 365487)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 
Zitácuaro, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET, 
TIPO CAMIONETA PICK-UP, SUBMARCA SILVERADO/CABINA Y MEDIA 1500/4X2, COLOR ROJO, CON 
NUMERO DE SERIE 2GCEC19W5T1119486, MODELO 1996, CON PLACAS DE CIRCULACION GZY-18-29, 
DEL ESTADO DE GUERRERO, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/ZIT/196/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE 
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DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ OSORIO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON 
DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR NUMERO 365, COLONIA EL MORAL, ZITACUARO, 
MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Mich., a 16 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 365476)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

PUBLICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA A SANTOS GARZA ESCAMILLA Y/O QUIEN O QUIENES RESULTE(N) PROPIETARIO(S) 

DE: UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE PERU NUMERO 1732, ENTRE LAS CALLES DE 20 DE 
NOVIEMBRE Y JOSE DE ESCANDON, COLONIA SECTOR CENTRO, EN LA CIUDAD DE NUEVO 
LAREDO, ESTADO DE TAMAULIPAS, SOBRE EL CUAL SE DECRETO ASEGURAMIENTO,  
DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/NL-COE/2172/2012 ACTUALMENTE 
PGR/SEIDO/UEITA/032/2012, RAZON POR LA QUE SE APERCIBE PARA QUE EL CITADO BIEN NO SEA 
ENAJENADO O GRAVADO Y QUE DE NO MANIFESTAR NADA DENTRO DE UN TERMINO DE NOVENTA 
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE NOTIFICACION, EL BIEN, CAUSARA ABANDONO  
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 182 A 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. ANTE EL LICENCIADO JORGE OLVERA 
PEREZ AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE TERRORISMO, ACOPIO Y TRAFICO DE ARMAS 
PERTENECIENTE A LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CON DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 75, PRIMER PISO, 
COLONIA GUERRERO, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

México, D.F., a 2 de abril de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Jorge Olvera Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 365510)   
Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República  
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada  

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

YESSICA LIZETH GARZA CHAVEZ y JUAN GARZA El Ciudadano Agente del Ministerio Público  
de la Federación, por esta vía notifica el acuerdo de aseguramiento Ministerial del treinta y uno  
de mayo de dos mil doce, dentro de la averiguación previa PGR/SIEDO/UEITA/083/2012, actualmente 
PGR/SIEDO/UEITA/116/2012, respecto del vehículo de la marca Chevrolet tipo Camaro, modelo 2011, color 
azul rey, dos puertas, con placas de Texas BR3-Y293, número de serie 2G1FK1EJ0A9187252, dejando a su 
disposición copia del acuerdo de referencia en estas oficinas. Se apercibe al interesado o a quien se crea con 
derecho, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales 
contados a partir del día de la notificación, el citado bien mueble causará abandono a favor del Gobierno 
Federal, en termino de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de marzo de 2013. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

 de Terrorismo Acopio y Tráfico de Armas 
Lic. Abraham Miguel Aziz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 365516) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Yucatán 

Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación  
Especializada en Delitos de Derecho de Autor y Propiedad Industrial 

Mérida, Yucatán, México 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario de 259 videogramas y 11,795 portadillas, que en la Averiguación 
Previa número AP/PGR/YUC/MER-III/286/2012, instruida en contra de quien resulte responsable, por el delito 
de Derechos de Autor, que según dictamen los primeros resultaron apócrifos y las segundas insumos en la 
industria de la piratería, se decretó aseguramiento ministerial, y que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en un término de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación ante el C. 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III, Especializada en Delitos de Derecho de 
Autor y Propiedad Industrial, con domicilio en Periférico Poniente kilómetro 46.5 tramo Susulá-Umán, complejo 
de seguridad C.P. 97300, Mérida, Yucatán, causará abandono a favor del gobierno federal. 

Mérida, Yuc., a 8 de marzo de 2013. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
en auxilio de la Mesa III, Especializada en Delitos de  

Derecho de Autor y Propiedad Industrial 
Lic. Noé Rodríguez Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 365528)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal de Nayarit 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia del Ministerio Público de la Federación  

Mesa Investigadora I, 
Tepic, Nayarit 

PUBLICACION POR EDICTO 

Al o los propietario(s), con domicilio ignorado, legítimo del INMUEBLE, UBICADO EN LA CALLE ALVARO 
OBREGON SIN NUMERO ENTRE LAS CALLES REVOLUCION Y LA PAZ, DE LA COLONIA ANDAREÑAS, 
DEL POBLADO DE XALISCO, ESTA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, por este conducto se le notifica que 
dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/NAY/TEP-I/324/2009, se decretó el aseguramiento del bien 
inmueble anteriormente descrito, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 41 del Código Penal Federal y 
181 del Código Federal de Procedimientos Penales; lo anterior para que dentro del término y condiciones 
legales que señala la Ley de Administración y Enajenación de Bienes, manifieste lo que a su interés 
convenga, en caso negativo causará abandono a favor de la Federación conforme a la Legislación aplicable.- 

Tepic, Nay., a 25 de febrero de 2013. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa I 

Lic. Aidé Yescas Bustamante 
Rúbrica. 

(R.- 365529)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tlaxcala 

Agencia del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo  
Apizaco, Tlax. 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL PROPIETARIO, INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL DEL LOCAL COMERCIAL BAJO RAZON 
SOCIAL “FARMACIA DE DIOS” UBICADA EN CARRETERA FEDERAL (136), MEXICO– VERACRUZ, EN 
LAS INMEDIACIONES CON EL CRUCE DE LA VIA DEL FERROCARRIL, CON DIRECCION A APIZACO A 
LA ALTURA DEL KILOMETRO 59+700, CALPULALPAN, TLAXCALA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1, fracción I, 2, fracciones II, III y XI, 15, 16, 
71, 181, 182-A, 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, inciso A), 
subinciso b) y j), 22 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 2, 
y 102, de su Reglamento; NOTIFICO a Usted que en los autos de la averiguación previa número PGR/TLAX-
UMAN-COE-APIZACO/31/2012, se dictó acuerdo el nueve de marzo de dos mil doce, por el que se decretó el 
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aseguramiento del NUMERARIO CONSISTENTE EN $6538.20 (SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS CON VEINTE CENTAVOS 00/100 M.N.), que en lo conducente dice: “… VISTO el estado que guarda 
la averiguación previa número PGR/TLAX-UMAN-COE-APIZACO/31/2012, en la que se instruye en contra de 
MARIA ROSA CASTILLO VALENCIA, en la que se ha ejercitado acción penal en su contra por la probable 
responsabilidad penal en la comisión de un delito Contra la Salud en la modalidad de posesión de Clorhidrato 
de Clobenzorex, con fines de comercio y apareciendo que se encuentra afecto el siguiente numerario 
consistente en dos (2) billetes con la denominación de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), once (11) 
billetes con denominación de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), cuatro (4) billetes con denominación 
de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) diez (10) billetes con denominación de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 
M.N.) once (11) billetes con denominación $20 (veinte pesos 00/100 M.N); y ochenta y dos (82) monedas con 
valor $10.00 (diez pesos), doscientas tres monedas (203) con valor de $5.00 (cinco pesos), treinta y cuatro 
(34) monedas con valor $2.00 (dos pesos), doscientas cuarenta y dos (242) monedas con valor de $1.00 de 
(un peso), ciento cuarenta y seis (146) monedas con valor de $0.50 (cincuenta centavos), y una (1) moneda 
con valor de $0.20 (veinte centavos), dando un total de $6538.20 (seis mil quinientos treinta y ocho pesos con 
veinte centavos 00/100 M.N.), numerario que se remite embalado y etiquetado, de lo que se ha dado Fe 
Ministerial, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41,193 último párrafo del Código 
Penal Federal y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, se acuerda tomar las providencias 
necesarias para su aseguramiento y conservación ”. 

Se apercibe al propietario, interesado o a su representante legal del NUMERARIO de referencia, que de 
no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales, contados a partir de la 
publicación del presente edicto, causará abandono a favor de la Federación. Para tal efecto, se pone a su 
disposición, copia certificada del acuerdo de Aseguramiento de antecedentes, en la Agencia Investigadora 
adscrita a la Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo, Centro de Operación Estratégica (COE), de la 
Delegación Estatal en Tlaxcala, ubicada en Avenida de las Torres número 3303, colonia Jardines, Municipio 
de Apizaco, Tlaxcala, código postal 90300. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlaxcala, Tlax., a 14 de noviembre de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación, quien actúa en Auxilio  

del adscrito a la Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo 
Lic. Arely Saldaña Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 365479)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: 1.- UNA 
MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, TIPO UTILITARIA, SUBMARCA FT-125, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3SCPFTDE0A1049236, DE ORIGEN 
NACIONAL, MODELO 2010, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/M-II/1218/2012, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA COMISION 
DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTE 
VEHICULO; RAZON POR LA QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
SESENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA 
LICENCIADA LESLI ESMERALDA MERCADO HERNANDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
LA FEDERACION, ADSCRITA A LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN LA CALLE 
MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, PROLONGACION ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, 
MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Morelia, Mich., a 27 de noviembre de 2012. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación  

adscrita a la Mesa Segunda Investigadora 
Lic. Lesli Esmeralda Mercado Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 365481) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE LOS SIGUIENTES 
VEHICULOS: 1.- VEHICULO TIPO CAMIONETA, MARCA FORD, LINEA ECOSPORT, MODELO 2007, 
SERIE 9BFUT35F878813532, PLACAS DE CIRCULACION HEV1915, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/MICH/M-II/1266/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
POR LA COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTE VEHICULO; 
RAZON POR LA QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE SESENTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA LICENCIADA LESLI 
ESMERALDA MERCADO HERNANDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
ADSCRITA A LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN LA CALLE MONTE DE LAS 
CRUCES NUMERO 65, PROLONGACION ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA, 
MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Morelia, Mich., a 27 de noviembre de 2012. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Mesa Segunda Investigadora 
Lic. Lesli Esmeralda Mercado Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 365482)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Zitácuaro, Michoacán 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA: FORD, 
COLOR ROJO, MODELO 1991, NUMERO DE SERIE: AC1JHR43774, CON PLACAS DE CIRCULACION, 
NK78330 DEL ESTADO DE MICHOACAN, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/ZIT/175/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ OSORIO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON 
DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR NUMERO 365, COLONIA EL MORAL, ZITACUARO, 
MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Mich., a 23 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 365485) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Agencia Cuarta del Ministerio Público de la Federación 
Morelia, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: CAMIONETA 
MARCA FORD, TIPO MULTIPROPOSITO, SUBMARCA EXPEDITION/XLT, COLOR BLANCO, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION; CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR: 1FMRU1565YLA82232, MODELO 
2000; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/M-I/532/2011, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISION DE UN DELITO DE CONTRA LA 
SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GALVEZ CORDOVA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA CON 
DOMICILIO EN CALLE MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, ESQUINA AVENIDA ACUEDUCTO, 
COLONIA LOMAS DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 58240, MORELIA MICHOACAN, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 18 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. Manuel Gálvez Córdova 

Rúbrica. 
(R.- 365486)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Cuarta del Ministerio Público de la Federación 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO LAND ROVER, COLOR 
BLANCO, MODELO 2011, SERIE SALFP2BN0BH229964, PLACAS HFX6187 DEL ESTADO DE GUERRERO, Y 
DEL VEHICULO MARCA CHEVROLET TIPO SILVERADO, MODELO 2005, COLOR BLANCO, PLACAS 
MT08855 DEL ESTADO DE MICHOACAN, SERIE 1GCEK14T75Z199576, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/M-IV/1242/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR LA COMISION DE UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON 
POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO CESAR 
ARMANDO MARTIN DEL CAMPO GONZALEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE MONTE DE LAS 
CRUCES NUMERO 65 ESQUINA AENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 58240, MORELIA MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 27 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de Agencia Cuarta Investigadora 
Lic. César Armando Martín del Campo González 

Rúbrica. 
(R.- 365490) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Agencia Cuarta del Ministerio Público de la Federación 
Morelia, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO 1.- LA CAMIONETA 
MARCA FORD, TIPO PICK, SUBMARCA F-150/XL/4X4/CABINA Y MEDIA, COLOR VERDE, CON PLACAS 
DE CIRCULACION MJG-77-63, DEL ESTADO DE MEXICO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULO 1FTRX18L2WKC39148, MODELO 1998; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/M-I/230/2011, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA 
COMISION DE UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA 
DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GALVEZ CORDOVA, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65 
ESQUINA AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 58240, MORELIA 
MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 23 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. Manuel Gálvez Córdova 

Rúbrica. 
(R.- 365493)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Agencia Cuarta del Ministerio Público de la Federación 
Morelia, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA GMC, MODELO 
CANYON, DOBLE CABINA, COLOR GRIS, CON NUMERO DE SERIE 1GTJTFBE1A8104300, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, MODELO 2010, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/M-I/571/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA 
COMISION DE UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA 
DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER HEBRERO 
VILCHIS, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ENCARGADO DE LA AGENCIA 
PRIMERA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65 
ESQUINA AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 58240, MORELIA 
MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 12 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Encargado de la Agencia Primera Investigadora 

Lic. Francisco Javier Hebrero Vilchis 
Rúbrica. 

(R.- 365497) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE LOS SIGUIENTES 
VEHICULOS: 1.- VEHICULO PICK UP, MARCA FORD F200, COLOR GRIS CON NEGRO, MODELO 1990, 
PLACAS GM-30-303 DEL ESTADO DE GUANAJUATO, No. DE SERIE AC2LGK53950J21, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP-PGR-MICH-M-II-053-2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETO 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTE VEHICULO; RAZON POR LA QUE DEBERAN DE 
ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE SESENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO RAMIRO RAMIREZ CARRILLO, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN LA CALLE BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, 
PROLONGACION ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Morelia, Mich., a 16 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Segunda Investigadora 
Lic. Ramiro Ramírez Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 365499)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Guachochi, Chihuahua 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN 1.- COMUNICADOR DE NAVEGADOR I 
(UNO), 2.- COMUNICADOR DE NAVEGADOR 2 (DOS), 3.- GIRO DIRECCIONAL, 4.- CLOSTER, 5.- EGT, 6.- 
INDICADOR DE COMBUSTIBLE DE TANQUES AUXILIARES, 7.- INDICADOR DE TEMPERATURA, 8.- 
INDICADOR DE VOR, 9.- VELOCIMETRO, 10.- INDICADORES DE COMBUSTIBLE (EN UNA PIEZA), 11.- 
DOS HORIZONTES ARTIFICIALES, 12.- ALTIMETRO, 13.- HSI, 14.-INTERCOMUNICADOR, 15.- CLINE 
(INDICADOR DE VELOCIDAD VERTICAL), 16.-TACOMETRO, QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/GUACH/2042/2010-C, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHOS BIENES, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA DE GUACHOCHI, CON DOMICILIO EN CALLE PROFESORA MANUELA SAENZ BACA, 
NUMERO 13 ALTOS, DE LA COLONIA MAGISTERIAL, EN LA CIUDAD DE HIDALGO DEL PARRAL, 
CHIHUAHUA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Hidalgo del Parral, Chih., a 4 de marzo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Agencia Unica Investigadora, de Guachochi, Chih.,  
con sede en la Ciudad de Hgo. del Parral, Chihuahua 

Lic. Ricardo David López García 
Rúbrica. 

(R.- 365508) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sonora 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Navojoa, Sonora 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A JOSE LUIS ZAMORANO BURGOS Y/O QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO 
PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS, POSEEDOR Y/O POSEEDORES DEL MUEBLE CONSISTENTE EN 
UN VEHICULO TIPO PICK UP, MARCA DODGE, LINEA RAM 2500, MODELO 2001, COLOR BLANCO, 
NUMERO DE SERIE 3B7HC23Z61M538751, SIN PLACAS DE CIRCULACION, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA PENAL AP-PGR-SON-NAV-I-218-12, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y LO QUE RESULTE, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO MUEBLE, RAZON POR LA CUAL SE DEBERA ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO ANTONIO NAVARRO HERRAN, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON 
DOMICILIO EN CALLE OTERO NUMERO 802 DE LA COLONIA REFORMA, CODIGO POSTAL 85800, EN 
LA CIUDAD DE NAVOJOA, SONORA, SE DECRETARA EL ABANDONO DEL MISMO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Navojoa, Son., a 20 de enero de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Antonio Navarro Herrán 

Rúbrica. 
(R.- 365517)   

Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República  

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada  
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERES JURIDICO El Ciudadano Agente del Ministerio Público  
de la Federación, por esta vía notifica el acuerdo de aseguramiento Ministerial del treinta y uno  
de mayo de dos mil doce, dentro de la averiguación previa PGR/SIEDO/UEITA/083/2012, actualmente 
PGR/SIEDO/UEITA/116/2012, respecto de los vehículos: I).- Marca Chrysler tipo 300, modelo 2005, color 
vino, con permiso provisional para circular 509850B emitido por el Estado de Texas, EUA, número de serie 
2C3JA63H35H121246, y II).- Marca Chrysler tipo 300, modelo 2005, color negro, con placa trasera de 
circulación CXV-625 del Estado de Texas, EUA, número de serie 2C3JA53G15H139049, dejando a su 
disposición copia del acuerdo de referencia en estas oficinas. Se apercibe al interesado o a quien se crea con 
derecho, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales 
contados a partir del día de la notificación, el citado bien mueble causará abandono a favor del Gobierno 
Federal, en termino de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales.  

Atentamente 
México, D.F., a 1 de abril de 2013. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
Lic. Abraham Miguel Aziz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 365520) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Procedimientos Penales “A” 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO (7) 
SIETE DEL RANCHO DENOMINADO LA MAGUELLERA, DE MEZCALA DE LOS ROMEROS, DELEGACION 
DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, EN LAS COORDENADAS 20º 57´ 10.5“ LATITUD 
NORTE Y 102º 49´ 40.2” LONGITUD OESTE, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/JAL/TEPA/386/2009, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO DE 
ESTA FINCA, RAZON POR LA CUAL DEBERA DE ABSTENERSE, DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE SE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON DOMICILIO EN LA CALLE ESPARZA 
NUMERO 349-H, COLONIA CENTRO, EN LA POBLACION DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO. 
APERCIBIENDOLO QUE SI NO HICIERE MANIFESTACION ALGUNA EL BIEN INMUEBLE ASEGURADO 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR, EN TERMINOS DE LO 
PREVISTO POR LOS ARTICULOS 182 A Y 182 B DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 

Tepatitlán de Morelos, Jal., a 14 de agosto de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Federal Unica, Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Jaime David Montaño Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 365521)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal San Luis Potosí 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora, Subsede Ciudad Valles, S.L.P. 

PUBLICACION POR EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 181, 182, 182-A Y 182-B, 
FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS, SE NOTIFICA Y SE HACE SABER A QUIEN 
RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA DODGE, TIPO DURANGO, COLOR AZUL, 
MODELO 2004 DOS MIL CUATRO, CON NUMERO DE SERIE 1D4HB48N54F222107, CON PLACAS DE 
CIRCULACION YFD-42-80 PARTICULARES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE FUE DECRETADO SU 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL POR PARTE DE ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, 
DENTRO DE LA INDAGATORIA MARCADA CON EL NUMERO AP/PGR/SLP/CV-U/050/D/2011, MISMA  
QUE SE INSTRUYE CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RAZON POR LA CUAL DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER MASCORRO GARCIA, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION INVESTIGADOR, TITULAR DE LA SUBSEDE CD. 
VALLES, SAN LUIS POTOSI, CON DOMICILIO EN CARRETERA MEXICO LAREDO NUMERO 1202, 
FRACCIONAMIENTO LOMAS PONIENTE, EN CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSI, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Valles, S.L.P., a 14 de diciembre de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación Investigador 

Titular de la Subsede Ciudad Valles 
Lic. Francisco Javier Mascorro García 

Rúbrica. 
(R.- 365523) 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de abril de 2013 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chihuahua 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Unidad de Aseguramientos Ministeriales 
NOTIFICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO, A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O 
PERSONA CON INTERES LEGITIMO, RESPECTO DEL VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 
CAMIONETA, MODELO SILVERADO, AÑO DEL MODELO 2001, COLOR AZUL, CON ENGOMADO DE 
ONAPAFA ON 00627 Y NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEK19T71E198132; QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/PARR/866/2010-C, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO BIEN MUEBLE, RAZON POR LA CUAL, DEBERA DE ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO. SE LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO ANTE EL LICENCIADO JUAN JOSE MAGAÑA 
VELAZQUEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CON DOMICILIO EN CALLE 
PROFESORA MANUELA SAENZ BACA, NUMERO 13, COLONIA MAGISTERIAL, CODIGO POSTAL 33860 
EN LA CIUDAD DE HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA; EL VEHICULO DE QUE SE TRATA, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Hidalgo del Parral Chih., a 1 de febrero de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Aseguramientos Ministeriales en Apoyo del 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora en Hidalgo del Parral 
Lic. Juan Carlos Pérez Portillo 

Rúbrica. 
(R.- 365524)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Agencia Novena del Ministerio Público de la Federación 

Ciudad Juárez, Chihuahua 
NOTIFICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO U/O PROPIETARIOS DEL INMUEBLE UBICADO 
EN CALLE PROFESORA CARMEN IBARRA NUMERO 7620, COLONIA INDEPENDENCIA II, CODIGO 
POSTAL 32670, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/JUA/3676/2012-IX-A, INSTRUIDA EN CONTRA DE ADRIAN ALBERTO GARCIA VAZQUEZ 
Y/O CRISTIAN VEGA MURILLO, FRANCISCO FERNANDO MONTEJANO, HECTOR OLIVAS REYES, JUAN 
MIGUEL MOSSO CHAVEZ, JULIAN RUIZ GARCIA, MANOLO SOLAR MONDRAGON, MARCOS ANTONIO 
ZAMARRON GUARDIAN, RICARDO DELGADO RODRIGUEZ, RUBEN ALEJANDRO ROSALES, VICTOR 
ULISES QUINTANA ROBLEDO, NANCY NOEMI CASAS LOPEZ, JOSE RUBEN ROSALES JAQUEZ ALIAS 
EL “GÜERO” Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE BIEN INMUEBLE, RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO HORACIO NERI PEREZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA NOVENA INVESTIGADORA CON 
DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 ESQUINA CON HERMANOS ESCOBAR, 
FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310 EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON AL ARTICULO 182-A Y 182-B 
FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chih., a 12 de marzo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Novena Investigadora 
Lic. Horacio Neri Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 365525) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chihuahua 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Centro de Operación Estratégica  
Ciudad Juárez, Chihuahua 

NOTIFICACION POR EDICTO 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS Y/O A SU 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O REPRESENTANTES LEGALES, DEL BIEN INMUEBLE CONSISTENTE EN: 
UNA CASA HABITACION UBICADA EN LA CALLE MEOQUI, NUMERO 1508, CASI ESQUINA CON CALLE 
PARRAL, COLONIA FIDEL AVILA, QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/CHIH/JUA/57/2001, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, Y EN QUE SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO BIEN INMUEBLE, RAZON POR LA CUAL, DEBERAN 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y SE LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, ANTE LA LICENCIADA VIOLETA GISEL 
MARTINEZ RAYAS, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITA AL CENTRO 
DE OPERACION ESTRATEGICA DE LA SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, DE LA 
DELEGACION ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN CHIHUAHUA, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN, NUMERO 820, ESQUINA CON HERMANOS ESCOBAR 
DEL FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310, EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, CON 
NUMERO DE TELEFONO 6112034; EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chih., a 5 de marzo de 2013. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita al Centro de Operación Estratégica 
Lic. Violeta Gisel Martínez Rayas 

Rúbrica. 
(R.- 365526)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República  

Delegación Estatal Chihuahua  
Agencia del Ministerio Público de la Federación  

Unica en Hidalgo del Parral, Chihuahua 
PULICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O 
REPRESENTANTES LEGALES EL BIEN MUEBLE CONSISTENTE EN: (1) UN VEHICULO MARCA G.M.C. 
TIPO PICK-UP, COLOR NEGRO, MODELO 1998, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 
SERIE 1GDTDK14H0JZ522724, MISMO QUE SE ENCUENTRA AFECTO A LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/CHIH/PARR/3704/2012-C, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE ATAQUES A LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, Y EN 
QUE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO BIEN MUEBLE, RAZON POR LA QUE 
DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y SE LE APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, ANTE LA LICENCIADA DELSY 
BEATRIZ GIL CORONEL, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITA A LA 
AGENCIA UNICA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO DE CALLE PROFESORA MANUELA SAENZ BACA 
No. 13, COLONIA MAGISTERIAL, EN CIUDAD DE HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, EL BIEN 
MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Hidalgo del Parral, a 8 de marzo de 2013.  
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Delsy Beatriz Gil Coronel 

Rúbrica. 
(R.- 365527) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Unica Investigadora 
Guachochi, Chihuahua 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA JEEP, TIPO SUV, 
LINEA GRAND CHEROKEE 4X4, MODELO 1996, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON 
NUMERO DE SERIE 1J4GZ78YXTC212442, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/CHIH/GUACH/3272/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DICHO BIEN MUEBLE, RAZON POR LA QUE DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO DAVID ELMER VASQUEZ QUINTERO, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA 
DE GUACHOCHI, CON DOMICILIO EN CALLE PROFESORA MANUELA SAENZ BACA NUMERO 13, DE LA 
COLONIA MAGISTERIAL, EN LA CIUDAD DE HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Hidalgo del Parral, Chih., a 22 de marzo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Unica Investigadora, de Guachochi, Chih,  
con sede en la Ciudad de Hgo. del Parral, Chihuahua 

Lic. David Elmer Vásquez Quintero 
Rúbrica. 

(R.- 365531)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Chihuahua 

Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Guachochi, Chihuahua 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA FORD, LINEA F350 
MODELO 2008, COLOR GUINDA, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
3FEKF36L28MA36895, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/CHIH/GUACH/3272/2012, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DICHO BIEN MUEBLE, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL LICENCIADO LUIS JAVIER CASAS VALDIVIA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, ADSCRITO A LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA DE GUACHOCHI, CON DOMICILIO 
EN CALLE PROFESORA MANUELA SAENZ BACA NUMERO 13, DE LA COLONIA MAGISTERIAL,  
EN LA CIUDAD DE HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Hidalgo del Parral, Chih., a 5 de marzo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Agencia Unica Investigadora, de Guachochi, Chih, 
con sede en la Ciudad de Hgo. del Parral, Chihuahua 

Lic. Luis Javier Casas Valdivia 
Rúbrica. 

(R.- 365534) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales “A” 

Unica, Subsede Lagos de Moreno, Jalisco 
PUBLICACION DE EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO TIPO TORTON, DE LA MARCA 
FAMSA, MODELO 1988, LINEA S1900, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 320CD3, DEL 
SERVICIO PUBLICO FEDERAL, ASI COMO DE 15 TAMBOS DE MATERIAL SINTETICO DE DIVERSOS 
COLORES, CON CAPACIDAD PARA 200 LITROS VACIOS, 5 RECIPIENTES PLASTICOS DE COLOR 
AZUL, CON CAPACIDAD PARA 100 LITROS VACIOS, 3 RECIPIENTES DE ACERO INOXIDABLE TIPO 
OLLA, DE 61 CENTIMETROS DE ALTO POR 49 CENTIMETROS DE DIAMETRO VACIO 3 ALAMBIQUES 
DE ACERO INOXIDABLE QUE MEDIAN UNO 1.23 METROS DE ALTO POR 74 CENTIMETROS DE 
DIAMETRO, UNO POR 60 CENTIMETROS DE ALTO POR 41 CENTIMETROS DE DIAMETRO Y 1.23 
METROS DE ALTO POR 90 CENTIMETROS DE DIAMETRO, LOS CUALES SE ENCONTRABAN VACIOS, 
2 CONDENSADORES O ENFRIADORES DE 1.80 METROS DE ALTO POR 9 CENTIMETROS DE 
DIAMETRO VACIOS, 19 CUBETAS DE MATERIAL SINTETICO, CON CAPACIDAD PARA 20 LITROS 
VACIAS Y 5 BIDONES DE MATERIAL SINTETICO, DE LOS CUALES 3 SON DE COLOR BLANCO Y 2 DE 
COLOR AZUL, TODOS VACIOS, ASIMISMO SE APRECIAN 2 TAMBOS DE MATERIAL SINTETICA DE 
COLOR AZUL, CON CAPACIDAD PARA 200 LITROS, CONTENIENDO EN SU INTERIOR SUSTANCIA 
LIQUIDAD INCOLORA, UN ENFRIADOR DE COLOR BLANCO DE LA MARCA SERVIPLUS, 
CONTENIENDO 6 BOLSAS DE MATERIAL SINTETICO DE NEGRO QUE A SU VEZ CONTENIAN 
SUSTANCIA SOLIDA CRISTALINA, 1 RECIPIENTE DE MATERIAL SINTETICO DE COLOR AZUL, CON 
CAPACIDAD PARA 100 LITROS, CONTENIENDO EN SU INTERIOR SUSTANCIA SOLIDA COLOR 
BLANCO, TODA VEZ QUE DENTRO DE LA INDAGATORIA AP/PGR/JAL/LAGOS/044/2010, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE AUTOMOTOR Y DICHOS OBJETOS, RAZON 
POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO 
MARTIN LICEA MONROY, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA 
AGENCIA UNICA INVESTIGADORA, SUBSEDE LAGOS DE MORENO, JALISCO, CON DOMICILIO EN EL 
NUMERO 157 DE LA CALLE TOPACIO, COLONIA COLINAS DE SAN JAVIER, EN LAGOS DE MORENO, 
JALISCO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR GOBIERNO FEDERAL. 

Lagos de Moreno, Jal., a 6 de marzo de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Unica, Subsede Lagos de Moreno, Jalisco, Delegación Jalisco 
Lic. Martín Licea Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 365504)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Agencia Novena del Ministerio Público de la Federación 

Ciudad Juárez, Chihuahua 
NOTIFICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS DE LOS BIENES 
INMUEBLES UBICADOS EN: 1.- UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE LOS DENOMINADOS CASINO 
DE JUEGOS Y APUESTAS (UNO), UBICADO EN PLAZA DE LAS AMERICAS EN AVENIDA BENJAMIN 
FRANKLIN NUMERO 3320, ANCLA 2, EN EL ANILLO ENVOLVENTE DEL PRONAF, EN CIUDAD JUAREZ 
CHIHUAHUA; 2.- UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE LOS DENOMINADOS CASINO DE JUEGOS Y 
APUESTAS (UNO), LOCALES A 07, A 10, A 17 Y A 19 UBICADO EN LA PARTE TRASERA DEL CENTRO 
COMERCIAL GALERIAS TEC, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO LA AVENIDA TECNOLOGICO 1770, 
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DEL FRACCIONAMIENTO FUENTES DEL VALLE EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; 3.- UN 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE LOS DENOMINADOS CASINO DE JUEGOS Y APUESTAS (UNO) 
“JUAREZ RACE AND SPORT BOOK”, UBICADO EN AVENIDA JUAREZ NORTE NUMEROS 798, COLONIA 
CENTRO, EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; 4.- DE TODO EL MENAJE QUE SE ENCUENTRA EN LOS 
INMUEBLES DE REFERENCIA (MAQUINAS TRAGAMONEDAS, MOBILIARIO Y SISTEMAS DE COMPUTO, 
CAJAS REGISTRADORAS, CAJAS FUERTES, PANTALLAS DE TELEVISION, FOTOCOPIADORAS ETC.); 
CONSISTENTES EN TRES LOCALES COMERCIALES DONDE SE ENCONTRABAN OPERANDO CASINOS 
DE APUESTA DE LOS DENOMINADOS “UNO”, INSTRUIDA EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/JUA/2518/2012-IX-A, EN CONTRA DE MIGUEL FERNANDO DEL RIO LIQUIDANO, ALAN 
DEL RIO LIQUIDANO, MIGUEL DEL RIO TORRES, MIGUEL GINEZ HERRERA, RAUL EMILIO WHALEY 
MARTINEZ, ALMEIDA MONTOYA CASTRO, NORMA ELENA CASTRO MOYA Y/O QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y 
SORTEOS, SE DECRETO EL ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL EL DIA SEIS DE MARZO 
DE DOS MIL TRECE, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. ASI LO 
DETERMINO EL C. LICENCIADO HORACIO NERI PEREZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION TITULAR DE LA AGENCIA NOVENA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
ABRAHAM LINCOLN, NUMERO 820, ESQUINA CON HERMANOS ESCOBAR, FRACCIONAMIENTO 
LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310 EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. NOTIFIQUESE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chih., a 14 de marzo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Novena Investigadora 
Lic. Horacio Neri Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 365515)   

Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Agencia Federal de Procedimientos Penales “A”  

Agencia Federal número Uno de Procedimientos Penales “A”  
Mesa III  

Guadalajara, Jalisco 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria AP/PGR/JAL/GDLAG1M3/0329/2011 al rubro 
citada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21, 102, apartado A) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal Federal 1o., fracción I, 2o., fracción II, 6o., 
123, 123 Bis, 123 Ter, 123 Quater, 168, 180, párrafo primero, 181, 206, 208 y demás relativos y aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1o., párrafo segundo, 4o., fracción I, apartado A), incisos b), f), i) 
y j), 5o., fracción I, 10o., fracción VII y X, 11 fracción II, 20, fracción II, inciso a), y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1o., 2o., 3o., 4o., fracción X, 13, 72, fracción IV, 78 y 79, fracciones I, II, 
III del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 50, fracción I, inciso a) de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por medio del presente me permito solicitar lo siguiente: 

Se sirva realizar las Anotaciones correspondientes en los Registros respectivos como consecuencia del 
Aseguramiento decretado por esta Autoridad Ministerial, respecto del predio ubicado al suroeste de la 
carretera que conduce del Poblado de la finca marcada con el número 139 ciento treinta y nueve de la calle 
Virgen de Guadalupe, construido sobre el lote 31 de la manzana 8 de Condominio denominado San Nicolás, 
del Fraccionamiento La Candelaria, del Municipio de Tlaquepaque, Jalisco; siendo los únicos datos con que 
se cuenta respecto del citado inmueble. Lo anterior para todos los efectos legales a que haya a lugar, a efecto 
de evitar cualquier acto traslativo de dominio y propiedad respecto del mismo, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 182-D del Código Federal de Procedimientos Penales. 

No omito hacer de su conocimiento que esta Autoridad no cuenta con los datos de Registro respecto de la 
Sección y Oficina o en su defecto el Folio electrónico donde quedó incorporado dicho inmueble. 
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En la inteligencia que estas oficinas se encuentran ubicadas en Avenida 16 (dieciséis) de Septiembre 
número 591 (quinientos noventa y uno) Segundo Piso, casi esquina con Avenida La Paz, colonia Mexicaltzingo, 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, con número telefónico 3942-3341. 

Sin otro particular por el momento aprovecho la ocasión para reiterarle las seguridades de mi más atenta y 
distinguida consideración. CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guadalajara, Jal., a 5 de febrero de 2013. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Tres de la Agencia Federal número Uno 
de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Juan Carlos Navarrete Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 365530)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tlaxcala  

Agencia del Ministerio Público de la Federación  
Primera Investigadora  

Mesa Auxiliar de la Quinta Agencia Investigadora en auxilio de la Primera  
Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación en Tlaxcala 

Tlaxcala, Tlax. 
PUBLICACION POR EDICTO 

 “…Interesado (s), propietario (s), encargado (s) y/o vendedor (es) de los puestos semifijos en el Estado de 
Tlaxcala, se notifica que con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1o. fracción I, 2o. fracción III, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, párrafo 
primero del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción I inciso A) sub inciso j), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, y 1o., 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00, emitido por el C. Procurador General de la República, se 
decreto el aseguramiento dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/TLAX/TLAX-I/0052/2013, de:  
1.- 1500 diversas películas en formato DVD; 1000 piezas de diversos discos compactos (CD´S y 2500 piezas 
de diversas portadillas material del denominado comúnmente como pirata, el cual fue asegurado el día 
diecinueve de enero del año dos mil trece, en diversos puestos semifijos en el municipio de Tlaxcala; así como 
cuatro aparatos electrónicos., 2.- 4500 diversas películas en formato DVD; 3000 piezas de diversos discos 
compactos (CD´S) y 7500 piezas de diversas portadillas material del denominado comúnmente como pirata,  
el cual fue asegurado el día diecinueve de enero del año dos mil trece, en diversos puestos semifijos en el 
municipio de Apizaco, así como siete aparatos electrónicos, 3.- 5000 diversas películas en formato DVD; 5000 
piezas de diversos discos compactos (CD´S) y 10000 piezas de diversas portadillas material del denominado 
comúnmente como pirata, el cual fue asegurado el día diecinueve de enero del año dos mil trece, en diversos 
puestos semifijos en el municipio de Tlaxco, así como siete aparatos electrónicos, 4.- 5000 diversas películas 
en formato DVD; 5000 piezas de diversos discos compactos (CD´S) y 10000 piezas de diversas portadillas 
material del denominado comúnmente como pirata, el cual fue asegurado el día diecinueve de enero del año 
dos mil trece, en diversos puestos semifijos en el municipio de Calpulalpan, así como nueve aparatos 
electrónicos, 5.- 1500 diversas películas en formato DVD; 1000 piezas de diversos discos compactos (CD´S) y 
2500 piezas de diversas portadillas material del denominado comúnmente como pirata, el cual fue asegurado 
el día diecinueve de enero del año dos mil trece, en diversos puestos semifijos en el municipio de 
Nanacamilpa, así como siete aparatos electrónicos, 6.- 2500 diversas películas en formato DVD; 2500 piezas 
de diversos discos compactos (CD´S) y 5000 piezas de diversas portadillas material del denominado 
comúnmente como pirata, el cual fue asegurado el día diecinueve de enero del año dos mil trece, en diversos 
puestos semifijos en el municipio de Zacatelco, así como seis aparatos electrónicos; por lo que ante tales 
circunstancias cuenta usted con el plazo de noventa días naturales posteriores al día de la publicación del 
presente edicto, para que manifieste lo que a su interés corresponda, por lo que se cita ante esta Primera 
Agencia Investigadora, de la Procuraduría General de la República, Delegación Tlaxcala, con domicilio en 
Avenida Instituto Politécnico Nacional número 48, Colonia San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, Código 
Postal 90070…”. 

Tlaxcala, Tlax., a 24 de enero de 2013. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Auxiliar de la Quinta Agencia Investigadora en auxilio de la Primera Agencia Investigadora 
Lic. Nadia Sánchez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 365532) 
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INMOBILIARIA TALAXCA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

En términos de la cláusula vigésimo octava de los estatutos sociales, se convoca a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA TALAXCA, S.A. DE C.V., que tendrá verificativo el día 26 de abril 
de 2013 a las 11:00 horas en el domicilio social ubicado en calle Pozo 13 número 203, colonia Cazones, 
código postal 93230, en Poza Rica de Hidalgo, Estado de Veracruz, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia y comprobación del quórum. 
2.- Lectura y aprobación en su caso del acta anterior. 
3.- Presentación discusión y aprobación en su caso de la información financiera a que se refiere el artículo 

172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles por los ejercicios sociales correspondientes a los años 2011 
y 2012, incluyendo los informes del comisario de la sociedad. 

4.- Confirmación o revocación del nombramiento del administrador único y del comisario de la sociedad, 
en su caso, y fijación de sus emolumentos. 

5.- Confirmación de la autorización otorgada con anterioridad por el Administrador Unico de la Sociedad, 
VICTOR MANUEL MEZA AYALA al señor ANTONIO HERNANDEZ SOSA para firmar títulos de lotes 
funerarios y contrato de venta de lotes funerarios. 

6.- Designación de delegados especiales. 
Se les recuerda a los señores accionistas que de conformidad con lo dispuesto por la cláusula trigésima 

de los estatutos sociales, gozarán de un voto por cada acción de que sean tenedores pudiendo hacerse 
presentar en la asamblea, mediante apoderado constituido en todo caso mediante simple carta poder y se les 
informa, que a partir de esta fecha está a su disposición en las oficinas de la sociedad el informe a que se 
refiere el enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por los ejercicios 
mencionados en el punto 3.- del presente orden del día. 

En la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 3 de abril de 2013. 
Administrador Unico 

Víctor Manuel Meza Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 365533)   
HITO, S.A.P.I. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y por lo dispuesto en el artículo décimo tercero de los estatutos de la sociedad, se convoca a los accionistas 
de la Sociedad a asistir a la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas que tendrá verificativo el 
próximo día martes 30 de abril de 2013, a las 10:00 horas, en “The Room”, ubicado en Jaime Balmes número 8, 
colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, México, D.F., para tratar los asuntos contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe que rinde el Consejo de Administración, en 

términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que incluye los Estados Financieros 
por el ejercicio 2012, así como del informe que rinde el Director General en términos del artículo 44 fracción XI 
de la Ley del Mercado de Valores. 

II. Presentación y, en su caso, aprobación del informe que rinde el Comité de Auditoría y el Comité de 
Practicas Societarias en términos de lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores. 

III. Aplicación de Resultados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 181 fracción I de la  
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

IV. Nombramiento o Ratificación de los Miembros del Consejo de Administración de la Sociedad para el 
ejercicio 2013. 

V. Resoluciones respecto de la remuneración a los Consejeros. 
VI. Designación de Delegados Especiales. 
VII. Elaboración, lectura y aprobación del acta de Asamblea. 
De conformidad con el artículo décimo segundo de los estatutos sociales los accionistas podrán hacerse 

representar en las asambleas por mandatarios, ya sea que pertenezcan o no a la sociedad; dicha 
representación podrá conferirse por simple carta poder otorgada ante dos testigos. No podrán ser mandatarios 
los Administradores de la Sociedad. 

México, D.F., a 4 de abril de 2013. 
Presidente del Comité de Prácticas Societarias 

Raúl Alvarado Herroz 
Rúbrica. 

(R.- 365437) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESOLUCIÓN por la que se autoriza la modificación permanente del cambio de horario de operación del 
Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, Jesús Terán, en el Municipio y Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Subsecretaría de Transporte.- Dirección General de Aeronáutica 
Civil.- 4.1.-65. 

Lic. Raúl Revuelta Musalem 
Apoderado Legal 
Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
Av. Mariano Otero No. 1249-B, 6to. piso 
Col. Rinconada del Bosque. C.P. 44530. 
Guadalajara, Jalisco 

Visto para resolver el expediente integrado con motivo de la solicitud de la empresa denominada 
Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., para que se apruebe la modificación del horario mínimo de 
operación ordinario del Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, “Jesús Terán”, ubicado en la Carretera 
Panamericana km. 22 s/n, Buena Vista, en el Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, que 
actualmente comprende de las 07:00 a las 19:00 horas, horario local, por el de las 06:00 a las 20:00 horas, 
horario local. 

RESULTANDO 

1. Mediante escrito S/N, de 14 de mayo de 2012, presentado en la Dirección General de Aeronáutica 
Civil el 24 de mayo de 2012, la concesionaria Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., por 
conducto del Lic. Raúl Revuelta Musalem, en su carácter de Apoderado Legal, expone y solicita 
lo siguiente: 

“(...) con el fin de apoyar la conectividad, facilitar el tránsito y buscando incrementar el número de 
asientos ofrecidos por el transporte aéreo, la Concesionaria está dispuesta a modificar el horario 
de 06:00 am a las 20:00 hrs, alcanzando un cobertura del promedio histórico de operaciones y 
pasajeros atendidos en horario normal del 85% y 80% respectivamente 

Derivado de lo anteriormente expuesto y una vez recibida respuesta, se procederá a notificar al 
Comité de Operación y Horarios, a fin de cumplir con la normatividad; así mismo le solicito su 
apoyo para informar a las autoridades de su competencia del aeropuerto para que se tomen las 
medidas correspondientes (...)”. 

2. Mediante escrito S/N, de 5 de julio de 2012, presentado en la Dirección General de Aeronáutica Civil 
el 10 de julio de 2012, por conducto del Lic. Raúl Revuelta Musalem, en su carácter de Apoderado 
Legal, se remitió diversa documentación, a efecto de continuar con el proceso de modificación del 
horario mínimo de operación ordinario, la cual consistía en lo siguiente: 

“(…)  1.-  Copia del Acta de Sesión del Comité de Operación y Horarios, con la opinión y 
recomendaciones correspondientes, con respecto al horario señalado: 

Adjunto como Anexo A copia del Acta del Comité de Operación y Horarios. 

2.- Manifestación de que se cuenta en el Aeropuerto con todos los servicios aeroportuarios, 
complementarios y a la navegación aérea para operar en el horario solicitado de las 06:00 am a 
las 20:00 hrs: 

El aeropuerto de Aguascalientes cuenta con todos los servicios aeroportuarios, complementarios 
y de navegación aérea para su operación en el horario de las 06:00 am a las 20:00 hrs, mismos 
que se encuentran manifestados y aprobados en diferentes documentos oficiales como son el 
Programa Maestro de Desarrollo, PIA y las autorizaciones por la DGAC como es el caso de 
prestadores de servicios complementarios. 

3.- Información Estadística del número de operaciones y de pasajeros atendidos, 

Adjunto como Anexo B información estadística (...)” 
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3. Conforme al Acta de 13 de junio de 2012, levantada con motivo de la Reunión Extraordinaria 
celebrada por el Comité Local de Operación y Horario del Aeropuerto en las instalaciones del 
Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, “Jesús Terán”, en el Municipio de Aguascalientes, 
Estado de Aguascalientes, una vez declarada la sesión legalmente instalada, se acordó en el punto 1, 
lo siguiente: 

“(...) 1. Ampliación del horario oficial del Aeropuerto Internacional de Aguascalientes 

ADMINISTRACIÓN AEROPUERTO: El Ing. Fernando Vistrain, Administrador del Aeropuerto, 
toma la palabra y da lectura al oficio emitido por el Lic. Raúl Revuelta Musalem, Apoderado Legal 
del Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. y director comercial del Grupo Aeroportuario del 
Pacífico dirigido a el Lic. Sergio Romero Orozco, Director General de Aeronáutica Civil, SCT 
referente a la ampliación del horario oficial del aeropuerto en el que se manifiesta que el GRUPO 
AEROPORTUARIO DEL PACIFICIO se encuentra en la disposición de modificar el horario oficial 
del actual dispuesto de las 07:00 a las 19:00 hrs a un nuevo horario de las 06:00 a las 20:00 hrs. 

Una vez finalizada la lectura del documento en mención el representante de la administración del 
aeropuerto solicita los comentarios de cada uno de los integrantes siendo los siguientes: 

DGAC: Se da por enterado y manifiesta su conformidad con la ampliación del horario. 

MIGRACIÓN: Se da por enterada y manifiesta su conformidad con la ampliación del horario. 

ADUANA: Se da por enterada y manifiesta su conformidad con la ampliación del horario. 

POLICÍA FEDERAL: Se da por enterado y manifiesta su conformidad con la ampliación del 
horario. 

AEROMAR: Se da por enterado y manifiesta su conformidad con la ampliación del horario. 

SEDENA: Se da por enterado y manifiesta su conformidad con la ampliación del horario. 

ASA COMBUSTIBLES: Se da por enterado y manifiesta su conformidad con la ampliación del 
horario. 

AEROMEXICO SERVICIOS: Se da por enterado y manifiesta su conformidad con la ampliación 
del horario. 

SAGARPA: Se da por enterado y manifiesta su conformidad con la ampliación del horario. 

UNITED: Se da por enterado y manifiesta su conformidad con la ampliación del horario. 

AEROMEXICO CARGO: Se da por enterado y manifiesta su conformidad con la ampliación del 
horario. 

VOLARIS: Se da por enterado y manifiesta su conformidad con la ampliación del horario. 

No teniendo otro asunto que tratar se cierra la presente acta siendo las 13:30 horas del día y 
fecha señalados firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron (...)”. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, es la autoridad administrativa competente para conocer y resolver la solicitud 
de modificación del horario de operación del Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, “Jesús Terán”, en el 
Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, ello en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 
14, 16, 26 y 36, fracciones IV y V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, fracción III, 6, 
fracciones XI y XVI, y 7, primer párrafo, de la Ley de Aviación Civil; 1, 4, fracciones III y IV, 6, fracciones I, IV, 
XI y XII, y 62, fracción I, de la Ley de Aeropuertos; 90 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos; 1, 2, 3, y 
demás relativos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 2, fracción XVI, y 21, fracciones II y VIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SEGUNDO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y de conformidad con las constancias que obran en el expediente en que se actúa, el Lic. Raúl Revuelta 
Musalem, está facultado para promover en nombre y representación de Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. 
de C.V., la solicitud de mérito, ello conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Aeropuertos. 

TERCERO. Esta autoridad aeronáutica, en cumplimiento a lo ordenado en el primer párrafo del artículo 90 
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, procede a analizar la solicitud presentada por Aeropuerto de 
Aguascalientes, S.A. de C.V. y las necesidades de los transportistas aéreos que operan en el Aeropuerto 
Internacional de Aguascalientes, “Jesús Terán”, en el Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, 
así como las recomendaciones del Comité Local de Operación y Horarios del referido aeródromo y la 
interrelación de este último con el sistema aeroportuario, de la manera siguiente: 
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I. Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., a través de la referida solicitud, argumentó a la 
Dirección de Aeropuertos de esta Dirección General de Aeronáutica Civil, la conveniencia de que se 
lleve a cabo la modificación del horario de operación del Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, 
“Jesús Terán”, en el Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, esto con el fin de 
apoyar la conectividad, facilitar el tránsito, buscando incrementar el número de asientos ofrecidos por 
el transporte aéreo. 

II. El Comité Local de Operación y Horarios del Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, “Jesús 
Terán”, en el Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, está facultado para emitir 
recomendaciones relacionadas con el funcionamiento, operación y horario de dicho aeródromo, las 
condiciones para la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, las tarifas, 
los precios y las medidas necesarias para la eficiente operación aeroportuaria, ello en términos de lo 
dispuesto en el artículo 62, fracciones I, IV y VII, de la Ley de Aeropuertos, y en cumplimiento a dicha 
disposición, Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. exhibió a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, copia simple del Acta de Reunión Extraordinaria del Comité Local de Operación y 
Horarios del citado aeropuerto, celebrada el 13 de junio de 2012. 

 En dicha acta se indica que cada uno de los integrantes del Comité Local de Operación y Horarios se 
dan por enterados y manifiestan su conformidad para llevar a cabo la modificación del horario mínimo 
de operación ordinario en del referido aeropuerto para quedar de las 06:00 horas a las 20:00 horas, 
horario local. 

 También se advierte que dicha acta fue firmada por representantes de las siguientes autoridades y 
operadores: Dirección General de Aeronáutica Civil, a través de la Comandancia de Aeropuerto; 
Instituto Nacional de Migración; Servicio de Administración Tributaria (Aduana); Policía Federal; 
Secretaría de la Defensa Nacional; ASA Combustibles; Aeromexico Servicios; Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; United Airlines Inc.; Aeromexico Cargo; Líneas Aéreas Aeromar 
y Administración del Aeropuerto Internacional de Aguascalientes. 

 En virtud de lo anterior, conforme a las constancias que obran en el expediente en que se actúa, a fin 
de que las autoridades que ejercen funciones dentro del Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, 
“Jesús Terán”, en el Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, dieran cumplimiento al 
segundo párrafo del artículo 8 de la Ley de Aeropuertos, esta Dirección General de Aeronáutica Civil, 
a través de los oficios 4.1.1114 1, 4.1.1114 2, 4.1.1114 3, 4.1.1114 4, 4.1.1114 5, 4.1.1114 6, 
4.1.1114 7, 4.1.1114 8, de 13 de agosto de 2012, les solicitó que: “(...) nos manifieste y ratifique, en 
el ámbito de su competencia, su acuerdo favorable para llevar a cabo el cambio de horario de 
manera permanente del citado Aeródromo, (...) toda vez que es menester asegurar que en el horario 
permanente propuesto en comento se cuente siempre con la prestación de los servicios brindados 
por esa Dependencia, a través de la asignación de los recursos que ello implique (...)”. 

Las autoridades manifestaron lo siguiente: 

1. La Directora General de Control y Verificación Migratoria del Instituto Nacional de Migración, de la 
Secretaría de Gobernación, mediante oficio INM/DGCVM/1582/2012, de 21 de septiembre de 2012, 
manifestó como sigue: 

“(...) En atención a su oficio 4.1.11144, del 13 de agosto del 2012, mediante el cual solicita a la 
Dirección General de Control y Verificación Migratoria, emita opinión respecto a la propuesta de 
modificar, de manera permanente, el horario ordinario de operación del Aeropuerto Internacional 
de Aguascalientes, “Lic. Jesús Terán Peredo”, para que opere de las 06:00 a las 20:00 horas, 
horario local, se informa que no existe inconveniente por parte del Instituto Nacional de Migración 
(...)”. 

2. El Subjefe Administrativo y Logístico del Estado Mayor de la Defensa Nacional de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, por oficio 75718, de 7 de septiembre de 2012, expresó como sigue: 

“(...) en relación con sus oficios números 4.1.11147 (…) de 13 de agosto de 2012, mediante los 
cuales refiere las solicitudes presentadas por los apoderados legales de los Aeropuertos 
Internacionales de Aguascalientes, Ags. (…), en el sentido de modificar el horario ordinario de 
operaciones de manera permanente, de las 0600 a las 2000 horas (…), respectivamente; al 
respecto, le informo que esta Dependencia del Ejecutivo Federal, manifiesta su conformidad para 
que se lleven a cabo los mencionados cambios de horario (...)”. 
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3. El Comisario Jefe de la Policía Federal de la Secretaría de Seguridad Pública, con oficio 
SSP/PF/OCG/CA/009/2012, de 28 de agosto de 2012, señaló lo siguiente: 

“(...) Por instrucciones de la Comisionada General de la Policía Federal, (…) y en atención a su 
Oficio N° 4.1.1114 1, de fecha 13 de agosto de 2012, relacionado con la solicitud presentada a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil por diversos operadores aéreos, a través de la Cámara 
Nacional de Aerotransportes, con la finalidad de modificar de manera permanente el horario 
ordinario de operación del Aeropuerto de Aguascalientes, con el objetivo de incrementar la 
conectividad y facilitar el tránsito aéreos del país y hacia México; al respecto, le comunico que 
esta Institución no tiene inconveniente en modificar el horario actual de 7:00 a 19:00 horas 
(horario local) por el horario propuesto de 6:00 a 20:00 horas, toda vez que en dicho Aeropuerto, 
la Policía Federal tiene designados servicios de inspección, seguridad y vigilancia permanente de 
24 horas(…)”. 

4. El Coordinador Estatal de la Policía Federal en Aguascalientes de la Secretaría de Seguridad 
Pública, con oficio PF/DSR/CEAGS/1035/2012, de 20 de agosto de 2012, señaló lo siguiente: 

“(...) En atención a tarjeta informativa número 814/12 de fecha 17 del presente mes y año signada 
por el Inspector (…), del Área de Operaciones, Zona Norte de la División de seguridad Regional, 
en la cual se hace de conocimiento el contenido de su oficio número 4.1.1111141(sic), referente a 
la modificación de horario de operaciones del Aeropuerto de Aguascalientes, mismo que se hizo 
del conocimiento al personal de inspección, verificación, seguridad y vigilancia, de la Estación 
Aeropuerto Aguascalientes mediante Orden de Operación PF/DSR/CEAGS/706/2012. 
Al respecto le informo a usted, que por parte de esta Coordinación Estatal no existe ningún 
inconveniente de la modificación de horario (…)”. 

5. La Directora General de Legislación y Consulta de la Procuraduría Fiscal de la Federación, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por oficio 529-II-DGLCFP-408-2012, de 20 de septiembre 
de 2012, declaró lo siguiente: 

“(...) Me refiero a su oficio 4.1.1148 en el que manifiesta que diversos operadores aéreos –a 
través de la Cámara Nacional de Aerotransportes– han solicitado modificar de manera 
permanente el horario de operación del “Aeropuerto Internacional de Aguascalientes”, en el 
Estado de Aguascalientes, por lo que requiere la anuncia de esta Dependencia para llevar a cabo 
el citado cambio de horario. 
Sobre el particular, adjunto al presente sírvase encontrar, para los efectos conducentes, copia del 
diverso 800-01-06-00-00-2012-336, recibido el 19 de septiembre del año en curso, a través del 
cual la Administración de Operación Aduanera “6” del Servicio de Administración Tributaria emite 
sus observaciones al respecto (…). 

6. El Administrador de Operación Aduanera “6”, del Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por oficio 800-01-06-00-00-2012-336, de 17 de septiembre 
de 2012, declaró lo siguiente: 

“(...) Me refiero a su oficio número 529-II-DGLCFP-337/12 de fecha 16 de agosto de 2012, 
mediante el cual señala el diverso 4.1.1114 8 de fecha 13 de agosto del año en curso, en el que 
el Director General de Aeronáutica Civil, manifiesta que diversos operadores aéreos, a través de 
la Cámara Nacional de Aerotransportes del “Aeropuerto Internacional de Aguascalientes”, en el 
Estado de Aguascalientes, han solicitado modificar de manera permanente el horario de 
operación de dicho aeropuerto. 
Con motivo delo anterior esta Administración a través de los oficios 800-01-06-00-00-2012-319 y 
322, solicitó a la Administración de la Aduana de Aguascalientes se pronuncie al respecto, 
recibiendo respuesta con el ocurso 800-20-00-01-00-2012-1089 del 31 de agosto del actual, en el 
que indicó que no se tiene inconveniente para que el horario del mencionado Aeropuerto 
Internacional cambie de manera definitiva de las 6:00 a 20:00 hrs., ya que se considera que no 
afecta la operación de la Sección Aduanera y sala de servicios Aduanales ubicadas en el mismo 
(…). 

7. El Director General Adjunto de Normatividad y Convenios, de la Oficina del abogado General, de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del oficio 
110.01.01.-3629/12, de 26 de septiembre de 2012, precisó lo siguiente: 

“(...) En acatamiento a las instrucciones del Abogado General de esta Dependencia, (…), y en 
atención a los oficios N° 4.1.-1114 5 (…) de fecha 13 de agosto de este año, por medio de los 
cuales solicita, la ratificación y validación de las Actas del Comité de Operación y Horarios, 
respecto de la ampliación del horario de operación de forma permanente de las 06:00 hrs a las 
20:00 hrs horario local, en el Aeropuerto de Aguascalientes, (…), al respecto le comento: 
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Que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), órgano 
administrativo desconcentrado de esta Dependencia, a través de oficio número B00.05.02.-6267, 
de fecha 13 de septiembre de este año, signado por el (…), Director General Jurídico, (se adjunta 
copia para pronta referencia), manifiesta que “No se tiene inconveniente en realizar las 
actividades de inspección inherentes a este Órgano Desconcentrado, dentro de los horarios 
señalados en los citados aeropuertos”. 

Asimismo, del estudio y revisión de los instrumentos que nos envía, esta Oficina del Abogado 
General, no advierte inconveniente legal alguno para que se continúe con los trámites de 
autorización conducentes (…). 

8. El Director Consultivo de la Coordinación general de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, de la 
Secretaría de Salud, por oficio 07186, de 5 de noviembre de 2012, pronunció que: 

“(...) Me refiero a su oficio número 4.1.1114 6, mediante el cual solicita opinión a esta 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, relativo a la ampliación del 
horario ordinario de operación del Aeropuerto de Aguascalientes, que actualmente comprende de 
las 07:00 a las 19:00 horas, modificándolo permanentemente de las 06:00 a las 20:00 horas, lo 
anterior con el objetivo de incrementar la conectividad y facilitar el tránsito aéreo al interior del 
país. 

Sobre el particular, le comunico que del análisis jurídico a la consulta de mérito, y una vez 
recibidos los comentarios de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
de la Dirección General de Epidemiología, áreas técnicas competentes de esta Secretaría, las 
cuales se adjuntan parea pronta referencia, no se advierte inconveniente para la ampliación del 
horario propuesto para la operación de dicho Aeropuerto (…). 

9. El Director General de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, por medio del oficio 
4.5.-1056/12, de 28 de agosto de 2012, manifestó que: 

“(...) En respuesta a su oficio No. 4.1.1114 3 de fecha 13 del actual, donde solicita nos 
pronunciemos acerca de la seguridad para brindar servicios en el Aeropuerto de Aguascalientes 
en el horario de las 06:00 a las 20:00 hrs. horario local, a consecuencia de la petición de la 
Cámara nacional de Aerotransportes, nos permitimos informarle que este Desconcentrado está 
en posibilidades de brindar los servicios que éste proporciona, quedando atentos a la publicación 
oficial de dichos horarios (…). 

10. El Director General de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, mediante oficio ASA/A/279/2012, de 27 de 
agosto de 2012, precisó lo siguiente: 

“(...) Me refiero a su oficio número 4.1.1114 2, mediante el cual hace de conocimiento de esta 
Dirección, la solicitud presentada por diversos operadores aéreos para la modificación de manera 
permanente, del horario de operación del Aeropuerto de Aguascalientes, Ags., para que este sea 
de las 06:00 a las 20:00 horas, horario local. 

Luego de realizar una revisión y análisis de los recursos materiales y humanos con que cuenta 
este Organismo en dicha Terminal Aérea, a efecto de estar en condiciones de garantizar la 
operación con seguridad, oportunidad y eficiencia, le informo que no existe inconveniente en que 
se realice dicho cambio (…). 

CUARTO. La Dirección de Aeropuertos de esta Dirección General de Aeronáutica Civil, a través del oficio 
4.1.202.024-  de 10 de enero de 2013, señaló lo siguiente: 

“(...) Asimismo, informo a usted que respecto a la parte operativa y administrativa, así como de 
los servicios aeroportuarios y complementarios que se prestan en el aeropuerto en cuestión, se 
considera que éstos son suficientes y adecuados para la atención de las operaciones aéreas en 
el mismo. 

De la misma manera, de acuerdo a la información presentada por el concesionario referente a la 
infraestructura con que cuenta el citado aeropuerto, esta Dirección considera técnicamente viable 
el cambio de horario referido (...)” 
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QUINTO. En virtud de lo anterior y tomando en consideración las manifestaciones vertidas por los 
transportistas aéreos que operan y tienen como base el Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, “Jesús 
Terán”, en el Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, las anuencias de las autoridades para 
que se lleve a cabo la modificación permanente del horario de operación ordinario del aeropuerto en mención, 
la recomendación emitida por el Comité Local de Operación y Horarios de dicho aeródromo, así como el 
dictamen técnico emitido por la Dirección de Aeropuertos de esta Dirección General de Aeronáutica Civil, 
además de la interrelación que guarda el Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, “Jesús Terán”, en el 
Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, con el sistema aeroportuario; esta autoridad 
aeronáutica concluye que sí existen causas suficientes y razones justificadas para que se modifique el horario 
como lo ha solicitado Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., toda vez que implica beneficios para los 
sectores social y económico. 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las consideraciones de hecho y de derecho expresadas por Aeropuerto de Aguascalientes, 
S.A. de C.V., y vertidas en la presente resolución, resulta procedente y fundada la solicitud de modificación 
permanente del cambio de horario de operación del Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, “Jesús 
Terán”, en el Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, presentada por la Concesionaria 
Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 

SEGUNDO. Esta autoridad modifica el horario ordinario de operación del Aeropuerto Internacional de 
Aguascalientes, “Jesús Terán”, en el Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, para quedar 
con horario permanente de las 06:00 horas a las 20:00 horas, tiempo local, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 90, tercer párrafo, del Reglamento de la Ley de Aeropuertos y 21, fracción VIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

TERCERO. Se ordena a Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. que a su cargo y costa gestione ante 
esta Dirección General de Aeronáutica Civil, la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 
Federación y en la AIP/PIA, que contiene la aprobación referente a la modificación permanente del horario de 
operación del Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, “Jesús Terán”, en el Municipio de Aguascalientes, 
Estado de Aguascalientes, indicado en el resolutivo segundo de la presente resolución, ello conforme a lo 
dispuesto en el artículo 90, quinto párrafo, del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, lo anterior, dentro de los 
diez días hábiles siguientes contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación de la presente 
resolución. 

CUARTO. De igual manera, se ordena a Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., que durante el 
horario de operación permanente que comprende de las 06:00 horas a las 20:00 horas, tiempo local, tenga 
disponibles los servicios aeroportuarios, complementarios y los relativos a la navegación aérea requeridos, de 
manera permanente, uniforme y regular, en condiciones no discriminatorias en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio, y conforme a las prioridades de turno y horarios establecidas en las reglas de operación del aeródromo 
civil, en términos de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Aeropuertos. 

QUINTO. Se ordena al Director General Adjunto de Seguridad Aérea de esta Dirección General de 
Aeronáutica Civil que instruya al Comandante del Aeropuerto Internacional de Aguascalientes, “Jesús Terán”, 
en el Municipio de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, que proceda a dar aviso a las autoridades 
adscritas a dicho aeródromo que ejerzan funciones en el mismo, de la aprobación y la modificación del horario 
de operación de dicho aeródromo, indicando que será permanente de las 06:00 horas a las 20:00 horas, 
tiempo local, así como que lleve a cabo la coordinación necesaria entre dichas autoridades para que cada una 
de ellas realice un adecuado ejercicio de las atribuciones que les correspondan, de manera tal que no impidan 
la eficiencia general en la operación de dicho aeródromo, ni en la prestación de los servicios de este último. 

SEXTO. Se ordena a la Dirección de Aeropuertos de la Dirección General de Aeronáutica Civil, que 
notifique personalmente la presente resolución a Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., a través de su 
representante legal, en el domicilio que tiene registrado ante esta Dependencia. 

Así lo resolvió y firma Alexandro Argudín Le Roy, Director General de Aeronáutica Civil de la 
Subsecretaría de Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Atentamente 

México, D.F., a 11 de enero de 2013.- El Director General, Alexandro Argudín Le Roy.- Rúbrica. 

(R.- 365423) 
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RESOLUCIÓN por la que se autoriza la modificación permanente del horario de operación del Aeropuerto 
Internacional General Ignacio Pesqueira García, en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Subsecretaría de Transporte.- Dirección General de Aeronáutica Civil.- 
4.1.-117. 

Lic. Raúl Revuelta Musalem. 
Apoderado Legal. 
Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
Av. Mariano Otero No. 1249-B, 6to. piso. 
Col. Rinconada del Bosque. C.P. 44530. 
Guadalajara, Jalisco. 

Visto para resolver el expediente integrado con motivo de la solicitud presentada por la empresa 
denominada Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., para que la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil, apruebe la modificación del horario mínimo 
de operación ordinario del Aeropuerto Internacional General Ignacio Pesqueira García, ubicado en la 
Carretera Bahía Kino, km. 9.5, Col. La Manga, en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, que 
actualmente comprende de las 06:00 a las 20:00 horas, horario local, por el de las 06:00 a las 00:00 horas, 
horario local. 

RESULTANDO 

1. Que mediante escrito de 14 de mayo de 2012, presentado en la Dirección General de Aeronáutica 
Civil el 24 de mayo de 2012, la concesionaria Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., por conducto 
del Lic. Raúl Revuelta Musalem, en su carácter de apoderado legal, expuso y solicitó lo siguiente: 

“(...) con el fin de apoyar la conectividad, facilitar el tránsito y buscando incrementar el número de 
asientos ofrecidos por el transporte aéreo, la Concesionaria está dispuesta a modificar el horario 
de 06:00 am a las 00:00 am, alcanzando un cobertura del promedio histórico de operaciones y 
pasajeros atendidos en horario normal del 98.43% y 98.15% respectivamente. 

Derivado de lo anteriormente expuesto y una vez recibida respuesta, se procederá a notificar al 
Comité de Operación y Horarios, a fin de cumplir con la normatividad; así mismo le solicito su 
apoyo para informar a las autoridades de su competencia del aeropuerto para que se tomen las 
medidas correspondientes (...)”. 

2. A efecto de continuar con el proceso de la aprobación de la modificación del horario de operación 
ordinario del Aeropuerto Internacional General Ignacio Pesqueira García, mediante escrito de 5 de 
julio de 2012, presentado en la Dirección General de Aeronáutica Civil el 11 de julio de 2012, 
Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., a través de su apoderado legal, el Lic. Raúl Revuelta 
Musalem, presentó diversa documentación, consistente en lo siguiente: 

“(…)  1.-Copia del Acta de Sesión del Comité de Operación y Horarios, con la opinión y 
recomendaciones correspondientes, con respecto al horario señalado: 

Adjunto como Anexo A copia del Acta del Comité de Operación y Horarios. 

2.- Manifestación de que se cuenta en el Aeropuerto con todos los servicios aeroportuarios, 
complementarios y a la navegación aérea para operar en el horario solicitado de las 06:00 am a 
las 00:00 hrs: 

El aeropuerto de Hermosillo cuenta con todos los servicios aeroportuarios, complementarios 
y de navegación aérea para su operación en el horario de las 06:00 am a las 00:00 hrs, mismos 
que se encuentran manifestados y aprobados en diferentes documentos oficiales como son 
el Programa Maestro de Desarrollo, PIA y las autorizaciones por la DGAC como es el caso de 
prestadores de servicios complementarios. 

3.- Información Estadística del número de operaciones y de pasajeros atendidos. 

Adjunto como Anexo B información estadística (...)” 
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3. Conforme al acta de 29 de junio de 2012, levantada con motivo de la reunión ordinaria del Comité 
Local de Operación y Horario, que se llevó a cabo en las instalaciones del Aeropuerto Internacional 
General Ignacio Pesqueira García, en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, dicho Comité 
acordó en el punto 5, inciso B, lo siguiente: 

“(...) B. En seguimiento a la reunión del pasado mes de octubre de 2011 se informo de la 
propuesta presentada por CANAERO  a nivel central acerca del aumento del horario de 
operación de varios aeropuertos entre ellos incluidos el aeropuerto de Hermosillo (…) se informa 
que el Grupo Aeroportuario del Pacifico giro oficio al Director General de Aeronáutica Civil donde 
menciona que (…) con el fin de apoyar la conectividad, facilitar el tránsito y buscando incrementar 
el número de asientos ofrecidos por el transporte aéreo, la concesionaria está dispuesta a 
modificar el horario de 06:00 am a 00:00 am, alcanzando un cobertura del promedio histórico de 
operaciones y pasajeros atendidos en horario normal del 98.43% y 98.15% respectivamente. 

Derivado de lo anteriormente expuesto y una vez recibida respuesta, se procederá a notificar al 
Comité de Operación y Horarios, a fin de cumplir con la normatividad. 

Los comentarios de las autoridades, servicios de transporte aéreo y servicios complementarios 
son los siguientes: 

DGAC: Comenta que se requiere soportar la operación con dos elementos más, pudiendo 
atender con el personal actual de forma temporal. 

SCT/SENEAM: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto. 

POLICÍA FEDERAL: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto. 

ADUANA SAT: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto. 

INST. NACIONAL DE MIGRACIÓN: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto. 

SAGARPA / SENASICA: Por falta de personal, requiere de por lo menos cuatro elementos para 
poder atender el horario solicitado. 

FUERZA AEREA MEXICANA: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto 

SEDENA: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto. 

PGR SERVICIOS AEREOS: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto 

ASA COMBUSTIBLES: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto y sujeto a 
coordinación previa en caso de operaciones fuera de itinerario. 

AEROMEXICO / AEROMEXICO CONNECT: De acuerdo con el cambio de horario del 
aeropuerto. 

ABC AEROLÍNEAS: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto. 

VOLARIS: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto. 

AEROMEXICO SERVICIOS: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto. 

AGN AVIATION SERVICES: De acuerdo con el cambio de horario del aeropuerto (…)” 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, es la autoridad administrativa competente para conocer y resolver la solicitud de 
modificación del horario de operación del Aeropuerto Internacional General Ignacio Pesqueira García, en el 
Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, ello en términos de lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracción I, 
14, primer párrafo, 16, 26, décimo segundo párrafo y 36, fracciones IV y V, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, fracción III, 6, fracciones XI y XVI, y último párrafo de la Ley de Aviación 
Civil; 1, 4, fracciones III y IV, 6, fracciones I, IV, XI y XII, de la Ley de Aeropuertos; 90 del Reglamento de la 
Ley de Aeropuertos; 1, primero párrafo, 2, 3, y demás relativos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 2o., fracción XVI, 10, fracción XXIV, y 21, fracciones II y VIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SEGUNDO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y de conformidad con las constancias que obran en el expediente en que se actúa, el Lic. Raúl 
Revuelta Musalem, acreditó estar facultado para promover en nombre y representación de Aeropuerto de 
Hermosillo, S.A. de C.V., la solicitud de mérito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42, último 
párrafo, de la Ley de Aeropuertos. 
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TERCERO. Esta autoridad aeronáutica, en cumplimiento a lo ordenado por el primer párrafo del artículo 
90 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, procedió a analizar la solicitud presentada por Aeropuerto de 
Hermosillo, S.A. de C.V. y las necesidades de los transportistas aéreos que operan en el Aeropuerto 
Internacional General Ignacio Pesqueira García, en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, así como 
las recomendaciones del Comité Local de Operación y Horarios del referido aeropuerto y la interrelación de 
este último con el sistema aeroportuario, de la manera siguiente: 

I. Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., a través de la referida solicitud, argumentó a la Dirección de 
Aeropuertos de esta Dirección General de Aeronáutica Civil, la conveniencia de que se lleve a cabo 
la modificación del horario mínimo de operación del Aeropuerto Internacional General Ignacio 
Pesqueira García, en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, mismo que actualmente se 
comprende de las 06:00 hrs. a las 20:00 hrs., esto con el fin de apoyar la conectividad, facilitar el 
tránsito, buscando incrementar el número de asientos ofrecidos por el transporte aéreo. 

II. El Comité Local de Operación y Horarios del Aeropuerto Internacional General Ignacio Pesqueira 
García, en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, está facultado para emitir 
recomendaciones relacionadas con: el funcionamiento, operación y horario de dicho aeródromo; las 
condiciones para la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios; las tarifas; así 
como los precios y las medidas necesarias para la eficiente operación aeroportuaria; ello en términos 
de lo dispuesto por el artículo 62, fracciones I, IV y VII, de la Ley de Aeropuertos, y en cumplimiento a 
dicha disposición, Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. exhibió a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, copia simple del acta de Reunión Ordinaria del Comité Local de Operación y 
Horarios del citado aeropuerto, celebrada el 29 de junio de 2012. 

 En dicha acta se indica que cada uno de los integrantes del Comité Local de Operación y Horarios 
manifestó su opinión respecto de la modificación del horario mínimo de operación ordinario del 
referido aeropuerto, para que en el mismo se presten los servicios de las 06:00 horas a las 00:00 
horas, horario local. 

 También se advirtió que dicha acta fue firmada por representantes de las siguientes autoridades y 
operadores: Dirección General de Aeronáutica Civil, a través de la Comandancia de Aeropuerto; 
Servicio de Administración Tributaria (Aduana); Policía Federal; Aeropuertos y Servicios Auxiliares; 
Servicios Aéreos P.G.R. (Procuraduría General de la República); Sevismar Seguridad Privada, S.A.; 
Aeroméxico/Aerolitoral; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; Aeromexico 
Servicios; ABC Aerolíneas, S.A. de C.V., Concesionaria Vuela Compañía de Aviación, AGN Aviation 
Services, S.A. de C.V.; SENEAM (Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano); 
Gerencia de Operaciones y Seguridad y Administración del Aeropuerto Internacional General Ignacio 
Pesqueira García. 

 En virtud de lo anterior, conforme a las constancias que obran en el expediente en que se actúa, a fin 
de que las autoridades que ejercen funciones dentro del Aeropuerto Internacional General Ignacio 
Pesqueira García, en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, dieran cumplimiento al segundo 
párrafo del artículo 8 de la Ley de Aeropuertos, esta Dirección General de Aeronáutica Civil, a través 
de los oficios 4.1.1115 1, 4.1.1115 2, 4.1.1115 3, 4.1.1115 4, 4.1.1115 5, 4.1.1115 6, 4.1.1115 7, 
4.1.1115 8, de 13 de agosto de 2012, les solicitó a cada una, lo siguiente: “(...) nos manifieste y 
ratifique, en el ámbito de su competencia, su acuerdo favorable para llevar a cabo el cambio de 
horario de manera permanente del citado Aeródromo, (...) toda vez que es menester asegurar que en 
el horario permanente propuesto en comento se cuente siempre con la prestación de los servicios 
brindados por esa Dependencia, a través de la asignación de los recursos que ello implique (...)”. 

Dichas autoridades manifestaron lo siguiente: 

1. La Directora General de Control y Verificación Migratoria del Instituto Nacional de Migración, de la 
Secretaría de Gobernación, mediante oficio INM/DGCVM/0047/2013, de 11 de enero de 2013, 
manifestó como sigue: 

“(...) En atención al oficio 4.1.11153, signado por el (…) Director General de Aeronáutica Civil, 
mediante el cual solicita nuestra opinión sobre la ampliación del Horario en el Aeropuerto 
Internacional de Hermosillo, Sonora, al respecto me permito comunicar a Usted, que 
considerando la necesidad de atender la demanda planteada con el propósito de incrementar la 
conectividad y facilitar el tránsito aéreo, la Delegación Federal del Instituto Nacional de Migración 
en el estado de Sonora, ha dispuesto personal para atender el horario de 06:00 a 00:00 horas. 
(...)”. 
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2. El Subjefe Administrativo y Logístico del Estado Mayor de la Defensa Nacional de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, por oficio 75718, de 7 de septiembre de 2012, expresó como sigue: 

“(...) en relación con sus oficios números 4.1.11157 (…) de 13 de agosto de 2012, mediante los 
cuales refiere las solicitudes presentadas por los apoderados legales de los Aeropuertos 
Internacionales de Hermosillo, Son. (…), en el sentido de modificar el horario ordinario de 
operaciones de manera permanente, de las 0600 a las 0000 horas (…), respectivamente; al 
respecto, le informo que esta Dependencia del Ejecutivo Federal, manifiesta su conformidad para 
que se lleven a cabo los mencionados cambios de horario (...)”. 

3. El Coordinador de Asesores, Oficina de la Comisionada General de la Policía Federal de la 
Secretaría de Seguridad Pública, con oficio SSP/PF/OCG/CA/0100/2012, de 28 de agosto de 2012, 
señaló lo siguiente: 

“(...) Por instrucciones de la Comisionada General de la Policía Federal, (…) y en atención a su 
Oficio N° 4.1.1115 4, de fecha 13 de agosto de 2012, relacionado con la solicitud presentada a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil por diversos operadores aéreos, a través de la Cámara 
Nacional de Aerotransportes, con la finalidad de modificar de manera permanente el horario 
ordinario de operación del Aeropuerto de Hermosillo, Sonora, con el objetivo de incrementar la 
conectividad y facilitar el tránsito aéreo dentro del país y hacia México; al respecto, le comunico 
que esta Institución no tiene inconveniente en modificar el horario actual de 6:00 a 20:00 horas 
(horario local) por el horario propuesto de 6:00 a 00:00 horas, toda vez que en dicho Aeropuerto, 
la Policía Federal tiene designados servicios de inspección, seguridad y vigilancia permanente de 
24 horas(…)”. 

4. La Directora General de Legislación y Consulta de la Procuraduría Fiscal de la Federación, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por oficio 529-ll-DGLCFP-409-2012, de 20 de septiembre 
de 2012, declaró lo siguiente: 

“(...) Me refiero a su oficio 4.1.11157 en el que manifiesta que diversos operadores aéreos 
–a través de la Cámara Nacional de Aerotransportes– han solicitado modificar de manera 
permanente el horario de operación del “Aeropuerto Internacional de Hermosillo”, en el Estado de 
Sonora, por lo que requiere la anuncia de esta Dependencia para llevar a cabo el citado cambio 
de horario. 

Sobre el particular, adjunto al presente sírvase encontrar, para los efectos conducentes, copia del 
diverso 800-01-06-00-00-2012-337, recibido el 24 de septiembre del año en curso, a través 
del cual la Administración de Operación Aduanera “6” del Servicio de Administración Tributaria 
emite sus observaciones al respecto (…). 

5. El Administrador de Operación Aduanera “6”, del Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por oficio 800-01-06-00-00-2012-337, de 17 de septiembre 
de 2012, declaró lo siguiente: 

“(...) Me refiero a su oficio número 529-II-DGLCFP-338/12 de fecha 16 de agosto de 2012, 
mediante el cual señala el diverso 4.1.1115.7 de fecha 13 de agosto del año en curso, en el que 
el Director General de Aeronáutica Civil, manifiesta que diversos operadores aéreos, a través 
de la Cámara Nacional de Aerotransportes del “Aeropuerto Internacional de Hermosillo”, en el 
Estado de Sonora, han solicitado modificar de manera permanente el horario de operación de 
dicho aeropuerto. 

Con motivo de lo anterior esta Administración a través de los oficios 800-01-06-00-00-2012-318 y 
322, solicitó a la Administración de la Aduana de Hermosillo se pronuncie al respecto, recibiendo 
respuesta con el ocurso 800-52-00-01-00-2012-3409 del 29 de agosto del actual, en el que indicó 
que no se tiene inconveniente en que se lleve a cabo la modificación del horario de operación del 
Aeropuerto Internacional de Hermosillo de las 06:00 a las 00:00 hrs. (…). 

6. El Director General Adjunto de Normatividad y Convenios, de la Oficina del Abogado General, de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del oficio 
110.01.01.-3629/12, de 26 de septiembre de 2012, precisó lo siguiente: 

“(...) En acatamiento a las instrucciones del Abogado General de esta Dependencia, (…), y en 
atención a los oficios (…)N° 4.1.-1115 5 (…) de fecha 13 de agosto de este año, por medio de los 
cuales solicita, la ratificación y validación de las Actas del Comité de Operación y Horarios, 
respecto de la ampliación del horario de operación de forma permanente de las 06:00 hrs a las 
00:00 hrs horario local, en el Aeropuerto de Hermosillo, (…), al respecto le comento: 
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Que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), órgano 
administrativo desconcentrado de esta Dependencia, a través de oficio número B00.05.02.-6267, 
de fecha 13 de septiembre de este año, signado por el (…), Director General Jurídico, (se adjunta 
copia para pronta referencia), manifiesta que “No se tiene inconveniente en realizar las 
actividades de inspección inherentes a este Órgano Desconcentrado, dentro de los horarios 
señalados en los citados aeropuertos”. 

Asimismo, del estudio y revisión de los instrumentos que nos envía, esta Oficina del Abogado 
General, no advierte inconveniente legal alguno para que se continúe con los trámites de 
autorización conducentes (…). 

7. El Director Consultivo de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, de la 
Secretaría de Salud, por oficio 07185, de 05 de noviembre de 2012, pronunció que: 

“(...) Me refiero a su oficio número 4.1.1115 6, mediante el cual solicita opinión a esta 
Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, relativo a la ampliación del 
horario ordinario de operación del Aeropuerto de Hermosillo, Sonora, que actualmente 
comprende de las 06:00 a las 20:00 horas, modificándolo permanentemente de las 06:00 a las 
00:00 horas, lo anterior con el objetivo de incrementar la conectividad y facilitar el tránsito aéreo 
al interior del país. 

Sobre el particular, le comunico que del análisis jurídico a la consulta de mérito, y una vez 
recibidos los comentarios de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
de la Dirección General de Epidemiología, áreas técnicas competentes de esta Secretaría, las 
cuales se adjuntan para pronta referencia, no se advierte inconveniente para la ampliación del 
horario propuesto para la operación de dicho Aeropuerto (…). 

8. El Director General de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, por medio del oficio 
4.5.-1055/12, de 28 de agosto de 2012, manifestó que: 

“(...) En respuesta a su oficio No. 4.1.1115 3 de fecha 13 del actual, donde solicita nos 
pronunciemos acerca de la seguridad para brindar servicios en el Aeropuerto de Hermosillo en el 
horario de las 06:00 a las 00:00 hrs. horario local, a consecuencia de la petición de la Cámara 
nacional de Aerotransportes, nos permitimos informarle que este Desconcentrado está en 
posibilidades de brindar los servicios que éste proporciona, quedando atentos a la publicación 
oficial de dichos horarios (…). 

9. El Director General de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, mediante oficio ASA/A/278/2012, de 27 de 
agosto de 2012, precisó lo siguiente: 

“(...) Me refiero a su oficio número 4.1.1115 2, mediante el cual hace de conocimiento de esta 
Dirección, la solicitud presentada por diversos operadores aéreos para la modificación de manera 
permanente, del horario de operación del Aeropuerto de Hermosillo, Son., para que este sea de 
las 06:00 a las 00:00 horas, horario local. 

Luego de realizar una revisión y análisis de los recursos materiales y humanos con que cuenta 
este Organismo en dicha Terminal Aérea, a efecto de estar en condiciones de garantizar la 
operación con seguridad, oportunidad y eficiencia, le informo que no existe inconveniente en que 
se realice dicho cambio (…). 

CUARTO. La Dirección de Aeropuertos de esta Dirección General de Aeronáutica Civil, a través del oficio 
4.1.202.028-  de 14 de enero de 2013, señaló lo siguiente: 

“(...) Asimismo, informo a usted que respecto a la parte operativa y administrativa, así como de 
los servicios aeroportuarios y complementarios que se prestan en el aeropuerto en cuestión, se 
considera que éstos son suficientes y adecuados para la atención de las operaciones aéreas en 
el mismo. 

De la misma manera, de acuerdo a la información presentada por el concesionario referente a la 
infraestructura con que cuenta el citado aeropuerto, esta Dirección considera técnicamente viable 
el cambio de horario referido (...)” 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de abril de 2013 

QUINTO. En virtud de lo anterior y tomando en consideración las manifestaciones vertidas por los 
transportistas aéreos que tienen como base y operan el Aeropuerto Internacional General Ignacio Pesqueira 
García, en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora; las anuencias de las autoridades para que se lleve a 
cabo la modificación permanente del horario de operación ordinario del aeropuerto en mención; la 
recomendación emitida por el Comité Local de Operación y Horarios de dicho aeródromo; el dictamen técnico 
emitido por la Dirección de Aeropuertos de esta Dirección General de Aeronáutica Civil, así como la 
interrelación que guarda el Aeropuerto Internacional General Ignacio Pesqueira García, en el Municipio de 
Hermosillo, Estado de Sonora, con el sistema aeroportuario; esta autoridad aeronáutica concluye que existen 
causas suficientes y razones justificadas para que se modifique el horario como Aeropuerto de Hermosillo, 
S.A. de C.V. lo ha solicitado, toda vez que dicha modificación beneficiará a los sectores social y económico de 
la región y del país. 

Por lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las consideraciones de hecho y de derecho vertidas en la presente resolución, resulta 
fundada y procedente la solicitud de modificación permanente del horario de operación del Aeropuerto 
Internacional General Ignacio Pesqueira García, en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, presentada 
por la concesionaria Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 

SEGUNDO. Esta autoridad aprueba y modifica el horario ordinario de operación del Aeropuerto 
Internacional General Ignacio Pesqueira García, en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, para 
quedar con el horario permanente de las 06:00 horas a las 00:00 horas, tiempo local, en términos de lo 
dispuesto por  los artículos 90, tercer párrafo, del Reglamento de la Ley de Aeropuertos y 2, fracción XVI, y 
21, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

TERCERO. Se ordena a Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. que a su cargo y costa gestione ante esta 
Dirección General de Aeronáutica Civil, la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Publicación de Información Aeronáutica (AIP/PIA), que contiene la aprobación referente a 
la modificación permanente del horario de operación del Aeropuerto Internacional General Ignacio Pesqueira 
García, en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, indicado en el resolutivo segundo de la presente 
resolución, ello conforme a lo dispuesto en el artículo 90, quinto párrafo, del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos, lo anterior, dentro de los diez días hábiles siguientes contados a partir de aquél en que surta 
efectos la notificación de la presente resolución. 

CUARTO. De igual manera, se ordena a Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., que durante el horario de 
operación permanente que comprende de las 06:00 horas a las 00:00 horas, tiempo local, tenga disponibles 
los servicios aeroportuarios, complementarios y los relativos a la navegación aérea requeridos, de manera 
permanente, uniforme y regular, en condiciones no discriminatorias en cuanto a calidad, oportunidad y precio, 
y conforme a las prioridades de turno y horarios establecidas en las reglas de operación del aeródromo civil, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Aeropuertos. 

QUINTO. Se ordena al Director General Adjunto de Seguridad Aérea de esta Dirección General de 
Aeronáutica Civil, que instruya al Comandante del Aeropuerto Internacional General Ignacio Pesqueira García, 
en el Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora, para que proceda a dar aviso a las autoridades adscritas a 
dicho aeródromo y que ejerzan funciones en el mismo, de la modificación del horario de operación de dicho 
aeródromo, indicando que será permanente y que comprenderá de las 06:00 horas a las 00:00 horas, tiempo 
local, así como que lleve a cabo la coordinación necesaria entre dichas autoridades para que cada una de 
éstas realice un adecuado ejercicio de las atribuciones que les correspondan, de manera tal que no impidan la 
eficiencia general en la operación de dicho aeródromo, ni en la prestación de los servicios de este último. 

SEXTO. Se ordena a la Dirección de Aeropuertos de la Dirección General de Aeronáutica Civil, que 
notifique personalmente la presente resolución a Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., a través de su 
apoderado legal, en el domicilio que tiene registrado ante esta Dependencia. 

Así lo resolvió y firma Alexandro Argudín Le Roy, Director General de Aeronáutica Civil de la 
Subsecretaría de Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de enero de 2013.- El Director General, Alexandro Argudín Le Roy.- Rúbrica. 

(R.- 365424) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/23/2013 por el que se da a conocer la adscripción de la Magistrada Rosa Angélica Nieto 
Samaniego a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro III. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/23/2013 

ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA ROSA ANGÉLICA NIETO SAMANIEGO A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA 
SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO III. 

Acuerdo General G/JGA/23/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción de la Magistrada Rosa Angélica Nieto Samaniego a la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro III. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que por Acuerdo SS/1/2013 dictado por la Sala Superior de este Tribunal, en sesión de cuatro de 
enero de dos mil trece, y publicado el ocho de enero del mismo año en el Diario Oficial de la Federación, se 
reformaron los artículos 21, 22 y 23-Bis del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, para modificar los límites territoriales de la Región Norte-Centro II y crear la Región 
Norte-Centro III; 

Sexto. Que el dos de abril de dos mil trece, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión 
aprobó el nombramiento de Magistrado de Sala Regional propuesto por el Presidente de la República, por un 
nuevo periodo de diez años a favor de la ciudadana Rosa Angélica Nieto Samaniego; 

Séptimo. Que de conformidad con el Acuerdo G/JGA/5/2013, dictado por la Junta de Gobierno y 
Administración en sesión de veintinueve de enero de dos mil trece, el Licenciado Ismael González Reséndiz, 
Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro III, funge 
como Magistrado por Ministerio de Ley en la ponencia de su adscripción; 

Octavo. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, es imperativa la debida integración de la Sala Regional del Norte-Centro III 
del Tribunal, con tres Magistrados; 

Noveno. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por la Magistrada Rosa Angélica Nieto Samaniego, estima necesario para 
el buen funcionamiento del Tribunal adscribirla a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro III 
de este Tribunal, a fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el 
artículo 17 Constitucional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe a la Magistrada Rosa Angélica Nieto Samaniego a la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional del Norte-Centro III del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. El Licenciado Ismael González Reséndiz deberá entregar la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional del Norte-Centro III, a la Magistrada Rosa Angélica Nieto Samaniego, conforme a lo señalado en el 
artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 4. La Magistrada Rosa Angélica Nieto Samaniego deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Rosa Angélica Nieto Samaniego y al 
Licenciado Ismael González Reséndiz. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de dos de abril de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno 
y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 
fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 365404) 

 

 

ACUERDO G/JGA/24/2013 por el que se da a conocer la adscripción del Magistrado Juan Marcos Cedillo García 
a la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/24/2013 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO JUAN MARCOS CEDILLO GARCÍA A LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN JUICIOS EN LÍNEA. 

Acuerdo General G/JGA/24/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción del Magistrado Juan Marcos Cedillo García a la Tercera 
Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que el dos de abril de dos mil trece, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión aprobó el nombramiento de Magistrado de Sala Regional propuesto por el Presidente de la República, 
por un nuevo periodo de diez años a favor del ciudadano Juan Marcos Cedillo García; 

Sexto. Que la Licenciada Martha Patricia Rivera Hernández, Primer Secretario de Acuerdos de la Tercera 
Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea, funge como Magistrada por Ministerio de Ley en 
la ponencia de su adscripción; 

Séptimo. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, es imperativa la debida integración de la Sala Especializada en Juicios 
en Línea del Tribunal, con tres Magistrados; 

Octavo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por el Magistrado Juan Marcos Cedillo García, estima necesario para el 
buen funcionamiento del Tribunal adscribirlo a la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en 
Línea de este Tribunal, a fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido 
en el artículo 17 Constitucional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe al Magistrado Juan Marcos Cedillo García a la Tercera Ponencia de la Sala 
Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. La Licenciada Martha Patricia Rivera Hernández deberá entregar la Tercera Ponencia de la 
Sala Especializada en Juicios en Línea, al Magistrado Juan Marcos Cedillo García, conforme a lo señalado en 
el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 4. El Magistrado Juan Marcos Cedillo García deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Juan Marcos Cedillo García y a la Licenciada 
Martha Patricia Rivera Hernández. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de dos de abril de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno 
y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 
fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 365407) 
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ACUERDO G/JGA/25/2013 por el que se da a conocer la adscripción de la Magistrada María Alejandra Rosas 
Ramírez a la Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional del Noreste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/25/2013 

ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA MARÍA ALEJANDRA ROSAS RAMÍREZ A LA TERCERA PONENCIA DE LA 
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NORESTE. 

Acuerdo General G/JGA/25/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción de la Magistrada María Alejandra Rosas Ramírez a la 
Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional del Noreste. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que el dos de abril de dos mil trece, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión aprobó el nombramiento de Magistrado de Sala Regional propuesto por el Presidente de la República, 
por un periodo de diez años a favor de la ciudadana María Alejandra Rosas Ramírez; 

Sexto. Que el Licenciado Javier Cruz Cantú, Primer Secretario de Acuerdos de la Tercera Ponencia 
de la Segunda Sala Regional del Noreste, funge como Magistrado por Ministerio de Ley en la ponencia de 
su adscripción; 

Séptimo. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, es imperativa la debida integración de la Segunda Sala Regional del Noreste 
del Tribunal, con tres Magistrados; 

Octavo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por la Magistrada María Alejandra Rosas Ramírez, estima necesario para el 
buen funcionamiento del Tribunal adscribirla a la Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional del Noreste 
de este Tribunal, a fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el 
artículo 17 Constitucional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe a la Magistrada María Alejandra Rosas Ramírez a la Tercera Ponencia de la 
Segunda Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. El Licenciado Javier Cruz Cantú deberá entregar la Tercera Ponencia de la Segunda 
Sala Regional del Noreste, a la Magistrada María Alejandra Rosas Ramírez, conforme a lo señalado en el 
artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 4. La Magistrada María Alejandra Rosas Ramírez deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada María Alejandra Rosas Ramírez y al 
Licenciado Javier Cruz Cantú. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de dos de abril de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno 
y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 
fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 365406) 

 

 

ACUERDO G/JGA/26/2013 por el que se da a conocer la adscripción del Magistrado Omar García Huante a la 
Tercera Ponencia de la Sala Regional Peninsular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/26/2013 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO OMAR GARCÍA HUANTE A LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL 
PENINSULAR. 

Acuerdo General G/JGA/26/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción del Magistrado Omar García Huante a la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional Peninsular. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que el dos de abril de dos mil trece, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión aprobó el nombramiento de Magistrado de Sala Regional propuesto por el Presidente de la República, 
por un periodo de diez años a favor del ciudadano Omar García Huante; 

Sexto. Que la Licenciada Ligia Elena Aguayo Martín, Primer Secretario de Acuerdos de la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional Peninsular, funge como Magistrada por Ministerio de Ley en la ponencia de 
su adscripción; 

Séptimo. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, es imperativa la debida integración de la Sala Regional Peninsular 
del Tribunal, con tres Magistrados; 

Octavo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por el Magistrado Omar García Huante, estima necesario para el buen 
funcionamiento del Tribunal adscribirlo a la Tercera Ponencia de la Sala Regional Peninsular de este Tribunal, 
a fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el artículo 17 
Constitucional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe al Magistrado Omar García Huante a la Tercera Ponencia de la Sala Regional 
Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. La Licenciada Ligia Elena Aguayo Martín deberá entregar la Tercera Ponencia de la Sala 
Regional Peninsular, al Magistrado Omar García Huante, conforme a lo señalado en el artículo 105 
del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 4. El Magistrado Omar García Huante deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 
Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá de colocar 
una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro 
de la Sala de su adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Omar García Huante y a la Licenciada Ligia 
Elena Aguayo Martín. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de dos de abril de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno 
y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 
fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 365409) 
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ACUERDO G/JGA/27/2013 por el que se da a conocer la adscripción del Magistrado Gabriel Coanacoac Vázquez 
Pérez a la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/27/2013 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO GABRIEL COANACOAC VÁZQUEZ PÉREZ A LA PRIMERA PONENCIA DE LA 
TERCERA SALA REGIONAL DEL NORESTE. 

Acuerdo General G/JGA/27/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción del Magistrado Gabriel Coanacoac Vázquez Pérez a la 
Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que el dos de abril de dos mil trece, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión aprobó el nombramiento de Magistrado de Sala Regional propuesto por el Presidente de la República, 
por un periodo de diez años a favor del ciudadano Gabriel Coanacoac Vázquez Pérez; 

Sexto. Que la Licenciada Rosalía Álvarez Salazar, Primer Secretario de Acuerdos de la Primera Ponencia 
de la Tercera Sala Regional del Noreste, funge como Magistrada por Ministerio de Ley en la ponencia de 
su adscripción; 

Séptimo. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, es imperativa la debida integración de la Tercera Sala Regional del Noreste 
del Tribunal, con tres Magistrados; 

Octavo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por el Magistrado Gabriel Coanacoac Vázquez Pérez, estima necesario 
para el buen funcionamiento del Tribunal adscribirlo a la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional del 
Noreste de este Tribunal, a fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano 
contenido en el artículo 17 Constitucional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe al Magistrado Gabriel Coanacoac Vázquez Pérez a la Primera Ponencia de la 
Tercera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. La Licenciada Rosalía Álvarez Salazar deberá entregar la Primera Ponencia de la Tercera 
Sala Regional del Noreste, al Magistrado Gabriel Coanacoac Vázquez Pérez, conforme a lo señalado en el 
artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 4. El Magistrado Gabriel Coanacoac Vázquez Pérez deberá hacer del conocimiento de las partes 
el presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Gabriel Coanacoac Vázquez Pérez y a la 
Licenciada Rosalía Álvarez Salazar. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de dos de abril de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno 
y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 
fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 365408) 

 

 

ACUERDO G/JGA/28/2013 por el que se da a conocer la adscripción de la Magistrada Sanjuana Flores Saavedra a 
la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste III. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/28/2013 

ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA SANJUANA FLORES SAAVEDRA A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA 
REGIONAL DEL NOROESTE III. 

Acuerdo General G/JGA/28/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción de la Magistrada Sanjuana Flores Saavedra a la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional del Noroeste III. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que el dos de abril de dos mil trece, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión aprobó el nombramiento de Magistrado de Sala Regional propuesto por el Presidente de la República, 
por un nuevo periodo de diez años a favor de la ciudadana Sanjuana Flores Saavedra; 

Sexto. Que mediante Acuerdo G/JGA/16/2013 de dos de abril de dos mil trece, la Junta de Gobierno y 
Administración cambió de adscripción a la Magistrada María Teresa de Jesús Islas Acosta, de la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional del Noroeste III a la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional del Golfo, 
con efectos a partir del tres de abril de dos mil trece; 

Séptimo. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, es imperativa la debida integración de la Sala Regional del Noroeste III 
del Tribunal, con tres Magistrados; 

Octavo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por la Magistrada Sanjuana Flores Saavedra, estima necesario para el buen 
funcionamiento del Tribunal adscribirla a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste III de 
este Tribunal, a fin de estar en condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el 
artículo 17 Constitucional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno  
y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe a la Magistrada Sanjuana Flores Saavedra a la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional del Noroeste III del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. La Magistrada María Teresa de Jesús Islas Acosta deberá entregar la Segunda Ponencia de 
la Sala Regional del Noroeste III, a la Magistrada Sanjuana Flores Saavedra, conforme a lo señalado en el 
artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 4. La Magistrada Sanjuana Flores Saavedra deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo a las Magistradas Sanjuana Flores Saavedra y María Teresa 
de Jesús Islas Acosta. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de dos de abril de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno 
y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 
fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 365410) 
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ACUERDO G/JGA/29/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción de la Magistrada Beatriz 
Rodríguez García, de la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Oriente a la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional del Pacífico-Centro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/29/2013 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA BEATRIZ RODRÍGUEZ GARCÍA, DE LA SEGUNDA PONENCIA 
DE LA SALA REGIONAL DE ORIENTE A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO-CENTRO. 

Acuerdo General G/JGA/29/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción de la Magistrada Beatriz Rodríguez García, 
de la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Oriente a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del 
Pacífico-Centro. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que mediante Acuerdo G/JGA/16/2012 de veintinueve de marzo de dos mil doce, la Junta de 
Gobierno y Administración adscribió a la Magistrada Beatriz Rodríguez García a la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional de Oriente, con efectos a partir del dos de abril de dos mil doce; 

Sexto. Que mediante Acuerdo G/JGA/20/2009 de quince de enero de dos mil nueve, la Junta de Gobierno 
y Administración adscribió al Magistrado Trinidad Cuéllar Carrera a la Segunda Ponencia de la Sala Regional 
del Pacífico-Centro, con efectos a partir del diecinueve de enero de dos mil nueve; 

Séptimo. Que esta Junta de Gobierno y Administración en atención a lo expuesto, a las cargas de trabajo 
presentadas en las Salas Regionales en cuestión, y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados 
por la Magistrada Beatriz Rodríguez García, estima necesario para el buen funcionamiento del Tribunal 
cambiarla de adscripción, de la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Oriente a la Segunda Ponencia de 
la Sala Regional del Pacífico-Centro de este Tribunal. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno  
y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se cambia de adscripción a la Magistrada Beatriz Rodríguez García, de la Segunda Ponencia 
de la Sala Regional de Oriente a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Pacífico-Centro del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
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Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. El Magistrado Trinidad Cuéllar Carrera, deberá entregar la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional del Pacífico-Centro, a la Magistrada Beatriz Rodríguez García, conforme a lo señalado en 
el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 4. La Magistrada Beatriz Rodríguez García deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados Beatriz Rodríguez García y Trinidad 
Cuéllar Carrera. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de dos de abril de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno 
y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 
fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 365411) 

 

 

ACUERDO G/JGA/30/2013 por el que se da a conocer el cambio de adscripción del Magistrado Trinidad Cuéllar 
Carrera, de la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Pacífico-Centro a la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional de Oriente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/30/2013 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO TRINIDAD CUÉLLAR CARRERA, DE LA SEGUNDA PONENCIA DE 
LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO-CENTRO A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DE ORIENTE. 

Acuerdo General G/JGA/30/2013 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción del Magistrado Trinidad Cuéllar Carrera, de la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional del Pacífico-Centro a la Segunda Ponencia de la Sala Regional 
de Oriente. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que mediante Acuerdo G/JGA/20/2009 de quince de enero de dos mil nueve, la Junta de 
Gobierno y Administración adscribió al Magistrado Trinidad Cuéllar Carrera a la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional del Pacífico-Centro, con efectos a partir del diecinueve de enero de dos mil nueve; 

Sexto. Que mediante Acuerdo G/JGA/29/2013 de dos de abril de dos mil trece, la Junta de Gobierno y 
Administración cambió de adscripción a la Magistrada Beatriz Rodríguez García, de la Segunda Ponencia de 
la Sala Regional de Oriente a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Pacífico-Centro, con efectos a 
partir del tres de abril de dos mil trece; 

Séptimo. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, es imperativa la debida integración de la Sala Regional de Oriente del 
Tribunal, con tres Magistrados; 

Octavo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por el Magistrado Trinidad Cuéllar Carrera, estima necesario para el buen 
funcionamiento del Tribunal cambiarlo de adscripción, de la Segunda Ponencia de la Sala Regional del 
Pacífico-Centro a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Oriente de este Tribunal, a fin de estar en 
condiciones de dar cabal cumplimiento al derecho humano contenido en el artículo 17 Constitucional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se cambia de adscripción al Magistrado Trinidad Cuéllar Carrera, de la Segunda Ponencia de 
la Sala Regional del Pacífico-Centro a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Oriente del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo 
en contrario. 

Artículo 3. La Magistrada Beatriz Rodríguez García, deberá entregar la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional de Oriente, al Magistrado Trinidad Cuéllar Carrera, conforme a lo señalado en el artículo 105 
del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 4. El Magistrado Trinidad Cuéllar Carrera deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 
Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá de colocar 
una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro 
de la Sala de su adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados Beatriz Rodríguez García y Trinidad 
Cuéllar Carrera. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de dos de abril de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno 
y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción VI, 78 
fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 365412) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 024/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. 

Nombre del Puesto DIRECTOR (A) DE POLÍTICA PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL 
MIGRATORIO 

Código del Puesto 04-412-1-CFMB001-0000064-E-C-T 
Nivel Administrativo MB1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE  
PESOS 22/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto UNIDAD DE POLÍTICA 
MIGRATORIA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. PROMOVER DIRECTRICES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE REGULACIÓN, CONTROL Y 
VERIFICACIÓN MIGRATORIA,  PARA CREAR UNA POLÍTICA 
MIGRATORIA ADECUADA QUE ATIENDA LA MOVILIDAD Y LA 
MIGRACIÓN INTERNACIONAL EN MÉXICO.   

2. DETERMINAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA 
APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA 
DE REGULACIÓN, CONTROL Y VERIFICACIÓN MIGRATORIA, PARA 
VIGILAR QUE SE CUMPLA CON LAS POLÍTICAS Y DIRECTRICES 
DETERMINADAS POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN.                 

3. PROPONER LAS CUOTAS, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE REGULACIÓN MIGRATORIA, EN COORDINACIÓN CON 
LAS INSTANCIAS COMPETENTES, PARA GENERAR UNA POLÍTICA 
ACORDE CON LOS FLUJOS MIGRATORIOS Y NECESIDADES DEL 
DESARROLLO DEL PAÍS.     

4. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE VINCULACIÓN Y COORDINACIÓN 
CON DIVERSAS INSTANCIAS, PARA  CONTRIBUIR EN LA 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN, CONCERTACIÓN 
Y OTROS INSTRUMENTOS EN MATERIA DE REGULACIÓN,  CONTROL 
Y VERIFICACIÓN MIGRATORIA.      

5. FIJAR MECANISMOS DE ATENCIÓN EN CONJUNTO CON LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES, RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA 
POLÍTICA  DE REGULACIÓN, CONTROL Y VERIFICACIÓN 
MIGRATORIA,  PARA HOMOLOGAR LOS CRITERIOS QUE PERMITAN 
LA RESOLUCIÓN DE LAS CONSULTAS QUE EN LA MATERIA 
SE PRESENTEN.  

6. DIRIGIR LAS ACCIONES DE LA INTEGRACIÓN DE LOS DICTÁMENES 
TÉCNICOS Y ACUERDOS QUE FIJEN, SUPRIMAN O CIERREN 
TEMPORALMENTE LOS LUGARES DESTINADOS AL TRÁNSITO 
INTERNACIONAL DE PERSONAS POR PUERTOS MARÍTIMOS, AÉREOS 
Y TERRESTRES, PARA CONTROLAR O SUSPENDER LA ENTRADA Y 
SALIDA DE EXTRANJEROS Y NACIONALES POR CAUSAS DE 
INTERÉS PÚBLICO.  

7. DISEÑAR ACCIONES DE DIFUSIÓN DE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE REGULACIÓN, CONTROL Y VERIFICACIÓN MIGRATORIA, 
ASÍ COMO DE LOS CRITERIOS DE  INTERPRETACIÓN, PARA 
ASEGURAR SU APLICACIÓN HOMOGÉNEA A NIVEL NACIONAL. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• CIENCIAS SOCIAL 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• DERECHO 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4  AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• CIENCIAS POLÍTICAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• DEMOGRAFÍA GENERAL 
• SOCIOLOGÍA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISIÓN ESTRATÉGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCIÓN DE ÁREA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto ASESOR(A) 
Código del Puesto 04-211-1-CFPQ003-0000498-E-C-B 
Nivel Administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. RECOPILAR Y ANALIZAR DATOS SOBRE PLANTONES, MÍTINES Y 
MARCHAS QUE TENGAN COMO DESTINO CUALQUIER DEPENDENCIA 
GUBERNAMENTAL, PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE 
PERMITA LA PROGRAMACIÓN DE LAS ACCIONES A SEGUIR 
DURANTE SU TRAYECTO. 

2. COMPILAR INFORMACIÓN POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL SOBRE 
TEMAS QUE INCIDAN EN LA GOBERNABILIDAD DEL PAÍS EN LOS 
DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PARA GENERAR 
REPORTES QUE CONTRIBUYAN A LA TOMA DE DECISIONES DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN A LAS DEMANDAS REALIZADAS 
POR MANIFESTANTES, PARA ELABORAR LAS TARJETAS 
INFORMATIVAS DIARIAS SOBRE EL ESTATUS EN QUE SE 
ENCUENTRAN LAS MISMAS. 

4. REALIZAR EL REPORTE SEMANAL DE LAS ACTIVIDADES QUE LLEVAN 
A CABO FUNCIONARIOS DE LA SECRETARÍA EN LA ATENCIÓN DE 
PROBLEMÁTICAS PLANTEADAS, PARA MANTENER UNA BITACORA 
ACTUALIZADA DE LAS ACCIONES EFECTUADAS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• CIENCIAS SOCIALES 
• HUMANIDADES 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA  
• DERECHO 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA LABORAL 
1  AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIAS POLÍTICAS 
• SOCIOLOGÍA POLÍTICA 
• GRUPOS SOCIALES  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto DICTAMINADOR (A) DE FINIQUITOS 
Código del Puesto 04-215-1-CFPQ002-0000144-E-C-B 
Nivel Administrativo PQ2 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. INFORMAR A LOS PERMISIONARIOS LOS REQUISITOS DEL PROCESO 
DE FINIQUITO, PARA ORIENTARLOS EN SU TRÁMITE DE 
CONCLUSIÓN DEL MISMO. 

2. RECABAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA, PARA INICIAR EL 
TRÁMITE DEL FINIQUITO. 

3. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS EVENTOS 
GENERADOS POR LOS PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACIÓN DE FIANZA, A 
FIN DE SOMETERLOS A LA CONSIDERACIÓN DE INSTANCIAS 
SUPERIORES PARA SU AUTORIZACIÓN. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO  
• ADMINISTRACIÓN 
• COMUNICACIÓN 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1  AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el 
Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y 
copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan  el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta  dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial.  
La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no 
sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el 
Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra 
el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá  entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 
7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  
8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y  busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar  
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
 No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad,  
se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3a. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 10 de Abril de 2013.
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de Abril al 26 de Abril de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de Abril al 26 de Abril de 2013. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 29 Abril de 2013 al 02 de Mayo de 2013.
Evaluación de conocimientos 

A partir del 03 de Mayo de 2013. 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2a,. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas,  
las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  
de oportunidades.  
4a. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 
06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a)  
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página  
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa  
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres  
y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección,  

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

 Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

 Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace,  
de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma 
de fecha 06 de septiembre de 2012.  
7a. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115,16136 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezzanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600,  
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
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14a. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General  
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de 
septiembre de 2012. No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 
de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la)  aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 025/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

DESARROLLADOR (A) DE SISTEMAS DE WEB SERVICES 
(SERVICIOS DE INTERNET) 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CF21864-0000094-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROGRAMAR SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENÚ RAÍZ Y PROCESOS 
MASIVOS, PARA FACILITAR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL LA GESTIÓN DE LA CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO POBLACIONAL DESDE CUALQUIER OTRA APLICACIÓN O SISTEMA 
OPERATIVO. 

2. REALIZAR ADECUACIONES A LOS SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENÚ RAÍZ 
Y PROCESOS MASIVOS, PARA OPTIMIZAR LA GESTIÓN DE LA CLAVE ÚNICA 
DE REGISTRO POBLACIONAL A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y REGISTROS CIVILES. 

3. ESTANDARIZAR LOS SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENÚ RAÍZ Y 
PROCESOS MASIVOS, PARA LA ASIGNACIÓN, CONSULTA E IMPRESIÓN DE 
LA CONSTANCIA DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO POBLACIONAL. 

4. RECOMENDAR NUEVAS APLICACIONES, MEJORAS O CRECIMIENTO EN LOS 
SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENÚ RAÍZ Y PROCESOS MASIVOS, PARA 
SIMPLIFICAR O ACTUALIZAR LA FUNCIONALIDAD DE LA ASIGNACIÓN DE LA 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO POBLACIONAL.  

5. PROPORCIONAR ASESORÍAS EN EL MANEJO DE LOS SISTEMAS DE WEB 
SERVICES A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, PARA COADYUVAR EN LA  CONSOLIDACIÓN DE LA 
GESTIÓN DEL REGISTRO POBLACIONAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 

COMERCIAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• ADMINISTRACIÓN 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1  AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGÍA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
• PROCESOS TECNOLÓGICOS 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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2.- 
Nombre del 
Puesto 

NOTIFICADOR (A) DE PROMOCIONES

Código del 
Puesto 

04-411-1-CF21864-0000073-E-C-L

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$10577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS 

Sede MÉXICO D.F.

Funciones 
Principales 

1. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE, PARA RECOMENDAR RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

2. COADYUVAR EN LA ATENCIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES 
INTERPUESTAS POR LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS, PARA 
PROPORCIONAR CERTEZA JURÍDICA A LAS MISMAS Y PROPONER 
POSIBLES SOLUCIONES A LOS CONFLICTOS. 

3. ELABORAR PROYECTOS DE CITATORIOS Y NOTIFICACIONES, PARA 
COMUNICAR A LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS SU PARTICIPACIÓN EN LAS 
JUNTAS CONCILIATORIAS Y DE ARBITRAJE, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES 
DERIVADAS DE LAS MISMAS. 

4. PARTICIPAR EN LA REALIZACIÓN DE VISITAS DE VERIFICACIÓN A LAS 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS, PARA DAR FE Y CERTEZA JURÍDICA DE LOS 
ELEMENTOS DE JUICIO DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA:
• DERECHO 
• ADMINISTRACIÓN 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
1  AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

OPERADOR DE RESERVAS Y PAGO A PROVEEDORES "B" 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CF21865-0000226-E-C-O

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y  
PRESUPUESTO 

Sede MÉXICO D.F.

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR LOS TRÁMITES DE PAGO Y DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, 
PARA ATENDER LAS SOLICITUDES QUE PRESENTAN LOS PROVEEDORES 
DE BIENES Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LAS SOLICITUDES DE PAGO A 
PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, PARA GARANTIZAR QUE 
CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS. 

3. VERIFICAR EN EL SISTEMA SAP/R3 LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, PARA DAR 
INICIO AL TRÁMITE DE PAGO A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS. 

4. CAPTURAR EN EL SISTEMA SAP/R3 LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL 
PAGO A PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, PARA GENERAR Y 
ASIGNAR EL NÚMERO DE FOLIO CORRESPONDIENTE. 

5. GENERAR EN EL SISTEMA SAP/R3 EL REPORTE DE PAGO A PROVEEDORES 
DE BIENES Y SERVICIOS, PARA NOTIFICAR LA VIABILIDAD DEL MISMO A LA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA.
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA:
• NO APLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
1  AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• CONTABILIDAD  
• ECONOMÍA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DEL ACONTECER POLÍTICO DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA 
SEGOB  EN QUERÉTARO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFPQ002-0000181-E-C-G

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACIÓN 
CON ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede MÉXICO D.F.

Funciones 
Principales 

1. DAR SEGUIMIENTO PUNTUAL A LOS EVENTOS CONSIDERADOS EN LA 
AGENDA NACIONAL DE RIESGOS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA 
MONITOREAR Y REPORTAR ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS QUE 
SE PRESENTEN.  

2. MANTENER CONTACTO PERMANENTE  CON LA REPRESENTACIÓN  
ESTATAL DE LA SEGOB EN QUERÉTARO, PARA CONCENTRAR  
INFORMACIÓN  ANALÍTICA DE LOS FENÓMENOS POLÍTICOS, ECONÓMICOS 
Y SOCIALES DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS. 

3. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN  DE ESTUDIOS PROSPECTIVOS  DE LA 
SITUACIÓN ACTUAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA GENERAR 
ESCENARIOS FUTUROS QUE COADYUVEN EN LA SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS QUE SE PLANTEEN. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA:
• ECONOMÍA 
• DERECHO 
• COMUNICACIÓN 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIAS POLÍTICAS 
• VIDA POLÍTICA 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• SOCIOLOGÍA POLÍTICA 
• INSTITUCIONES POLÍTICAS 
• ECONOMÍA GENERAL 
• IDEOLOGÍAS POLÍTICAS 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx  
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el 
Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y 
copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan  el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por 
el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  
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 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante 
podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, 
se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta  dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las 
áreas académicas afines al perfil de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La 
DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no 
sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el 
Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra 
el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá  entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 
7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y  busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 10 de Abril de 2013. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 10 de Abril al 26 de Abril

de 2013. 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 10 de Abril al 26 de Abril

de 2013. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 29 Abril de 2013 al 02 de 

Mayo de 2013. 
Evaluación de conocimientos A partir del 03 de Mayo de 2013. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 
06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
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- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma 
de fecha 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de 
fecha 06 de septiembre de 2012. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115,16136 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezzanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al  sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre 
de 2012. No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al 
aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 
de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la)  aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El  Secretario Técnico 

Lic. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     45 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 026/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFMC003-0000301-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

MC3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$95,354.56 (NOVENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 56/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR EL PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
OCUPACIÓN DE PLAZA FEDERAL, CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, Y REGISTRO ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA.  

2. CONDUCIR LOS PROCESOS DE ANÁLISIS, OCUPACIÓN  Y REGISTRO DE 
MOVIMIENTOS EN PLAZAS FEDERALES Y CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES QUE REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, PARA ASEGURAR LA ACTUALIZACIÓN DE 
LA PLANTILLA DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

3. COORDINAR LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROCESO  DE 
ALINEACIÓN PUESTO-PERSONA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
OCUPAN LAS PLAZAS PRESUPUESTALES EN LA SECRETARÍA, PARA 
CONTRIBUIR EN LA OPERACIÓN DEL SUBSISTEMA DE PLANEACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS TAL Y COMO LO SEÑALA LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA Y SU REGLAMENTO.  

4. DETERMINAR LÍNEAS ESPECÍFICAS EN MATERIA DE INTEGRACIÓN, 
CONTROL Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES,  PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL PERSONAL Y ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE A LOS OCUPANTES DE PLAZA FEDERAL Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, ASÍ COMO DE 
SEPARACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN.  

5. ESTABLECER MECANISMOS EN MATERIA DE EJECUCIÓN Y REGISTRO DE 
SANCIONES JURÍDICO LABORALES Y ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN LA LEY Y 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, PARA GARANTIZAR EL APEGO  A 
LOS ORDENAMIENTOS ESTABLECIDOS POR PARTE DEL PERSONAL DE LA 
DEPENDENCIA.  

6. EMITIR LOS FORMATOS ÚNICOS DE PERSONAL, HOJAS ÚNICAS DE 
SERVICIOS, CERTIFICACIÓN DE ANTIGÜEDAD, ASÍ COMO INFORMACIÓN 
PARA EL PAGO DE PENSIONES Y  QUINQUENIOS AL PERSONAL QUE LO 
REQUIERA, PARA ACREDITAR LA RELACIÓN LABORAL ENTRE LOS 
TRABAJADORES Y LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 
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7. COORDINAR LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBSISTEMA DE 
SEPARACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
SU REGLAMENTO, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CAUSALES QUE DEJAN SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE UN SERVIDOR 
DE CARRERA. 

8. CONDUCIR EL PROGRAMA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y DE 
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, PARA GARANTIZAR EL RESPETO 
IRRESTRICTO A LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES DE 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN.  

9. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS AL OTORGAMIENTO DE 
PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS PREVISTAS EN DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES, PARA PROPORCIONAR A LOS 
TRABAJADORES EL RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO APORTADO EN EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES DE CONFORMIDAD CON LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y SU REGLAMENTO.  

10. ESTABLECER EL PROGRAMA DE CONVENIOS ENTRE LA SECRETARÍA Y 
CASAS COMERCIALES, PARA ASEGURAR DESCUENTOS QUE 
CONTRIBUYAN A LA PROTECCIÓN DEL INGRESO ECONÓMICO DE LOS 
TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA.  

11. DETERMINAR MECANISMOS EN MATERIA DE PROGRAMACIÓN DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO A PRESTACIONES ECONÓMICAS Y DE 
SERVICIOS DERIVADAS DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 
PARA CONTAR CON LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS MISMAS.  

12. COORDINAR LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR Y LAS DIRECCIONES 
GENERALES QUE LA CONFORMAN, PARA GARANTIZAR LA GESTIÓN DE 
LAS SOLICITUDES EN LA MATERIA ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

13. DEFINIR LÍNEAS ESPECÍFICAS EN LOS PROCESOS DE RECOPILACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A TRÁMITES Y SERVICIOS EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS LINEAMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA.  

14. MANTENER COMUNICACIÓN PERMANENTE CON LOS TITULARES DE LA 
OFICIALÍA MAYOR Y DE LAS DIRECCIONES GENERALES QUE LA 
CONFORMAN, PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS 
HUMANOS QUE GARANTICEN LA OPERACIÓN DE DICHAS UNIDADES 
RESPONSABLES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TITULADO  

CARRERA GENÉRICA:  
• ADMINISTRACIÓN  
• DERECHO  
• CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA  
• CONTADURÍA  
• ECONOMÍA  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
6 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
• DIRECCIÓN Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANO  
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE 

EMPRESAS  
• CONTABILIDAD ECONÓMICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISIÓN ESTRATÉGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCIÓN DE AREA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CFMB003-0000100-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

MB3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78148.71 (SETENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 
71/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS SUBSISTEMAS DE INGRESO; 
DESARROLLO PROFESIONAL; CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
CAPACIDADES Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA SEGOB, PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN LA LEY Y REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

2. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL SUBSISTEMA 
DE INGRESO, PARA GARANTIZAR LA SISTEMATIZACIÓN DEL PROCESO DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE CANDIDATOS REQUERIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA. 

3. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE INTEGRACIÓN Y APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE 
PERSONAL, PARA ELEVAR LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS QUE 
PROPORCIONA LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

4. DEFINIR Y ESTABLECER LINEAMIENTOS TÉCNICOS EN MATERIA DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL, PARA GARANTIZAR QUE 
LA COBERTURA DE PLAZAS VACANTES SE REALICE EN APEGO AL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE EN LA MATERIA. 

5. DIRIGIR EL PROGRAMA GENERAL DE SERVICIO SOCIAL, PARA INCLUIR A 
LOS ESTUDIANTES EN SU ÁMBITO PROFESIONAL Y QUE COADYUVEN EN 
LAS ÁREAS QUE PRESENTEN CARGAS DE TRABAJO EN LA SEGOB.  

6. ESTABLECER LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE SUPERVISIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL MIXTA DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD, PARA 
APOYAR EN LA OPERACIÓN DE LA MISMA EN CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

7. DEFINIR PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA ELABORACIÓN DE PLANES 
INDIVIDUALIZADOS DE CARRERA, PARA IDENTIFICAR LAS POSIBLES 
TRAYECTORIAS DE DESARROLLO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

8. DISEÑAR Y PROPONER MODELOS DE PROFESIONALIZACIÓN QUE 
PERMITAN ADQUIRIR CONOCIMIENTOS BÁSICOS, ESPECIALIZACIÓN, 
ACTUALIZACIÓN, APTITUDES, ACTITUDES Y HABILIDADES, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE CERTIFICACIÓN DE CAPACIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SEGOB.  

9. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DEL 
DESEMPEÑO Y LA PRODUCTIVIDAD, PARA CONTAR CON PARÁMETROS 
QUE PERMITAN OBTENER ASCENSOS, PROMOCIONES, PREMIOS Y 
ESTÍMULOS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA. 
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10. DIRIGIR Y CONTROLAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS RELATIVOS A CAPACITACIÓN, PARA CONTRIBUIR EN LA 
OPTIMIZACIÓN DEL PRESUPUESTO QUE PERMITA EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS EN ÉSTA MATERIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SEGOB.  

11. BRINDAR ASESORÍAS EN LAS TAREAS DE  IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
SUBSISTEMAS DE INGRESO;  DESARROLLO PROFESIONAL; 
CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE CAPACIDADES Y EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO, PARA COADYUVAR EN EL DESARROLLO DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE 
LA DEPENDENCIA.    

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TITULADO  

CARRERA GENÉRICA: 
• PSICOLOGÍA 
• ADMINISTRACIÓN 
• SOCIOLOGÍA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• PSICOLOGÍA INDUSTRIAL 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISIÓN ESTRATÉGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCIÓN DE AREA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de 
Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde 
el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia 
y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
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Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en 
su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los 
Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan  el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que 
participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, 
en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta  dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada 
a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario 
Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá  entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y  busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 10 de Abril de 2013. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de Abril al 26 de Abril de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de Abril al 26 de Abril de 2013. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 29 Abril de 2013 al 02 de Mayo de 2013. 
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Evaluación de conocimientos A partir del 03 de Mayo de 2013. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 

 

Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito  
Evaluación de Habilidades   
Entrevista por el Comité Técnico de Selección  
Determinación  

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 
06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma 
de fecha 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

 Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

 Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de 
fecha 06 de septiembre de 2012.  
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115,16136 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al  sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre 
de 2012. No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al 
aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 
de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la)  aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 3 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del Puesto APOYO TECNICO EN RECURSOS HUMANOS 
Código del Puesto 04-G00-1-CFPQ003-0000145-E-C-I 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE 

POBLACIÓN 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL PROCESO DE 
INGRESO DE PLAZA FEDERAL Y DE HONORARIOS, ASÍ COMO LAS 
BAJAS DE PERSONAL QUE SE VAYAN PRESENTANDO EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN 
PARA REALIZAR LOS MOVIMIENTOS EN TIEMPO Y FORMA DE 
ACUERDO A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS Y NO INTERRUMPIR LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ÁREAS. 

2. OPERAR LOS SUBSISTEMAS DEL SERVICIO PROFESIONAL EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, 
PARA GARANTIZAR QUE EL PERSONAL TENGA ACCESO Y SE 
DESARROLLEN CON OPORTUNIDAD LOS DIVERSOS TRÁMITES QUE 
SE DESARROLLAN AL AÑO. 

3. ASEGURAR LA ENTREGA DE PRESTACIONES A LOS EMPLEADOS DE 
ESTA SECRETARÍA GENERAL, TALES COMO: EMPLEADO DEL MES, 
ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS, PREMIO SEMESTRAL Y ANUAL, DÍAS 
ECONÓMICOS, FESTEJO DEL DÍA DE REYES, DÍA DE LAS MADRES Y 
DÍA DEL NIÑO. 

4. PROPORCIONAR ATENCIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ADSCRITOS A LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
DE POBLACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
VACACIONES Y OTROS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS QUE REQUIERAN, 
RELACIONADOS CON EL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O PROFESIONAL  

TERMINADO O PASANTE 
 

CARRERA GENÉRICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• PSICOLOGIA 
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• RELACIONES INDUSTRIALES 

EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

ÁREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENÉRICA: 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
• PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2.  ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

CAPACIDADES TÉCNICAS 1. PLANEACIÓN EN POBLACIÓN 
2. EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 

EN POBLACIÓN 
OTROS  PAQUETERÍA DE OFICINA –

INTERMEDIO 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
I. Requisitos de 
Participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño 
del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto 
en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Curriculum Vitae detallado y actualizado; 
4. Curriculum Vitae impreso de la página electrónica de 

www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó 
los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso 
de estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar 
con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta de examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. 
Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, 
constancias de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción 
o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. 
Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los 
méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial 
para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de 
matrícula consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 
ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaria General 
del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo 
en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se 
indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a 
los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para 
estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula 
profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que 
contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios 
realizados en el extranjero será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, 
se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite 
para cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para 
la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado 
por su Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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IV. Registro de 
aspirantes y temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la 
persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, 
con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer 
y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad 
y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en 
la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad 
a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
Vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso: 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 10-abr-13 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10-abr-13 al 23-abr-13 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

24-abr-13 

Evaluación de conocimientos A partir del 29-abr-13 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen 
de candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro 
del período establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes 
deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro 
del mismo período establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 
valoración y sistema 
de puntuación: 
 
 
 
 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas 
al 50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala 
de 100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual 
o superior. Solo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 
suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual 
o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 
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SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 

 

Habilidades 

Gerenciales 

 

Evaluación de 

la Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

 

Entrevistas 

 

Total 

 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a 
la entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán 
acudir a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06600, México Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando 
menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera 
sesión, a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador (a) 
alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de 
prelación ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) 
o declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual 
estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  

X. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, 
Mezzanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 
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XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 
de calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 
folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en 
Hamburgo No. 135, piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F, en el área 
Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador 
de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte 
sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil www.conapo.gob.mx, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
Vacantes del SPC. Pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación y 
reserva: 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 
70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se 
integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso 
de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, 
a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de 
la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas 
(de conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen 
un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin 
coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación 
de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato o candidata que ganó el puesto, esta se deberá presentar 
a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar 
por elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el 
puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Lic. Roberto Eduardo Fernández Ruiz 
Rúbrica. 



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 4 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1. Nombre del Puesto PROFESIONAL DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código del Puesto 04-G00-1-CF21864-0000123-E-C-G 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA  
Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto SECRETARÍA GENERAL 
DEL CONSEJO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones Principales 1. ELABORAR REGISTROS Y REALIZAR INFORMES MENSUALES 
SOBRE LOS AVANCES FINANCIEROS PRESUPUESTALES CON EL 
FIN DE TENER CONTROLADO EL EJERCICIO DEL GASTO.  

2. MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS DE LAS 
OPERACIONES REALIZADAS CON LOS RECURSOS FEDERALES E 
INTERNACIONALES PARA CONTAR CON INFORMACIÓN OPORTUNA 
PARA LA TOMA DE DECISIONES . 

3. RECABAR LA INFORMACIÓN PARA EL REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES DE LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES E 
INTERNACIONALES. 

4. MANTENER AL DÍA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES QUE SE 
REALIZAN EN EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, PARA 
TENER INFORMACIÓN ACTUALIZADA DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS FEDERALES E INTERNACIONALES. 

5. ELABORAR TRIMESTRALMENTE LOS INFORMES FINANCIEROS DE 
LOS RECURSOS INTERNACIONALES, PARA REPORTAR LOS AVANCES 
DE LOS GASTOS A LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL  

TERMINADO O PASANTE 
 

CARRERA GENÉRICA: 
• FINANZAS  
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENÉRICA: 
• ADMINISTRACION  PUBLICA 
• CONTABILIDAD 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2.  ORIENTACIÓN A RESULTADOS 

CAPACIDADES TÉCNICAS 1. PLANEACIÓN EN POBLACIÓN 
2. EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 

EN POBLACIÓN 
OTROS  PAQUETERÍA DE OFICINA –

INTERMEDIO 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
I. Requisitos de 
Participación. 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma deberán 
acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 

II. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de 
los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 
los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación 
como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones 
en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Curriculum Vitae detallado y actualizado; 
4. Curriculum Vitae impreso de la página electrónica de 

www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por 

el que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde 
cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en 
el caso de estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable 
contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, 
se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de examen 
profesional debidamente firmado y sellado por la institución 
educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en 
el currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a 
las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. 
Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, 
constancias de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el 
caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como 
los méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial 
para votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de 
matrícula consular de alta seguridad o digital);  
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9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para 
el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 
ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a la normatividad aplicable.  En caso contrario, la Secretaria General 
del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso (hoja de bienvenida).   

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo 
en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en 
el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde 
a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para 
estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH.  
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula 
profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que 
contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de 
estudios realizados en el extranjero será requisito indispensable contar 
con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, 
se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite 
para cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General 
del Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los 
postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de 
no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin 
responsabilidad para la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a través 
de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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IV. Registro de 
aspirantes y temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona 
podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés.  Una vez que la 
persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general.   
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.   
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar 
los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a 
lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los 
temarios referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, 
en el apartado de Vacantes del SPC. 

V. Etapas del concurso: 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento 
de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 10-abr-13 
Registro de Aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10-abr-13 al 23-abr-13 

Publicación total de aspirantes y 
revisión curricular 

24-abr-13 

Evaluación de conocimientos 

A partir del 29-abr-13 

Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación del candidato ganador 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá 
por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
período establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal  
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación 
dentro del mismo período establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 
valoración y sistema de 
puntuación: 
 
 
 
 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán 
ponderadas al 50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala 
de 100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o 
superior. Solo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 
suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o 
superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 
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SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 

 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas 

 

Total 

 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como 
a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes 
deberán acudir a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México Distrito Federal, el día y hora que se les 
informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número 
de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de 
comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera 
sesión, a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado.  Si de este grupo no se determinara ganador (a)  
alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de 
prelación ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a)  ganador(a)  o 
declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 

IX.   Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual 
estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  

X. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia 
por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
(DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás 
normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, 
Mezzanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 
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XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso:  
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 
folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de  reactivación de folio, 
en Hamburgo No. 135, piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F, en el 
área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe 

su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original  y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte 
sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil www.conapo.gob.mx, por parte 

del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, 
sección Vacantes del SPC. Pasado el período establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación y 
reserva: 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo 
de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de 
Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General 
del Consejo Nacional de Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir 
de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas 
(de conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, 

se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; 
el reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un 
proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin 
coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la 
evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato o candidata que ganó el puesto, esta se deberá presentar 
a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar 
por elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el 
puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción 
I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Lic. Roberto Eduardo Fernández Ruiz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 320 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida 
a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Seguros de Personas y FONAC. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFMC003-0000335-E-C-U 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos  
 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, PowerPoint y Outlook. 
Otros: Horario mixto. 

 
Funciones Principales: 1. Supervisar la elaboración de los documentos normativo administrativos para la 
integración y operación del Comité de Consolidación, así como resguardar la documentación que en el mismo 
se genere, para integrar el expediente de solicitud del servicio para la contratación de los seguros de personas 
que se otorgan como prestaciones y que se remite a la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 2. Supervisar la revisión del comportamiento de la siniestralidad de cada 
seguro, durante la vigencia del contrato de cada dependencia, órgano administrativo desconcentrado, entidad 
participante, para determinar con la instancia superior las condiciones generales de la próxima contratación, 
con la finalidad de lograr un equilibrio entre el costo de la prestación y la prestación del servicio.  
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3. Determinar los diferentes factores de riesgo, que incrementan la siniestralidad en los seguros de personas 
durante la vigencia del contrato, para definir y acordar con la superioridad las medidas que permitan contener 
la siniestralidad, para obtener mejores precios en las contrataciones consolidadas que realice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 4. Determinar el presupuesto ejercido de cada uno de los seguros de personas, 
de las dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades participantes de las 
contrataciones consolidadas, para dar la información a la superioridad y con ello participar en la determinación 
del presupuesto de cada uno de los seguros, que formará parte del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal respectivo. 5. Coordinar reuniones de trabajo, con las dependencias, órganos 
administrativos desconcentrados, entidades y aseguradoras que permitan tener una visión clara sobre la 
problemática planteada por el solicitante de la opinión, para emitir el dictamen respectivo. 6. Coordinar 
reuniones con las dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades, para capacitarlas 
sobre la aplicación de la normatividad en materia de seguros, administración de cada uno de los contratos y 
sobre algún tema relacionado que sea del interés de los participantes, para que cuenten con los elementos 
suficientes para la administración de las prestaciones de seguros. 7. Determinar la previsión anual del FONAC 
respecto a las aportaciones que le corresponden al Gobierno Federal, para su integración en el presupuesto 
del Ramo 23, Previsiones Salariales y Económicas. 8. Supervisar la operación del FONAC, para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad que le aplica. 9. Realizar el/los análisis de la 
información, técnica, administrativa y normativa que permitan proponer a la superioridad alternativas nuevas 
para el otorgamiento de la prestación. 10. Coordinar el análisis segmentado por lo diferentes seguros 
establecidos en la Ley del ISSSTE, para ubicar las diferencias entre los dos sistemas de pensiones que 
permita identificar los rubros a normar por la Unidad de Política y Control Presupuestario, para continuar con 
el control presupuestario de los seguros que se otorgan como prestaciones. 11. Coordinar las modificaciones 
a la normatividad relacionada con los seguros de personas, acorde con las disposiciones contenidas en la Ley 
del ISSSTE, para actualizar la norma que permite controlar el ejercicio del gasto de los seguros. 12. 
Supervisar la emisión de los dictámenes relacionados con los sistemas de pensiones establecidos en la Ley 
del ISSSTE relacionados con los siguientes seguros: Seguro Colectivo de Retiro, Seguro Colectivo de Gastos 
Médicos Mayores, Seguro de Vida Institucional y Seguro de Separación Individualizada. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
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4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio,, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se 
aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se 
aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptaran 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
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De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso 
de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 10 de abril de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 10 al 23 de abril de 2013 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 
Evaluación de Habilidades Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 
Revisión Documental Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 
Determinación Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 
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En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se 
le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/docs/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
• §La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 
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• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos,  se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/del candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/al candidata(o). 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director de 

Área 
Director General 

Adjunto 
Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse 
los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a 
su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de concluidos estos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 321 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Desarrollo Social y Deportivo 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFNC002-0000661-E-C-M 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 MN). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Deportes 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Conocimientos: Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias), Recursos Humanos –
Relaciones Laborales - Administración de Personal y Remuneraciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office Horario 

Mixto.  
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Funciones Principales: 1. Formular y proponer para aprobación y, en su caso, instrumentar las políticas y los 
programas de mantenimiento de instalaciones, operación de equipo, obra civil, actividades deportivas y 
recreativas, cuotas e inscripciones, a través de la ejecución de los planes de trabajo, con la finalidad  
de proporcionar los servicios del Club Deportivo Hacienda. 2. Evaluar los sistemas, procedimientos y métodos 
del Club Deportivo Hacienda y analizar las solicitudes de los usuarios, dando atención a sus peticiones, para 
proponer estrategias que permitan mejorar la prestación de sus servicios. 3. Proponer la actualización de las 
normas de operación del Club Deportivo Hacienda, manuales de organización, de procedimientos, y demás 
documentos administrativos que resulten necesarios, mediante la presentación por escrito a la Dirección de 
Servicios al Personal y Glosa, para el funcionamiento y mejora de la operación del Club Deportivo Hacienda. 
4. Formular y proponer para aprobación y, en su caso, instrumentar las políticas y los programas de 
distribución de materiales informativos, a través del correo electrónico y anuncios en la intranet, para la 
difusión de los programas institucionales de la Dirección General de Recursos Humanos y de otros programas 
al interior de la Secretaría. 5. Coordinar la logística de distribución, así como el diseño de materiales 
informativos, mediante planes de trabajo, para la difusión de programas de la Dirección General de Recursos 
Humanos y otros programas conforme a los Lineamientos de Comunicación Interna. 6. Supervisar la 
aplicación de los programas de iniciación deportiva y cursos de verano para los hijos de los trabajadores  
de las escuelas Luis Cabrera y SPP, mediante visitas periódicas a las mismas, para garantizar la calidad de 
dichos programas. 7. Proponer el servicio de vigilancia en coordinación con la Subdirección de Seguridad y 
Protección Civil, mediante la presentación de la bitácora de incidencias que se registran cada día a la 
Dirección de Servicios al Personal y Glosa, para su suministro al Club Deportivo Hacienda y garantizar  
la seguridad en las instalaciones del deportivo. 8. Coordinar la prestación del servicio médico con la Jefatura 
de Departamento Médico de la Dirección General de Recursos Humanos, mediante juntas de trabajo 
periódicas para establecer líneas de acción en materia de prevención de accidentes y medicina del deporte, 
para proporcionarlo a los usuarios del Club Deportivo Hacienda y abastecer de medicinas al consultorio del 
deportivo. 9. Vigilar la integración, guarda y custodia de los expedientes de los usuarios inscritos en el Club 
Deportivo Hacienda, mediante la revisión periódica de la información contenida en los expedientes, con el fin 
de que cuenten con la documentación establecida en las normas de operación de la institución. 10. Verificar 
los contratos de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, realizando una revisión a los mismos, 
para gestionarlos y tramitar los recibos de pago de estos ante la instancia competente, para el pago oportuno 
a los instructores. 11. Evaluar el desempeño de los instructores, mediante encuestas aleatorias y sistemáticas 
a los usuarios de las clínicas deportivas, para proporcionar retroalimentación a los instructores y acordar con 
ellos líneas de acción, a fin de proporcionar un servicio de calidad a los participantes. 12. Autorizar las 
inscripciones de los usuarios y supervisar el trámite de expedición y reexpedición y renovación de 
credenciales, mediante la revisión de las solicitudes de ingreso, su pago correspondiente y la documentación 
proporcionada, para validar el ingreso a las instalaciones. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar  
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera  
en la Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
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1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado  
como servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas  
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio,, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se 
aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia  
y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se 
aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptaran 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título 
en trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el 
Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación 
del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del 
título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso 
de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto  
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad  
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión  
o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate  
y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 10 de abril de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 10 al 23 de abril de 2013 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 
Evaluación de Habilidades Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 
Revisión Documental Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 
Determinación Del 24 de abril al 08 de julio de 2013 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se 
le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio  
para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales 
para los procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será  
de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
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• Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a)  Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/docs/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría  
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación  
de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
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- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal.  
Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/del candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/al candidata(o). 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección,  

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia  
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica  
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento,  
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio,  
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando  
las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx  

podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 10/2013 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

Subdelegación de Administración y Desarrollo Organizacional 

Código de Plaza 20-150-1-CFMA001-0000042-E-C-6 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47.973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 
con sesenta y nueve centavos. M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Veracruz 

Adscripción  Delegación de Veracruz 
Funciones 
Principales 

1.- Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, aprobación y 
liberación de ejercicio del gasto público federal de los programas de desarrollo social a 
cargo de la Delegación para la cuenta anual de la hacienda pública federal y demás 
informes presentados por la Secretaría. 
2.- Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los instrumentos de 
coordinación que involucren recursos financieros del programa normal y de operación 
de la delegación. 
3.- Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas de 
desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada programa en los sistemas 
autorizados por la Secretaría. 
4.- Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la celebración de 
contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a 
las normas y políticas aplicables. 
5.- Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal de 
la Delegación, someterlo a la revisión del Delegado y llevar a cabo su correcta y 
oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación
y Presupuesto. 
6.- Apoyar a la Delegación y a las Subdelegaciones de desarrollo social y humano y de 
desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en la gestión, ante las unidades 
administrativas competentes de los recursos federales autorizados para la operación 
de los diferentes programas vigilando su correcta aplicación. 
7.- Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la ejecución de 
los recursos federales destinados a la operación de los programas de desarrollo social 
a cargo de la Delegación por conducto del Delegado a las unidades administrativas 
correspondientes y a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 
8.- Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
con recursos presupuestales del programa normal en estricto apego a las normas, 
políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 
9.- Coadyuvar con las subdelegaciones de desarrollo social y humano y desarrollo 
urbano, ordenación del territorio y vivienda en el proceso de liberación de los recursos 
financieros federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los 
programas de desarrollo social a cargo de la Delegación, garantizando la óptima 
utilización de los sistemas establecidos para tal efecto y la elaboración de los informes 
de avance que requiera el Delegado y las Unidades Administrativas Centrales. 
10.- Coadyuvar con la Subdelegación de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio 
y Vivienda en el proceso de seguimiento y control de los recursos federales 
autorizados por la Comisión Intersecretarial de gasto financiamientos para los 
programas emergentes de atención de desastres. 
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11.- Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y el 
incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución del programa normal y del 
gasto de operación de los programas de desarrollo social a cargo de la Delegación. 
12.- Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del programa 
normal a cargo de la Delegación con estricto apego a las normas y políticas que 
emitan las unidades administrativas competentes. 
13.- Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los instrumentos 
de coordinación que involucren recursos financieros del programa normal y de 
operación de la delegación. 
14.- Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas de 
desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada programa en los sistemas 
autorizados por la Secretaría. 
15.- Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal de 
la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su correcta
y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación y 
Presupuesto. 
16.- Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la Delegación, de 
conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 
17.- Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, control, 
pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la Delegación de conformidad 
con las normas y lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 
18.- Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la Delegación e 
informar periódicamente sobre los avances del programa anual de capacitación a la 
Dirección General de Recursos Humanos. 
19.- Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes requeridos 
por la Dirección General de Recursos Materiales del estado que guardan los activos y 
la propuesta de baja de los bienes a cargo de la Delegación a la unidad administrativa 
correspondiente. 
20.- Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de los bienes
y servicios informáticos de la Delegación en estricto apego a las políticas, normas y 
lineamientos que para tal efecto emitan las unidades administrativas competentes, con 
la participación del personal de apoyo. 
21.- Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal de 
la Delegación, someterlo a la revisión del Delegado y llevar a cabo su correcta
y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación y 
Presupuesto. 
22.- Coordinar el desarrollo, implantación y en su caso certificación de sistemas de 
gestión de la calidad en la Delegación con el objeto de hacer más eficiente la 
administración de recursos, la operación de los programas sociales y lograr mayores 
niveles de satisfacción de los ciudadanos de forma consistente. 
23.- Coordinar programas de mejora de la cultura y clima organizacional en la 
Delegación, que permitan en su ámbito de competencia mejorar la interrelación, 
comunicación, y colaboración de los equipos de trabajo de la Delegación para lograr el 
cumplimiento de los objetivos y metas de forma consistente. 
24.- Impulsar el desarrollo de planes de evaluación, desarrollo y profesionalización de 
los funcionarios públicos adscritos a la Delegación en el marco de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera que contribuyan a la mejora en la eficiencia y eficacia de la 
operación de las Delegaciones y al cumplimiento de la normatividad aplicable. 
25.- Coordinar los procesos de elaboración y modificación de los manuales de 
organización y procedimientos de la Delegación en el marco de la normatividad 
aplicable con el objeto de asegurar su permanente actualización y vigencia. 
26.- Coordinar programas de capacitación municipal en materia de administración de 
recursos federales de los programas sociales que mejore su aplicación y coadyuve en 
el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
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27.- Brindar asesoría y asistencia técnica a los municipios en materia de 
administración de los recursos de los programas sociales que facilite el desarrollo de 
los proyectos, obras o acciones, así como su comprobación en el marco de las 
normas, lineamientos y programas aplicables. 
28.- Desarrollar programas de prevención de situaciones de emergencia en el ámbito 
municipal que coadyuven a la mejora de los niveles de efectividad de los procesos de 
atención inmediata y reconstrucción. 
29.- Establecer una red de comunicación entre las autoridades municipales y la 
delegación a efecto de coordinar medidas de atención inmediata ante situaciones de 
emergencia, que contribuyan de forma eficaz a la mitigación de los efectos 
ocasionados por el desastre natural. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las del Catálogo de 
Trabajaen 

Todas las del Catálogo de Trabajaen 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
SOCIOLOGIA PROBLEMAS SOCIALES 

CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
DE INVERSION Y RIESGO 
CONTABILIDAD 
CONSULTORIA EN MEJORA DE 
PROCESOS 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 
DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Código de Plaza 20-122-1-CF14069-0000019-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Baja California 

Adscripción  Delegación de Baja California 
Funciones 
Principales 

1.- Brindar a la Delegación, Subdelegaciones y Unidades Departamentales, los apoyos 
jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas sociales a cargo de 
la delegación con apego a las normas y lineamientos emitidos por las Unidades 
Administrativas competentes. 
2.- Brindar la asesoría y apoyo jurídico - normativo a los gobiernos estatal y municipal, 
así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que lo requieran
para la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas de los programas de 
desarrollo social. 
3.-Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los programas
de supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la Secretaría en la entidad, 
así como a las observaciones generadas como resultado de las auditorias aplicadas a 
los recursos del programa normal. 
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4.- Revisar jurídicamente los dictámenes técnicos concernientes al expediente de 
expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para asegurar la estricta 
observancia de los ordenamientos legales vigentes. 
5.- Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el Desarrollo 
Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la Secretaría con los 
gobiernos locales y los sectores social y privado para impulsar la adecuada aplicación 
de los programas sociales. 
6.- Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación acordadas 
por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de Política Social de la 
entidad federativa; consolidar la información de resultados e informar al Delegado 
sobre los resultados obtenidos. 
7.- Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para la liberación de los 
recursos financieros federales aprobados para los proyectos obras y acciones de los 
programas de desarrollo social a cargo de la delegación. 
8.-Brindar a las subdelegaciones de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 
vivienda y de administración, el apoyo jurídico necesario en el proceso de seguimiento 
y control de los recursos federales autorizados por la comisión intersecretarial de gasto 
financiamiento para los programas emergentes de atención a desastres. 
9.- Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e informar a las 
subdelegaciones sobre cualquier modificación que se presente. 
10.- Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos establecidos 
por las Unidades Administrativas Competentes. 
11.- Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los servidores 
públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite correspondiente ante el 
Órgano Interno de Control de la Secretaría el desahogo de las denuncias presentadas. 
12.- Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación necesaria para 
la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o incongruencias 
programáticas presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación. 
13.- Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a las normas y 
políticas aplicables. 
14.- Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 
delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 
15.- Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los servidores 
públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite correspondiente ante el 
Órgano Interno de Control de la Secretaría el desahogo de las denuncias presentadas. 
16.- Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación de 
conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 
17.- Brindar a la Subdelegación de Administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos establecidos 
por las Unidades Administrativas Competentes. 
18.- Detectar y proponer a la Subdelegación de Administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el programa anual 
de capacitación. 
19.- Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de Política 
Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e informar al 
Delegado sobre los resultados obtenidos. 
20.- Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los servidores 
públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite correspondiente ante el 
Órgano Interno de Control de la Secretaría el desahogo de las denuncias presentadas. 
21 Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación de 
conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Derecho  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Seguimiento de Procedimientos de la Licitación 

Código de Plaza 20-500-1-CFOA001-0000045-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17.046.25 (Diecisiete mil con cuarenta y seis pesos y veinticinco centavos M.N) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad del Abogado General y 
Comisionado para la Trasparencia 

Funciones 
Principales 

1.- Representar a la Unidad del Abogado General en las reuniones de comités para la 
revisión de las bases de licitación y subcomités de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, tanto de áreas centrales, como de los organismos desconcentrados. 
2.- Representar a la Unidad del Abogado General en los procedimientos de licitación 
pública nacional e internacional, así como de invitación a cuando menos tres personas, 
tanto de áreas centrales, como de los organismos administrativos desconcentrados, 
para que sean implementados los lineamientos en materia de desconcentrados, para 
que sean implementados los lineamientos en materia de transparencia. 
3.- Integrar, analizar y sugerir estrategias de observancia a los acuerdos de 
transparencia emitidos por la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el 
Combate a la Corrupción dentro de los procesos de licitación. 
4.- Dar seguimiento a los acuerdos determinados en las reuniones de revisión de las 
bases de licitación y vigilar la observancia de las reglas de transparencia, para evitar la 
manipulación de los procesos de licitación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislaciones Nacionales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Recursos Financieros 

Código de Plaza 20-131-1-CFOA001-0000044-E-C-6 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Guanajuato 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Guanajuato 
Funciones 
Principales 

1. Realizar el registro contable del ejercicio del presupuesto del programa normal a 
cargo de la Delegación y elaborar los informes correspondientes.  

2. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal de 
la Delegación y someterlo a la consideración de su jefe inmediato. 

3. Integrar la información relativa a la autorización, aprobación y liberación del 
ejercicio del gasto corriente e indirecto asociado a los programas de desarrollo 
social a cargo de la delegación para la cuenta de la hacienda pública federal y 
demás informes presentados por la Secretaría. 

4. Realizar el registro contable del ejercicio del presupuesto del programa normal a 
cargo de la Delegación y elaborar los informes correspondientes. 

5. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
soliciten las Unidades Administrativas de la Secretaría relacionadas con recursos 
financieros. 

6. Dar seguimiento y en su caso, implementar las acciones de difusión de las 
normas, disposiciones legales y en general, de la información que emitan las 
instancias normativas en materia de ejercicio de recursos financieros aplicable a la 
Delegación. 

7. Integrar la información y documentación relativa a los procesos de adquisición de 
bienes y suministros y la celebración de los contratos de arrendamiento de los 
inmuebles y prestación de servicios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Todas las del Catálogo de 
Trabajaen 

Todas las del Catálogo de Trabajaen 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 
Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Enlace de Apoyo Administrativo 

Código de Plaza 20-128-2-CF21864-0000039-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza  Chihuahua 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Chihuahua 



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     95 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la planeación y organización de los programas de capacitación para el 
personal, con la finalidad de incrementar las capacidades del recurso humano, 
que permitan una operación eficiente en la delegación. 

2. Tramitar ante la Dirección General de Recursos Humanos y/o la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones las contrataciones del personal de estructura y 
honorarios, a fin de garantizar la operación funcional de la delegación. 

3. Tramitar ante la Dirección General de Recursos Humanos los servicios y 
prestaciones a que tienen derecho el personal de la delegación, con la finalidad de 
garantizar los derechos del personal adscrito. 

4. Apoyar en la realización de licitaciones de bienes y servicios de la delegación, con 
el fin de proporcionar los insumos y servicios necesarios para el funcionamiento 
de la delegación. 

5. Controlar el inventario y el activo fijo de la delegación, a fin de proveer los insumos 
necesarios para la ejecución de las actividades en la delegación. 

6. Capturar en sistema la información necesaria para que se apliquen las cuentas 
por liquidar que se generen en la delegación, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o 
Bachillerato 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Todas las del Catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las del Catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH.
El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él 
o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a
los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las 
direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que
la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo
de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez 
para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
deberán presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil
del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 
175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos 
en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
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9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de 
descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
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8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico 
de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria.  

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en
la Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Nivel Examen de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección de 
Área 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30  20 10 10  30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
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 De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 
o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación de 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 



104     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de abril de 2013 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 10/04/2013 
Registro de aspirantes 
(en la página www.trabajaen.gob.mx) 

10/04/2013 al 24/04/2013 

Revisión curricular 
(por la página www.trabajaen.gob.mx) 

10/04/2013 al 24/04/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) 30/04/2013 
Evaluación de habilidades 06/05/2013 
Cotejo documental 10/05/2013 
Evaluación de Experiencia 10/05/2013 
Valoración del Mérito 10/05/2013 
Entrevista 17/05/2013 
Determinación 17/05/2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

RESOLUCIÓN DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

Ciudad de México, D.F., a 2 de abril de 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Mtro. Humberto Valverde Prado 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04/2013 PARA 

EL CONCURSO DE LA PLAZA VACANTE DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE MARZO DE 2013 
 

Con fundamento en los Artículos 195, 208 y 211 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Agosto de 2011. 

Al respecto le informo que en la 1ª Sesión Extraordinaria CTSSDS.112.CFLA1/01751.1ª.O./2013 del 26 de 
marzo del año en curso, el Comité Técnico de Selección, acordó que el periodo de registro para el puesto 
denominado Dirección General Adjunta de Operación de Programas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, pagina 17 tercera sección del día 13 de marzo del presente año, sea recorrido como se muestra a 
continuación. 
 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria  13/03/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

13/03/2013 al 28/03/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

13/03/2013 al 28/03/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

02/04/2013 

Evaluación de habilidades  08/04/2013 
Cotejo documental  12/04/2013 
Evaluación de Experiencia  12/04/2013 
Valoración del Mérito  12/04/2013 
Entrevista  19/04/2013 
Determinación 19/04/2013 

 
Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 14/03/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

14/03/2013 al 01/04/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

14/03/2013 al 01/04/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

05/04/2013 

Evaluación de habilidades 11/04/2013 
Cotejo documental 17/04/2013 
Evaluación de Experiencia 17/04/2013 
Valoración del Mérito 17/04/2013 
Entrevista 24/04/2013 
Determinación 24/04/2013 

 
Esto derivado de un error presentado en el Sistema RHnet al no mostrar la plaza antes mencionada para 

su correcta publicación. 
No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 
general, que podrán seguir concursando en el resto de las diversas plazas vacantes publicadas en la 
Convocatoria Pública y Abierta 04/2013, en los mismos términos señalados en la misma 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55640 ó 55642 de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
 

México, D.F., a 26 de marzo de 2013. 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Director General de Recursos Humanos 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social  
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 005/13 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 
194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 al 248 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECTOR JURÍDICO CONSULTIVO DE LA COORDINACIÓN NACIONAL 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 MC002 1228 E C P 

Nivel 
Administrativo 

MC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $ 78,805.42    (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100) mensual. 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACIÓN NACIONAL Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar jurídicamente al Coordinador Nacional y a los servidores públicos 
adscritos a las diversas unidades administrativas de la Coordinación Nacional. 

2. Dictaminar instrumentos jurídicos que pretenda suscribir la Coordinación Nacional 
con entidades, dependencias y particulares y proponer lineamientos a los cuales 
deban sujetarse. 

3. Participar en la elaboración de manuales, reglas de operación, instructivos y 
demás disposiciones normativas competencia de la Coordinación Nacional y 
emitir dictamen en el aspecto jurídico. 

4. Vigilar la compilación de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones jurídico-administrativas relacionadas con la Coordinación 
Nacional, encargarse de su sistematización y resguardo, y difundir en las áreas 
aquellas que se relacionen con sus atribuciones. 

5. Proponer reformas a los ordenamientos jurídicos y revisar las propuestas de 
modificación a los mismos en las materias relacionadas con la competencia de la 
Coordinación Nacional. 

6. Atender los requerimientos de las autoridades de procuración y administración de 
justicia. 

7. Establecer la coordinación necesaria con la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría, en asuntos de orden jurídico concernientes a la 
Coordinación Nacional. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 7 años 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Trabajo en Equipo y Negociación 
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Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Sector Desarrollo Social 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012,(DRHSPC), y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras establecidas en el 
mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que lo 
acredite. Se aceptará el Título o Cédula Profesional de Licenciatura para acreditar el 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y 
cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico 
Superior o Universitario con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al 
menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 
3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 
concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del reglamento de la 
LSPC. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información 
y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo 
que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
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8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 215 de las DRHSPC. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
de las DRHSPC. 
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II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser como se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 
en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá consultarlo en la 
página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información relevante o 
bien en la siguiente dirección electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/
CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. La sesión en que tendrá verificativo la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión 
privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de 
convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo 
indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de 
medios electrónicos de comunicación. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
(…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”,  “En caso 
de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70  
puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El 
examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique 
en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el 
resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 
por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 
habilidad será de 70 puntos. 
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4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, 
en donde deberán comprobar su identidad y que  cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por 
cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 
documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el perfil 
del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo 
permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 
Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria del 
2012 de fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de Profesionalización. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 
Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, es 
el siguiente: 
Etapa Sub etapa Puntos
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total 100
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Área, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 10 de Abril del 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

10 al 23 de Abril del 2013 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

10 al 23 de Abril del 2013 

Evaluación de conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

30 de Abril al 10 de mayo del 2013 

Evaluación de habilidades * 30 de Abril al 10 de mayo del 2013 
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Cotejo documental * 17 al 27 de mayo del 2013 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito * 

17 al 27 de mayo del 2013 

Entrevistas * Del 06 al 10 de junio del 2013 
Determinación * 12 de junio del 2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 
Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y 
entregarlo en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Única de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado mediante 
la presentación de los siguientes documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 

por la institución educativa correspondiente. 
6.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 

académico universitario y que el título o cédula profesional se 
encuentren en trámite. 

En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que 
documente que el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un 
año, se encuentra en proceso, por lo que se le solicitará al aspirante 
que firme carta compromiso de entrega de documento que ampare el 
grado de escolaridad una vez concluido el trámite, en caso de 
resultar ganador del proceso de selección. 
No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que 
implica que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 
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6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se 
deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras establecidas en el 
mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que lo 
acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto 
de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, 
Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de 
Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de 
estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 

ante la Secretaría de Educación Pública; 
6.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de estudios, 
sin perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el 
aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del 
concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o 
el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, 
fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo 
y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que 
compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con 
una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué 
actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma y cómo fue que las 
aplicó para que tengan validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la) 
jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja 
membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la 
Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar la información 
referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la Integración del 
Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan en los Procesos de 
Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, numeral 5, http://www.oportunidades.gob.mx/
Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser 
posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado 
al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio; 
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d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando 
menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar (se aceptaran constancias de 
retenciones de impuestos); 

f) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

g) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos curriculum deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el 
concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos y 
Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 
dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Curriculum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale 
que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No presentar las constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio 
Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

Para aprobar la evaluación de conocimientos el aspirante deberá obtener una 
calificación igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación  inferior a 60 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable.  
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al 
Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, 
en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aún tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para el 
desahogo de las 
etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través 
del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la situación que se 
presente.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes estarán obligados (as) a acudir con una antelación mínima de 20 
minutos a cada una de las etapas presenciales una vez que sean citados(as) ya que 
no hay tiempo de tolerancia, en caso de presentarse después del horario que se le 
notificó vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del portal 
TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un mínimo 
de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los 
aspirantes que concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal, deberán 
acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 
8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de 
México, tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las 
instalaciones del Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en Calle 2da 
Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora que se le informe mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de 
comunicación mencionados. La recepción y Cotejo de Documentos, así como la 
Etapa de Entrevista se desahogarán en las oficinas de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o 
un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
y por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el 
portal de La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx en el apartado de Conoce Más, Servicio 
Profesional de Carrera, Convocatorias Actuales, identificándose con el número de 
folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae esté completa y 
correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx,  dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez,  en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 
ext. 60401, 60339, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 
federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán 
a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a 
su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,  
Col. Barrio Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en 
un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
México, D.F., a 10 de abril del 2013. 

El Comité Técnico de Selección  
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional del Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica  
C.P. Carolina Méndez Vera 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y artículos tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Convocatoria pública y abierta 1/2013 a las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y a las servidoras y a los servidores 
públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
plaza 

Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional  

Número de 
vacantes 

01 (KB2) Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$153,483.34 

Adscripción Dirección General  
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025 piso 8, Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 
Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1.- Autorizar y firmar los proyectos de oficios que elaboran sus subalternos con 
observaciones sobre los anteproyectos de regulación y las manifestaciones de impacto 
regulatorio respectivas, en los sectores Financieros, Desarrollo Social, Salud, Laboral, 
del Desarrollo Integral de la Familia, Reforma Agraria y Función Pública, con base en la 
normatividad y criterios aplicables. 
2.- Autorizar los anteproyectos de oficio que remitan sus subalternos sobre las 
solicitudes que presentan las Dependencias u Organismos Descentralizados de los 
sectores Financiero, Desarrollo Social, Salud, Laboral, del Desarrollo Integral de la 
Familia, Reforma Agraria y Función Pública, para que se les exima de la obligación de 
elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio por considerar que los anteproyectos 
no implican costos de cumplimiento para los particulares, de conformidad con el artículo 
69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
3.- Planear la Carga laboral. 
4.-Planear y dirigir las evaluaciones del marco regulatorio de los sectores Financiero, 
Desarrollo Social, Salud, Laboral bajo las directrices establecidas, el diagnóstico de 
dicho marco. 
5.- Autorizar y firmar, con base en la normatividad y criterios aplicables, opiniones sobre 
anteproyectos de regulación relevantes en los sectores Financieros, Desarrollo Social, 
Salud, Laboral, del Desarrollo Integral de la Familia, Reforma Agraria y Función Pública. 
6.- Elaborar y, en su caso, formar las respuestas (mediante nota u oficio) respecto a 
diversos temas relacionados con la regulación sobre los cuales sea necesario emitir una 
opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
7.- Asesorar técnicamente en materia de mejora regulatoria a los particulares con el fin 
de informarlos sobre el proceso que siguen los anteproyectos, sobre los cuales sea 
necesario emitir una opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
8.- Asesorar técnicamente en materia de mejora regulatoria a las Dependencias y 
Organismos Descentralizados, cuando así lo soliciten, para orientarlos en materia de 
mejora regulatoria, elaboración de Manifestaciones de Impacto Regulatorio e inscripción 
de trámites, en relación con los sectores Financiero, Desarrollo Social, Salud, Laboral, 
del Desarrollo Integral de la Familia, Reforma Agraria y Función Pública. 
9.- Elaborar y firmar las respuestas a las consultas o comentarios que los particulares o 
las Dependencias remitan a la Coordinación de Mejora Regulatoria Institucional de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
10.- Autorizar y firmar las opiniones que les sometan los subalternos sobre las 
propuestas de Programas de Mejora Regulatoria presentados por las Dependencias y 
Organismos Descentralizados de los sectores Financiero, Desarrollo Social, Salud, 
Laboral, del Desarrollo Integral de la Familia, Reforma Agraria y Función Pública. 
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11.- Autorizar las observaciones que, en su caso, le presenten sus subalternos, acerca 
de las versiones definitivas de los Programas de Mejora Regulatoria presentados de las 
Dependencias y Organismos Descentralizados de los sectores Financiero, Desarrollo 
Social, Salud, Laboral, del Desarrollo Integral de la Familia, Reforma Agraria y Función 
Pública observaciones que se basarán en las opiniones de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria emitidas sobre las propuestas de programas de mejora regulatoria. 
12.- Asegurar que se dé seguimiento al cumplimiento de los Programas de Mejora 
Regulatoria presentados por las Dependencias y Organismos Descentralizados de los 
sectores Financiero, Desarrollo Social, Salud, Laboral, del Desarrollo Integral de la 
Familia, Reforma Agraria y Función Pública. 
13.- Autorizar las opiniones que presenten sus subalternos sobre las dichas de los 
trámites que aplican las Dependencias y Organismos Descentralizados de los sectores 
Financiero, Desarrollo Social, Salud, Laboral, del Desarrollo Integral de la Familia, 
Reforma Agraria y Función Pública y que son remitidas para su inscripción o 
modificación en el Registro Federal de Trámites y Servicios. 
14.- Asegurar que la información de trámites remitida para inscripción o modificación en 
el Registro Federal de Trámites y Servicios sea notificada a tiempo y en forma al área 
responsable de realizar los cambios a la información inscrita. 
15.- Planear la carga laboral que genera la actualización de los trámites. 

Perfil y 
requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho, Economía, Administración, 
Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Laborales  Ocho años de experiencia en: Teoría Económica, Economía General, 
Administración, Derecho y Legislación Nacionales, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Economía Internacional, Economía Sectorial 
y Actividad Económica. 

Capacidades 
gerenciales  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Calificación 
técnica: 

80 

 
Nombre de la 
plaza 

Coordinación General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio 

Número de 
vacantes 

01 (KB2) Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$153,483.34 

Adscripción Dirección General 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025 piso 8, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, 
Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1.- Coordinar la revisión de los anteproyectos enviados por las Dependencias y 
Organismos Descentralizados a su cargo. 
2.- Revisar y emitir las resoluciones sobre de los anteproyectos enviados por las 
Dependencias y Organismos Descentralizados a su cargo. 
3.- Definir el contenido del sistema electrónico de Manifestaciones de Impacto 
Regulatorio y elaborar y proponer al Titular, el manual de elaboración de 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio y someter a la consideración de éste las 
modificaciones al mismo. 
4.- Diseñar el formato y estructura del informe anual. 
5.- Coordinar a las Unidades Administrativas de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria para la integración del informe anual. 
6.- Integrar y revisar el informe anual y someterlo a la autorización del Director General 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
7.- Establecer la logística de seguimiento a los asuntos encargados al Director General 
por el Consejo Federal para la Mejora Regulatoria. 
8.- Elaborar e integrar la información que el Director General de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria en su carácter de Secretario Ejecutivo deba presentar al Consejo 
Federal de Mejora Regulatoria. 
9.- Dar seguimiento de los acuerdos tomados en el seno del Consejo Federal para la 
Mejora Regulatoria. 
10.- Coordinar la revisión de los trámites enviados por las Dependencias y Organismos 
Descentralizados a su cargo y resolver al respecto. 
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11.- Coordinar la revisión de los Programas de Mejora Regulatoria de las Dependencias 
y Organismos Descentralizados a su cargo. 
12.- Emitir opiniones y recomendaciones necesarias respecto a los Programas de Mejora 
Regulatoria de las Dependencias y Organismos Descentralizados a su cargo. 
13.- Participación en grupos especiales de Mejora Regulatoria de organismos 
internacionales: APEC, OCDE, Banco Mundial, entre otros. 
14.- Presentación de reportes en materia de Mejora Regulatoria ante distintos 
organismos internacionales: APEC, OCDE, Banco Mundial, entre otros. 
Académicos: Maestría Terminado o Pasante en: Economía, Finanzas y Políticas 

Públicas  
Laborales  Ocho años de experiencia en: Administración Pública, Economía 

General, Contabilidad.
Capacidades 
gerenciales  

Liderazgo y Orientación a Resultados.

Calificación 
técnica: 

80

 
Nombre de la 
plaza 

Coordinación Ejecutiva

Número de 
vacantes 

01 (LA1) Percepción ordinaria 
(mensual bruto) 

$85,888.92 

Adscripción Dirección General
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8 Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, 
Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1.- Elaborar, en su caso, los proyectos de solicitudes de ampliaciones y correcciones a 
las Manifestaciones de Impacto Regulatorio respecto de los anteproyectos remitidos por 
las Dependencias y Organismos Descentralizados a su cargo. 
2.- Elaborar proyectos de dictámenes parciales, totales o finales, según corresponda, de 
las Dependencias y Organismos Descentralizados a su cargo. 
3.- En su caso, realizar reuniones o acercamientos con las Dependencias y Organismos 
Descentralizados a su cargo, a efecto de orientar respecto del procedimiento de mejora 
regulatoria, en relación con los anteproyectos remitidos por las mismas. 
4.- Revisar el marco regulatorio de las Dependencias y Organismos Descentralizados a 
su cargo y, en su caso, proponer la elaboración de los diagnósticos correspondientes.
5.- Elaborar los proyectos de diagnósticos del marco regulatorio, cuando así lo determine 
su superior jerárquico. 
6.- Elaborar auditorías regulatorias a efecto de determinar los trámites que se 
desprendan de la regulación correspondiente. 
7.- Revisar los programas de mejora regulatoria de las dependencias y organismos 
descentralizados a su cargo. 
8.- Elaborar los proyectos de opinión de los programas de mejora regulatoria de las 
Dependencias y Organismos Descentralizados a su cargo. 
9.- Dar seguimiento a las acciones reportadas por las Dependencias y Organismos 
Descentralizados a su cargo en sus Programas de Mejora Regulatoria. 
10.- Revisar la información remitida por las Dependencias y Organismos 
Descentralizados a su cargo, respecto de los trámites que apliquen. 
11.- En su caso, realizar y enviar los comentarios aplicables a las Dependencias y 
Organismos Descentralizados respecto de los trámites que apliquen. 
12.- Realizar las gestiones que correspondan ante la Dirección del Registro Federal de 
Trámites y Servicios, a efecto de que la información remitida por las Dependencias y 
Organismos Descentralizados sea debidamente inscrita, modificada o cancelada en el 
mismo. 
Académicos: Título de Licenciatura en: Políticas Públicas, Mercadotecnia y 

Comercio, Finanzas, Contaduría, Administración, Ciencias Políticas
y Administración Pública, Arquitectura, Psicología, Ingeniería, 
Economía y Derecho.  

Laborales  Seis años de experiencia en: Economía General, Derecho y 
Legislación Nacional, Administración Pública, Economía Sectorial, 
Ciencias Políticas, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales.

Capacidades 
gerenciales  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.

Calificación 
técnica: 

80 



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     123 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Administración 

Número de 
vacantes 

01 (MB1) Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$56,129.22 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025 piso 8, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, 
Deleg. Magdalena Contreras, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1.- Elaborar el proyecto anual de presupuesto para su presentación ante la coordinadora 
de sector y su gestión ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para asegurar la 
dotación de los recursos necesarios para el desempeño de las funciones de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. Tramitar y gestionar ante la coordinadora de sector la 
ministración oportuna de los recursos asignados a la Comisión a fin de cumplir en tiempo 
y forma con los compromisos adquiridos por la misma. Elaborar y presentar los reportes 
sobre el manejo financiero de la Comisión ante las distintas instancias de supervisión y 
control establecidos para garantizar en cumplimiento de la normatividad aplicable y, en 
su caso, solventar las observaciones al mismo. 
2.- Garantizar la suficiencia presupuestal y autorizar el pago de bienes y servicios 
prestados a la Comisión a fin de solventar los compromisos adquiridos por la Comisión y 
asegurar en cumplimiento de la normatividad aplicable, el llevar a cabo las operaciones 
que requiera la Comisión en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra 
pública y servicios relacionados con la misma conforme a la normatividad aplicable sobre 
la materia, incluyendo la celebración de pedidos, contratos y convenios; elaborar y 
presentar ante el Titular de la Comisión para su aprobación, los proyectos de 
normatividad interna correspondientes al uso y dotación de los recursos humanos, 
financieros, y materiales a fin de asegurar el uso eficiente, transparente y equitativos de 
los mismos. 
3.- Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de las diferentes áreas de la 
Comisión referentes a su organización, procedimientos y otros necesarios para el 
eficiente funcionamiento de las mismas fungir como enlace de la Comisión ante la 
Coordinadora de sector para la gestión, aplicación y seguimiento de las políticas y 
disposiciones emitidas en materia presupuestal con impacto en el sector a fin de 
asegurar el cumplimiento de las mismas; coordinar la sistematización de los procesos 
administrativos en materia de recursos humanos, financieros y materiales a fin de contar 
con información oportuna y confiable para la toma de decisiones, el cumplimiento de la 
normatividad aplicable y la trasparencia en el manejo de los recursos públicos. 
4.- Definir estrategias, con base en la Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC), 
para garantizar la eficiente operación del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión; 
verificar que los esquemas de ingreso en el marco de la LSPC y de contratación se den 
en estricto apego a la normatividad aplicable; coordinar las acciones derivadas de la 
aplicación de la LSPC, su Reglamento y Manual emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública.  
Académicos: Título de Licenciatura en: Economía, Administración, Derecho, 

Relaciones Internacionales y Contaduría.  
Laborales  Cuatro años de experiencia en: Administración Pública, Organización 

Industrial y Políticas Gubernamentales, Relaciones Internacionales, 
Economía General, Organización y Dirección de Empresas. 

Capacidades 
gerenciales  

Orientación a Resultados y Visión Estratégica. 

Calificación 
técnica: 

80 

 
Bases 

Principios de 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en 
la siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables.  
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 
21 de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
candidatos y 
temarios 
 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 10 al 23 
abril del 2013, la que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo 
del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así 
el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados 
en el portal de la dependencia www.cofemer.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. A 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx, al elegir la liga “Red de Ingreso”. 

Documentación 
requerida  

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
• Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se 

inscribieron al concurso en que participan. 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
• En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula 
profesional, o en su caso Autorización Provisional para ejercer la profesión por 
título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

De conformidad con lo establecido en el numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF con fecha 29 de agosto del 2011, para 
cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. 
La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de licenciatura 
y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo acredite, o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula Profesional). 
• Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
• Clave Única de Registro de Población. 
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• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. 

• En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

• Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y 
hojas únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención 
de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se 
aceptarán como constancias de área de experiencia, mas no del periodo 
laborado. 

• Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 

• Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 
una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 
considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la cual 
se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su 
cargo en la administración pública. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada 
en la fecha que se requiera al participante quedará eliminado del proceso del 
concurso.  

Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional) 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado) 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado) 
4. Logros Laborales 
5. Distinciones (perfil solicitado) 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado)  

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

7. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad 

8. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado 
9. Constancias de experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 

puesto concursado 
10. El Comité Técnico de Selección en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 

se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso,
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y 
actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación
de mérito y de cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones 
legales procedentes.  
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Etapas del 
concurso 

De conformidad con los establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Manual
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 y fracción III del Art. 
21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas y V. 
Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 10 de abril de 2013 
Registro de Aspirantes Del 10 al 23 de abril de 2013 
Evaluación Técnica* A partir del 30 de abril de 2013 
Evaluación de Capacidades 
Gerenciales* 

A partir del 7 de mayo de 2013 

Cotejo Documental* A partir del 13 de mayo de 2013 
Evaluación de valoración del mérito y experiencia*  
Entrevista por el Comité de Selección A partir del 16 de mayo de 2013 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de Trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. 
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/2005 de fecha 28 de febrero de 
2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate” 
Así mismo en atención al oficio circular No. SSFP/413/095/2008 de fecha 26 de 
febrero de 2008, emitido por la encargada del despacho de la Dirección General de 
Ingreso, Capacitación y Certificación numeral 8 y 10 que dice: 
Conservarán su vigencia los resultados de las evaluaciones de las capacidades 
gerenciales/directivas. 
En congruencia con lo establecido en el Art. 35 del Reglamento y reflejado en el 
punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones gerenciales/directivas 
presentadas en el generador de exámenes, publicados en el portal de 
www.trabajen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los términos del 
primer concurso en que haya sido presentadas. 
Para hacer válida dichas revalidaciones, éstas deberán ser solicitadas por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario del Comité Técnico de 
Selección a la siguiente dirección emilio.uribe@cofemer.gob.mx para más informes al 
teléfono 56 29 95 00, Ext. 22648. 

Sistema de 
puntuación  

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 80 de 100 
El resultado global mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70 de 100. 
El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así 
como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se 
detallan a continuación: 

Nivel I ETAPA ll  ETAPA lll ETAPA IV ETAPA Total 

Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO  

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR DE 

ÁREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE ÁREA Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR GENERAL Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 
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Reserva de 
candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico
de Profesionalización de esta Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo 
establecido en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
luis.diaz@cofemer.gob.mx del área de recursos humanos de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008 del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
(www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 
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8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo emilio.uribe@cofemer.gob.mx, teniendo como plazo dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación, (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  

Reactivación de 
folio 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Encargada del Despacho de la Dirección General de Ingreso, 
Capacitación y Certificación, se hacen del conocimiento los Criterios Normativos para 
la Reactivación de folios en concursos públicos: 
“El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Órganos Administrativos 
Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la 
reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna 
fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se autoricen los 
supuestos descritos a continuación: 
1. Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al 

aspirante. 
2. Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá un dos hábil a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 
Mateos No. 3025 piso 8, Col. San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Deleg. Magdalena 
Contreras, México, D.F., en el área de recurso humanos, de 10:00 a 14:00 horas, 
dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de porqué considera se debe reactivar su folio. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o 

nivel académico. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00, Ext. 
22648. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado por 
parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria el 56-29-95-00, extensión 22636 
con atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como al correo 
www.cofemer.gob.mx 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Emilio Oscar Uribe Fragoso 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 001-2013 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 001-2013  del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN CON ACTORES SOCIALES 
Código de Puesto 20-D00-1-CFMA001-0000355-E-C-C 
Nivel Administrativo MA1 Número de Vacantes Una 
Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de 
Vinculación y Coinversión Social 

Sede México, Distrito 
Federal  

Funciones 
Principales 

1. Consolidar las propuestas de contenido de las convocatorias del Programa de 
Coinversión Social, para ponerlas a consideración de la Dirección General 
Adjunta y que sean autorizadas para su publicación. 

2. Desarrollar estrategias directivas para que los procesos de capacitación, 
asesoría, información y ajuste de proyectos cumplan con la normatividad del  
Programa de Coinversión Social  y los criterios técnicos y sociales 
generalmente aceptados. 

3. Apoyar a los actores sociales en la preparación de proyectos estratégicos de 
desarrollo,  para que sean presentados en tiempo y forma de acuerdo a las 
convocatorias y la normatividad del Programa de Coinversión Social. 

4. Formular modelos de manejo de información sustantiva, que permitan al 
director general adjunto tomar decisiones, para la designación de los montos 
de apoyo a los proyectos elegibles ajustados en función de su calidad, 
prioridad y disponibilidad presupuestal. 

5. Coordinar el apoyo a otras áreas de la dirección general adjunta,  para 
cumplir las metas comprometidas en el Programa de Coinversión Social. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura  

Área de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
Carrera Genérica 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Economía 
3. Administración  
4. Humanidades  
5. Artes 
6. Antropología Social 
7. Sociología 
8. Ciencias Sociales  
9. Educación  
10. Filosofía  
11. Derecho 
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Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Desarrollo Regional  
2. Sociología  
3. Administración  
4. Economía  
5. Trabajo Social  
6. Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
7. Artes  
8. Antropología Social  
9. Ciencias de la Educación 
10. Filosofía 
11. Derecho 
12. Humanidades 
13. Empresas 

Experiencia 
Laboral 

4 años de experiencia en: 
 

Campo de Experiencia 
1. Pedagogía 

2. Sociología 

3. Investigación Aplicada 

4. Ciencia Política 

 Área de Experiencia 
1. Teoría y Métodos 

Educativos  
2. Cambio y Desarrollo 

Social  
3. Sociología Matemática 
4. Prevención de 

Desastres  
5. Administración Pública 

Experiencia Específica 
1. Técnica de Administración 

de Proyectos  
2. Desarrollo Socioeconómico 
3. Elaboración de Modelos  
4. Política Social  
5. Métodos Pedagógicos  
6. Gestión Administrativa  
 

Capacidades 
Profesionales 

1. Gestión del Capital Humano 
2. Políticas Públicas 
3. Cultura y Cambio Organizacional 
4. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: Si 

• Cambio de Residencia: No 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
Código de Puesto 20-D00-1-CFOA001-0000282-E-C-C 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes Una 
Percepción Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25  (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de 
Equidad de Género  y Proyectos 
Estratégicos para el Desarrollo. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Visitar proyectos apoyados por el Programa de Coinversión Social, definidos 
como estratégicos en personas en situación de vulnerabilidad, exclusión, 
marginación o desigualdad por género, para su análisis y monitoreo. 

2. Generar información sobre el desempeño de proyectos estratégicos para 
valorar la pertinencia de visibilizarlos entre actores públicos y sociales. 

3. Identificar en la literatura, actores sociales y prácticas especializadas, 
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información relativa al monitoreo, seguimiento y evaluación de proyectos 
estratégicos. 

4. Detectar nichos de oportunidad para el desarrollo de proyectos estratégicos a 
través de la participación en espacios, foros de análisis y discusión, entre 
otros en materia de violencia, género y derechos humanos. 

5. Diseñar y elaborar propuestas de capacitación, formación y actualización 
profesional, relacionadas con los proyectos estratégicos. 

6. Revisar  la información generada en el monitoreo, seguimiento y evaluación 
de los proyectos estratégicos apoyados en materia de atención y prevención 
de la violencia, para la detección de necesidades y definición de líneas 
estratégicas. 

7. Desarrollar contenidos de Convocatorias del Programa de Coinversión Social 
de proyectos estratégicos en materia de atención y prevención de la violencia, 
para su revisión y aprobación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura  

Área de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 

 Carrera Genérica 
1. Psicología  

2. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

3. Administración 

4. Humanidades 

5. Comunicación 

6. Ciencias Sociales 

7. Educación  

8. Filosofía 

9. Derecho 

Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante 100 % Créditos 

Carrera Específica 
1. Ciencias Humanas 

2. Administración 

3. Social 

4. Psicología 

5. Sociología 

6. Ciencias de la 
Comunicación 

7. Ciencias de la Educación 
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8. Filosofía 

9. Derecho 

10. Humanidades 

11. Empresas 

2 años de experiencia en: 
 

Campo de Experiencia 
1. Psicología 

2. Sociología 

3. Ciencia Política 

Área de Experiencia 
1. Asesoramiento y 

Orientación 

2. Cambio y Desarrollo 
Social 

3. Sociología Matemática 

4. Administración Pública 

Experiencia Específica 
1. Asesoramiento y 

Orientación Educacional  

2. Análisis Estadístico  

3. Gestión Administrativa  

4. Tecnología y Cambio 
Social  

5. Desarrollo Socioeconómico 

Capacidades 
Profesionales 

1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

2. Planeación y seguimiento de Proyectos 
3. Planeación Estratégica 
4. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DEL PAIMEF 
Código de Puesto 20-D00-1-CFOA001-0000256-E-C-C 
Nivel Administrativo OA1 Número de Vacantes Una 
Percepción Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25  (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de 
Equidad de Género y Proyectos 
Estratégicos para el Desarrollo. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar documentos metodológicos e instrumentos operativos  para la 
adecuada organización y capacitación de la información derivada de las 
visitas de seguimiento. 

2. Integrar informes de seguimiento en campo, planes de mejora y medidas 
preventivas y correctivas sobre los proyectos del PAIMEF. 

3. Diseñar y elaborar bases de datos que permitan el registro de avance en 
indicadores de resultados de los proyectos del PAIMEF. 

4. Formular propuestas de documentos metodológicos e instrumentos 
operativos que favorezcan los flujos organizacionales para el seguimiento y 
monitoreo de los proyectos apoyados por el PAIMEF. 

5. Integrar bases de datos que permitan la sistematización oportuna de los datos 
relativos a los diferentes productos y servicios generados por las IMEF a 
través de los apoyos que otorga el PAIMEF. 

6. Elaborar informes y análisis trimestrales y anuales sobre las medidas 
realizadas tanto por el PAIMEF como por las IMEF para prevenir y atender la 
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violencia contra las mujeres, así como las dificultades y retos a los que se han 
enfrentado, con el fin de atender las demandas de información de usuarios 
internos y externos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura  

Área de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 

 Carrera Genérica  
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

2. Ciencias Sociales 

3. Psicología 

4. Economía 

5. Administración 

6. Humanidades 

7. Educación 

8. Filosofía 

9. Derecho 

10. Ingeniería 

11. Antropología 

Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante 100 % Créditos 

Carrera Específica 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

2. Sociología 

3. Psicología 

4. Social 

5. Economía 

6. Administración 

7. Trabajo Social 

8. Ingeniería Industrial 

9. Antropología Social 

10. Ciencias de la Educación 

11. Filosofía 

12. Derecho 

13. Humanidades 

14. Empresas 
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3 años de experiencia en: 
 

Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Psicología 
3. Sociología 
4. Ciencias Económicas 

Área de Experiencia 
1. Ciencias Políticas 
2. Asesoramiento y 

Orientación 
3. Psicología Social 
4. Problemas Sociales 
5. Administración Publica 
6. Administración 

Experiencia Específica 
1. Política Social 
2. Planificación Política 
3. Psicología de la 

Orientación 
4. Psicología Comunitaria 
5. Bienestar Social 
6. Gestión Administrativa  
7. Administración  

Capacidades 
Profesionales 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
2. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
3. Planeación Estratégica 
4. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido 
Otros • Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero  (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, en especifico en el Capítulo III, 
Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo 
se aceptará Titulo o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial 
académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber cubierto 
100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios ó carta que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o Bachillerato”, 
solo se aceptará certificado de terminación de estudios que acredite haber 
concluido el nivel de estudios solicitado.   

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y 
sellada por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en 
las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de las 
plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones de 
pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato 
del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años).  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) 
Públicos (as) de Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares.
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores (as) 
Públicos (as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará 
lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de 
la  Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado (a) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Cabe señalar que una vez firmados los 
formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia y el 
correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho aspirante 
estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes obtenidos 
en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte.  

 El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para El 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
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4. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en específico al 
Capítulo III, Sección VII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
3.- El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o laborales. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando sólo aquellos casos en los que el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 
un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación siempre y 
cuando las causas del descarte se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del Instituto. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, 
el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición.  

5. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los (las) aspirantes a 
través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del 
número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte necesario. 

6. Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 
específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 
de Transparencia de la dicha página Web. 

7. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 10 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. 

8. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

9. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a)  se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

10. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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11. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y  al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases.  

ETAPAS DEL CONCURSO  
12. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70%
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista TOTAL 

Dirección 20 20 20 10 30 100 

Departamento 30 20 10 10 30 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el Capítulo III, Sección 5, numeral 193 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera sub etapa, la experiencia 
y en la segunda, el mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá 
ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al apartado de Documentos 
en Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/
jobsite_g/links_inicio.jsp . 
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Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección acordó 
asignar una puntuación única de 100 a los (las) candidatos (as) participantes en la 
Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera se llevará a cabo la 
etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso. 
IV. Entrevista.  
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 
de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a  los 
(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 
seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 
sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual 
forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, 
inciso V, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,  se establece que “El 
número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 
universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos  (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su 
caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los 
artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración 
Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección , es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto  de que por causas ajenas a 
la dependencia, el  (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
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13. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 10/04/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10/04/2013 al 23/04/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10/04/2013 al 23/04/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 24/04/2013 

Evaluación de habilidades  A partir del 24/04/2013 
Cotejo documental  A partir del 24/04/2013 
Evaluación de Aptitud para el Servicio Público A partir del 24/04/2013 
Evaluación de Experiencia A partir del 24/04/2013 
Valoración del Mérito A partir del 24/04/2013 
Entrevista A partir del 24/04/2013 

14. Etapa de 
entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

15. Determinación 
y Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

RESOLUCIÓN DE DUDAS  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270  de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs.,  en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Administración, Organización e Información 
Lic. José de Jesús Uribe Ruelas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 140 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar las plazas señaladas 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

COORDINACIÓN TÉCNICA 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CFNB002-0000026-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Programación y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar las actividades que se requieren para la implantación del 
Sistema de Administración Integral (SAI conocido también como GRP). 
2. Supervisar la operación y el cumplimiento de información en el Sistema Integral de 
Información (SII) de las Unidades Administrativas y de las Entidades Coordinadas. 
3. Coordinar y supervisar la gestión administrativas de los asuntos tramitados por las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, de los Órganos Desconcentrados y de las 
Entidades Coordinadas. 
4. Coordinar, en el ámbito de la competencia de la Dirección General de Programación 
y Presupuesto, los requerimientos de información de los entes fiscalizadores y asegurar 
la pertinencia de su cumplimiento. 
5. Instrumentar mecanismos de control y evaluación sobre el flujo de información 
programático-presupuestarias de las Unidades Administrativas de la Secretaría, 
Órganos Desconcentrados y Entidades Coordinadas. 
6. Analizar contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relacionados con las 
actividades del proceso presupuestario de las Unidades Administrativas y Entidades 
Coordinadas. 
7. Asesorar normativamente sobre los planteamientos que formulen las Unidades 
Administrativas y Entidades Coordinadas en materia programático-presupuestal. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Finanzas 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Área de Experiencia Específica: 
1. Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
2. Derecho y Legislación Nacionales 
3. Administración Pública 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

N/A 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROFESIONALES ADMINISTRATIVOS 
 

Código de 
Puesto 

18-314-1-CF21866-0000014-E-C-D 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos 35/100 M.N.)  
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Distribución y 
Abastecimiento de Energía 

Eléctrica, y Recursos Nucleares 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Clasificar e integrar los expedientes de las visitas de verificación realizadas al 
sistema de información de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento de 
Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, para que la base de datos cuente con 
información completa y actualizada. 
2. Registrar las observaciones de los verificadores y de las acciones correspondientes 
emprendidas por las Unidades de Verificación, para elaborar los indicadores 
respectivos que permitan dar seguimiento a las no conformidades encontradas. 
3. Analizar la información proveniente de cada una de las actas circunstanciadas 
levantadas durante las visitas de verificación y, en su caso, establecer patrones de 
comportamiento, para determinar áreas de oportunidad y mejora en las subsecuentes 
visitas o en el contenido o la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas 
relacionadas. 
4. Elaborar un reporte mensual sobre los resultados de los análisis emanados de las 
visitas de verificación, para diseñar un sistema integral de seguimiento a las Unidades 
de Verificación. 
5. Revisar y actualizar la información sobre quejas y reclamaciones que presenten los 
usuarios del servicio público de energía eléctrica, a fin de identificar puntos de mejora 
tanto para el suministrador como para enriquecer los ejercicios de conciliación 
promovidos por la Secretaría de Energía. 
6. Revisar, resumir y analizar la información de las quejas ciudadanas, para elaborar el 
informe semestral de quejas y reclamaciones presentadas ante la Secretaría de 
Energía. 

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Área de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Matemáticas – Actuaría 
6. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 1  
Área de Experiencia 
Genérica: 
1. Matemáticas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Área de Experiencia Específica: 
1. Estadística 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: “Oficialía Mayor”, 
“Servicio Profesional de Carrera” y “Subsistema de Ingreso” 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo mixto. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, a 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

10 de abril de 2013  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 de abril de 2013 al 23 de 
abril de 2013 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

24 de abril de 2013 

Exámenes de conocimientos Del 30 de abril de 2013 al 03 de 
mayo de 2013 

Evaluación de habilidades  Del 06 de mayo de 2013 al 10 de 
mayo de 2013 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 13 de mayo de 2013 al 17 de 
mayo de 2013 

Entrevista  Del 20 de mayo de 2013 al 24 de 
mayo de 2013 

Determinación y fallo Del 20 de mayo de 2013 al 24 de 
mayo de 2013 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 
número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días 
hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  
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Documentación 
requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la  experiencia 
y valoración 
del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a las/los 
candidatos o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, CON SU 

FIRMA Y FOLIO DE CONCURSO (Ejem.: 18-12345) EN TODAS LAS PÁGINAS. 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en materia de planeación, organización y administración de los recursos humanos. 
En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; para el caso 
“Terminado o Pasante” se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, siendo el 
Dictamen Técnico o en su caso, la Revalidación de Estudios, el que determina la 
equiparabilidad de los estudios realizados con relación a los impartidos por las 
instituciones en el país. 
Para comprobar la escolaridad requerida en el perfil del puesto de nivel bachillerato, se 
aceptan los estudios de licenciatura, así como para nivel licenciatura, se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado, siempre y cuando correspondan al área de estudio 
solicitada. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 

votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 
5. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE DEBERÁ 

COINCIDIR CON EL REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual deberá ser el que se encuentra 

disponible en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional de 
Carrera/Subsistema de Ingreso, y que menciona entre otras cuestiones no haber 
sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministra/o de culto, que la documentación presentada es auténtica y manifestación 
de haber sido o no beneficiada/o por algún programa de retiro voluntario;  en este 
último caso el ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

7. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

8. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto, se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios y 
contará como experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales. 

9. Evaluaciones de desempeño anuales. Original o copia certificada de dos 
evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or público 
de carrera titular. Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera 
titulares que deseen acceder por concurso a una promoción. 
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 Evaluación de la experiencia:
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx  nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles de 

puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por  ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos de 
honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e 
Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el perfil 
del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas con su campo 
de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado academico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes  a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades,  maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de estudios adicionales 
aprobados o documento oficial expedido por la institución educativa en que se 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las evaluaciones de desempeño. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño. 
• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 

Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  
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Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo 
• Digitalizada: 
• Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y escala 

al 100%. 
• Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre de la 

plaza, folio de trabajaen de la/el candidato y folio del concurso. 
• Organizar en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de la 

experiencia y Valoración del mérito. 
• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE DEBEN 

COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA DE 
ELLOS SERÁ MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de  
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá para 
formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los candidatos. 

Reactivación 
de folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de la 
etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una petición de 
reactivación de folio, en la Oficialía de partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Materiales ubicada en la planta baja de Vito Alessio Robles No. 174, Col. 
Florida, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas. 
Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Impresión de inicio de www.trabajaen.gob.mx, 
• Pantalla impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Curriculum Vitae del Portal de TrabajaEn. 
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad1. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la reactivación de 
folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo electrónico, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Energía en caso de no recibir la información o que ésta no pueda 
ser revisada por no ser legible, no llegar completa o clara. 

                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración 
patrimonial, cédula profesional,  título, y hoja resumen certificada. 
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Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional 
de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Guías de estudio para las evaluaciones de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que los 
exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando 
herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en ningún caso 
procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los 
criterios de evaluación.  

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener un 
resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se considerarán como finalistas, 
las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale 
a 80 puntos, en una escala de 0 a 100, quienes pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

30 20 10 10 30 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la  mayor calificación en las etapas previas, siempre que su 
puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos entrevistados 
obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando tres candidatas/os, en orden de prelación, hasta 
la determinación de ganadora/or o desierta. En el supuesto de que el número de 
candidatas/os sea menor a tres se entrevistará a la totalidad de éstas/os. 

Determinación 
y fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique por escrito a la Secretaría de Energía 
su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, 
en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, 
quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes 
de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de los 
puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.energia.gob.mx a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera de la 
zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una solicitud por 
escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las subsecuentes etapas 
(hasta antes de la etapa de entrevistas), les sean aplicadas entre el mismo día y el 
día hábil siguiente, dependiendo del tiempo y recursos que tenga la Secretaría de 
Energía. Dicha solicitud debe ser presentada el mismo día que se acredite la 
evaluación de conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 890, 
5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México,  D.F., de 
9:00 a 15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el 
teléfono 5000-6000 ext. 7747, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Suplente del Secretario Técnico 

Suplente del Secretario Técnico para las plazas de Coordinación Técnica 
y Coordinador de Profesionales Dictaminadores 

Lic. Allan Clark Skertchly Benavides 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Instituto Nacional de la Economía Social, causahabiente de la Coordinación General 

del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES) 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-003-2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de la Economía Social, causahabiente de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y el 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta: dirigida a todo interesado que deseé ingresar al servicio profesional de 
carrera para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Subdirección de Control e Información 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52620-0001125-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $28,741.15 (veintiocho mil setecientos cuarenta y un pesos 15/100 M.N.) 
Rango Subdirección de Area Tipo de 

nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación  

Sede Av. Parque Lira No. 65, Delegación 
Miguel Hidalgo, colonia San Miguel 
Chapultepec, C.P. 11850, México, 

Distrito Federal (primer piso) 
Clasificación del 
puesto 

Específico 

Funciones  1. Coordinar la gestión de los recursos financieros y materiales de las 
Representaciones Federales, mediante el desarrollo y seguimiento del 
presupuesto de gasto corriente, que permita atender a los programas 
establecidos. 

2. Supervisar los trabajos de integración de información con las Representaciones 
Federales del gasto corriente, mediante el seguimiento mensual a la ejecución del 
presupuesto comprometido, con la finalidad de llevar a cabo la elaboración de las 
adecuaciones presupuestales requeridas. 

3. Vigilar el presupuesto disponible de las Representaciones Federales, mediante el 
seguimiento y gestión de los formatos de adecuaciones presupuestales enviado 
por las Representaciones Federales, con la finalidad de que éstas tengan 
capacidad de realizar en tiempo y forma los pagos de viáticos, pagos directos, 
reembolsos de viáticos y comprobación de fondos rotatorios. 

4. Programar la elaboración de los contratos del personal para la Dirección General 
y las Representaciones Federales, mediante el seguimiento a la aplicación de los 
recursos asignados, con el propósito de facilitar el óptimo desempeño de las 
áreas. 

5. Controlar el presupuesto asignado a las Representaciones Federales, para la 
capacitación del personal de la Dirección General y las Representaciones 
Federales, mediante el seguimiento del presupuesto ejercido en los eventos 
nacionales de capacitación, con la finalidad de eficientar el ejercicio de los gastos 
erogados por el personal de FONAES. 

6. Coordinar los sistemas institucionales de proveedores, del personal adscrito a las 
Representaciones Federales y a la Dirección General, mediante la integración, 
revisión y gestión de la documentación recibida, con la finalidad de actualizar los 
sistemas en tiempo y forma. 
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7. Establecer el seguimiento a las solicitudes de recursos materiales, mediante la 
elaboración e integración de informes de requerimientos por parte de las 
Representaciones Federales, a fin de que se gestione su autorización con las 
Unidades Administrativas correspondientes. 

8. Evaluar los requerimientos de recursos materiales, así como la adquisición de 
bienes para las Representaciones Federales, mediante la integración, revisión y 
gestión de los documentos remitidos por las Representaciones Federales, para su 
trámite ante las Unidades Administrativas. 

9. Supervisar la distribución y asignación de bienes a las Representaciones 
Federales, mediante el desarrollo y control de listas de verificación de los bienes 
asignados y entregados a las Representaciones Federales, con la finalidad de 
garantizar el abastecimiento de insumos que permitan un desarrollo de las 
actividades encomendadas. 

10. Verificar las justificaciones de traspaso de recursos financieros remitidas a la 
Dirección General de Operación, mediante la verificación del presupuesto 
disponible asignado a cada Representación Federal, a fin de cumplir con los 
compromisos establecidos. 

11. Coordinar la revisión de los formatos de adecuaciones presupuestales remitidos a 
la Dirección General de Operación, mediante la revisión y seguimiento de los 
recursos ejercidos, a fin de cumplir con el pago a proveedores. 

12. Coordinar el seguimiento de los presupuestos comprometidos a cada 
Representación Federal, mediante la revisión de los formatos remitidos a la 
Dirección General de Operación, a fin de garantizar la utilización de los recursos 
disponibles. 

13. Supervisar los programas de capacitación anual al personal de la Dirección 
General y Representaciones Federales, mediante la revisión de eventos de 
capacitación y el seguimiento de acreditación de los servidores públicos, 
permitiendo con ésta, un desempeño eficiente y productivo. 

14. Supervisar la atención a los programas institucionales establecidos por la 
Dirección de Recursos Humanos, en las Representaciones Federales y en la 
Dirección General de Operación, mediante la aplicación de formatos que permitan 
dar seguimiento y conocer el grado de avance, con la finalidad de dar 
cumplimiento en tiempo y forma. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional, y/o Maestría y/o Doctorado 
(Terminado o Pasante) en: 
Ciencias políticas y Administración pública, Finanzas, 
Administración, Contaduría, Ingeniería, Matemáticas - 
Actuaría, Economía y/o Antropología. 

Experiencia laboral 4 (cuatro) años en: 
Auditoría Operativa, Auditoría, Consultoría en Mejora de 
Procesos, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Economía General, Administración, Ciencias 
Políticas, Administración Pública, Organización y 
Dirección de Empresas. 

Habilidades  1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Conocimientos  1.- Marco Normativo de FONAES (Avanzado). 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de 
Inversión (Avanzado). 

Idiomas extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Word, Excel y PowerPoint. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de 
candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en tres, en 
caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 
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Nombre del 
puesto 

Subdirección de Análisis Estadístico y Documental 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52621-0000967-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $25,331.76 (veinticinco mil trecientos treinta y un pesos 76/100 M.N.) 
Rango Subdirección de Area Tipo de 

nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Fomento y Desarrollo 

Empresarial 

Sede Av. Parque Lira, No. 65, 
Delegación Miguel Hidalgo, colonia 

San Miguel Chapultepec, C.P. 
11850, México, Distrito Federal 

(segundo piso) 
Clasificación del 
puesto 

Específico 

Funciones  1. Investigar fuentes de información estadística y documental, con base en los 
temas a cargo de la Dirección General de Fomento y Desarrollo Empresarial, con 
la finalidad de proveerse de elementos que contribuyan al diseño de un método 
de análisis. 

2. Determinar fuentes y métodos de investigación, a partir del análisis cualitativo de 
la información y documental investigados, que contribuyan a la generación de 
bases de datos temáticas. 

3. Proponer sistemas e instrumentos de análisis, con base en las fuentes y métodos 
compilados, a fin de desarrollar un método de análisis estadístico y documental 
de la información, en la Dirección General de Fomento y Desarrollo Empresarial. 

4. Compilar la información estadística y documental, con base en los temas 
enunciados por la Dirección General de Fomento y Desarrollo Empresarial, para 
su análisis e integración. 

5. Integrar la información estadística vinculada a los programas y acciones de la 
Dirección General de Fomento y Desarrollo Empresarial, con base en los 
sistemas e instrumentos de análisis definidos, a fin de generar bases de datos 
relativas al Programa Operativo Anual. 

6. Efectuar el análisis estadístico y documental de la información, y generar los 
informes respectivos, con base en requerimientos específicos de las direcciones 
de área, a fin de procesar y generar información que apoye los procesos de 
programación, en la Dirección de Fomento y Desarrollo Empresarial. 

7. Coordinar la atención de requerimientos de información estadística, con base en 
la información generada por las direcciones de área, a fin de presentar las 
conclusiones que se desprendan del análisis de la información estadística y 
documental. 

8. Colaborar en la identificación de áreas de oportunidad, con base en las 
conclusiones obtenidas y en apego a los objetivos de la dirección de área 
respectiva, para contribuir a direccionar los programas y acciones a cargo de la 
Dirección General de Fomento y Desarrollo Empresarial. 

9. Proporcionar los insumos de información necesarios, derivados de los resultados 
y conclusiones del análisis estadístico y documental, para atender las solicitudes 
específicas de información de las direcciones de área. 

10. Programar acciones de seguimiento, a través de actividades permanentes de 
actualización, con la finalidad de monitorear la calidad de la información de las 
bases de datos. 

11. Controlar la información estadística y documental, en apego a las disposiciones 
en materia de transparencia, a fin de organizar y conservar los expedientes 
respectivos. 

12. Establecer acciones de mejora al método de análisis estadístico y documental
de información, en la Unidad Administrativa, con base en las acciones de 
seguimiento, organización y conservación de expedientes, a fin de consolidar 
información confiable en la Dirección General de Fomento y Desarrollo 
Empresarial. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional, y/o Maestría y/o Doctorado 
(Titulado) en: 
Relaciones Internacionales, Ciencias políticas y 
Administración Pública, Ingeniería, Computación e 
Informática, Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Desarrollo Agropecuario, Administración, Matemáticas-
Actuaría. 

Experiencia laboral 4 (cuatro) años en:
Economía Sectorial, Ciencias Políticas, Cambio y 
Desarrollo Social, Administración Pública, Organización y 
Dirección de Empresas, Actividad Económica. 

Habilidades  1.- Orientación a Resultados.
2.- Trabajo en Equipo.

Conocimientos  1.- Marco Normativo de FONAES (Avanzado). 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de 
Inversión (Avanzado). 

Idiomas 
extranjeros 

Ninguno

Otros Disponibilidad para viajar.
Word, Excel y PowerPoint.

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de 
candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en tres, en 
caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 

 
Bases de participación

I. Principios 
rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 
12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

II. Requisitos de 
participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 
5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

III. Registro de 
aspirantes. 

La inscripción y el registro de los aspirantes al concurso de interés, se realizará, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las presentes 
bases, asignará un número de folio, dicho número, servirá para formalizar su 
inscripción e identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

IV. Desahogo de 
las etapas del 
proceso. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) informará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para desahogar cada una de las etapas del concurso a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen, siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalado. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
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V. Documentación 
requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, la documentación referida en el numeral VI de esta 
Convocatoria denominado Desarrollo del Concurso, apartado Revisión 
Documental, en Av. Parque Lira No. 65, Col. San Miguel Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal, en la fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación. 
La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

VI. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.inaes.gob.mxx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Examen de conocimientos: 
Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
www.inaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 
comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, ésta deberá hacerse 
mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del (la) candidato(a); dirigido 
al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo electrónico 
seleccion_spc@fonaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Evaluación de habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad y/o habilidad establecida 
en el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en 
una escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las adquiridas por esta Coordinación General en congruencia con 
el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, 
cuarto párrafo. Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año 
contados a partir de que se den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las 
Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el 
portal www.inaes.gob.mx. 
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Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar en el siguiente link: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5206536&fecha=29/08/2011. 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la valoración del mérito son los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Formato de 
Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito",
disponible en la liga http://www.inaes.gob.mx/index.php/servicio-profesional-de-
carrera/formato-para-curriculum (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
aunado a los que se citan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. CURP y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 
portal www.inaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que esta Coordinación sólo 
recibirá el documento que compruebe fehacientemente la escolaridad solicitada por 
el perfil del puesto. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo previsto 
en los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el numeral 174 del 
acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas 
de Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Entrevista. 
El Comité Técnico de selección determinó entrevistar mínimo a 5 (cinco) candidatos 
si el número lo permite, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de 
tres en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 
Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
• Estrategia o acción (simple o compleja). 
• Resultado (sin impacto o con impacto). 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de un caso 
práctico y preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación: Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos (as) que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de 
Puntuación General, el cual será de 75 puntos en todos los casos. 
 En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y b) Al (la) 
finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a esta 
Coordinación, el (la) ganador (a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 
Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 
del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

VII. Calendario del  Actividad Fecha o plazo 
concurso Publicación de la convocatoria 10 de abril de 2013. 
 Registro de aspirantes 

(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 al 24 de abril de 2013. 

 Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 al 24 de abril de 2013. 

 Análisis de petición de reactivaciones* Del 25 al 29 de abril de 2013  
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 Evaluaciones de habilidades Del 30 de abril al 3 de mayo de 2013, 
de acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
parte de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES). 

 Exámenes de conocimientos* Del 30 de abril al 3 de mayo de 2013, 
de acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
parte de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES). 

 Cotejo documental (En paralelo con las 
Evaluaciones)* 

Del 30 de abril al 3 de mayo de 2013, 
de acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
parte de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES). 

 Entrevistas* Del 6 al 15 de mayo de 2013 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
parte de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES). 

 Determinación del candidato ganador* Del 6 al 15 de mayo de 2013 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
parte de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES). 

 *Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo que están 
sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento de evaluación de 
capacidades y el número de aspirantes que participen en éstas. 

VIII. Presentación 
de evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

IX. Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (Técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (Gerenciales): 2 (dos)  
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (Técnicos): 
• Subdirección de Control e Información (70) 
• Subdirección de Análisis Estadístico y Documental (70) 
Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 
• Subdirección de Control e Información (70) 
• Subdirección de Análisis Estadístico y Documental (70) 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, las 
evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
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X. Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase 
de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos Resultado por 

etapa 
II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III.- Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 

Evaluación de 
experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas 
abiertas 

10 

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 

El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 
para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito. 

XI. Publicación de 
resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx y en la página institucional www.inaes.gob.mx apartado 
Servicio Profesional de Carrera. 

XII. Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 

XIII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

XIV. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información, así 
como por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por 
rechazo curricular se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos 
casos la siguiente información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio 

y el motivo de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
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• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 
cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 
experiencia laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

XV. Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el área de quejas del 
Organo Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 
2636-4390; o al correo electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. 
Parque Lira No. 65 (tercer piso), Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11850, en México, Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les 
solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su 
participación en el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no 
se aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
9. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
10. Si durante el proceso de los presentes concursos, el Instituto Nacional de la 
Economía Social entra en funciones, las alusiones de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad realizadas en la 
presente convocatoria se entenderán hechas al Instituto, de conformidad con el Art. 
3o. transitorio de la Ley de la Economía Social y Solidaria y Art. 3o. transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

XVI. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número 
telefónico: (55) 2636-4100, Ext. 4219 de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 y de 15:30 
a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el 
Instituto Nacional de la Economía Social, causahabiente de la Coordinación General 

del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Juan Pablo Flores Ramírez 

Rúbrica. 



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 226 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 texto vigente, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, para ocupar las 
plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
mismas que a continuación se señalan:  
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE VINCULACION ADMINISTRATIVA 
Código de puesto 09-712-1-CFLA001-0000111-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

LA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$85,888.92 MENSUAL BRUTA 

Rango DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto CONDUCIR EL PROGRAMA SECTORIAL DE MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE GESTION; ASI COMO LAS FUNCIONES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO Y LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES ADSCRITAS A LA OFICIALIA MAYOR, A 
TRAVES DEL ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA ANUAL, A FIN DE 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y 
RESULTADOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA SECTORIAL VIGENTE. 

Funciones 1. EVALUAR LOS AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS DE 
TRABAJO ESTRATEGICOS Y/O PRIORITARIOS; ASI COMO LAS POLITICAS 
DE AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD EN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO DE LAS DISTINTAS DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS A 
ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA ELABORACION DE 
REPORTES E INFORMES DERIVADOS DE LA INFORMACION REMITIDA 
POR DICHAS DIRECCIONES GENERALES, CON LA FINALIDAD DE 
CONSOLIDAR LA INFORMACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS A CARGO DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. INFORMAR DE MANERA PERIODICA A LA OFICIALIA MAYOR SOBRE LOS 
AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTRATEGICOS Y/O PRIORITARIOS, MEDIANTE LA FORMULACION
DE ESTUDIOS Y DIAGNOSTICOS NECESARIOS, CON EL OBJETO DE 
IDENTIFICAR LOS PROYECTOS POTENCIALES PARA COADYUVAR A LA 
TOMA DE DECISIONES. 

3. PROPONER MECANISMOS DE FORTALECIMIENTO DE LOS RUBROS 
ESTRATEGICOS DEL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO DE LAS 
POLITICAS DE AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD EN EL EJERCICIO DEL 
GASTO PUBLICO, A TRAVES DEL REDISEÑO DE ESTRATEGIAS Y LINEAS 
DE ACCION, CON EL OBJETO DE FOMENTAR ESQUEMAS DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD EN LOS SERVICIOS QUE 
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PROPORCIONAN Y EVITAR EL DESFASAMIENTO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE DICHOS PROGRAMAS. 

4. DETERMINAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A 
LAS AUDITORIAS EFECTUADAS POR LAS DIRECCIONES GENERALES 
ADSCRITAS A LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA DEFINICION E 
IMPLEMENTACION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS CON CLARIDAD 
DEFINIDOS PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES 
DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS POR LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES CORRESPONDIENTES. 

5. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ACTUALIZACION DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, A 
TRAVES DE LA INTEGRACION DE BANCOS DE DATOS Y LA APLICACION 
DE HERRAMIENTAS ANALITICAS AUXILIARES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LA INFORMACION CONFIABLE QUE PERMITA IDENTIFICAR 
CON OPORTUNIDAD LAS FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES 
Y AREAS DE MODERNIZACION PARA ENFRENTAR LAS AUDITORIAS. 

6. EVALUAR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LAS 
DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS A LA OFICIALIA MAYOR, 
IMPLEMENTANDO MECANISMOS QUE FACILITEN LA REVISION Y ANALISIS 
DE SU DESEMPEÑO Y DE SUS RESULTADOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON HERRAMIENTAS DE INFORMACION CONFIABLES Y 
OPORTUNAS PARA PROPONER ACCIONES DE MEJORA. 

7. CONDUCIR EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTION 
ADMINISTRATIVA, MEJORA DE LA GESTION Y EL CONTROL INTERNO 
INSTITUCIONAL, MEDIANTE LA SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION DE 
LOS PROCESOS Y SERVICIOS QUE PRESTAN LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE LA OFICIALIA MAYOR, CON EL PROPOSITO DE IMPULSAR 
SU MODERNIZACION Y LA REDUCCION DE LOS TIEMPOS DE 
PRESTACION AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA. 

8. ESTABLECER ACCIONES DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, MEJORA 
DE GESTION Y CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL, A TRAVES DE LA 
APLICACION DE HERRAMIENTAS Y MECANISMOS INTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROVEER A LA OFICIALIA MAYOR DEL RAMO DE 
INFORMACION CONFIABLE Y OPORTUNA PARA LA TOMA DE DECISIONES 
Y EL DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

9. ESTABLECER MECANISMOS DE EVALUACION DE PROCESOS 
MEJORADOS DENTRO DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL DISEÑO Y APLICACION DE INDICADORES 
DE MEDICION DE DESEMPEÑO, COBERTURA E IMPACTO, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR QUE AREAS SON SUCEPTIBLES DE MEJORAR 
SU DESEMPEÑO DENTRO DE LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES. 

10. DETERMINAR ACCIONES DE MEJORA CONTINUA A IMPLEMENTAR EN 
LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES, A TRAVES DEL ANALISIS DE LOS 
RESULTADOS QUE ARROJEN LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA 
LOS SERVICIOS QUE PRESTAN DICHAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
MEDIANTE AL APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 
FINALIDAD DE FIJAR METAS QUE COADYUVEN A LA EFICIENCIA DE LOS 
PROCESOS. 
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11. DISPONER MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS ESTABLECIDAS, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE PROPUESTAS EMITIDA POR 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS, CON LA 
FINALIDAD DE LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS DE DESEMPEÑO 
ESTABLECIDAS PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA OFICIALIA MAYOR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. ADMINISTRACION 
3. ECONOMIA 
4. RELACIONES INTERNACIONALES 

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
MATERIA DE SISTEMAS DE GESTION DE LA CALIDAD; MEJORA DE 
PROCESOS, TRAMITES Y SERVICIOS; REDISEÑO DE PROCESOS; AUDITORIA 
GUBERNAMENTAL Y DE LOS CRITERIOS DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD 
EN EL EJERCICIO PUBLICO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE PROYECTOS TECNICOS 
Código de puesto 09-712-1-CFMB002-0000024-E-C-K 
Grupo, grado y 
nivel 

MB2 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$65,671.18 MENSUAL BRUTA 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto DIRIGIR LA ATENCION DE LAS AUDITORIAS EFECTUADAS A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y LA SOLVENTACION DE 
LAS OBSERVACIONES QUE FORMULEN LOS DISTINTOS ORGANOS
DE FISCALIZACION; ASI COMO ACTUAR COMO REPRESENTANTE DE
LA DIRECCION GENERAL ANTE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, 
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Y APOYAR A LA SOLUCION DE PROBLEMAS DE CARACTER INFORMATICO 
QUE REQUIERAN LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, 
MEDIANTE LA INTEGRACION Y ENTREGA DE DOCUMENTOS E INFORMACION 
QUE SEA REQUERIDA, SEGUN CORRESPONDA, CANALIZANDO PARA SU 
ATENCION LAS SOLICITUDES QUE FORMULE LA CIUDADANIA; ASI COMO 
EFECTUAR LA APLICACION DE LAS HERRAMIENTAS DE NATURALEZA 
INFORMATICA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL BUEN DESEMPEÑO DE 
LAS ACTIVIDADES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES. 

Funciones 1. COPARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LAS AUDITORIAS Y EN LA 
SOLVENTACION DE OBSERVACIONES Y ACCIONES DE MEJORA QUE 
FORMULEN LOS ORGANOS DE FISCALIZACION, MEDIANTE LA 
COORDINACION CON LAS AREAS INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES, PARA LA INTEGRACION DE DOCUMENTOS 
Y RENDICION DE INFORMES; CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO 
A LAS AUDITORIAS PROGRAMADAS Y QUE SE ATIENDAN LAS 
OBSERVACIONES PARA OBTENER LA SOLVENTACION DE LAS MISMAS 
DANDO CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE NORMAN 
LAS ATRIBUCIONES DE LA PROPIA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. CONDUCIR LA ATENCION DE LAS AUDITORIAS QUE PRACTIQUEN LOS 
ORGANOS DE FISCALIZACION A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES, DESDE SU INICIO HASTA SU CONCLUSION, 
MEDIANTE LA PARTICIPACION COMO ENLACE ENTRE LOS AUDITORES 
DESIGNADOS Y LAS AREAS INTERNAS, RECOPILANDO Y ENTREGANDO 
LA INFORMACION QUE SE SOLICITE, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LOS REQUERIMIENTOS QUE EN 
EL DESARROLLO DE LAS AUDITORIAS SE FORMULEN. 

3. DEFINIR CON LAS AREAS INTERNAS AUDITADAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, LAS ESTRATEGIAS E INFORMES 
QUE PERMITAN ATENDER, EN LOS PLAZOS QUE ESTABLEZCAN LOS 
ORGANOS FISCALIZADORES, LAS OBSERVACIONES QUE ESTOS 
FORMULEN, MEDIANTE LA CELEBRACION DE REUNIONES DE TRABAJO 
PARA DEFINIR LOS MECANISMOS DE COMPROBACION, LA PREPARACION 
DE DOCUMENTOS Y LA ELABORACION DE INFORMES, CON LA FINALIDAD 
DE PRESENTARLOS A LOS ORGANOS FISCALIZADORES Y OBTENER EN 
EL MENOR TIEMPO POSIBLE LA SOLVENTACION. 

4. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO EN LAS AREAS INTERNAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, DE LAS "REVISIONES 
DE CONTROL" QUE PRACTIQUE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA SCT, MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS REPORTES DE 
CUMPLIMIENTO QUE SE PRESENTEN Y EN LOS QUE PARTICIPEN TANTO 
EL PERSONAL DEL AREA AUDITADA COMO LOS PROPIOS AUDITORES, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR O, EN SU CASO, ACLARAR 
OPORTUNAMENTE EL TIPO DE DOCUMENTO O INFORMACION QUE SE 
REQUIERA. 

5. OTORGAR ATENCION A LOS REQUERIMIENTOS DE NATURALEZA 
INFORMATICA QUE PLANTEEN LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS, LA REVISION DE LOS EQUIPOS Y 
ESTABLECIENDO CONTACTO CUANDO CORRESPONDA CON LA UNIDAD 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE BRINDE LA ASESORIA TECNICA QUE PERMITA 
MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES DE USO LOS BIENES 
INFORMATICOS DE LA SECRETARIA PARA COADYUVAR AL DESARROLLO 
EFICIENTE DE LAS FUNCIONES DE LAS AREAS DE LA DIRECCION. 

6. COORDINAR LA RECEPCION Y TRAMITE DE SOLICITUDES DE 
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REQUERIMIENTOS DE PROGRAMAS Y HERRAMIENTAS DE CARACTER 
INFORMATICO (SOFTWARE) QUE PLANTEEN LAS AREAS INTERNAS DE
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE LA 
REVISION DE LAS MISMAS Y EL LLENADO DE LOS FORMATOS QUE SON 
CANALIZADOS A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLAN 
CON LAS SOLICITUDES PARA UNA MAYOR EFICIENCIA EN EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LAS AREAS INTERNAS. 

7. ORDENAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COMPUTO CUYO 
REQUERIMIENTO SURJA DE LAS NECESIDADES PROPIAS DE LAS AREAS 
INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS SOLICITUDES Y EL LLENADO DE LA 
CEDULA EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LA NECESIDAD Y 
CARACTERISTICAS DEL PROGRAMA A DESARROLLAR, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR LAS HERRAMIENTAS QUE FACILITEN LA 
OPERACION DEL AREA INTERNA SOLICITANTE. 

8. RECIBIR Y CANALIZAR A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, LAS SOLICITUDES DE REPARACION 
O SUSTITUCION DE EQUIPOS INFORMATICOS ARRENDADOS, MEDIANTE 
LA EMISION DE REPORTES ELECTRONICOS EN LOS QUE SE INDIQUE EL 
TIPO DE EQUIPO A REPARAR Y LA FALLA ESPECIFICA, O BIEN, DE AQUEL 
QUE SE DEBA SUSTITUIR, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS Y SE BRINDE A LOS USUARIOS 
HERRAMIENTAS QUE FACILITEN SUS ACTIVIDADES. 

9. COORDINAR LA REPRESENTACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES ANTE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL, ADSCRITA A LA SCT, MEDIANTE LA RECEPCION, 
TRAMITE Y ATENCION OPORTUNA DE LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION PUBLICA QUE SEAN TURNADAS A LA PROPIA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR A LOS CIUDADANOS 
EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION QUE OBRE EN LOS 
ARCHIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

10. RECIBIR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION QUE ENVIE LA UNIDAD DE 
ENLACE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL EN LA SCT, A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y CANALIZARLAS PARA SU ATENCION, AL AREA 
INTERNA COMPETENTE, MEDIANTE VOLANTE DE TURNO QUE 
ESPECIFIQUE LA NATURALEZA DE LA INFORMACION REQUERIDA E 
INSTRUCCIONES DEL PLAZO OTORGADO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA 
INFORMACION SE PROPORCIONE A LOS SOLICITANTES CON 
VERACIDAD, CLARIDAD Y OPORTUNIDAD, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL. 

11. COORDINAR LA FORMULACION DE REPORTES PERIODICOS QUE 
PERMITAN MANTENER INFORMADO AL TITULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SOBRE LA ATENCION OTORGADA 
A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION QUE PLANTEE LA CIUDADANIA, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE CONSTANCIAS EN EL EXPEDIENTE 
RESPECTIVO QUE CONTIENE EL TRAMITE DE SOLICITUDES ATENDIDAS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS CONSTANCIAS QUE 
ACREDITEN HABER DADO CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION PLANTEADOS POR LA CIUDADANIA. 

12. DIFUNDIR A LAS AREAS INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, LOS REQUERIMIENTOS QUE DEBEN CUBRIRSE 
EN LA EMISION DE INFORMACION SOLICITADA POR LA UNIDAD DE 
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ENLACE PARA LA TRANSPARENCIA, MEDIANTE EL ENVIO DE 
CIRCULARES INTERNAS (VIA CORREO ELECTRONICO), DETALLANDO LAS 
INDICACIONES QUE DEBAN ATENDERSE SOBRE LOS PLAZOS, TIPO DE 
DOCUMENTOS A ENTREGAR O INFORMACION REQUERIDA, CON LA 
FINALIDAD DE ESTANDARIZAR LOS CRITERIOS Y HACER MAS EXPEDITA 
Y OPORTUNA LA ATENCION DE LA INFORMACION SOLICITADA. 

13. VIGILAR LA ATENCION OPORTUNA DE LOS ASUNTOS QUE LES SEAN 
TURNADOS A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, MEDIANTE LA REVISION PERIODICA AL SISTEMA DE 
CONTROL DE GESTION, EN EL QUE SE DA SEGUIMIENTO CONTINUO 
HASTA SU CONCLUSION A LOS ASUNTOS, CON LA FINALIDAD DE DAR 
SOLUCION A LOS PLANTEAMIENTOS QUE FORMULEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 

14. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REGISTRO Y TURNO DE LOS 
ASUNTOS DIRIGIDOS AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LOS 
VOLANTES DE TRAMITE QUE SE CANALIZAN A LAS AREAS DE LA PROPIA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, A FIN DE ESTABLECER UN CONTROL INTERNO 
DE LA FECHA EN QUE INGRESAN LOS ASUNTOS Y LAS AREAS 
RESPONSABLES DE DAR SOLUCION A LOS MISMOS EN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS. 

15. VIGILAR CON EL APOYO DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, EL PROGRAMA (SOFTWARE) 
RELATIVO A LA OPERACION DEL SISTEMA DE CONTROL DE GESTION EN 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE LA 
APLICACION DE HERRAMIENTAS INFORMATICAS QUE PERMITAN 
MANEJAR CON AGILIDAD EL REGISTRO, TURNO Y SOLUCION DE LOS 
ASUNTOS QUE LE SON CANALIZADOS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER 
UNA MAYOR CAPACIDAD DE RESPUESTA DE LOS RECURSOS 
INFORMATICOS Y MODERNIZAR EL MANEJO DE LA INFORMACION. 

16. ORDENAR A LA SUBDIRECCION DE PROYECTOS, LA ELABORACION DE 
REPORTES PERIODICOS SOBRE EL ESTADO DE TRAMITE QUE GUARDAN 
LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS INTERNAS, MEDIANTE LA 
OPERACION INFORMATICA DEL SISTEMA DE CONTROL DE GESTION, EN 
EL QUE SE REGISTRAN EN FORMA ALFABETICA, CRONOLOGICA Y 
NUMERICA LOS ASUNTOS, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR AL 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES EL ESTATUS DE 
DICHOS ASUNTOS Y ESTE DETERMINE, EN SU CASO, ACCIONES 
COMPLEMENTARIAS DE SOLUCION INMEDIATA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
 CARRERA SOLICITADA: 

1. DERECHO 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. METODOLOGIA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
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4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y MANEJO DE DISPOSICIONES JURIDICAS 
DEL SECTOR PUBLICO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECCION DE COORDINACION Y EVALUACION 
Código de puesto 09-212-1-CFMA001-0000150-E-C-L 
Grupo, grado y 
nivel 

MA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 MENSUAL BRUTA 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto DIRIGIR LAS ACTIVIDADES TECNICAS PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS 
DE CARRETERAS, ENCOMENDADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS A LAS CINCO UNIDADES REGIONALES Y A LAS 31 
UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS, MEDIANTE LA 
COORDINACION Y EL SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SUS PROGRAMAS 
DE TRABAJO; ASI COMO LA ASIGNACION DEL PRESUPUESTO, EMISION DE 
LINEAMIENTOS TECNICOS Y ORGANIZACIONALES INTERNOS, ASIGNACION 
DE EQUIPO DE COMPUTO Y ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR A QUE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
PROPORCIONE UN APOYO TECNICO EFICAZ A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE OBRAS DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y A LOS CENTROS SCT PARA GENERAR OBRAS 
SEGURAS Y DE CALIDAD. 

Funciones 1. DIAGNOSTICAR LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LAS 
UNIDADES REGIONALES Y GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS 
RESPECTO A EQUIPO ESPECIALIZADO DE CAMPO Y LABORATORIO, 
MOBILIARIO, BIENES INFORMATICOS, VEHICULOS DE TRABAJO Y 
MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES, MEDIANTE VISITAS A LAS 
UNIDADES Y EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS SOLICITUDES 
FORMULADAS POR DICHAS UNIDADES, TOMANDO EN CUENTA 
PERSONAL, CARGAS DE TRABAJO, CONDICIONES DEL EQUIPO 
EXISTENTE, ETC., CON LA FINALIDAD DE GESTIONAR LA ADQUISICION Y 
OTORGAMIENTO DE LOS BIENES QUE RESULTEN PROCEDENTES. 

2. SUPERVISAR LA EVALUACION DE NECESIDADES DE RECURSOS Y LA 
DISTRIBUCION PRESUPUESTAL, A TRAVES DE VISITAS A LOS CENTROS 
DE TRABAJO, EL ANALISIS DE SUS INFORMES DE ACTIVIDADES Y DE LAS 
SOLICITUDES DE RECURSOS QUE PRESENTEN, CON EL PROPOSITO DE 
QUE SE PROPORCIONEN LOS RECURSOS NECESARIOS A LAS 36 
UNIDADES FORANEAS DE SERVICIOS TECNICOS PARA LOGRAR UNA 
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OPERACION ADECUADA DE LAS MISMAS. 

3. ORGANIZAR REUNIONES NACIONALES DE TRABAJO CON LOS JEFES DE 
LAS UNIDADES GENERALES Y REGIONALES DE SERVICIOS TECNICOS,
A TRAVES DE LA COORDINACION CON LAS AREAS CENTRALES DE LA 
DGST Y DE LA FORMULACION DEL PROGRAMA RESPECTIVO, CON EL 
OBJETO DE ORIENTAR Y UNIFORMIZAR LAS ACCIONES DE TRABAJO Y 
DE MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO A LAS ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y CONSERVACION DE CARRETERAS. 

4. DIRIGIR LA DEFINICION DE LAS METAS FISICAS DE LAS AREAS 
CENTRALES Y FORANEAS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, VERIFICANDO QUE RESULTEN ACORDES CON LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
OBRAS DEL AREA DE INFRAESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR EN FORMA OPORTUNA LOS SERVICIOS TECNICOS 
REQUERIDOS POR DICHAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

5. EVALUAR PERIODICAMENTE LOS AVANCES DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS TECNICOS, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES; ASI 
COMO SUPERVISAR LA ELABORACION DE INFORMES EN LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS POR LA DGPOP, LA COORDINACION DE ASESORES DE 
LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y POR LA PROPIA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONOCER LOS AVANCES EFECTUADOS Y ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE AVANCES EN EL DESARROLLO 
DE LOS PROGRAMAS, PLANTEADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADORAS. 

6. VIGILAR LA PRODUCTIVIDAD DE LAS 36 UNIDADES FORANEAS DE 
SERVICIOS TECNICOS, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO A LAS MISMAS Y 
LAS EVALUACIONES PERIODICAS Y DE INDICADORES ESTABLECIDOS 
PARA ESE FIN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION QUE 
PERMITA DETERMINAR LA NECESIDAD O CONVENIENCIA DE REFORZAR 
LAS UNIDADES PARA MEJORAR SU FUNCIONAMIENTO, LO QUE TRAERA 
COMO BENEFICIO UN MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES Y UNA MEJOR ATENCION DE LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS A SU CARGO, PARA LOGRAR RESULTADOS DE MEJOR 
CALIDAD. 

7. DIRIGIR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE VERIFICACION DE 
CALIDAD DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y 
CONSERVACION DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE EL 
SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS, A CARGO DE LAS UNIDADES 
GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS DE LOS CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
INFORMACION NECESARIA PARA LA ACEPTACION Y PAGO DE LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS Y DE LOGRAR OBRAS DE MEJOR CALIDAD. 

8. SUPERVISAR EL PROCESO DE REGISTRO EN CARTERA ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DEL PROGRAMA DE 
VERIFICACION DE CALIDAD; ASI COMO LA DISPOSICION DE RECURSOS 
DE INVERSION, MEDIANTE LA REVISION Y ENVIO A LA DGPOP DEL 
DOCUMENTO DE JUSTIFICACION CORRESPONDIENTE Y DEL TRAMITE DE 
ASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES A CADA UNA DE LAS 
UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON ESTOS ELEMENTOS BASICOS PARA LA REALIZACION DEL 
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PROGRAMA. 

9. VIGILAR QUE LAS DIRECCIONES GENERALES DE CARRETERAS, 
CONSERVACION DE CARRETERAS Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 
PROPORCIONEN EN FORMA OPORTUNA SUS PROGRAMAS DE OBRA 
PARA EL AÑO QUE SEAN ELABORADAS LAS BASES Y TERMINOS DE 
REFERENCIA PARA LA LICITACION Y CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
DE VERIFICACION DE CALIDAD, MEDIANTE LA EMISION DE LAS 
INSTRUCCIONES CORRESPONDIENTES A PERSONAL DE LA DIRECCION 
DE AREA Y LA REVISION Y CORRECCION DE LOS DOCUMENTOS PARA 
CONCURSO, CON EL FIN DE DISTRIBUIR LA INFORMACION ENTRE LAS 
UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS PARA QUE PUEDAN 
PROCEDER A LA LICITACION DE LOS SERVICIOS. 

10. ORGANIZAR EL SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE LICITACION, 
CONTRATACION Y EJECUCION DE LOS SERVICIOS DE VERIFICACION DE 
CALIDAD, MEDIANTE LA EMISION DE LINEAMIENTOS TECNICOS HACIA 
LAS UNIDADES GENERALES, LA REVISION DE INFORMES DE AVANCE DE 
LAS ACTIVIDADES Y LA ELABORACION Y TRAMITE DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTALES, CON EL FIN DE QUE LAS UNIDADES GENERALES DE 
SERVICIOS TECNICOS PROPORCIONEN A LOS RESIDENTES DE OBRA 
PERIODICA Y OPORTUNAMENTE LOS RESULTADOS DE LA VERIFICACION 
DE CALIDAD, QUE LES PERMITAN DECIDIR SOBRE LA ACEPTACION Y 
PAGO DE LOS CONCEPTOS DE OBRA EJECUTADOS, O SOBRE LA 
INSTRUCCION A LA CONTRATISTA DE CORREGIR LAS NO 
CONFORMIDADES DETECTADAS. 

11. SUPERVISAR EL PROCESO DE REGISTRO EN CARTERA ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS, PROYECTOS Y DICTAMENES TECNICOS PARA 
CONSERVACION DE CARRETERAS; ASI COMO LA GESTION DE 
RECURSOS DE INVERSION, MEDIANTE LA REVISION Y ENVIO DEL 
DOCUMENTO DE JUSTIFICACION CORRESPONDIENTE Y DEL TRAMITE DE 
ASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES A CADA UNA DE LAS 
UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS DE LOS CENTROS 
SCT, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ESTOS ELEMENTOS BASICOS 
PARA LA REALIZACION DEL MENCIONADO PROGRAMA. 

12. VIGILAR QUE LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS PROPORCIONE EN FORMA OPORTUNA EL LISTADO DE 
TRAMOS Y PUNTOS DE CONFLICTO A ESTUDIAR, Y QUE SEAN 
ELABORADAS LAS BASES Y TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
LICITACION Y CONTRATACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
MEDIANTE LA EMISION DE LAS INSTRUCCIONES CORRESPONDIENTES A 
PERSONAL DE LA DIRECCION DE AREA Y LA REVISION Y CORRECCION 
DE LOS DOCUMENTOS PARA CONCURSO ELABORADOS POR DICHO 
PERSONAL, CON EL FIN DE DISTRIBUIR LA INFORMACION ENTRE LAS 
UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS Y CUENTEN CON LOS 
ELEMENTOS PARA QUE PROCEDAN A LA LICITACION Y CONTRATACION 
DE LOS ESTUDIOS. 

13. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE LICITACION, 
CONTRATACION Y EJECUCION DE LOS ESTUDIOS, PROYECTOS Y 
DICTAMENES TECNICOS PARA CONSERVACION DE CARRETERAS, 
MEDIANTE LA EMISION DE LINEAMIENTOS TECNICOS HACIA LAS 
UNIDADES GENERALES, LA REVISION DE INFORMES DE AVANCES DE 
LAS ACTIVIDADES Y LA ELABORACION Y TRAMITE DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTALES, CON EL FIN DE RECIBIR OPORTUNAMENTE LOS 
INFORMES TECNICOS DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS REALIZADOS, 
REVISARLOS Y REMITIRLOS A LA DIRECCION GENERAL DE 
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CONSERVACION DE CARRETERAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo EVALUACION 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION; TECNOLOGIAS DE 
VIAS TERRESTRES; MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS; 
COORDINACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puestos vacantes SUBDIRECTOR DE ENLACE VINCULACION SENADO 
Código de puesto 09-102-1-CFNA001-0000098-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

NA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTA 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

VINCULACION 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto QUE LA INFORMACION Y EL ANALISIS EMANADA DEL CONGRESO DE LA 
UNION, CONGRESOS LOCALES, GOBIERNOS ESTATALES Y LOCALES Y 
ORGANISMOS NACIONALES, PUBLICOS Y PRIVADOS, BRINDE LOS 
ELEMENTOS PARA CONDUCIR LA RELACION CON LOS MISMOS. 

Funciones  1. ANALIZAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA SCT, PARA EMITIR OPINION SOBRE LOS TEMAS 
TECNICOS, JURIDICOS O PRESUPUESTALES QUE PERMITAN LA TOMA DE 
DECISIONES DEL TITULAR DEL AREA. 

2. ELABORAR DIVERSOS OFICIOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES Y 
REQUERIMIENTOS DIRIGIDOS A LA DEPENDENCIA Y SU TITULAR, PARA 
QUE SE DETERMINEN LOS POSIBLES APOYOS TECNICOS, JURIDICOS O 
PRESUPUESTALES AL CONGRESO DE LA UNION, CONGRESOS LOCALES, 
GOBIERNOS ESTATALES Y LOCALES Y ORGANISMOS NACIONALES, 
PUBLICOS Y PRIVADO.  

3. DESARROLLAR DIVERSAS ESTRATEGIAS DE MONITOREO, DONDE SE 
EVALUEN LAS CARACTERISTICAS DE LAS INICIATIVAS EMANDAS DEL 
CONGRESO, ASI COMO LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y ORGANISMOS NACIONALES, PUBLICOS Y 
PRIVADOS, A FIN DE CONTENER LA INFORMACION Y DAR RESPUESTA 
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INMEDIATA A LOS SECTORES DONDE EXISTA UN IMPACTO EN LAS 
ACCIONES DE LA SECRETARIA. 

4. COORDINAR Y ORGANIZAR LAS DIVERSAS REUNIONES ENTRE EL 
COORDINADOR DE ASESORES O EL SECRETARIO Y SUS PRINCIPALES 
INTERLOCUTORES, SUMINISTRANDO LA INFORMACION EN EL SISTEMA, 
PARA ESTABLECER LOS ACUERDOS DE INVERSION, NORMATIVIDAD, 
CONCESIONES, TECNICOS Y LOGISTICOS, ENTRE OTROS, 
FORTALECIENDO ASI LA VINCULACION ENTRE LA SECRETARIA Y LAS 
ENTIDADES. 

5. COMPILAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL, TECNICA Y NORMATIVA, A 
FIN DE BRINDAR A LOS PARTICIPANTES LAS BASES NORMATIVAS QUE 
APOYARAN AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA EN LA TOMA DE 
DECISIONES. 

6. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE LA AGENDA TEMATICA, SOBRE LA CUAL 
TRATARAN LAS REUNIONES CON LOS INTERLOCUTORES, PARA QUE EL 
ANALISIS TECNICO, JURIDICO Y PRESUPUESTAL CONTRIBUYA AL 
CUMPLIMIENTO Y A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

7. DISEÑAR Y REGISTRAR UNA BASE DE DATOS CON LA INFORMACION 
TECNICA, JURIDICA, SOCIAL Y ECONOMICA DE LAS ENTIDADES Y LOS 
ACTORES, PARA EL ANALISIS ESTADISTICOS DE LOS TEMAS TECNICOS, 
JURIDICOS Y ECONOMICOS DE LAS ENTIDADES Y LOS ACTORES CON 
QUIENES SE MANTIENE INTERLOCUCION COTIDIANA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. RELACIONES INTERNACIONALES 
2. ECONOMIA 
3. CIENCIAS SOCIALES 
4. DERECHO 
5. HUMANIDADES 
6. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. DERECHO INTERNACIONAL 
2. SISTEMAS POLITICOS 
3. INSTITUCIONES POLITICAS 
4. ECONOMIA INTERNACIONAL 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
6. CIENCIAS POLITICAS 
7. RELACIONES INTERNACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL AVANZADO 
PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSION: LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. Y SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS SOBRE LA ORGANIZACION 
DEL SECTOR EMPRESARIAL EN NIVEL BASICO Y TENER CAPACIDAD 
ANALITICA EN NIVEL INTERMEDIO 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE APOYO TECNICO 
Código de puesto 09-211-1-CFNC002-0000028-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción 
ordinaria 

$39,909.1 MENSUAL BRUTA 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CONSERVACION DE 
CARRETERAS 

Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto ASESORAR EN EL DESARROLLO DE PROYECTO, CONSTRUCCION Y 
SUPERVISION DE OBRAS A LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, PROPORCIONANDO APOYO TECNICO, 
EMITIENDO RECOMENDACIONES RELACIONADAS CON LA ETAPA QUE SE 
EJECUTA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES CUENTEN CON LOS 
ELEMENTOS QUE PERMITAN MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES DE 
TRANSITABILIDAD LA RED FEDERAL LIBRE DE PEAJE EN BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS QUE TRANSITAN EN LAS MISMAS. 

Funciones 1. PROPORCIONAR ASESORIA Y APOYO TECNICO EN LAS DIFERENTES 
ETAPAS DE LA CONSERVACION DE CARRETERAS, A LAS RESIDENCIAS 
GENERALES DE CONSERVACION DE CARRETERAS, EMITIENDO 
OPINIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE LAS CONSULTAS QUE 
REALIZAN LOS CENTROS SCT, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, A FIN DE QUE LOS TRABAJOS REALIZADOS CUMPLAN CON 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y GENERAR OBRAS DE 
CALIDAD. 

2. SUPERVISAR LAS OBRAS DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
FEDERALES LIBRES DE PEAJE QUE SE EJECUTAN EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE VISITAS FISICAS A 
LOS LUGARES DE TRABAJO, Y LA VERIFICACION DEL SEGUIMIENTO DE 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE EMITIR LAS RECOMENDACIONES 
DERIVADAS DE DICHA SUPERVISION Y QUE LOS TRABAJOS 
REALIZADOS CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y CON LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS. 

3. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA EJECUCION 
DE LOS TRABAJOS DE CONSERVACION DE LA RED CARRETERA 
FEDERAL LIBRE, MEDIANTE EL ESTUDIO E INTERPRETACION DE LA 
NORMATIVIDAD VERIFICANDO QUE SE APLIQUE ADECUADAMENTE LA 
NORMATIVIDAD TECNICA VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD ESTABLECIDA EN LAS 
ESPECIFICACIONES DE PROYECTO. 

4. COORDINAR LAS ACTIVIDADES TECNICAS QUE REALICE LA DIRECCION 
GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS EN LAS RESIDENCIAS 
GENERALES DE CONSERVACION DE CARRETERAS Y CENTROS SCT, 
PROGRAMANDO LAS REUNIONES TECNICAS Y SU TEMATICA, CON EL 
OBJETO DE TRASMITIR LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS AL PERSONAL 
INVOLUCRADO EN LA CONSERVACION DE CARRETERAS, PARA QUE SE 
APLIQUEN EN LOS TRABAJOS QUE REALIZAN. 

5. PROPONER LA APLICACION DE NUEVAS TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA EJECUCION DE LA CONSERVACION DE LA RED FEDERAL DE 
CARRETERAS, PRESENTANDO LOS CONOCIMIENTO TECNICOS 
ADQUIRIDOS EN LOS FOROS TECNICOS A LOS QUE ASISTA, 
ANALIZANDOLOS Y TRANSFIRIENDOLOS A LAS RESIDENCIAS 
GENERALES DE CONSERVACION DE CARRETERAS, A FIN DE QUE ESAS 
NUEVAS TECNOLOGIAS SE APLIQUEN EN LOS TRABAJOS DE 
CONSERVACION QUE REALIZAN. 
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6. COLABORAR EN EL ANALISIS Y PROPUESTAS DE ACTUALIZACION DE 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LOS TRABAJOS DE CONSERVACION 
DE LA RED FEDERAL LIBRE DE CARRETERAS, EMITIENDO OPINIONES 
TECNICAS Y RECOMENDACIONES APLICABLES A LAS NORMAS QUE EL 
COMITE DE NORMAS DE LA SCT SOMETE A CONSIDERACION DE LAS 
DISTINTAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON UNA NORMATIVIDAD ACTUALIZADA QUE 
PERMITA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE CONSERVACION
DE CARRETERAS CON UNA MAYOR CALIDAD Y EFICIENCIA. 

7. MANTENER ACTUALIZADO AL PERSONAL DE LAS RESIDENCIAS 
GENERALES DE CONSERVACION DE CARRETERAS, ESTABLECIENDO 
UN CONTINUO INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS TECNICOS CON 
ENTIDADES, DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DEDICADOS A LA 
CONSERVACION DE CARRETERAS, CON EL OBJETO DE PROMOVER EL 
USO DE PROCEDIMIENTOS Y TECNICAS QUE AYUDEN A QUE LA 
CONSERVACION DE CARRETERAS EN LA RED FEDERAL LIBRE Y SE 
REALICE CON MAYOR EFICACIA Y CALIDAD. 

8. MANTENER CONTACTO PERMANENTE CON ORGANISMOS, INSTITUTOS 
Y UNIVERSIDADES NACIONALES E INTERNACIONALES, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE REUNIONES PARA INTERCAMBIAR INFORMACION 
DOCUMENTAL TECNICA APLICABLE A LA CONSERVACION DE 
CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLA A LA 
RESIDENCIAS GENERALES DE CONSERVACION DE CARRETERAS Y 
ACTUALIZAR SUS CONOCIMIENTOS QUE LES PERMITAN REALIZAR SUS 
FUNCIONES CON MAYOR EFICACIA. 

9. REPRESENTAR A LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS EN LAS REUNIONES QUE SE PROGRAMEN CON 
ENTIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS RELACIONADAS CON LA MATERIA 
DE CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA ASISTENCIA A LAS 
REUNIONES E INTERCAMBIANDO CONOCIMIENTOS Y OPINIONES, CON 
LA FINALIDAD DE DEFINIR LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE 
POSTERIORMENTE TRANSFERIRA AL PERSONAL DE LAS RESIDENCIAS 
GENERALES DE CONSERVACION DE CARRETERAS PARA ACTUALIZAR 
SUS CONOCIMIENTOS 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 
3. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
4. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES; TECNICAS DE 
REHABILITACION Y CONSERVACION DE CARRETERAS; MARCO NORMATIVO 
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PARA EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO NORMATIVO Y 
LEGAL PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS (DGCC). 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE PRESUPUESTACION DE PROYECTOS 
Código de puesto 09-214-1-CFNC002-0000091-E-C-C 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción 
ordinaria 

$39,909.1 MENSUAL BRUTA 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto COORDINAR Y SUPERVISAR LA GESTION DE LOS PROYECTOS DE CAMINOS 
Y PUENTES CONCESIONADOS, LIBRAMIENTOS Y PUENTES DE CUOTA Y 
DESARROLLO DE NUEVOS PROYECTOS DE ACUERDO AL NUEVO ESQUEMA 
DE CONCESIONES, A TRAVES DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS DEL 
FONDO DE INVERSION EN INFRAESTRUCTURA (FINFRA), CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR A LA COMUNIDAD MEJORES SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES QUE 
PROPICIEN EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN PROPORCIONAR APOYO 
PARA LA SELECCION DE LOS PROYECTOS DE CAMINOS Y PUENTES 
QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE CONCESIONAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, PROYECTANDO LA INVERSION POR 
PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL Y LA INICIATIVA PRIVADA, CON LA 
FINALIDAD DE APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS POR EL FONDO DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA (FINFRA), CONTRIBUYENDO CON ELLO, A LOGRAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PROGRAMA DE 
CONCESIONAMIENTO. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR LA 
INFORMACION TECNICO-FINANCIERA REQUERIDA POR EL FINFRA
DE LOS PROYECTOS CONTEMPLADOS EN EL PROGRAMA DE 
CONCESIONAMIENTO, A TRAVES DE LA RECOPILACION Y ANALISIS DE 
LA INFORMACION PROPORCIONADA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
LA ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA DE LAS FICHA TECNICO-
ECONOMICAS QUE SOLICITA EL FINFRA. 

3. PARTICIPAR EN LA OBTENCION DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE 
INVERSION EN INFRAESTRUCTURA (FINFRA), MEDIANTE LA 
CELEBRACION DE REUNIONES QUE PERMITAN EL ANALISIS DEL FONDO 
DE INVERSION, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA APROBACION DE 
LOS RECURSOS PARA SU APLICACION, ASI COMO LOGRAR EL EXITO 
DEL PROGRAMA DE CONCESIONAMIENTO. 

4. PROPORCIONAR LOS RECURSOS DEL FONDO DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA (FINFRA) A LAS DIFERENTES INSTANCIAS 
INVOLUCRADAS, COMUNICANDO LOS MONTOS APROBADOS POR EL 
MISMO, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHAS AREAS TENGAN 
CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS APROBADOS PARA SU EJERCICIO. 

5. PROPONER ANTE LAS DIFERENTES ENTIDADES LA APLICACION DE LOS 
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RECURSOS AUTORIZADOS POR EL FONDO DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA (FINFRA), INFORMANDO A LAS ENTIDADES 
INVOLUCRADAS EN LOS PROYECTOS COMO PUEDEN EJERCER LOS 
RECURSOS OTORGADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
ESTEN EN POSIBILIDAD DE REALIZAR LOS ESTUDIOS, PROYECTOS, 
ASESORIAS, SUPERVISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES CON OTRAS 
DEPENDENCIAS. 

6. INTERACTUAR CON LAS DIFERENTES INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN 
LOS PROYECTOS DEL FONDO DE INVERSION EN INFRAESTRUCTURA 
(FINFRA), PROPORCIONANDO ASESORIA SOBRE LA APLICACIÓN
DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS E INSTRUYENDO AL PERSONAL DE 
DICHAS INSTANCIAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA CORRECTA 
UTILIZACION DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A SU ENTIDAD. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE REGISTRO QUE PERMITAN UN 
ADECUADO CONTROL RESPECTO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
APROBADOS POR EL FINFRA, MEDIANTE EL TRAMITE DE LA 
DOCUMENTACION RECIBIDA DE LAS ENTIDADES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE DE LOS 
SERVICIOS Y/O DERECHOS Y OBLIGACIONES CON OTRAS 
DEPENDENCIAS. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACION DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO DE INVERSION EN INFRAESTRUCTURA, 
MEDIANTE LA EJECUCION DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
AL EFECTO Y LA RECOPILACION DE LA DOCUMENTACION MINIMA 
REQUERIDA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE REALICE EL 
TRAMITE DEL PAGO CORRESPONDIENTE ANTE BANOBRAS. 

9. PARTICIPAR DE MANERA CONJUNTA CON LAS DIFERENTES 
INSTANCIAS EN LA VIGILANCIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO
DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA, A TRAVES DE FORMATOS 
ESTABLECIDOS Y EFECTUANDO VISITAS A LOS SITIOS DE
LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR CON LAS 
INSTANCIAS INVOLUCRADAS EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
Y LA OBSERVANCIA DE LAS MODIFICACIONES QUE DICTEN LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

10. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR 
EL FINFRA, MEDIANTE SU SEGUIMIENTO A TRAVES DEL SISTEMA 
DIGITALIZADO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
MONITOREAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE 
INVERSION Y ASEGURAR SU CORRECTA APLICACION.  

11. INTEGRAR UN CUADRO DE CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS 
POR EL FONDO DE INVERSION PARA CADA PROYECTO, MEDIANTE LA 
CAPTURA DE LOS RECURSOS QUE EJERCEN LAS ENTIDADES 
INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CORRECTO 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA RECOPILAR DE LAS 
ENTIDADES UN REPORTE DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS DEL FONDO DE INVERSION, ESTABLECIENDO LAS 
CARACTERISTICAS Y EL PERIODO LIMITE PARA LA RECEPCION DE LA 
INFORMACION REQUERIDA, ASI COMO EFECTUANDO UNA 
COMPARACION ENTRE LO ASIGNADO Y LO EJERCIDO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA CORRECTA APLICACION DE
LOS RECURSOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
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GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 
3. ARQUITECTURA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE), INTERNET Y 
CORREO ELECTRONICO. REQUIERE CONOCIMIENTO TECNICO Y JURIDICO 
EN MATERIA DE LIBERACION DEL DERECHO DE VIA; ASI COMO DEL
MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO Y DEL 
MARCO NORMATIVO DEL SECTOR INFRAESTRUCTURA. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE PROYECTO GEOMETRICO 
Código de puesto 09-214-1-CFNA001-0000132-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTA 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
SEGUIMIENTO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE PROYECTO GEOMETRICO DURANTE EL PROCESO DE 
CONSTRUCCION DE AUTOPISTAS DE CUOTA CONCESIONADAS, MEDIANTE 
LA COORDINACION ENTRE LAS DIFERENTES PARTES INVOLUCRADAS Y EN 
EL TRAMITE DE APROBACIONES Y RECOMENDACIONES TECNICAS, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR EN LA CONSTRUCCION DE CARRETERAS DE 
ALTAS ESPECIFICACIONES EN EL PAIS Y BRINDAR A LOS USUARIOS DE LAS 
MISMAS UN SERVICIO ACORDE A SUS EXPECTATIVAS. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE IMPLIQUEN DAR 
SEGUIMIENTO A LAS OBRAS DE TERRACERIAS, PAVIMENTOS Y 
SEÑALIZACION DE LAS AUTOPISTAS DE CUOTA CONCESIONADAS EN 
CONSTRUCCION, MEDIANTE RECORRIDOS PERIODICOS AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR FISICAMENTE LOS 
AVANCES CORRESPONDIENTES, ASEGURANDO CON ELLO, LA CALIDAD 
EN LOS MISMOS.  

2. PROMOVER Y PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LAS OBRAS DE TERRACERIAS, PAVIMENTOS Y 
SEÑALIZACION DE LAS AUTOPISTAS DE CUOTA CONCESIONADAS EN 
CONSTRUCCION, MEDIANTE LA ELABORACION DE LAS 
CONVOCATORIAS Y LA ORDEN DEL DIA CORRESPONDIENTE PARA SU 
ENVIO A TODAS LAS PARTES INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE 
DAR SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS TECNICOS DE LA OBRA.  

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LAS MINUTAS DE LAS REUNIONES QUE 
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SE CELEBREN PARA VERIFICAR EL AVANCE DE LAS OBRAS ASI COMO 
EN SU CASO DE LAS BITACORAS CORRESPONDIENTES, DE 
TERRACERIAS, PAVIMENTOS Y SEÑALIZACION DE LAS AUTOPISTAS
DE CUOTA CONCESIONADAS EN CONSTRUCCION, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS REFERIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
DAR SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS TECNICOS DE LA OBRA.  

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACION DE 
LA DOCUMENTACION RELATIVA A LAS OBRAS ADICIONALES
DE TERRACERIAS, PAVIMENTOS Y SEÑALIZACION A LOS PROYECTOS 
ORIGINALES DE LAS AUTOPISTAS DE CUOTA EN CONSTRUCCION, 
PROPUESTAS POR LAS CONCESIONARIAS, VERIFICANDO QUE SE 
CUENTE CON LA VALIDACION POR PARTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, DEL INGENIERO 
INDEPENDIENTE Y DE LA EMPRESA QUE PROPORCIONA ASESORIA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE LLEVE A CABO SU 
CORRECTA IMPLANTACION EN OBRA Y CONTAR CON UNA VIA DE 
COMUNICACION ADECUADA.  

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA OBTENER POR PARTE 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES NORMATIVAS (DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS O DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS) 
LAS RECOMENDACIONES Y/O APROBACION DE LOS PROYECTOS 
EJECUTIVOS CORRESPONDIENTES A LAS OBRAS ADICIONALES AL 
PROYECTO ORIGINAL DE TERRACERIAS, PAVIMENTOS Y 
SEÑALIZACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE LLEVE
A CABO LA CONSTRUCION DE LAS MISMAS EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE.  

6. GESTIONAR LO NECESARIO ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS RECURSOS PARA SU 
OBTENCION, A TRAVES DE CONSULTAS Y VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS MISMOS PARA CUBRIR LOS IMPORTES CON 
CARGO A LA PARTIDA CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA APROBACION Y 
EJECUCION DE LAS OBRAS ADICIONALES DE TERRACERIAS, 
PAVIMENTOS Y SEÑALIZACION.  

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACION DE 
LA DOCUMENTACION RELATIVA A LAS OBRAS INDUCIDAS DE LOS 
PROYECTOS DE LAS AUTOPISTAS DE CUOTA EN CONSTRUCCION, 
PROPUESTAS POR LAS CONCESIONARIAS, VERIFICANDO QUE SE 
CUENTE CON LA VALIDACION POR PARTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, DEL INGENIERO 
INDEPENDIENTE Y DE LA EMPRESA QUE PROPORCIONA ASESORIA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE LLEVE A CABO SU 
CORRECTA IMPLANTACION EN OBRA Y CONTAR CON UNA VIA DE 
COMUNICACION ADECUADA.  
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8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA OBTENER POR PARTE 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES NORMATIVAS (DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS O DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS) 
LAS RECOMENDACIONES Y/O APROBACION DE LOS PROYECTOS 
EJECUTIVOS CORRESPONDIENTES A LAS OBRAS INDUCIDAS DEL 
PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE LLEVE A CABO 
LA CONSTRUCION DE LAS MISMAS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE.  

9. GESTIONAR LO NECESARIO ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS RECURSOS PARA SU 
OBTENCION, A TRAVES DE CONSULTAS Y VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS MISMOS PARA CUBRIR LOS IMPORTES CON 
CARGO A LA PARTIDA CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA APROBACION Y 
EJECUCION DE LAS OBRAS INDUCIDAS, Y SE PUEDAN CUBRIR LOS 
IMPORTES CON CARGO A LA PARTIDA CORRESPONDIENTE Y SE LLEVE 
A CABO LA REALIZACION DE LAS OBRAS.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE MANEJO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL BASICO PARA LOS 
TRES NIVELES DE DOMINIO: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. ASI COMO 
MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS SOBRE 
PROYECTO GEOMETRICO DE CARRETERAS Y VIAS TERRESTRES, DISEÑO, 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE PAVIMENTOS, ASI COMO DEL 
MARCO NORMATIVO Y LEGAL PARA EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA Y 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y DEL PROCESO DE LICITACION DE OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE LO CONSULTIVO Y LO CONTENCIOSO 
Código de puesto 09-512-1-CFOA001-0000034-E-C-F 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
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Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
FOMENTO Y 

ADMINISTRACION 
PORTUARIA 

Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES JURIDICO 
CORPORATIVAS DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES EN 
RELACION CON LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACION, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACION CON LOS 
SECRETARIOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION; ASI COMO 
PROPORCIONANDO ASESORIA EN LA EJECUCION DE LAS MISMOS, A FIN 
DE ASEGURAR QUE DICHAS ACTIVIDADES SE REALICEN EN TIEMPO Y 
FORMA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL 
DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Funciones 
principales 

1. INTEGRAR LA INFORMACION SOPORTE DE LAS CONSULTAS 
PRESENTADAS POR LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES Y OTRAS INSTANCIAS, MEDIANTE EL ENVIO DE LA 
SOLICITUD Y LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
RECOPILACION DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON LOS ELEMENTOS PARA EMITIR RESPUESTA FAVORABLE
A LAS SOLICITUDES. 

2. ANALIZAR INFORMACION QUE SE RECABE EN RELACION A LA 
CONSULTA PRESENTADA MEDIANTE LA REVISION DETALLADA DE LA 
MISMA, Y SOLICITAR EN SU CASO QUE SE AMPLIE DICHA INFORMACION 
PARA EL DESAHOGO DE LA CONSULTA, CON EL PROPOSITO DE EMITIR 
UNA OPINION CONFORME A DERECHO. 

3. EMITIR OPINION FUNDADA Y MOTIVADA RESPECTO DE LAS 
CONSULTAS QUE REALICEN LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES Y OTRAS INSTANCIAS, MEDIANTE LA GENERACION DEL 
PROYECTO DE RESPUESTA ENVIADO A LA SUBDIRECCION DE 
SERVICIOS CORPORATIVOS, CON EL FIN DE QUE EMITA SUS 
COMENTARIOS PARA SU ENVIO A LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES U OTRAS INSTANCIAS. 

4. REQUERIR LOS PROYECTOS DE ACTAS DE CONSEJO A LOS 
SECRETARIOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, MEDIANTE EL 
ENVIO DE LA SOLICITUD POR MEDIOS INFORMATICOS O 
DOCUMENTALES, DANDO SEGUIMIENTO A LO DEFINIDO EN EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR EL COMISARIATO, A FIN DE 
OBTENER LA INFORMACION PARA EFECTUAR SU REVISION OPORTUNA 
Y SEAN INTEGRADAS EN LAS CARPETAS DE LAS SESIONES DEL 
CONSEJO, QUE EL SECRETARIO REMITA A LOS CONSEJEROS. 

5. ANALIZAR EL CONTENIDO DE LOS PROYECTOS DE ACTAS DE CONSEJO 
ENVIADOS POR LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, 
MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION, VERIFICANDO QUE LOS 
TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN QUE SE EMITAN COMENTARIOS U OBSERVACIONES Y SEAN 
ENVIADOS A LOS SECRETARIOS DEL CONSEJO PARA QUE LOS 
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ANALICEN Y LOS ATIENDAN. 

6. INTEGRAR LA INFORMACION REFERENTE A LOS ACUERDOS 
CONTENIDOS EN LAS ACTAS DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACION, 
MEDIANTE EL ENVIO DE LA SOLICITUD Y LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION DE LA INFORMACION, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITA 
VERIFICAR EL SEGUIMIENTO DE DICHOS ACUERDOS. 

7. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS ACUERDOS CONTENIDOS EN LAS 
ACTAS DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACION, REMITIDOS POR LOS 
SECRETARIOS DEL CONSEJO, MEDIANTE SU COMPARACION CON EL 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CON 
EL FIN DE VERIFICAR QUE LOS ACUERDOS CUMPLIDOS Y LOS 
CANCELADOS EN DICHA SESION ANTERIOR YA NO APAREZCAN; QUE 
LOS ACUERDOS QUE ESTEN PENDIENTES, SI APAREZCAN Y SE HAYAN 
EFECTUADO AVANCES EN CUANTO A LAS GESTIONES REALIZADAS 
PARA SU CUMPLIMIENTO; ASI COMO QUE SE INCLUYAN TODOS LOS 
ACUERDOS TOMADOS EN LA SESION ANTERIOR, INDICANDO LO QUE 
SE HA REALIZADO PARA SU CUMPLIMIENTO. 

8. EMITIR COMENTARIOS U OBSERVACIONES RESPECTO DEL 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS ANALIZADO DE CADA SESION DE 
CONSEJO, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS RESULTADOS DEL 
ANALISIS DE LA INFORMACION Y LA GENERACION DE OFICIO A LOS 
SECRETARIOS DE LOS CONSEJOS, RESALTANDO TALES 
COMENTARIOS, CON EL PROPOSITO DE QUE SEAN ATENDIDOS Y 
DEVUELTOS A LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS PARA 
INCORPORARLOS EN EL ACTA DE CONSEJO QUE LES CORRESPONDA. 

9. SOLICITAR LAS MODIFICACIONES QUE SUGIERAN A LAS POLITICAS 
QUE RIGEN EN DIVERSAS MATERIAS, COMO ADQUISICIONES, OBRA 
PUBLICA, INMUEBLES, TARIFAS, CANCELACION DE ADEUDOS Y 
DISPOSICION FINAL DE ACTIVOS FIJOS A LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE 
CANALES DE COMUNICACION CON LOS RESPONSABLES PARA LA 
REQUISICION DE LAS MISMAS, A FIN DE INTEGRAR LA INFORMACION 
RECIBIDA Y ESTAR EN POSIBILIDADES DE ANALIZARLAS Y 
DETERMINAR LAS MODIFICACIONES QUE PROCEDAN CONFORME
A LA LEGISLACION APLICABLE Y A LAS NECESIDADES DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES. 

10. EMITIR EL PROYECTO DE LAS POLITICAS MODIFICADAS EN DIVERSAS 
MATERIAS, COMO ADQUISICIONES, OBRA PUBLICA, INMUEBLES, 
TARIFAS, CANCELACION DE ADEUDOS Y DISPOSICION FINAL DE 
ACTIVOS FIJOS, MEDIANTE LA INCORPORACION DE LAS 
MODIFICACIONES QUE PROCEDAN CONFORME A LA LEGISLACION 
APLICABLE Y A LAS NECESIDADES DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTERGRALES, CON LA FINALIDAD DE MANTENERLAS 
HOMOLOGADAS CON TODAS LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
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1. ADMINISTRACION 
2. DERECHO 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LAS 
POLITICAS Y NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES (API'S). 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE ATENCION A USUARIOS 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000113-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción COORDINACION GENERAL 

DE CENTROS SCT 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto ESTABLECER VINCULOS DE COMUNICACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
ENTRE LOS CENTROS SCT, DIRECCIONES E INSTITUCIONES PARA 
DETERMINAR FACTORES QUE COORDINEN LAS ACCIONES DE 
INTEGRACION Y CONTROL DE LOS REQUERIMIENTOS QUE SE EFECTUEN 
EN CUANTO A PETICIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS DE LA CIUDADANIA, 
MEDIANTE UN SISTEMA DE TRABAJO QUE PERMITA UNA ATENCION 
EFICIENTE DE LAS SOLICITUDES QUE EMITEN LOS SERVIDORES PUBLICOS 
Y DE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS EN LOS CENTROS SCT, CON 
EL OBJETO DE PROMOVER ACCIONES DE MEJORA EN LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS EN ATENCION A LOS USUARIOS DE LOS CENTROS SCT. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
CONCENTRAR Y RECOPILAR LA INFORMACION Y/O DOCUMENTACION 
QUE INGRESA O SALE DE LOS CENTROS SCT EN MATERIA DE 
ATENCION CIUDADANA, QUEJAS Y DENUNCIAS, MEDIANTE UN SISTEMA 
ELECTRONICO QUE PERMITA CONTROLAR LA GESTION Y RESGUARDO 
DE LA DOCUMENTACION CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
GARANTIZAR UNA TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS DE ATENCION 
CIUDADANA Y DE LOS SERVICIOS. 

2. ESTABLECER VINCULOS DE COMUNICACION CON EL SUBDIRECTOR DE 
ATENCION CIUDADANA PARA IMPLEMENTAR LOS MEDIOS NECESARIOS 
PARA CAPTAR LAS PETICIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS DE LOS 
USUARIOS EN LOS CENTROS SCT, CON BASE AL SISTEMA 
ELECTRONICO PARA EL CONTROL DE GESTION Y RESGUARDO DE LA 
DOCUMENTACION CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA INFORMACION Y/O 
DOCUMENTACION, QUE PERMITA TOMAR ACCIONES PARA SU 
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ATENCION Y SEGUIMIENTO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ORGANIZAR LA 
INFORMACION CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES Y CLASIFICAR LAS 
PETICIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS QUE PRESENTA LA CIUDADANIA 
POR CENTROS SCT, A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO PARA EL 
CONTROL DE GESTION Y ARCHIVOS DE LA MISMA, CON LA FINALIDAD 
DE OBTENER DATOS ESTADISTICOS PARA CONOCER LA 
RECURRENCIA Y PROPONER ACCIONES PREVENTIVAS Y/O 
CORRECTIVAS. 

4. GENERAR LOS SISTEMAS Y PROCESOS DE COMUNICACION PARA 
ELABORAR UNA BASE DE DATOS PARA QUE LOS USUARIOS PUEDAN 
PRESENTAR ALGUNA QUEJA O INCONFORMIDAD DE ALGUN TRAMITE O 
SERVICIO, CON BASE EN LA CANALIZACION DE LOS ASUNTOS Y LA 
ADECUADA COMUNICACION CON LOS CENTROS SCT Y AREAS 
CENTRALES, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON LA INFORMACION 
NECESARIA PARA ASEGURAR LA ATENCION Y RESPUESTA OPORTUNA 
A LOS ASUNTOS ASI COMO EL SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN DISEÑAR E IMPLANTAR 
PROGRAMAS ESTRATEGICOS EN MATERIA DE ATENCION CIUDADANA, 
A TRAVES DE LA ELABORACION DE INFORMES Y/O NOTAS 
CORRESPONDIENTES EN CONJUNTO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y LOS CENTROS SCT EN 
CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD 
DE GARANTIZAR MEJORAS EN LOS TRAMITES Y SERVICIOS, ASI COMO 
EN LA ATENCION A LOS USUARIOS. 

6. RECAUDAR Y CLASIFICAR LAS QUEJAS, SUGERENCIAS Y 
EXPECTATIVAS DE LOS USUARIOS, MEDIANTE EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACION DE FORMATOS ESTABLECIDOS PREVIAMENTE PARA 
CADA CASO, CON LA FINALIDAD DE FACILITAR LA REVISION DE LAS 
MISMAS Y SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA CIUDADANIA. 

7. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE ACCION TALES COMO CURSOS Y 
TALLERES DE CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE LOS CENTROS 
SCT QUE PROPORCIONA ATENCION A LOS USUARIOS, CON BASE EN 
EL DIAGNOSTICO EFECTUADO PREVIAMENTE DE ACUERDO A LAS 
FUNCIONES QUE DESEMPEÑAN LOS SERVIDORES PUBLICOS EN ESA 
AREA, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR CALIDAD EN LA ATENCION DE 
LOS SERVICIOS Y TRAMITES QUE SOLICITA LA CIUDADANIA. 

8. INVESTIGAR LAS MEJORES PRACTICAS QUE SE TIENEN ESTABLECIDAS 
A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL EN MATERIA DE ATENCION 
CIUDADANA, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS A LOS DIVERSOS 
ORGANISMOS GUBERNAMENTALES, CON EL OBJETO DE IMPLEMENTAR 
Y ACTUALIZAR LOS SISTEMAS PARA LA REALIZACION DE UN TRAMITE 
O SERVICIO Y CREAR CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

9. DESARROLLAR PROPUESTAS PARA MEJORAR LA ATENCION DE LOS 
TRAMITES Y SERVICIOS OFRECIDOS A LA CIUDADANIA, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANALISIS A LOS SISTEMAS O MECANISMOS ESTABLECIDOS 
PARA ATENDER LAS PETICIONES, QUEJAS Y DENUNCIAS EMITIDAS 
POR LOS SERVIDORES PUBLICOS, CON LA FINALIDAD DE OFRECER 
MEJORES SERVICIOS EN LA ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS 
EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. 

10. CONFORMAR PLANES DE ACCION QUE PERMITAN ANALIZAR LOS 
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SISTEMAS Y MECANISMOS DE ATENCION AL PUBLICO EN GENERAL, 
ASI COMO LA TRAMITACION O PRESTACION DE LOS SERVICIOS QUE SE 
OFRECEN A LOS USUARIOS DE LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
REALIZACION DE ITINERARIOS PARA LA VERIFICACION A DICHOS 
SISTEMAS Y EL ESTUDIO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA DE LOS PROCESOS 
DE ATENCION CIUDADANA Y DE LOS SERVICIOS CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

11. IDENTIFICAR LAS FALLAS EN LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS PARA LA 
ATENCION A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS PRESENTADAS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
REVISION DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON DICHOS SISTEMAS Y 
LA SUPERVISION DE LA OPERACION CON LOS MISMOS, CON EL 
PROPOSITO DE OBTENER INFORMACION QUE PERMITA DISEÑAR LAS 
PROPUESTAS PARA LA CORRECCION DE DICHAS FALLAS Y 
GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS REALIZADOS EN 
LA ATENCION CIUDADANA Y DE LOS SERVICIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
 CARRERA SOLICITADA: 

1. DERECHO 
2. SISTEMAS Y CALIDAD 
3. ECONOMIA 
4. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ADMINISTRACION 
6. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA INSTRUMENTACION 
2. PROCESOS TECNOLOGICOS 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
4. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
MATERIA DE ATENCION CIUDADANA; QUEJAS Y DENUNCIAS; Y EN 
CONTROL Y APOYO AL BUEN GOBIERNO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Código de puesto 09-200-1-CFOA001-0000043-E-C-N 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 
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Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS POR ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION DE 
BIENES Y SERVICIOS Y DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL PARA LA 
ADMINISTRACION DE BIENES MUEBLES Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS BIENES EN LA 
CANTIDAD, CALIDAD Y TIPO REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO Y 
CONTINUIDAD DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS A ESTA 
SUBSECRETARIA. 

Funciones 1. INTEGRAR LA PROPUESTA DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICION 
DE BIENES Y SERVICIOS DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, A PARTIR DE LA IDENTIFICACION DE LAS 
NECESIDADES EN LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y DE CONFORMIDAD 
CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE 
ENVIAR LA INFORMACION A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE ESTA DEPENDENCIA PARA SU AUTORIZACION. 

2. ATENDER LAS NECESIDADES DE MATERIALES E INSUMOS DE LAS 
AREAS DE LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, A PARTIR DEL 
ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE INSUMOS MATERIALES Y
DE SERVICIOS EFECTUADOS POR DICHAS AREAS, A FIN DE 
CONSIDERARLOS PARA LA INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO (PAASSP).  

3. REGISTRAR LAS REQUISICIONES DE BIENES INSTRUMENTALES Y 
CONSUMO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION (SIA), 
MEDIANTE LA OPERACION Y CAPTURA DE DATOS EN EL MODULO DE 
REQUISICIONES, CON EL PROPOSITO DE CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES REQUERIDO 
POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

4. VIGILAR LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA EL EQUIPO, LAS 
INSTALACIONES Y EL MOBILIARIO DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, EFECTUANDO REVISIONES FISICAS Y PERIODICAS 
EN SITIO DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE UTILIZAN 
DICHOS BIENES, A FIN DE PROGRAMAR LAS LABORES DE 
MANTENIMIENTO QUE FAVOREZCAN SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO. 

5. COORDINAR LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE BIENES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, SUPERVISANDO EL DESARROLLO DE TODAS LAS 
ETAPAS DE DICHOS PROCESO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVEN 
A CABO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y CON 
LO DISPUESTO POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE ESTA DEPENDENCIA.  

6. EFECTUAR LA BUSQUEDA Y EVALUACION DE POSIBLES PRESTADORES 
DE SERVICIOS, A PARTIR DEL ANALISIS DE LAS REQUISICIONES DE 
BIENES Y SERVICIOS FORMULADAS POR LAS AREAS DE ESTA 
SUBSECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE PRESENTAR EL INFORME 
RESPECTIVO A LA COORDINACION ADMINISTRATIVA PARA LA 
CONTRATACION DEL PRESTADOR QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS Y QUE MEJOR RESPONDA A LAS NECESIDADES DE LAS 
AREAS.  

7. VIGILAR LAS ENTRADAS Y SALIDAS DEL PARQUE VEHICULAR ASIGNADO 
A LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA REVISION 
DE LAS BITACORAS DE RECORRIDO UTILIZADAS POR EL PERSONAL 
AUTORIZADO PARA LA CONDUCCION DE LOS VEHICULOS, A FIN DE 
LLEVAR UN CONTROL EFICIENTE DEL GASTO DE LOS RECURSOS
DE COMBUSTIBLE Y DAR CUMPLIMIENTO A LOS CRITERIOS DE 
AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DE ESTA DEPENDENCIA. 
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8. OTORGAR LOS RECURSOS PARA LA ADQUISICION DEL COMBUSTIBLE 
DEL PARQUE VEHICULAR ASIGNADO A LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES
DE COMBUSTIBLE CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE QUE EL 
PARQUE VEHICULAR CUENTE CON EL COMBUSTIBLE NECESARIO PARA SU 
FUNCIONAMIENTO Y GARANTIZAR EL TRASLADO DEL PERSONAL DEL 
AREA. 

9. EFECTUAR EL INFORME PERIODICO DE LOS GASTOS DE COMBUSTIBLE 
DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A PARTIR DE LA REVISION DE LOS 
COMPROBANTES DE GASTO DE COMBUSTIBLE Y LA CAPTURA DE LA 
INFORMACION EN LOS FORMATOS ESTABLECIDOS, A FIN DE REMITIR 
DICHO INFORME A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA LA 
COMPROBACION DEL GASTO EFECTUADO. 

10. CONTROLAR LOS INVENTARIOS Y ALMACENES DE ACTIVO FIJO DE 
ESTA SUBSECRETARIA, MEDIANTE EL REGISTRO DE ENTRADAS Y 
SALIDAS EN EL APARTADO DE RECURSOS MATERIALES DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION (SIA), A FIN DE MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES Y LINEAMIENTOS APLICABLES EN LA MATERIA. 

11. REMITIR EL INFORME PERIODICO SOBRE EL LEVANTAMIENTO DE 
INVENTARIO FISICO, MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A LA DIRECCION
DE BIENES MUEBLES, SEGUROS Y SINIESTROS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, CON LA FINALIDAD DE 
CONCILIAR CANTIDADES DE BIENES MUEBLES E INFORMAR SOBRE LAS 
EXISTENCIAS DE MATERIALES DESTINADOS A LA SUBSECRETARIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES; 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS Y EN MANEJO Y CONTROL DE 
INVENTARIOS 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 
Código de puesto 09-638-1-CFOA001-0000047-E-C-K 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. NAYARIT Sede (Radicación) TEPIC, 

NAYARIT 
Clasificación de 
puesto 

TIPO 
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Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR 
SOLUCIONES Y SEGUIMIENTO DE OPERACION DE LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO, RED DE VOZ Y DATOS DE LAS DIFERENTES AREAS DEL 
CENTRO SCT DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, 
SUPERVISANDO LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, ASI COMO PROPONIENDO SOLUCIONES Y 
PROPORCIONANDO ASESORIA Y SOPORTE TECNICO A LOS USUARIOS DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS DE SERVICIO AL PUBLICO Y OPERACION DE LAS AREAS 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

Funciones  1. ADMINISTRAR Y VIGILAR QUE LA RED DE VOZ Y DATOS LOCAL SE 
ENCUENTRE PERMANENTEMENTE ACTIVA Y EN OPTIMAS 
CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO, A TRAVES DE RUTINAS DE 
INSPECCION Y EN SU CASO, EFECTUANDO LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE PROPORCIONE SERVICIO EN FORMA LOCAL Y 
NACIONAL. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GESTIONAR LOS 
REPORTES DE FALLAS EN LA RED DE VOZ Y DATOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A TRAVES DEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES PARA SU ATENCION INMEDIATA, 
CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS NIVELES DE ATENCION 
REQUERIDOS Y DAR CONTINUIDAD A LA OPERACION DEL CENTRO. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y GESTIONAR 
ANTE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, LAS NECESIDADES DE ADECUACION 
RELACIONADAS A LOS ENLACES DE VOZ Y DATOS PARA LAS 
DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA CONECTIVIDAD QUE REQUIERE 
EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN REPORTAR Y DAR 
SEGUIMIENTO A LAS FALLAS REPORTADAS DE LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO, SUPERVISANDO QUE LA EMPRESA CONTRATADA PARA TAL 
EFECTO, CUMPLA CON LOS ESTANDARES DE CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD CORRESPONDIENTES, EN APEGO A LOS MECANISMOS 
ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE INFORMATICO ASIGNADO 
AL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION PARA SU OPERACION. 

5. SUPERVISAR LA CALIDAD DEL SERVICIO PROPORCIONADO POR LAS 
EMPRESAS QUE DAN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS EQUIPOS DE COMPUTO DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
VERIFICANDO QUE SE REALICE EN APEGO A LOS REQUERIMIENTOS 
INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO Y EVITAR FALLAS QUE ENTORPEZCAN LA 
OPERACION DE LAS DIVERSAS AREAS. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN UN EFICIENTE CONTROL 
DEL USO Y ASIGNACION DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO EN LAS AREAS 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE 
LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES Y NOTIFICANDO LO RESPECTIVO 
A LOS USUARIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y 
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PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU OPTIMO APROVECHAMIENTO. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A LAS 
FALLAS PRESENTADAS EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, 
GESTIONANDO LO NECESARIO A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
LA CORRECCION DE LA ANOMALIA PRESENTADA Y EVITAR RETRASO 
EN LAS ACTIVIDADES DE LOS USUARIOS. 

8. DAR MANTENIMIENTO Y DESARROLLAR SISTEMAS LOCALES DE 
INFORMACION ADECUADOS A LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A TRAVES DE LA SUPERVISION 
DEL PERSONAL TECNICO-INFORMATICO DE LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUBRAN SUS REQUERIMIENTOS, ASI 
COMO SU EXITOSA IMPLANTACION. 

9. PROPORCIONAR ASESORIA Y CAPACITACION A LOS USUARIOS DE 
SISTEMAS INSTITUCIONALES, LOCALES Y DE USO COMERCIAL, 
BRINDANDO EL APOYO REQUERIDO PARA LA CAPTURA, EL MANEJO DE 
DATOS Y LA OBTENCION DE INFORMACION REQUERIDA POR LOS 
MISMOS, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR SUS ACTIVIDADES. 

10. EVALUAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS USUARIOS DE 
LAS AREAS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE UN 
DIAGNOSTICO DE MANERA CONJUNTA CON EL RESPONSABLE DE 
CAPACITACION DEL CENTRO SCT, DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
HOMOLOGAR LA LICITACION DE LOS CURSOS ACORDES A LAS 
NECESIDADES DE LOS USUARIOS. 

11. IDENTIFICAR EN CONJUNTO CON LOS USUARIOS DEL CENTRO SCT
DE ADSCRIPCION, LAS NECESIDADES DE EQUIPO DE COMPUTO Y DE 
COMUNICACIONES, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS DEL CENTRO SCT. 

12. PROPORCIONAR ASESORIA A LAS AREAS EN LA DETECCION DE 
NECESIDADES DE SOFTWARE COMERCIAL O LIBRE, MEDIANTE LA 
EVALUACION PREVIA DEL SOFTWARE SOLICITADO Y DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS Y LLEVAR A CABO LA GESTION 
DE SU ADQUISICION ANTE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE UTILIZAR 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS DE VANGUARDIA QUE APOYE LA 
OPERACION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
2. INGENIERIA  
3. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ELECTRONICA 
2. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
3. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
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4. TECNOLOGIA ELECTRONICA 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
6. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE BASES DE DATOS Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE AMPLIO 
CONOCIMIENTO EN REDES Y SOPORTE TECNICO DE SISTEMAS 
INFORMATICOS Y DE COMUNICACIONES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE ESTUDIOS 
Código de puesto 09-647-1-CFOA001-0000059-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. TABASCO Sede (Radicación) VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

Clasificación de 
puesto 

TIPO 

Misión del puesto REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS 
BASICOS DE LA INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y CON APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS Y LAS NORMAS TECNICAS DE LA SCT, A FIN DE OBTENER 
PROYECTOS PARA EL DESARROLLO, OPERACION Y CONSERVACION DE LA 
RED CARRETERA COMO APOYO A LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
PLANEACION, CONSTRUCCION Y CONSERVACION. 

Funciones  1. REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS BASICOS DE GEOTECNIA, 
DRENAJE, ESTRUCTURAS Y EVALUACION DE PAVIMENTOS, EN APEGO 
A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y DE CONFORMIDAD EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, COMO APOYO 
PARA LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y 
CONSERVACION DE CARRETERAS. 

2. REALIZAR O SUPERVISAR PROYECTOS CONSTRUCTIVOS PARA LA 
EJECUCION DE OBRAS, TANTO EN CONSTRUCCION O 
MODERNIZACION, COMO EN CONSERVACION, DE CONFORMIDAD CON 
LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y CON BASE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. REALIZAR Y ANALIZAR, O SUPERVISAR, LA ESTADISTICA VIAL SOBRE 
LA OCUPACION, NIVEL DE SERVICIO Y DEMANDA POTENCIAL EN LA 
RED CARRETERA, A TRAVES DEL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y 
ANALISIS TECNICOS NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA QUE PERMITA APOYAR LA 
TOMA DE DECISIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA. 

4. REALIZAR O SUPERVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE 
CARRETERAS EN OPERACION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 
ACCIONES DEL TRANSITO, CONSIDERANDO EL AMBIENTE 
GEOTECNICO Y CLIMATOLOGICO EN QUE SE UBICAN, CON LA 
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FINALIDAD DE APORTAR INFORMACION TECNICA QUE PERMITA
LA ELABORACION DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LA 
SECRETARIA. 

5. CAPTURAR Y REVISAR LA ESTADISTICA DE ACCIDENTES DE LA 
ENTIDAD, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS PARTES DE ACCIDENTES, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LOS INDICES 
CORRESPONDIENTES, QUE PERMITAN LA MEJORA O CORRECCION DE 
LOS PUNTOS CRITICOS. 

6. REALIZAR LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO DE LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE RECORRIDOS DE EVALUACION 
SEMESTRALES O ANUALES, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL. 

7. REVISAR ESTUDIOS Y EMITIR DICTAMENES TECNICOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS Y CONCESIONES DE OBRAS E 
INSTALACIONES EN EL DERECHO DE VIA Y ZONAS ADYACENTES DE 
CARRETERAS DE CUOTA EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA OBSERVANCIA 
DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A UNA MEJOR ADMINISTRACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

8. ASESORAR, EN MATERIA DE ESTUDIOS BASICOS, ESTUDIOS DE 
INGENIERIA DE TRANSITO, CALIFICACION DEL ESTADO FISICO Y 
DICTAMENES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE 
VIA, A LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LOS TRES ORDENES
DE GOBIERNO, MEDIANTE LA EJECUCION O REVISION DE LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS CORRESPONDIENTES, A FIN DE LOGRAR UN 
DESARROLLO ARMONICO, EFICIENTE Y SEGURO DE LAS REDES DE 
CARRETERAS. 

9. BRINDAR APOYO TECNICO A DEPENDENCIAS Y ORGANIZACIONES 
EXTERNAS A LA SCT, MEDIANTE LA REVISION DE PROYECTOS Y EL 
DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y ANALISIS TECNICOS NECESARIOS, 
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICABLE Y 
LOGRAR QUE LAS CARRETERAS OPEREN BAJO LAS MAS ESTRICTAS 
NORMAS DE SEGURIDAD. 

10. BRINDAR APOYO TECNICO MEDIANTE ASESORIAS, PARA QUE EL 
TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES SE REALICE AL MAS BAJO 
COSTO GLOBAL POSIBLE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia TRES AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
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profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 
Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS Y DOMINIO INTERMEDIO DEL 
IDIOMA INGLES PARA LECTURA Y DOMINIO BASICO PARA HABLA Y 
ESCRITURA. CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE LA CONSTRUCCION Y 
TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puestos vacantes ESPECIALISTA EN ESTUDIOS 
Código de puesto 09-625-1-CFPA001-0000083-E-C-D 

09-632-1-CFPA001-0000086-E-C-D 
09-633-1-CFPA001-0000064-E-C-D 

09-641-1-CFPA001-0000079-E-C-D 
09-648-1-CFPA001-0000114-E-C-D 

Grupo, grado y nivel PA1 Número de vacantes CINCO 
Percepción ordinaria $14,297.37 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO S.C.T. 

COAHUILA 
Sede (Radicación y/o lugar 

de trabajo) 
SALTILLO, COAHUILA 

DE ZARAGOZA. 
CENTRO S.C.T. 

GUERRERO 
CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVOS, GUERRERO 

CENTRO S.C.T. 
HIDALGO 

PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO 

CENTRO S.C.T. 
PUEBLA 

PUEBLA, PUEBLA 

CENTRO S.C.T. 
TAMAULIPAS 

VICTORIA, TAMAULIPAS 

Clasificación de 
puesto 

TIPO 

Misión del puesto EFECTUAR ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PRINCIPIOS DE LA 
INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y CON APEGO A LA NORMATIVIDAD 
TECNICA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON 
LA FINALIDAD DE APOYAR EL DISEÑO, PROYECTO, CONSTRUCCION, 
OPERACION Y CONSERVACION DE LA RED CARRETERA. 

Funciones  1. DESARROLLAR ESTUDIOS RELATIVOS A GEOTECNIA, HIDRAULICA, 
DRENAJE, ESTRUCTURAS Y EVALUACION Y DISEÑO DE PAVIMENTOS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS TECNICAS CORRESPONDIENTES 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS DE INGENIERIA DE VIAS 
TERRESTRES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS 
PARA LA ELABORACION DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION Y CONSERVACION DE CARRETERAS. 

2. ELABORAR INFORMES TECNICOS, MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
INFORMACION RELATIVA A LOS ESTUDIOS REALIZADOS, RESULTADOS 
OBTENIDOS, LAS CONCLUSIONES Y LAS RECOMENDACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS PARA EL PROYECTO DE LAS 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

3. DEFINIR PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS PARA EL PROYECTO DE 
OBRAS DE CARRETERAS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LAS TECNICAS 
DE VIAS TERRESTRES Y EN ATENCION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS, CON EL FIN DE COADYUVAR A LA OBTENCION DE 
OBRAS DE CALIDAD. 

4. EJECUTAR O SUPERVISAR ESTUDIOS DE INGENIERIA DE TRANSITO, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE 
PROVEER A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES
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DE DATOS PARA LA PLANEACION Y LOS PROYECTOS DE LA RED DE 
CARRETERAS. 

5. DESARROLLAR LA ESTADISTICA VIAL SOBRE LA OCUPACION, NIVEL DE 
SERVICIO Y DEMANDA POTENCIAL EN LA RED CARRETERA, MEDIANTE 
LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y ANALISIS TECNICOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS 
DE INFORMACION QUE PERMITAN APOYAR LA TOMA DE DECISIONES 
EN LA PLANEACION DE LA RED DE CARRETERAS. 

6. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS PARTES DE ACCIDENTES 
GENERADOS POR LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA EN LAS 
CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE EL MANEJO DE PARAMETROS 
ESTADISTICOS, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LOS INDICES DE 
SEGURIDAD VIAL Y MEJORAR LA  

 OPERACION DE LAS CARRETERAS. 
7. EVALUAR EL ESTADO FISICO DE LA RED DE CARRETERAS Y 

AUTOPISTAS, Y SU DERECHO DE VIA, MEDIANTE RECORRIDOS
DE INSPECCION, CON LA FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS DE 
INFORMACION QUE PERMITAN MEJORAR LA OPERACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

8. EFECTUAR LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO DE LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE RECONOCIMIENTOS DE 
EVALUACION SEMESTRALES O ANUALES, CON OBJETO DE QUE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE PROGRAME Y PROYECTE LAS 
OBRAS DE MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL. 

9. EJECUTAR ESTUDIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS
Y CONCESIONES DE OBRAS E INSTALACIONES EN EL DERECHO DE VIA Y 
ZONAS ADYACENTES DE CARRETERAS DE CUOTA EN LA ENTIDAD, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A LA ADMINISTRACION ADECUADA DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS Y DOMINIO BASICO DEL 
IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
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DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
Puestos vacantes RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-628-1-CF21866-0000009-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $7,852.35 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. 
CHIHUAHUA 

Sede 
(Radicación) 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

Clasificación de 
puesto 

TIPO 

Misión del puesto VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A 
CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE 
SUS USUARIOS. 

Funciones  1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE 
A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A 
LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO 
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE 
LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A 
FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, RELIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN 
LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS 
VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE 
REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN 
EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
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QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA 
EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, 
DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA 
DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO 
CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DDE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRERSPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
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INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia DE 6 A 12 MESES EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUPERVISOR DE ADQUISICIONES DE RECURSOS MATERIALES 
Código de puesto 09-700-1-CF21864-0000111-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ3 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,577.20 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción OFICIALIA MAYOR Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 
Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto VERIFICAR EL SUMINISTRO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS DIFERENTES AREAS ADSCRITAS A LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE LA REVISION 
DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO; ASI COMO, DE LOS 
STOCKS DE BIENES APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS RECURSOS NECESARIOS EN TIEMPO Y 
FORMA, PARA QUE DICHAS AREAS SE ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE 
CUMPLIR CON LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS. 

Funciones  1. EJECUTAR LAS ACCIONES PARA LA RECEPCION, REGISTRO Y 
CONTROL DE INVENTARIOS, SUMINISTRO DE ARTICULOS DE OFICINA, 
BIENES DE CONSUMO Y ACTIVO FIJO, A TRAVES DE LOS REGISTROS 
CORRESPONDIENTES EN LA BASE DE DATOS Y ATENDIENDO LAS 
SOLICITUDES DE LAS DIVERSAS AREAS ADSCRITAS A LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
UN EFICIENTE CONTROL DE LOS BIENES; ASI COMO, UN SERVICIO 
EFICIENTE Y OPORTUNO A LOS USUARIOS PARA DAR CONTINUIDAD A 
SUS ACTIVIDADES. 

2. SUMINISTRAR LAS REQUISICIONES DE BIENES QUE HAGAN LLEGAR 
LAS AREAS ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, A TRAVES DE LA VERIFICACION DE LOS REQUERIMIENTOS 
DE BIENES DE ACUERDO A FECHAS Y TOTAL DE CONSUMOS, CON LA 
FINALIDAD DE SATISFACER LAS NECESIDADES DE LAS AREAS Y 
MANTENER UN STOCK DE LOS BIENES QUE TIENEN MAYOR ROTACION. 

3. DETECTAR LOS STOCKS DE BIENES EXISTENTES EN EL ALMACEN, A 
TRAVES DE LA ELABORACION PERIODICA DE INVENTARIOS QUE 
PERMITAN COTEJAR EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS CON LA 
EXISTENCIA REAL, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR QUE 
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ARTICULOS TIENEN MAYOR ROTACION; ASI COMO, MANTENER UN 
CONTROL ESTRICTO QUE PERMITA DETECTAR FUGAS DE LOS BIENES 
DESTINADOS A LA OPERACION DE LA DIRECCION GENERAL. 

4. SUGERIR LA PROGRAMACION PARA LA REQUISICION DE BIENES QUE 
PERMITA ATENDER DE FORMA AGIL LAS NECESIDADES DE LAS AREAS, 
CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS Y VERIFICANDO 
PRIORIDADES, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE SURTIR EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE LOS REQUERIMIENTOS, OBSERVANDO IGUALDAD DE 
CONDICIONES PARA LAS AREAS. 

5. EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS ADSCRITAS A LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE LA REVISION DE LAS 
SOLICITUDES EMITIDAS POR LAS MISMAS Y PROPORCIONANDO
LOS BIENES Y SERVICIO QUE SOLICITEN, REQUISITANDO DE LOS 
FORMATOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
BRINDAR LOS ELEMENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
DE LAS AREAS. 

6. BRINDAR APOYO EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LA ROTACION DE BIENES EN EL EJERCICIO QUE 
TRANSCURRE, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR UN PRESUPUESTO 
QUE INCLUYA LOS BIENES DE MAYOR CONSUMO Y MANTENER UN 
INVENTARIO PROMEDIO DE ACUERDO A LOS NECESIDADES 
REQUERIDAS. 

7. VIGILAR LA ENTREGA DE LOS BIENES DE CONSUMO, A TRAVES DE 
COTEJAR QUE LOS BIENES QUE SE ESTAN ENTREGANDO 
CONCUERDEN CON LO DESCRITO EN LA FACTURA Y SE ADECUE A LAS 
CARACTERISTICAS DE LO SOLICITADO; ASI COMO, QUE LA 
DOCUMENTACION REUNA LOS REQUISITOS ENMARCADOS CON LA LEY 
EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD ASEGURAR UN ABASTECIMIENTO 
DE LO RECURSOS. 

8. REALIZAR LAS VISITAS DE INSPECCION PERIODICAS EN LOS 
INMUEBLES ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS PARA SU OPERACION, VERIFICANDO LAS CONDICIONES 
FISICAS EN QUE SE ENCUENTRAN LOS INMUEBLES E INFORMANDO AL 
SUPERIOR JERARQUICO SUS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS, CON 
LA FINALIDAD DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS GENERALES REQUERIDOS PARA 
LA CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, GESTIONANDO LO 
CORRESPONDIENTE EN APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE ENCUENTREN EN OPTIMAS CONDICIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MERCADOTECNIA Y COMERCIO  
2. COMPUTACION E INFORMATICA  
3. DERECHO  
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4. CIENCIAS SOCIALES  
5. INGENIERIA  
6. CONTADURIA 
7. ADMINISTRACION 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. ECONOMIA GENERAL  
2. CONTABILIDAD  
3. ARQUITECTURA  
4. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION  
5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS  
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA, INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
Y SU REGLAMENTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

 
Puesto vacante ANALISTA TECNICO EN INFORMATICA 
Código de puesto 09-700-1-CF21864-0000118-E-C-K 
Grupo, grado y nivel PQ3 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,577.20 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción OFICIALIA MAYOR Sede (Radicación) MEXICO, D.F 
Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS Y 
DE COMUNICACION ASIGNADAS A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS (DGRH) Y OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA REVISION DE 
EQUIPOS Y BRINDANDO ASESORIA Y ASISTENCIA AL PERSONAL, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER CADA EQUIPO EN LAS CONDICIONES 
FUNCIONALES Y TECNICAS ADECUADAS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PERSONAL DEL AREA. 

Funciones 
principales 

1. RECABAR INFORMACION TECNICA SOBRE LOS NODOS Y TELEFONOS 
IP DE LA DGRH Y OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE 
VISITAS DE ESPECIALISTAS A LAS DIVERSAS AREAS DE TRABAJO, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN REGISTRO ACTUALIZADO DEL 
NUMERO DE NODOS Y TELEFONOS IP PARA SU CONTROL Y SOLUCION 
DE PROBLEMAS. 

2. REGISTRAR LA INFORMACION DE LA RED DE TELEFONIA IP DE LA 
DGRH Y OFICIALIA MAYOR, A PARTIR DE LA RECOPILACION Y CAPTURA 
DE INFORMACION DE CARACTER TECNICO EN LA BASE DE DATOS, 
CON LA FINALIDAD DE ACTUALIZAR LA INFORMACION PARA DAR 
RESPUESTA INMEDIATA A LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS O 
REPORTADOS. 

3. APOYAR EN LA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS TECNICOS 
REPORTADOS, BRINDANDO ASISTENCIA TECNICA AL PERSONAL QUE 
LO SOLICITA, CON EL PROPOSITO DE REPARAR Y/O CORREGIR LAS 
FALLAS TECNICAS DEL EQUIPO DE COMUNICACION. 

4. INSTRUMENTAR LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS DE LA DGRH Y DE 
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LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA INSTALACION DEL HARDWARE Y LA 
CONFIGURACION DEL SOFTWARE, CON EL OBJETO DE ASEGURAR QUE 
EL PERSONAL DICHAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTE CON EL 
EQUIPO INFORMATICO NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES.  

5. ASESORAR Y CAPACITAR AL PERSONAL DE LA DGRH EN EL USO Y 
OPERACION DEL HARDWARE Y SOFTWARE INFORMATICO ASIGNADO, 
FACILITANDO LOS MANUALES DE USO Y SOLUCIONANDO DUDAS DE 
MANERA PRESENCIAL O VIA TELEFONICA, CON LA FINALIDAD DE 
DIFUNDIR INFORMACION PARA EL USO ADECUADO DE DICHOS 
SISTEMAS. 

6. ASESORAR A LOS USUARIOS SOBRE ALTERNATIVAS DE SOLUCION A 
PROBLEMAS COMUNES DEL SOFTWARE INFORMATICO, MEDIANTE LA 
REVISION FISICA DE LOS EQUIPOS Y PROGRAMAS INSTALADOS; ASI 
COMO EL ANALISIS Y DIAGNOSTICO DE PROBLEMATICAS 
IDENTIFICADAS, CON LA FINALIDAD DE CORREGIR Y DISMINUIR LOS 
PROBLEMAS TECNICOS Y OPERACIONALES DE DICHOS EQUIPOS. 

7.  REPORTAR LAS FALLAS, DESPERFECTOS Y REPARACIONES DE LOS 
EQUIPOS INFORMATICOS DE LA DGRH Y DE LA OFICIALIA MAYOR, A 
PARTIR SU REVISION FISICA Y DEL ANALISIS DE LA PROBLEMATICA, 
CON EL PROPOSITO DE DEFINIR TECNICAS PREVENTIVAS Y 
CORRECTIVAS PARA SU MANTENIMIENTO. 

8. EJECUTAR LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 
ESTABLECIDAS EN LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
Y PROGRAMAS INFORMATICOS, MEDIANTE LA LIMPIEZA, 
ACTUALIZACION O REEMPLAZO DE DICHO EQUIPO, A FIN DE 
MANTENERLO FUNCIONAL Y EN CONDICIONES ADECUADAS DE USO. 

9. IDENTIFICAR FACTORES AMBIENTALES Y DE OPERACION QUE 
CONDICIONEN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS DE 
COMUNICACION E INFORMATICAS, MEDIANTE LA OBSERVACION Y EL 
ANALISIS DE REPORTES, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
ESTANDARES DE CALIDAD EN EL CUIDADO Y USO DE NODOS Y EQUIPO 
INFORMATICO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: BACHILLERATO TECNICO O ESPECIALIZADO. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
 CARRERA SOLICITADA: 

1. COMPUTACION E INFORMATICA 
Experiencia DOS AÑOS EN: 

1. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
2. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
3. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN COMPUTACION E INFORMATICA; 
ADMINISTRACION DE REDES Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO. DOMINIO 
INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y DOMINIO BASICO 
PARA SU HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
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adicionales SERVICIO. 
 

Puesto vacante ANALISTA 
Código de puesto 09-700-1-CF21864-0000093-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ3 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,577.20 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción OFICIALIA MAYOR Sede (Radicación) MEXICO, D.F. 
Clasificación de 
puesto 

ESPECIFICO 

Misión del puesto PROPORCIONAR APOYO EN LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS QUE 
PERMITAN MANTENER UNA EFICIENTE SUPERVISION Y CONTROL DE LOS 
EXPEDIENTES QUE SE TIENEN EN RESGUARDO, INTEGRACION Y 
CUSTODIA COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES CON LA CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTACION QUE SE 
RECIBE Y ENVIA, SUPERVISANDO EL SEGUIMIENTO DE LA INFORMACION 
EN EL SISTEMA DE CONTROL Y REGISTRO ESTABLECIDO PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN ADECUADO CONTROL DE 
LA INFORMACION Y ARCHIVO PARA ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL 
INTERNO QUE PERMITA LOCALIZAR LA INFORMACION DE FORMA 
OPORTUNA. 

Funciones 
principales 

1. BRINDAR APOYO EN LA SUPERVISION DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACION PARA QUE SE REALICE LA VALORACION DE LA 
DOCUMENTACION, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS Y TRAMITES CORRESPONDIENTES A LAS 
TRANSFERENCIAS PRIMARIAS DE LOS ARCHIVOS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD Y LOCALIZACION DE LOS 
DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES DE LOS ARCHIVOS RESGUARDADOS, 
EVITANDO LA SATURACION DOCUMENTAL PROVOCADA POR 
EXPEDIENTES QUE HAN PERDIDO SUS VALORES ADMINISTRATIVOS, 
LEGALES Y CONTABLES. 

2. REVISAR QUE LA DOCUMENTACION CUMPLA CON SU TIEMPO DE 
CONSERVACION EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACION, A TRAVES DE 
LA VERIFICACION EN EL CALENDARIO DE CADUCIDADES Y POR MEDIO 
DEL CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL BAJO LAS SERIES 
DOCUMENTALES, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LAS 
TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS AL ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACION Y A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

3. APLICAR LAS HERRAMIENTAS DE CONTROL ARCHIVISTICO PARA EL 
RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE LA ORGANIZACION DEL ESPACIO FISICO Y CONTROL DE 
LOS INVENTARIOS GENERALES RESPONSABILIDAD DE LA OFICIALIA 
MAYOR, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA CONSERVACION 
PERMANENTE DE LA DOCUMENTACION. 

4. ACTUALIZAR LA INFORMACION DE LOS INVENTARIOS DE BAJAS 
DOCUMENTALES DEL ARCHIVO DE CONCENTRACION, MEDIANTE EL 
DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS APLICANDO LOS 
INSTRUMENTOS DE CONSULTA ARCHIVISTICA CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LAS NOTIFICACIONES A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUANDO HAN VENCIDO SUS PERIODOS 
DE GUARDA EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACION. 

5. PROPORCIONAR APOYO EN LA INTEGRACION DE LOS INVENTARIOS 
GENERALES POR EXPEDIENTES DE TODOS LOS ARCHIVOS DE 
TRAMITE, REQUISITANDO LOS FORMATOS OFICIALES EMITIDOS POR 
EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION Y LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
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LINEAMIENTOS NORMATIVOS EN MATERIA ARCHIVISTICA Y EVITAR 
SANCIONES POR UNA INCORRECTA ADMINISTRACION DE LA 
INFORMACION AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA. 

6. BRINDAR APOYO EN LA VALORACION DOCUMENTAL DE LOS 
EXPEDIENTES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS EXPEDIENTES CON POSIBLE VALOR 
HISTORICO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL RESGUARDO
Y FACILITAR SU CONSULTA A LOS DIVERSOS SECTORES INTERESADOS. 

7. PROPORCIONAR APOYO EN LA ADMINISTRACION Y ORGANIZACION DE 
LOS EXPEDIENTES QUE CONFORMAN EL ARCHIVO DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE EL MANEJO E INGRESO DE INFORMACION 
EN EL SISTEMA AUTOMATIZADO DE INTEGRACION DE LOS 
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA ARCHIVISTICO (SICCA), 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL USO DE SU INFORMACION PARA 
LOS INSTRUMENTOS DE CONSULTA. 

8. CAPTURAR EN LAS BASES DE DATOS ELECTRONICAS LOS 
EXPEDIENTES DEL ARCHIVO DE CONCENTRACION, MEDIANTE LA 
REVISION DE LA INFORMACION QUE SERA INTEGRADA Y OPERANDO 
EL SISTEMA AUTOMATIZADO DE INTEGRACION DE LOS INSTRUMENTOS 
DE CONTROL Y CONSULTA ARCHIVISTICO (SICCA), CON EL OBJETO DE 
GENERAR EL INVENTARIO GENERAL DE LOS EXPEDIENTES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

9. ATENDER LAS SOLICITUDES DEL COORDINADOR DE ARCHIVOS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE ACCIONES Y COMPROMISOS EXPEDIDOS POR EL 
ARCHIVO GENERAL DE LA NACION, EL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE FACILITAR Y ATENDER DE 
MANERA OPORTUNA Y EXPEDITA LAS NECESIDADES Y CUMPLIR SUS 
EXPECTATIVAS. 

10. RECOPILAR INFORMACION RESPECTO A LA OPERACION EN EL 
ARCHIVO DE CONCENTRACION DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE REPORTES ESTADISTICOS DE ACUERDO A LAS 
NECESIDADES DE INFORMACION QUE SE PRESENTEN A LA 
SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE DARLOS A CONOCER AL COMITE 
DE INFORMACION DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y FACILITAR LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA. 

11. MANTENER ORGANIZADO EL ACERVO BIBLIOGRAFICO DEL ARCHIVO 
DE CONCENTRACION DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL 
DESARROLLO DE FUNCIONES DE ACTUALIZACION Y SEGUIMIENTO 
RESPECTO AL CONTROL DEL INVENTARIO Y REGISTROS, CON LA 
FINALIDAD DE PONER A DISPOSICION Y CONSULTA AL PERSONAL DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
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NO APLICA 
Experiencia DOS AÑOS EN: 

1. ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL  
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS  
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional-
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE; CONOCIMIENTO EN ARCHIVONOMIA Y 

SISTEMAS DE EVALUACION, CONTROL Y REGISTRO DE 
CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

1a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última 
reforma publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Requisitos de 
participación 

2a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3a. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 Etapa del concurso Fecha programada 
Publicación de Convocatoria 10 de abril de 2013 al 23 de abril de 2013. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

10 de abril de 2013 al 23 de abril de 2013. 

Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

10 de abril de 2013 al 23 de abril de 2013. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

10 de abril de 2013 al 23 de abril de 2013. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 29 de abril de 2013. 
Evaluación de Habilidades A partir del 29 de abril de 2013. 
Evaluación de Experiencia y Valoración 
del Mérito 

A partir del 29 de abril de 2013. 

Revisión Documental A partir del 29 de abril de 2013. 
Entrevista por el Comité Técnico de A partir del 20 de mayo de 2013. 
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Selección 
Determinación Hasta el 8 de julio de 2013. 

Registro de 
aspirantes 

4a. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5a. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana o, en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6a. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
reclutamiento@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados 
a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7a. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8a. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9a. Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
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1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 
comprobante del folio asignado para el concurso. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 
votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 
años).  

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso 
y lo mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula 
Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos los grados de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil 
de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez 
o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia 
o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
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nivel de estudios solicitado. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los(las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10a. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 
que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del(la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin 
decimales. 
11a. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
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Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última reforma 
publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012., 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12a. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14a. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15a. y 16a. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 

(en una escala de 0 a 100) para todos 
los rangos. 

• Motivo de descarte: sí.  
  Evaluación de 

habilidades 
• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
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• Cuestionaros de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte 
de los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No 
aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir 

entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del 
CTP. 

V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para 
ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 

 Sistema de Puntuación General 
Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

 
  Evaluación de 

Habilidades 

H  10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

  *Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última reforma 
publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Reactivación de 17a. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
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folios abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al(la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes)de la 
Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y el soporte documental 
escaneado con las pantallas que genera el sistema TrabajaEn en el que se 
muestre el error o errores correspondientes. La dirección electrónica a la que 
deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx, y 
marcar copia a la siguiente dirección electrónica:jarenasz@sct.gob.mx 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH por conducto de la Dirección de Planeación y Desarrollo, notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mxo del correo electrónico, 
la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación 
en el concurso 

18a Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx 
El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHN Net – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al(la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los(las) concursantes son confidenciales, aun después 
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de concluido el concurso. 

2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 
especificas según el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 
los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2o. piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar 
ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20a. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er. piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
reclutamiento@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta 
diez días hábiles o al teléfono 5557239300, Exts. 32514, 32534, 32204 y 32030 de 
lunes a viernes de 9:00. a 15:00 Hrs. y de 17:00. a 18:00 Hrs. 

 
Ciudad de México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Lic. Antonio Sánchez Martínez 
Rúbrica. 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 004/2013 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y 
numerales 195, 196, 197 y 209 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Elaboración de Escenarios 
Código del puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000606-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo bruto: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
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Adscripción del 
puesto: 

Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria 

Sede: México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Presentar y documentar las soluciones a las diferentes necesidades 
inmobiliarias, basadas en los proyectos inmobiliarios, así como los posibles 
escenarios incluyendo la documentación que los respalde (estudio de mercado, 
estudio de factibilidad, proyecto y costo de obra, cronograma y plazos) y la 
viabilidad general para su desarrollo. 
2.- Ejecutar el análisis de factibilidad inmobiliaria, interna o externamente, para 
sustentar las acciones establecidas en el Plan Inmobiliario (especiales, técnicos, 
financieros, etc.) para determinar soluciones viables a las necesidades de las 
dependencias y entidades. 
3.- Elaborar y proponer escenarios para el desarrollo de mejoras al Plan 
Inmobiliario basado en los resultados del análisis realizado por la Jefatura de 
Análisis para su conocimiento y aprobación del Director General. 
4.- Generar informes analíticos y/o históricos sobre el uso y aprovechamiento 
inmobiliario para la toma de decisiones del área. 
5.- Colaborar en los comités, reuniones, conferencias, foros, etc., relacionados 
con la materia y en caso que así se le solicite prestar asesoría inmobiliaria a las 
dependencias y entidades con estricto apego a los lineamientos y políticas 
vigentes. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho, Economía, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura e Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras 
Areas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Puesto vacante: Jefe de Departamento de Proyectos de Instalaciones 
Código del puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000729-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo bruto: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede: México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Supervisar que los proyectos ejecutivos en materia de instalaciones 
eléctricas, hidráulicas, sanitarias, aire acondicionado y especiales, se lleven a 
cabo bajo las normas y especificaciones técnicas vigentes para contribuir al 
cumplimiento del Programa de Obras del Instituto. 
2.- Contribuir con los departamentos de la Dirección para la elaboración de los 
estudios relacionados a las ingenierías necesarias en los inmuebles a cargo del 
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Instituto en apego a la normatividad vigente para colaborar al cumplimiento del 
Programa de Obras establecido. 
3.- Mantener actualizada la información referente a las instalaciones de los 
inmuebles administrados por el Instituto contribuyendo a la toma de decisiones 
de la Dirección. 
4.- Analizar los proyectos presentados por las dependencias y que pretenden 
realizar en los inmuebles administrados por el Instituto, en lo que se refiere a 
instalaciones, de acuerdo a la normatividad vigente, para su posterior 
autorización. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería e Ingeniería Civil. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Ingeniería General y Tecnología 
de la Construcción. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
 

Puesto vacante: Jefe de Departamento de Procedimientos de Contratos de Obra 
Código del puesto: 27-A00-1-CFOA003-0000727-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: OA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo bruto: $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede: México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Elaborar las convocatorias para concursos de la licitación pública e invitación 
a cuando menos tres personas, a fin de cumplir con el Programa Anual de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con la misma (PAOPS) vigente, para colaborar 
al logro de objetivos de la Dirección General. 
2.- Dar seguimiento a la contratación de las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas requeridas por el Instituto, con el fin de cumplir con 
el Programa Anual de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 
(PAOPS) vigente, para colaborar al logro de los objetivos de la Dirección 
General. 
3.- Controlar los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos 
tres y adjudicación directa para llevar a cabo la contratación de las obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas que requieran los inmuebles a 
cargo del Instituto, en apego a la normatividad vigente, para colaborar al logro de 
los objetivos de la Dirección General. 
4.- Revisar la información derivada de los procedimientos de contratación, que 
sea integrada en el sistema CompraNet, a fin de dar seguimiento a las 
contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas,
de acuerdo a la normatividad vigente, para colaborar en el logro de los objetivos de la 
Dirección General. 
5.- Revisar los estudios de mercado necesarios para la contratación de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas que requieran los inmuebles a 
cargo del Instituto, en apego a la normatividad vigente, para colaborar al logro de 



104     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 10 de abril de 2013 

los objetivos de la Dirección General. 
6.- Integrar y elaborar la información correspondiente a los procedimientos de 
contratación que se requiera proporcionar al público en general, para cumplir con 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía y Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y Tecnología. 
Carreras genéricas: Ingeniería Civil. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Educación y 
Humanidades. 
Carreras genéricas: Arquitectura. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Areas de experiencia: Tecnología de la Construcción 

Habilidades: 1. Liderazgo. 
2. Trabajo en equipo. 

Conocimientos: 1. Nociones generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
 

Puesto vacante: Especialista en Acciones Catastrales 
Código del puesto: 27-A00-1-CFPA001-0000749-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: PA1 Número de vacantes: 1 
Sueldo bruto: $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto: 

Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria 

Sede: México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
principales: 

1.- Realizar las acciones para la integración y actualización de la información del 
catastro del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal, así como revisar y 
firmar los planos relativos a los inmuebles federales y las copias certificadas de 
los mismos. 
2.- Elaborar y revisar planos en materia catastral para la identificación física de 
los inmuebles federales. 
3.- Conservar la planoteca del catastro del patrimonio inmobiliario federal y 
paraestatal. 
4.- Inspeccionar inmuebles para llevar a cabo levantamientos catastrales, 
tomando fotografías de los aspectos más relevantes del inmueble, así como 
recabar información de los ocupantes del inmueble. 
5.- Asegurar el cumplimiento a la normatividad establecida para el catastro del 
patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 
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Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Técnico superior universitario. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras. 
Areas de experiencia: Arquitectura. 

Habilidades: 1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 
 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas corresponden al nivel de licenciatura y se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 
21 de la LSPCA se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Para los puestos de enlace en los que se requiere como nivel de estudios, 
Técnico Superior Universitario, también se considerará para el nivel de 
escolaridad: licenciatura terminada o pasante/titulado, en la etapa de revisión 
documental. 

Documentación 
requerida: 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de pasante, el documento oficial que así lo acredite; de igual manera 
en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presentar el 
certificado correspondiente. En caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de 
sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
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para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
6. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
7. Cartilla Militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable (Formato proporcionado por el 
INDAABIN). 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (Hoja de bienvenida). 

11. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales como: 
• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar contratos deberá presentar los recibos de 

honorarios por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago. 
• Recibos de Honorarios. 

12. Los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito publicada en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

13. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la 
solicitud del documento original para las evaluaciones del desempeño, toda 
vez que dichos documentos están resguardados por el área responsable de 
cada dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos 
que presente el servidor público de carrera.  

14. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes.

Registro de 
aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
folios: 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de
la Función Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del 
concurso: 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
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Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 10 de abril de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 al 23 de abril de 2013 

Exámenes de conocimientos Del 8 al 10 de mayo de 2013  
Evaluaciones de habilidades Del 27 al 31 de mayo de 2013 
Revisión documental Del 3 al 7 de junio de 2013 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 3 al 7 de junio de 2013 

Entrevista 12 de junio de 2013 
Determinación 13 de junio de 2013 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación: 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; tercer piso en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 

Temarios y Guías: El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
exámenes y 
evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuándo deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. Tendrán 15 minutos de tiempo de tolerancia para 
el inicio del examen. Asimismo se informa a los participantes que el Comité 
Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el 
desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 

Reglas de 
valoración: 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
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70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá, en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación). 

Sistema de 
puntuación: 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, determina 
la prelación 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
Valoración del 

mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, determina 
la prelación 

Valoración del 
mérito 

10 No descarta, determina 
la prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 
reserva de 
aspirantes: 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto: 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
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Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y 
al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y las presentes bases.  

Disposiciones 
generales: 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 
su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta 
de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F. 
4.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
5.- Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones: 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
tercer piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03800, dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá 
antes de la siguiente etapa. 

Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, 
y el teléfono 5563-2699 Ext. 431, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

L.C.P. Martha Elva Ríos Corona 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos 
del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, 
del 6 de septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 10/2013 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre 
del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-514-1-CFNA002-0000086-E-C-T 

Subdirector (a) de Área Número de vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas (CGUTP) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Promover las actividades de cooperación e intercambio de las universidades 
tecnológicas con otras dependencias y representaciones, tanto nacionales como 
extranjeras, con el fin de enriquecer las experiencias en el campo de la educación; 

2. Promover las nuevas áreas de cooperación internacional, de acercamiento y 
seguimiento entre empresas, cámara y asociaciones internacionales; 

3. Gestionar la firma de convenios de cooperación entre el subsistema de 
universidades tecnológicas e instituciones en el extranjero; 

4. Coordinar y ejecutar las tareas relacionadas con la organización de eventos
y misiones académicas y de evaluación; 

5. Participar en eventos de carácter internacional referentes al subsistema de 
universidades tecnológicas.  

6. Dar seguimiento a los compromisos que se deriven de la participación de la 
dirección en programas de carácter educativo y técnico de nivel internacional; y 

7. Supervisar la aplicación de los lineamientos de cooperación internacional y el 
desarrollo de los proyectos derivados de los convenios de cooperación del 
subsistema de universidades tecnológicas. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y Economía 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas.  
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

Nombre 
del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS 
PARA LA FORMACIÓN CONTINUA DE APOYOS 
TECNICOS PEDAGOGICOS DE EDUCACIÓN, 
INICIAL, ESPECIAL Y GRUPOS VULNERABLES 
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Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000102-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento Númer

o de 
vacant

es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 m. n.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicios (DGFCMS) Sede 

México, D.F 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar materiales impresos que apoyen el desempeño profesional de los 
coordinadores que organizan y brindan servicios de formación continua; 

2. Integrar y presentar información académica ante las autoridades educativas 
locales y estatales involucradas en la educación inicial, especial y grupos 
vulnerables relacionados con los programas de Formación Continua de los 
Maestros en Servicio; 

3. Brindar asesoría técnico pedagógica a los coordinadores de centros de maestros, 
al personal docente y equipos de apoyo técnico de las instancias estatales de 
formación continua para facilitar los conocimientos de los contenidos y 
metodología de los programas de estudio que se ofrecen a los profesores en 
servicio de educación inicial, especial y grupos vulnerables; 

4. Diagnosticar, diseñar y desarrollar las estrategias de capacitación dirigidas a los 
coordinadores de centros de maestros, con apoyo de material impreso y/o 
audiovisuales; 

5. Proponer el dictamen académico de los materiales y propuestas de apoyo a la 
formación continua, correspondiente a educación inicial, especial y de grupos 
vulnerables;  

6. Proponer criterios e instrumentar procesos académicos para el desarrollo
de programas de Formación Continua de Apoyos Técnicos Pedagógicos de 
Educación Inicial, Especial y Grupos Vulnerables; y 

7. Participar en las acciones de seguimiento y evaluación del impacto y contenido 
académico de las propuestas formativas; así como de los materiales dirigidos a los 
equipos técnicos, centros de maestros y asesores técnico pedagógico bajo esta 
modalidad y grupos vulnerables. 

Perfil  Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Psicología, Educación y Comunicación. 
Área General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

 Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Área General: Psicología. 
Carreras Genéricas: Psicopedagogía. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía Sectorial. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP. 

Idiomas 
extranjeros 

No Requerido 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

Nombre 
del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA 
OPERACIÓN DE VINCULACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-611-1-CFOA001-0000021-E-C-T 

Jefe (a) de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica 
Industrial (DGETI) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Promover el desarrollo de proyectos tecnológicos y prototipos que coadyuven a la 
solución de problemas de producción y productividad en los sectores productivos 
de bienes y servicios; 

2. Proponer el establecimiento de convenios y bases de coordinación con 
instituciones del sector productivo de bienes y servicios nacionales y extranjeros; 

3. Asesorar a las Coordinaciones de Educación Tecnológica Industrial en la ejecución de 
los acuerdos de colaboración de vinculación con los sectores productivos
de bienes y servicios públicos y privados que establezca la Dirección General; 

4. Proponer acciones que permitan una mejora continua a los programas de 
vinculación con el sector productivo; 

5. Proponer el intercambio de experiencias tecnológicas de los planteles del sistema 
con instituciones nacionales y extranjeras; 

6. Formular las normas y lineamientos que regulen la operación y seguimiento de los 
programas de asesoramiento técnico empresarial y de apoyo y desarrollo 
académico del sistema de educación tecnológica industrial y de servicios; 

7. Elaborar la metodología para la realización de estudios de prospectiva educativa y 
de desarrollo, así como, de mercados laborales que coadyuven a la actualización 
de perfiles profesiográficos y del modelo académico; 

8. Proponer las normas y lineamientos que regulen las actividades de vinculación 
con los sectores productivos de bienes y servicios publicó y social; y 

9. Participar en la formulación de los procedimientos que permitan a los planteles 
identificar las necesidades de transferencia y desarrollo de tecnologías para la 
solución de problemas de producción y productividad en los sectores productivos 
de bienes y servicios y difundir los aprobados. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Economía, Psicología,  
Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería 
Área General: Ciencias Naturales Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario 
(terminado o pasante) o Pasante de Licenciatura.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Área General: Cambio y Desarrollo Social. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
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Área General: Organización y Planificación de la Educación.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.-Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en base a 
lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de la 
dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme
al orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de 
acuerdo a los puntajes globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 
solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 10/2013, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
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2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen.  

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
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titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 10 al 24 de abril de 
2013, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  10 de abril de 2013 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 10 al 24 de abril de 2013 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 30 de abril al 5 de julio 
de 2013 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 30 de abril al 5 de julio 
de 2013 

Etapa IV: Entrevista Del 30 de abril al 5 de julio 
de 2013 

Etapa V: Determinación  Del 30 de abril al 5 de julio 
de 2013 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad
de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
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agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUÍAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
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etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II  Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25
Evaluaciones de habilidades 15 

III  Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV  Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
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valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
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acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
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• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 
a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a)

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
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avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 
julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
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• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 
realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento
que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el
acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la
institución educativa donde establezca que la persona cubrió
el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas.
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y 
tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos 
del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los 
y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
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aplicable. Entregar original. 
• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIÓN 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través 
del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 
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• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso
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de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 
59961 y 59962 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

México, D.F., a 10 de abril de 2013. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Karla Raygoza Rendón 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 

Federal con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 01/2013 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

El 06 de marzo de 2013, se publicó la Convocatoria 01/2013 pública y abierta de la Administración Federal de 
Servicios Educativos en el Distrito Federal, en el Diario Oficial de la Federación y la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, la cual incluye entre otros, el puesto de Director de Educación Primaria No. 1, adscrito 
a la Dirección General de Operación de Servicios Educativos. 
Al respecto, se informa que el perfil del puesto de Director de Educación Primaria No. 1, cargado en el sistema 
informático Rhnet, no se encuentra actualizado de acuerdo a la versión más reciente aprobada por el Comité 
Técnico de Profesionalización de este Órgano Desconcentrado, y a la versión del perfil de puesto publicada 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Selección correspondiente autorizó la cancelación del concurso 49671 
para la ocupación del puesto de Director de Educación Primaria No. 1, adscrito a la Dirección General de 
Operación de Servicios Educativos, incluido en la  Convocatoria 01/2013 pública y abierta de la Administración 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal. 

 
México, D.F., a 27 de marzo de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración  
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Personal en el Distrito Federal 
Ramiro Alvarez Retana 

Rúbrica.   
AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la  Federación, se 

informa a los usuarios que la recepción de solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de 
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Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se realizará a 

través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos, disponible 

en la página web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx 

En consecuencia únicamente serán procedentes las solicitudes de publicación de este tipo de documentos 

que se realicen de manera electrónica. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la página web del Diario Oficial de la 

Federación, a través de la herramienta Solicitud de publicación de documentos a través de medios 

remotos localizada en el menú Servicios en el margen superior del sitio. 

Se pone a su disposición el número 50933200, Ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 41 

 
El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 
y numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, última reforma publicada en el DOF el 6 de septiembre de 2012 emite la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar la siguiente 
plaza: 
 

 Datos de Identificación del Puesto 
Código 14-A00-2-CFMB002-0000467-E-C-V 
Denominación  Director(a) de Administración 
Nivel administrativo MB2 Número de vacantes 1 
Percepción mensual bruta $65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 

M.N.) 
Adscripción Dirección de Administración Ciudad Distrito 

Federal 
FUNCIONES 

F.1 Autorizar las adecuaciones programáticas presupuestarias internas; la emisión de los estados 
financieros; el informe de la cuenta de la hacienda pública; los dictámenes de auditoría externa sobre 
estados financieros; las obligaciones fiscales; la expedición de cheques; los informes de flujo de 
efectivo; el estado presupuestal; gastos de Comunicación Social; los reintegros presupuestales; los 
nombramientos del personal; el otorgamiento de las prestaciones de las Condiciones Generales de 
Trabajo; licencias con y sin goce de sueldo. 

F.2 Autorizar la expedición de hojas de servicio; los cambios de adscripción de áreas de trabajo del 
personal; los pagos de enteros a favor de terceros; los pagos de remuneraciones y prestaciones 
de ley; los préstamos del ISSSTE; los dictámenes de actas administrativas; el programa anual de 
capacitación; la viabilidad de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y obra 
pública, los contratos; convenios y pedidos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública; las gestiones administrativas ante la dependencia coordinadora sectorial; la adquisición 
de bienes y servicios que las áreas requieran para cumplir con sus funciones; el pago de bienes, 
servicios y remuneraciones al personal de la PROFEDET. 
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F.3 Supervisar la administración y ejercicio del presupuesto; los avances programáticos; los reportes del 
sistema integral de información; la aplicación de los lineamientos del servicio profesional de carrera; 
las acciones de capacitación del personal, el cumplimiento oportuno de las obligaciones con terceros, 
el apego a las Condiciones Generales de Trabajo; las relaciones con el Sindicato de la institución; los 
trabajos del Subcomité revisor de bases de licitaciones. 

F.4 Supervisar el inventario de bienes muebles y bienes de consumo; el mantenimiento preventivo 
y correctivo de bienes muebles e inmuebles; las medidas administrativas de mejora continua y 
aseguramiento de la calidad; el cumplimiento del reglamento competente a la unidad administrativa; el 
apego a las disposiciones de la normatividad general en materia administrativa. 

F.5 Dirige la elaboración del anteproyecto del presupuesto; de las adecuaciones programáticas 
presupuestarias externas; la integración del oficio de liberación de inversión; la elaboración de 
modificación de la estructura orgánica funcional; la instrumentación del servicio profesional de carrera; 
el programa anual de adquisiciones; la organización y la conservación de los archivos administrativos; 
la elaboración de manuales de organización, procedimientos de las áreas adscritas; la atención de los 
requerimientos de los diversos órganos de fiscalización; autorizar el plan anual de adquisiciones. 

F.6 Presidir los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección, la evaluación del sistema 
de evaluación del desempeño, de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de obra pública y de 
servicios relacionados con las mismas, de protección civil; y de las comisiones mixtas de seguridad e 
higiene en el trabajo. 

F.7 Participar en los comités de control y auditoría; técnico consultivo; de uso eficiente de la energía; 
de bienes muebles; la comisión evaluadora del sistema de evaluación del desempeño y grupos de 
trabajos colegiados. 

F.8 Dirigir y controlar el proceso administrativo de los recursos humanos, financieros y materiales de las 
áreas que conforman a la PROFEDET. 

F.9 Administrar la operación de los procesos de reclutamiento, selección, remuneración, capacitación, 
evaluación, desempeño y certificación del personal con el que cuenta la PROFEDET. 

Perfil Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Grado de Avance: Licenciatura Titulado/a 

Experiencia laboral Area de Experiencia Genérica: Administración Pública. 
Años de Experiencia: Cuatro años. 

Habilidades Orientación a Resultados. 
Liderazgo. 

Conocimientos Recursos Humanos: Relaciones laborales, Administración 
de personal y remuneraciones. 
Adquisición de bienes muebles y contratación de 
servicios. 

Idiomas No aplica. 
Otros  

 
 Datos de Identificación del Puesto 
Código 14-A00-2-CF01059-0000516-E-C-N 
Denominación  Jefe(a) del Departamento de Inventarios y Almacén 
Nivel administrativo OB2 Número de 

vacantes 
1 

Percepción mensual 
bruta 

$22,230.30 (veintidós mil doscientos treinta pesos 30/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción Subdirección de Servicios Generales Ciudad Distrito 
Federal 

FUNCIONES 
F.1 Administrar el almacén de bienes de consumos y bienes muebles. 
F.2 Registrar los movimientos del almacén en sistema informático. 
F.3 Realizar los inventarios físicos totales de los bienes de consumo y bienes muebles. 
F.4 Realizar conciliaciones periódicas con los registros contables. 
F.5 Integrar y presentar las necesidades de consumo del cuadro básico. 
F.6 Elaborar y presentar los informes de acuerdo a la normatividad vigente. 
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F.7 Realizar muestreos trimestrales en inventario anual y conciliaciones mensuales contra registros 
contables y presupuestales. 

F.8 Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades de inversión del almacén de bienes de 
consumo. 

F.9 Actualizar el sistema informático para el control del almacén de bienes de consumo y bienes muebles. 
F.10 Actualizar los resguardos de los bienes muebles asignados a los servidores públicos 
F.11 Dar de baja y destino final a los bienes muebles que ya no son útiles para el servicio 
F.12 Elaborar y presentar los informes de acuerdo a la normatividad vigente. 
Perfil Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Grado de Avance: Licenciatura Titulado 
Experiencia laboral Area de Experiencia Genérica: Organización y Dirección 

de Empresas, Administración y Administración Pública. 
Años de Experiencia: Dos años. 

Habilidades Trabajo en Equipo 
Orientación a Resultados 

Conocimientos Administración de Recursos Materiales y Servicios 
Generales  

Idiomas No aplica. 
Otros  

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales en cumplimiento al Art. 21 de la 
LSPC: 
Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

2a. Las y los aspirantes deberán presentar en Dr. Vértiz No. 211, 2o. piso, colonia 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F., en la etapa de 
COTEJO DOCUMENTAL, en original legible o copia certificada y copia simple 
tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto hayan recibido cuando menos dos días hábiles de 
anticipación a través del portal de TrabajaEn. 
1. Currículum Vítae del Sistema TrabajaEn detallando funciones específicas, 

puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); deberá acreditarlo 
mediante hoja de servicios, constancia laboral, recibos de pago o algún 
documento emitido por la dependencia o empresa en la cual laboró o labora. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. 
 En el caso de carrera terminada se aceptará certificado, historial académico o 

carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En el caso de pasantes: documento oficial expedido por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, que la o lo acredite como tal 
bajo la normatividad vigente. 

 En el caso de titulados: Cédula Profesional, Título Profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de 
su profesión o grado académico adicional a su profesión. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 Se aceptará credencial de elector vigente, pasaporte vigente o cédula profesional 

(no se aceptara credencial de elector con terminación “03”). 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 

sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

 Este documento será proporcionado en el momento de la recepción documental. 
6. En caso de haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro 

Voluntario deberá presentar las constancias manifestando las condiciones en las 
cuales fue otorgado dicho retiro para determinar si puede continuar en el 
concurso. En caso contrario, debe presentar un escrito en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, no haber sido beneficiado por algún Programa de 
Retiro Voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, Constancias de Empleo en 
hoja membretada, Contratos, Alta o Baja en el ISSSTE o en el IMSS, Talones de 
Pago, según sea el caso. 

8. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y/o Valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 

 Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.profedet.gob.mx/profedet/convocatorias.html 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

10. Clave Unica de Registro de Población (CURP) que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para acreditar la 
autenticidad del candidato. 

11. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) con homoclave que debe ser la misma a la registrada en su cuenta y 
currículum del sistema TrabajaEn, para acreditar la autenticidad del candidato. 

12. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF), y al segundo Párrafo del 
numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su 
última actualización publicada el 6 de septiembre de 2012, para que una o un 
servidor público de carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en 
el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

De conformidad con el numeral 252 del Acuerdo de referencia, para el caso de los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por 
concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
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de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el Sistema TrabajaEn, así como no 
presentar algún documento de los requeridos, por parte de la o el aspirante, será 
causa para su descalificación del concurso. 
Para la recepción y cotejo de los documentos deberá presentarse de manera 
personal el aspirante. 
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a la o el aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Procuraduría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Procuraduría 
no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

3a. La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los 
aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el currículum vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
En caso de tener resultados no favorables en las evaluaciones y que la vigencia no le 
permita la renuncia a sus resultados, la o el aspirante no podrá continuar dentro del 
concurso.  
Aquellas o aquellos aspirantes que tengan vigencias vencidas de calificaciones 
reprobatorias, deberán renunciar a las mismas manualmente en el portal TrabajaEn 
dentro de la sección “Mis Exámenes y Evaluaciones” antes de inscribirse a la vacante 
de su interés para poder continuar en el concurso. 

Etapas del 
concurso 

Etapa Subetapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria.  10 de abril 2013 
Registro de Aspirantes.  24 de abril 2013 
I. Revisión Curricular 
(Por la herramienta del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

 24 de abril 2013 

II. Exámenes de Conocimientos 
y Evaluación de Habilidades. 

Exámenes de 
Conocimientos 

29 de abril al 3 mayo 
2013 

Evaluación de 
Habilidades 

13 al 17 mayo 2013 

III. Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito de los 
candidatos. 

Evaluación de la 
experiencia 

27 al 31 mayo 2013 

Valoración del Mérito 
Cotejo documental.  27 al 31 mayo 2013 
IV. Entrevistas.  3 al 14 de junio 2013 
V. Determinación.  15 junio 2013 

Temarios y guías 5a. Los temarios y bibliografía para los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
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Trabajo: www.profedet.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de 
www.trabajaen.gob.mx. Las Guías de Estudio para las Evaluaciones 
gerenciales/directivas se encontrarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp en la liga 
Documentos e Información Relevante. 

Presentación de 
evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

6a. Para la aplicación de los exámenes de conocimientos, habilidades gerenciales y 
la entrevista del Comité Técnico de Selección; el candidato deberá acudir a la Oficina 
Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que concursa, el día y la 
hora que se le informe (con su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) 
a través de los mensajes electrónicos respectivos, que le serán enviados a su cuenta 
en el portal de TrabajaEn. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos. 
1.- Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
2.- La vigencia de los resultados aprobatorios de la evaluación de las habilidades es 
de un año, con calificación mínima aprobatoria de 70, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del 
Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual, la o el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades gerenciales, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 
capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
3. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año con calificación mínima de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 
4. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, emitido en el 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”. 
En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de evaluación 
utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso bajo la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a excepción
de la evaluación visión del servicio público conforme al oficio circular 
SSFP/ICC/697/2007 y la evaluación de habilidades intra e interpersonales conforme 
al oficio circular SSFP/413/095/2008. 
En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la 
Función Pública se evaluará con la herramienta disponible. 
De conformidad con el numeral 219 del “ACUERDO por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de septiembre de 2012” en los casos en que el CTS determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En el supuesto que el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 

Reglas de 
valoración 

7a. Con fundamento en los acuerdos CTPPROFEDET/04/2a.E/2009 y 
CTPPROFEDET003/1a.O/2010 se describen a continuación las siguientes Reglas de 
Valoración: 
a) Aplicar como mínimo un examen de conocimientos y dos como máximo; dos 
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evaluaciones de habilidades como mínimo y máximo; los cuales serán 
publicados en la convocatoria del puesto de la vacante concursada en la 
convocatoria del puesto respectivo. 

b) La calificación no aprobatoria del filtro curricular que realiza el sistema de 
TrabajaEn será motivo de descarte. 

c) El resultado no aprobatorio de cualquiera de las habilidades será motivo de 
descarte en los concursos de ingreso. El resultado de estas evaluaciones se verá 
reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, la calificación mínima 
aprobatoria será de 70 puntos para cada habilidad. 

d) La Calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales, cualquier resultado 
inferior a esa puntuación en alguno de los exámenes será motivo de descarte. 

e) Se promediarán entre sí las calificaciones de los exámenes de conocimientos, 
así como las de habilidades, para el efecto de tener una sola calificación en cada 
una de las subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes. 

f) Previa justificación del Comité Técnico de Selección, el Comité Técnico de 
Profesionalización podrá autorizar contar hasta con dos especialistas que podrán 
auxiliar al Comité desarrollando la etapa de entrevistas. 

g) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. 

h) El número de candidatos que se continuarán entrevistando, que será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

i) Una vez que se cuente con el mecanismo establecido por la Secretaría de la 
Función Pública, el puntaje mínimo de Aptitud, deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

j) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 del ACUERDO por el que se 
actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos 
por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

k) El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas podrán observar los 
criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación o algunos otros 
criterios que establezca la DGICC o el CTP conforme a las particularidades de la 
PROFEDET. 

Sistema de 
puntuación 
general 

8a. Con fundamento en el acuerdo CTPPROFEDET/05/2a.E/2009, se detalla a 
continuación el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los Servidores Públicos en general: 

Etapa Subetapa Director de Area Jefe del Departamento 
II 

 
Exámenes de 
Conocimientos 

20 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 

III 
 

Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Valoración de 
Mérito 

20 15 

IV Entrevistas 20 25 
Total 100 100 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
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Profesional de Carrera en la administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última reforma 
publicada en el DOF el 6 de septiembre de 2012. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

9a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, última reforma publicada en el DOF el 6 de septiembre de 2012, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
reserva 

10a. Se considerarán finalistas las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
definitiva más alta en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

11a. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista, o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 
 

12a. Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dicha solicitud deberá enviarse a Dr. Vértiz No. 211, 2o. piso, Col. Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F., en el área de Servicios al 
Personal de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
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El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de selección se acredite lo siguiente: 
1.- Errores en la captura de información de los datos académicos 
2.- Errores en la captura de información de los datos laborales 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
1.- Exista duplicidad de registros en TrabajaEn 
2.- El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular. 

Cancelación del 
concurso 

13a. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrá cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes. 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el Puesto en cuestión.  

Inconformidades 14a. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social ubicada 
en Félix Cuevas No. 301, piso 7, Col. Del Valle; Delegación Benito Juárez, D.F; de 
lunes a viernes con horario de 9:00 a 15:00 Hrs., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Recursos de 
revocación 

15a. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn,
C.P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Disposiciones 
generales 

16a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
• En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 

computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. Cuando la o el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

17a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, el 
número telefónico es: 5998 2000 Ext. 4652 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas. 

Principios del 
concurso 

18a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, última reforma publicada en el DOF el 6 de septiembre de 2012. 

 
Ciudad de México, D.F., a 5 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Subprocuradora General de Conciliación y Defensoría 
Lic. Fabiola Patiño González 

Rúbrica. 
Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 078 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010; y reformado el 6 de septiembre de 2012, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida 
a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes 
puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

Director(a) General de Desarrollo de la Cultura Turística 

Código del 
puesto 

21-212-1-CFKA001-0000004-E-C-C 

Nivel 
administrativo  

KA001 
Director(a) General 

Número de vacantes UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$119,670.45 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Subsecretaría de Operación Turística Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Encauzar y promover acciones de vinculación orientadas a elevar la calidad de la 
educación turística y a difundir la cultura turística, de manera que la sociedad esté 
mejor preparada para comprender, implicarse y participar en el desarrollo de la 
actividad turística. 

2. Someter a consideración de las autoridades competentes, opiniones técnicas 
sobre la solicitud de instituciones de enseñanza turística para obtener el 
reconocimiento de validez oficial de estudios, así como las normas y lineamientos 
para la supervisión y regulación de las instalaciones que deben contar los 
establecimientos en los que se imparta educación y capacitación turística. 
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3. Establecer los mecanismos de evaluación y seguimiento permanente de las 
acciones de vinculación, educación, difusión de la cultura turística, capacitación y 
modernización realizadas a nivel federal, estatal y municipal. 

4. Fomentar la profesionalización del factor humano para el turismo a través de la 
coordinación de acciones de capacitación turística, del fomento a la certificación 
bajo normas técnicas de competencia laboral en el sector turismo, y del impulso 
de una cultura de calidad, higiene y seguridad en el manejo higiénico de los 
alimentos, en función de los requerimientos regionales, estatales y municipales  

5. Impulsar entre los prestadores de servicios turísticos de alimentos y bebidas una 
cultura de mejora continua de calidad e higiene en la prestación de los servicios. 

6. Instrumentar mecanismos de coordinación para vincular a empresas y escuelas 
de turismo para adecuar planes y programas de estudios de acuerdo a las 
necesidades del desarrollo y modernización turística. 

7. Dirigir, aprobar y coordinar las diversas acciones comprendidas en el programa de 
modernización de las pequeñas y medianas empresas turísticas, tendientes a 
propiciar mejores niveles de calidad en los servicios turísticos y una mayor 
rentabilidad de las mismas. 

8. Participar en la creación, operación, modificación o extinción de los fideicomisos 
de su competencia. 

9. Conciliar y proponer la firma de acuerdos, convenios y alianzas de colaboración 
entre los sectores público y privado para generar sinergias y optimizar recursos 
destinados a la difusión de la cultura turística y el aseguramiento de una planta 
educativa turística competitiva. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Terminado o Pasante en alguna de las 
siguientes carreras:  

Area de estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia 
laboral 

Mínimo seis (6) años de experiencia en las siguientes áreas:  
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Comunicaciones 

Sociales 
Psicología Psicología Social 
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros No requerido 
Conformación de la Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
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prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

entrevistar hasta siete (7) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Director(a) de lo Contencioso 

Código del 
puesto 

21-112-1-CFMA002-0000006-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

MA002 
Director(a) de Area 

Número de vacantes UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Vigilar la interposición y contestación de las demandas y denuncias en los 
asuntos judiciales en los que participa la Secretaría. 

2. Coordinar la elaboración de los proyectos de resoluciones definitivas que 
recaigan sobre los recursos de revisión que se interpongan en contra de las 
resoluciones de la Secretaría. 

3. Intervenir en los conflictos laborales en que participe la Secretaría, tanto en 
aquellos que se desahoguen internamente como en los que se recurra a la 
autoridad laboral correspondiente. 

4. Representar legalmente a la Secretaría en los asuntos contenciosos para su 
defensa jurídica, en los casos en que sea parte, e intervenir en las reclamaciones 
de carácter jurídico que puedan afectar sus intereses.  

Perfil que 
deberán cubrir 

Licenciatura. Titulado(a) en la siguiente carrera:  
Escolaridad Area de estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho  

Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las siguientes áreas:  
Experiencia 

laboral 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 

Generales 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 75 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros No requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector(a) de Presupuesto 

Código del 
puesto 

21-510-1-CFNC002-0000029-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

NC002 
Subdirector(a) de Area 

Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$39,909.11 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 1. Controlar, revisar y dar seguimiento al presupuesto autorizado a las unidades 
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principales responsables de la Secretaría. 
2. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las afectaciones 

presupuestarias solicitadas por las unidades responsables del gasto. 
3. Formular el estado del ejercicio del presupuesto del sector. 
4. Recomendar las medidas correctivas a las desviaciones detectadas en el análisis 

de los resultados de la operación presupuestal. 
5. Coordinar que la realización de las conciliaciones presupuestales externas con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; e internas con las áreas de recursos 
humanos, contabilidad y unidades responsables, se efectúe de conformidad con 
los lineamientos. 

6. Validar la disponibilidad presupuestal de requisiciones de gasto de bienes y/o 
servicios. 

7. Verificar que la información presupuestal que se presenta en los formatos de 
cuenta pública que afectan el presupuesto asignado al sector. 

8. Verificar que la información del ejercicio presupuestal que se presenta en los 
formatos de comunicación social que se envía a Gobernación. 

Escolaridad Licenciatura. Terminado o Pasante en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Experiencia 
laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros No requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector(a) de Comunicaciones y Administración de Redes 

Código del 
puesto 

21-511-1-CFNA001-0000019-E-C-K 

Nivel 
administrativo 

NA001 
Subdirector(a) de Area 

Número de vacantes UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Desarrollo Institucional y 
Coordinación Sectorial 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Proponer al Director General Adjunto de Servicios Informáticos, las políticas y 
normas en materia de informática y comunicaciones, que correspondan al ámbito 
de su competencia. 
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2. Elaborar e integrar al programa institucional de desarrollo informático de la 
Dependencia, los proyectos y procesos que en materia de informática y 
comunicaciones le correspondan en el ámbito de su competencia. 

3. Administrar la operación de la red de datos de la Secretaría; dar atención a las 
solicitudes de los usuarios de la red de datos y elaborar las bases técnicas para 
la adquisición de los bienes; y contratación de los servicios informáticos y de 
comunicaciones en el ámbito de su competencia. 

4. Proponer e implementar los dispositivos de seguridad que permitan el correcto 
funcionamiento de la red de datos de la Secretaría.    

5. Proponer al Director General Adjunto de Servicios Informáticos la integración de 
las áreas de la Dependencia a Internet y supervisar su operación y elaborar las 
memorias técnicas de las redes existentes en la Secretaría. 

6. Capacitar al personal de las áreas usuarias en la correcta utilización de la red de 
datos. 

7. Actualizar los procedimientos informáticos y de comunicaciones necesarios para 
controlar y supervisar la comunicación y traslado de información por medio de la 
red. 

8. Dar seguimiento al cumplimiento de la normatividad en materia de informática y 
comunicaciones en el ámbito de su competencia. 

9. Elaborar y coordinar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de 
la red de datos de la Dependencia; así como supervisar el respaldo de 
información de las bases de datos de los sistemas institucionales. 

10. Proponer al Director General Adjunto de Servicios Informáticos, en coordinación 
con el Departamento de Análisis y Desarrollo de Sistemas, los procedimientos de 
trabajo y herramientas tecnológicas necesarios, que coadyuven a un mejor 
desarrollo y empleo de los sistemas.  

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes carreras: 
 Area de estudio Carrera Genérica 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Física 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Mecánica 

Experiencia 
laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas:  
Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Física Electrónica 
Ciencias Económicas Economía del Cambio 

Tecnológico 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros No requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe(a) de Departamento de Recursos Materiales 

Código del 21-500-1-CFOA001-0000012-E-C-6 
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puesto 
Nivel 
administrativo 

OA001 
Jefe(a) de Departamento 

Número de vacantes UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Subsecretaría de Innovación y Calidad Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Comprar y distribuir los útiles de oficina que se soliciten y atender las solicitudes 
de reparación o mantenimiento del mobiliario y equipo que se requiera, 
manteniendo actualizados los inventarios de los mismos en las áreas 
coordinadas. 

2. Participar en la propuesta del Programa Anual de Adquisiciones de las Unidades 
Administrativas coordinadas y enviarla a la Dirección General de Administración 
a través de la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, para que se integre al Programa Anual de Necesidades de la 
Secretaría. 

3. Tramitar las reservaciones y compra de boletos de avión requeridos por las áreas 
responsables para llevar a cabo comisiones nacionales e internacionales. 

4. Gestionar las reparaciones y el pago de derechos de los vehículos asignados a 
los servidores públicos de las áreas coordinadas. 

5. Llevar una bitácora de los automóviles asignados a los servidores públicos de las 
áreas coordinadas y distribuir la dotación de tarjetas para el consumo de 
combustible. 

6. Llevar un control de los espacios en los estacionamientos que les son asignados 
a los funcionarios de las áreas coordinadas. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en la siguiente carrera: 
Area de estudio  Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y 
Comercio 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 
Internacionales 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas:  
Campo de Experiencia  Area de Experiencia  

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros No requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe(a) de Departamento de Relaciones Laborales 

Código del 
puesto 

21-510-1-CFOA001-0000038-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

OA001 
Jefe(a) de Departamento 

Número de vacantes UNA 
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Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Participar en la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo y en preparar 
contestación y seguimiento de demandas laborales o de carácter administrativo. 

2. Asesorar y apoyar en el levantamiento de las actas administrativas a los 
trabajadores de la Secretaría, cuando el caso lo requiera, con apego a las 
Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones aplicables, así como 
determinar la procedencia de las solicitudes de licencias que presenten los 
trabajadores. 

3. Difundir entre el personal, sus derechos y obligaciones derivados de las 
Condiciones Generales de Trabajo vigentes, y analizar las peticiones sindicales y 
elaborar las alternativas de solución aplicables. 

4.  Analizar y calificar los reportes computarizados de control de asistencia y 
determinar las faltas y retardos del personal, tramitando la aplicación de los 
descuentos correspondientes. 

5. Elaborar y supervisar la documentación generada para el otorgamiento de 
estímulos por concepto de notas buenas por puntualidad. 

6. Determinar las sanciones de tipo laboral al personal de la Secretaría, que haya 
incurrido en alguna falta, con base en las Condiciones Generales de Trabajo. 

7. Verificar la integración y funcionamiento de las Comisiones Auxiliares de 
Seguridad e Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo de las Jefaturas de 
Servicio, de la Dirección de Auxilio Turístico. 

8. Boletinar las plazas susceptibles de concurso a través del escalafón. 
9. Levantar las actas o minutas relativas a los acuerdos y resoluciones que adopte 

la Comisión de Escalafón y controlar el avance y cumplimiento de los mismos 
Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en la siguiente carrera: 
Area de estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas:  
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros No requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe(a) de Departamento de Análisis y Desarrollo de Sistemas 

Código del 
puesto 

21-511-1-CFOA001-0000033-E-C-K 

Nivel 
administrativo 

OA001 
Jefe(a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

UNA 
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Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Desarrollo Institucional y 
Coordinación Sectorial 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Análisis y diseño de sistemas aplicando las técnicas informáticas. 
2. Programación y desarrollo de sistemas de cómputo. 
3. Actualizaciones a las aplicaciones existentes. 
4. Mantener actualizado el Sistema Operativo Unix, así como sus mantenimientos 

preventivos.  
5. Elaborar respaldos completos dos veces por semana de las aplicaciones que 

corren en dicho servidor. 
6. Mantener actualizados los patches de seguridad, tanto de O.S. como el del 

servidor de aplicaciones y la base de datos en las que se encuentran creadas las 
instancias de los diferentes sistemas que se encuentran alojados en el servidor 
de Sectur. 

7. Anualmente se mantiene contacto con la empresa Oracle para nuevas versiones 
de software.  

8. Se mantiene un monitoreo de las aplicaciones más recurrentes de la base de 
datos. 

9. Se generan varios tipos de respaldo, para mantener, en caso de siniestro, el 
último registro de información. 

10. Dar mantenimiento preventivo dos veces al año a los (las) servidores(as), en 
donde se encuentran instaladas las aplicaciones críticas. 

11. Dar mantenimiento una vez al año a los (las) servidores(as), de las aplicaciones 
internas. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en la siguiente carrera: 
Area de estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas:  
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 70 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros No requerido 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta siete (7) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los resultados 
obtenidos por los y las concursantes. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos y que se señalan en la presente Convocatoria. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en la 

página electrónica www.sectur.gob.mx en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su 

folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de TrabajaEn. 
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4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 
como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en concurso de: Director(a) de lo Contencioso, 
Subdirector(a) de Comunicaciones y Administración de Redes, Jefe(a) de 
Departamento de Recursos Materiales, Jefe(a) de Departamento de Relaciones 
Laborales y Jefe(a) de Departamento de Análisis y Desarrollo de Sistemas se 
aceptará como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura; para los 
puestos de: Director(a) General de Desarrollo de la Cultura Turística y 
Subdirector(a) de Presupuesto, sólo se aceptará como mínimo: Carta de 100% 
de créditos cubiertos o Carta de pasante expedida por la Institución Educativa. Si 
cuenta con estudios terminados a nivel de doctorado o maestría, diplomado o 
especialidad, es necesario que también presente el título o cédula (según sea el 
caso) de cada una de ellos, ya que éstos se utilizarán para valorar el mérito.  

De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 
reformado el 6 de septiembre de 2012, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico 
en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado 
en las áreas académicas definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna 
disposición legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea 
requisito indispensable la presentación de Título Profesional en el nivel 
Licenciatura.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la valoración del 
mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 
Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular o Cédula 
Profesional. 

7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 

registrada en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para acreditar la 
autenticidad del(la) candidato(a). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el 
mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para 
acreditar la autenticidad del(a) candidato(a). 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia laboral 
en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el puesto 
desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la relación 
laboral, de manera que la suma de los periodos laborales comprueben la 
experiencia mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, Hojas de 
Servicios, Constancias de empleo en hoja membretada, Comprobantes de pago, 
Contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, etcétera.  

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y privado o social. En el 
caso, de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá presentar 
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documentación en los que se muestre la calificación de los cursos de 
capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, y el avance de certificación del Sistema Informático (RHnet), en donde 
se muestren las evaluaciones vigentes con fines de certificación que ha aplicado 
el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación 
completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En caso de estar 
concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por plaza. No se 
aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de 
fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a cabo en la Ciudad de 
México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante, para fines de evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. De no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al(la) aspirante, o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no 
gravidez y de VIH/SIDA. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los y las aspirantes. 

Para los puestos de Director(a) General de Desarrollo de la Cultura Turística, Director(a) de lo 
Contencioso, Subdirector(a) de Presupuesto, Subdirector(a) de Comunicaciones y Administración 

de Redes, Jefe(a) de Departamento de Recursos Materiales, Jefe(a) de Departamento de Relaciones 
Laborales y Jefe(a) de Departamento de Análisis y Desarrollo de Sistemas: 

Etapas del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 10 de abril de 2013 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular (a 
través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10 al 23 de abril de 2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

Del 24 al 26 de abril de 2013 

Examen de Conocimientos, y Evaluación de 
Habilidades 

Del 29 de abril al 10 de mayo de 
2013 

Revisión documental (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito)  

Del 13 al 17 de mayo de 2013 

Entrevistas* Del 20 al 24 de mayo de 2013 
Determinación* 24 de mayo de 2013 

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en 
las oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes deberán 
presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su cuenta en 
TrabajaEn.  
Las entrevistas de todas las plazas, con el Comité Técnico de Selección, se realizarán 
en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán 
No. 81, Col. Escandón. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. (Ver 
sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con delegaciones Estatales, es 
necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el mensaje 



Miércoles 10 de abril de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     145 

respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán evaluaciones de 
manera extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán a 
disposición de los y las candidatos(as) en la página electrónica de la Secretaría de 
Turismo: www.sectur.gob.mx en la sección “Bolsa de Trabajo”, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. La ruta es la siguiente: www.sectur.gob.mx, “bolsa de 
trabajo”.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante, en la liga Guías de estudio para las 
evaluaciones de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e 
interpersonales. 
Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades se cuenta 
con material para consulta en la siguiente liga: http://www.spc.gob.mx/ceneval.html.  

Presentación de 
evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 
Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F., asimismo, se les 
comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será notificado a través de 
la misma página.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 6 
de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, se informará que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos.  
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito bajo 
protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso,  
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento Legal 
No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y  
Sí es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
• En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales de acuerdo a lo establecido por el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no 
forma parte del Servicio Profesional de Carrera previo a su evaluación técnica y 
para la etapa de Revisión Documental. 

• En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
*Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la 
sección “Bolsa de Trabajo” en la liga denominada: Formato único de "Escrito bajo 
protesta de decir verdad” de artículo 21, Retiro Voluntario y artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el(la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Tratándose 
de exámenes de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación al puesto 
sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) aprobó su examen técnico y 
se encuentra en este último supuesto, deberá presentar un escrito antes de la etapa 
de evaluaciones de conocimientos, dirigido al Comité Técnico de Selección, 
informando que dicha evaluación ya fue acreditada en concurso anterior, incluyendo 
el número de folio de concurso en el que acreditó la prueba y el folio de concurso 
actual, así como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado por TrabajaEn. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, la de exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para la plaza de: 
Director(a) General de Desarrollo de la Cultura Turística, será de 80; para la plaza de: 
Director(a) de lo Contencioso, será de 75; para las plazas de: Subdirector(a) de 
Presupuesto, Subdirector(a) de Comunicaciones y Administración de Redes, Jefe(a) 
de Departamento de Recursos Materiales, Jefe(a) de Departamento de Relaciones 
Laborales, Jefe(a) de Departamento de Análisis y Desarrollo de Sistemas, será de 70. 
El no acreditar las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales será motivo de descarte, 
la Calificación Mínima Aprobatoria de cada una de las Evaluaciones de Habilidades 
(Gerenciales) es de 70. 

Sistema de 
puntuación 

I. Los resultados obtenidos en el examen de Conocimientos (Técnicos), las 
evaluaciones de Habilidades (Gerenciales), la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, así como la fase de Entrevista, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos, a fin de determinar 
el Puntaje Mínimo de Calificación, de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General: 

ETAPAS SUB-ETAPAS DIRECCION 

GENERAL 

DIRECCION 

DE AREA 

SUBDIRECCION 

DE AREA 

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

MAX MAX MAX MAX 

II. EXAMENES DE 

CONOCIMIENTOS Y 

EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

EXAMEN DE 

CONOCIMIENTOS 

15 20 20 25 

EVALUACIONES 

DE HABILIDADES 

20 20 25 20 

III. EVALUACION DE 

LA EXPERIENCIA Y 

VALORACION DEL 

MERITO 

EVALUACION DE 

LA EXPERIENCIA 

25 20 15 15 

VALORACION DEL 

MERITO 

10 10 10 10 

IV. ENTREVISTAS 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, no serán motivo de 
descarte, sólo otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos, 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la dependencia, 
basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
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Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 6 de septiembre de 
2012. El número máximo de candidatos(as) que integrarán el orden de prelación será 
de siete (7). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades y la etapa de Revisión Documental, el(la) aspirante no podrá ser 
considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema de 
Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el Portal 
de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la Secretaría de Turismo: 
www.sectur.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 

Determinación y 
reserva 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto 
sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su Reglamento y 
quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en la Secretaría de Turismo, durante un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados a tal rama 
de cargo o puesto, según aplique. 
El(la) ganador(a) del concurso, será el(la) finalista que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor calificación definitiva; asimismo, 
el Comité Técnico de Selección determinará al(la) finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el(la) ganador(a) inicial 
comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en TrabajaEn el nombre del(la) 
ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste y de los 
demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de acuerdo 
con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrán un día hábil después de cerradas 
las inscripciones para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, dirigido 
a la Directora de Recursos Humanos y Secretaria Técnica Suplente del Comité 
Técnico de Selección, Lic. Viridiana Moreno Novoa, y entregarlo en un horario de 
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10:00 a 14:00 Hrs., en las oficinas de la Subdirección de Administración de Personal, 
ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, 2o. piso, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, de la sección “Mis 

Evaluaciones”, donde se observen las evaluaciones presentadas por el(la) 
aspirante y la vigencia de las mismas.  

5. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 
información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del currículo de TrabajaEn con el que solicitó la vacante y en el que se 

puede observar el error u omisión de información. 
2. Impresión del currículo de TrabajaEn corregido, donde se pueda observar la 

información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 
comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El(la) aspirante cancele su participación en el concurso, 
2. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, Eficiencia, 
Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por Mérito y Equidad de 
Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones aplicables y 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010; y reformado el 6 de septiembre de 2012.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Cuando el(la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera 
titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los(las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Sectur, ubicado en la calle de Schiller No. 
138, 1er. piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11587, 
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Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, así como, 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en 
donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de 
selección de las plazas de la presente Convocatoria es el ubicado en avenida de los 
Insurgentes Sur No. 1735, primer piso, ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a 
viernes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: dluevano@sectur.gob.mx y el módulo de atención 
telefónica: 3002 6300, Ext. 5275 en la Secretaría de Turismo, de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico Suplente 
Directora de Recursos Humanos 
Lic. Viridiana Moreno Novoa 

Rúbrica. 
Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. lV/2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39 y 40 de su Reglamento; y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,  emiten la 
siguiente: 

Convocatoria pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Director General de Administración y Finanzas 
Código de puesto 08-F00-1-CF51082-0000742-E-C-T 
Nivel 
administrativo 

KB2 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$153,483.34 (ciento cincuenta y tres mil ochenta y cuatro pesos 34/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección en Jefe Sede México, D.F. 

Funciones  1. Coordinar la elaboración e integración de los escenarios organizacionales que 
para la modificación de las estructuras orgánica y ocupacional conforme
a la normatividad vigente, asegurando los registros correspondientes ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la actualización de los manuales de Organización y Procedimientos, 
en atención a las necesidades funcionales y estructurales de ASERCA 

2. Dirigir la implementación de los sistemas informáticos, que permitan contar con 
herramientas de apoyo que agilicen los procesos financieros y administrativos, 
asegurando una mejor atención, control y seguimiento de los asuntos 
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competencia de la Dirección General. 

3. Coordinar la aplicación y el uso racional de los recursos humanos, materiales y 
servicios generales, así como los procesos de licitación para la contratación de 
adquisiciones y servicios de acuerdo a la normatividad aplicable. 

4. Dirigir la oportuna y correcta aplicación del presupuesto asignado para la 
administración de sueldos y salarios, prestaciones, estímulos y control de 
movimientos e incidencias del personal, así como los trámites administrativos 
del personal de plaza presupuestal, por honorarios asimilados a sueldos y 
plazas eventuales de las unidades responsables de ASERCA. 

5. Coordinar el funcionamiento y desarrollo del Servicio Profesional de Carrera en 
ASERCA, que permita la igualdad de oportunidades en el acceso a la función 
pública con el fin de impulsar el desarrollo institucional, así como la 
profesionalización de los servidores públicos, a través de la evaluación y 
capacitación requerida por el personal, para el desarrollo eficiente de sus 
responsabilidades, en atención las necesidades, objetivos y metas específicas 
de cada Unidad Responsable de ASERCA. 

6. Coordinar y supervisar el ejercicio del presupuesto asignado a gasto corriente, 
a los apoyos de los programas sustantivos y gasto de operación e inversión de 
acuerdo a su estructura programática y calendarización autorizada conforme a 
la normatividad aplicable. 

7. Autorizar la radicación de recursos presupuestales a las consejerías 
agropecuarias; direcciones regionales; así como la liberación de los recursos, 
según solicitud de afectación presupuestal de las Unidades Responsables para 
el pago a proveedores de bienes y servicios, en oficinas centrales. 

8. Dirigir los procesos de registro presupuestal y contable del ejercicio de los 
recursos radicados y que reflejen las operaciones realizadas y se apeguen al 
Clasificador por Objeto del Gasto y al Catálogo de Cuentas establecido en
el Manual para la Operación del Sistema de Contabilidad de la SAGARPA, 
para la emisión de estados financieros con información confiable. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Derecho, Ingeniería,  Finanzas, Contaduría, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Titulado 

Experiencia laboral Seis años de experiencia en: 
Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Derecho 
y Legislación Nacionales, Economía General, 
Contabilidad.  

Evaluación de 
habilidades 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Conocimientos técnicos Administración de Recursos Humanos, Financieros y 
Materiales. 

Idiomas extranjeros No requerido 
 

Nombre del puesto Especialista Agropecuario “A” en Comercialización 
Código de puesto 08-F00-1-CF52425-0000573-E-C-T 
Nivel 
administrativo 

NC1 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
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Adscripción del 
puesto 

Dirección de Registro y Control Sede México, D.F. 

Funciones  1. Orientar la operación de los programas sustantivos de ASERCA, para el pago 
a los beneficiarios que sean susceptibles de apoyo; considerando para tal 
efecto la aplicación del marco normativo vigente y las normas y procedimientos 
de operación del ciclo agrícola correspondiente dentro del ámbito territorial 
competente. 

2. Realizar la conciliación y el seguimiento de los recursos ejercidos, en 
coordinación con las instancias correspondientes de ASERCA central, a fin de 
eficientar el pago y trámite de los recursos ejercidos por programa y por región. 

3. Vigilar y supervisar el flujo de documentación, relativa a los programas que 
opera ASERCA, entre las delegaciones de la SAGARPA (distritos y centros de 
Apoyo al Desarrollo Rural) y las unidades estatales dependientes de la 
Dirección Regional correspondiente, a fin de documentar íntegramente los 
expedientes del universo de beneficiarios. 

4. Actualizar y depurar la base de datos que permita el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos por ASERCA, para transparentar y eficientar el 
manejo y control de los pagos a los beneficiarios. 

5. Supervisar que se entreguen de manera oportuna y transparente los apoyos 
resultantes de los programas que opera ASERCA mediante sus unidades 
estatales, con el fin de que los apoyos se canalicen bajo las disposiciones 
normativas vigentes. 

6. Coordinar la difusión y capacitación requerida para la operación y actualización 
de las disposiciones normativas de los programas sustantivos de ASERCA, en 
las áreas estatales involucradas, para el cumplimiento acertado de los 
procedimientos establecidos y de los cambios en la normatividad que se 
presenten. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura en: 
Veterinaria y Zootecnia, Relaciones Internacionales, 
Derecho, Mercadotecnia y Comercio, Finanzas, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Desarrollo Agropecuario, Economía. 
Titulado 

 Experiencia laboral Tres años de experiencia en: 
Administración, Agronomía, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Economía General, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades 

Negociación 
Orientación a Resultados 

Conocimientos técnicos Desarrollo y Ordenamiento del Mercado Agrícola 
Idiomas extranjeros No requerido 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
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del Servicio Profesional de Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente 
convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación 
por vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el 
que deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de 
los documentos siguientes: 
1. Currículum vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema TrabajaEn. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Título, con registro en la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios  se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la y el aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Agencia de 
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizarán 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 10/04/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10/04/2013 al 26/04/2013 

Revisión curricular (realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

Del 10/04/2013 al 26/04/2013 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de folios 

Del 29/04/2013 al 2/05/2013 

Evaluación de conocimientos Del 8/05/2013 al 10/05/2013 
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Evaluaciones de Habilidades Del 22/05/2013 al 24/05/2013 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 29/05/2013 al 31/05/2013 

Entrega y revisión de documentos Del 29/05/2013 al 31/05/2013 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 6/06/2013 al 13/06/2013 

Determinación del concurso  Del 6/06/2013 al 13/06/2013 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/vacantes/temarios.asp, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del 
proceso de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los 
mensajes respectivos. 
La evaluación de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental, así como la Entrevista, se aplicarán exclusivamente en alguno 
de los centros de evaluación, ubicados en los siguientes domicilios: edificio de la 
SAGARPA ubicado en Municipio Libre No. 377, colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., edificio de la SAGARPA ubicado en 
Avenida Cuauhtémoc 1230, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., edificio de SAGARPA con domicilio en avenida Insurgentes Sur No. 489, 
Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 
La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y sistema 
de puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema 
TrabajaEn realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de 
participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades. 
- La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es la siguiente: 

• Director General de Administración y Finanzas, es de 90. 
• Especialista Agropecuario “A” en Comercialización, es de 80 
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Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
Para la aplicación del examen de conocimientos, el aspirante deberá presentar 
calculadora científica, no se permitirá el uso de teléfonos celulares. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los 
términos dispuestos en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación.” 
En los casos en que aplique la revisión de exámenes, ésta se llevará a cabo del día 
15 al 17 de mayo de 2013. 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección 
es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la 
calificación mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Entrevista 
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato(a) se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 
candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos los concursantes. 
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la 
fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema 
de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
Examen de conocimientos y Evaluación 
de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 25 
Valoración del mérito 10 

Entrevista  15 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su  determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que 
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por causas ajenas al Órgano Administrativo Desconcentrado, el ganador 
señalado en el inciso anterior: i) Comunique al Organo Administrativo 
Desconcentrado, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación su decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente en la 
fecha señalada a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de Selección, 
el cual se fundará y motivará con las constancias de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vítae actualizado, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto. 

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 

al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 9:00 a 
14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en 
ASERCA, en avenida Insurgentes Sur No. 489, piso 13, colonia Hipódromo 
Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a  través del 
correo electrónico aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en 
los artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
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horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la  Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
1735, primer piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, CP. 
01020, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y  97 y 98 
de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos o al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 y 50073 en la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 
10:00 a 14:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
La Directora de Administración 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 02-2013 

 
El Comité Técnico de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria con 

fundamento en los artículos 25, 26, 28, 75, Fracción III Y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como artículo Tercero  Numerales 173, 194, 195, 196 
Y 197 del ACUERDO por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2012, emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 13 de marzo de 2013, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA, 

identificada como SENASICA 02 de 2013, para someter a concurso, entre otras, las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SECRETARIA O SECRETARIO TÉCNICO Cons. 3062
Código del Puesto 08-B00-1-CFNC001-0003062-E-C-J
Nivel NC1 Número de Vacantes 1
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Administrativo 
Sueldo Bruto $33, 537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración e 
Informática

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

 
Nombre del Puesto OFICIAL DE SEGURIDAD FITOZOOSANITARIA Cons. 3375
Código del Puesto 08-B00-1-CFPA003-0003375-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

PA3 Número de Vacantes 1

Sueldo Bruto $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Departamento de Gestión de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Palizada, Campeche

Tipo de 
Nombramiento 

De carrera

 
Al respecto, se informa que derivado de problemas técnicos presentados en la plataforma informática de 

Trabajaen, las plazas antes citadas, han tenido contratiempos para su respectiva publicación, por lo que en 
cuanto se solucione la problemática, se publicará el Calendario que les aplicara para el desahogo de cada una 
de las etapas del procedimiento de selección. 

Así mismo, se informa a los aspirantes registrados en Convocatoria Pública y Abierta 02 de 2013 que en 
los puestos de rango Director General u homologo se les aplicará la evaluación de control del confianza, 
previo a la celebración de la entrevista, en cumplimiento al Acuerdo Segundo de la Novena Sesión 
Extraordinaria de dos mil doce del Comité Técnico de Profesionalización del SENASICA, celebrada el día 07 
de septiembre de 2012, y de conformidad con el artículo 2 de la Ley de Seguridad Nacional; mediante la cual 
se instruyó realizar las gestiones necesarias con el objeto de dar cumplimiento al acuerdo emitido por el 
Consejo de Seguridad Nacional en todos los aspectos que conforme a derecho procedan, 

Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 
25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de septiembre de 2007, así como artículo Tercero  Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO 
por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de septiembre de 2012. 

 
México, D.F., a 10 de abril de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio Nacional  

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico: 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Rúbrica. 
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